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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés ditecto en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don DÁMASO REGUERA LLAMAZARES 
contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones 
(CECIR), de 5-7-1996. se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/9/1997.-8.852·E. 

Por don HERNÁN SANTOS LOZANO contra 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Internrinisterial de Retribuciones (CECIR), de 
5-7-1996, se ha interpuesto recurso contencioso-ad· 
ministrativo, a cuyo pleito ha correspondido el 
número 1/5/1997.-8.854-E. 

Por don WENCESLAO DEL IDO MILLÁN con· 
tra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Internrinisterial de Rembuciones (CECIR), de 
5-7-1996, se ha interpuesto recurso coritencioso-ad
ministrativo, a cuyo pleito ha correspondido el 
número 1/29/1997.-8.859-E. 

Por don CARLOS GÓMEZ RODIDGUEZ con
tra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión lnternrinisterial de Retribuciones (CECTR), de 
5-7-1996, se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, a cuyo pleito ha correspondido el 
número 1/25/1997.-8.857-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Admirústrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esa fecha. 

Madrid, 20 de enero de 1997.-EI Secretario. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don EDMUNDO MORENO GORDO con· 
tra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Internrinisterial de Retribuciones (CECIR), 
de 5-7-1996, se ha interpuesto recurso contencio-
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so--administrativo, a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/13/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro· 
videncia de esa fecha. 

Madrid, 21 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.853-E. 

SECCIÓN SEPTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Edicto 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña MAIÚA PALOMA LÓPEZ RAMOS 
se ha interpuesto recurso contenciosó-administra
tivo contra Real Decreto 1432/1996. de 7·6. al que 
ha correspondido el número general 1/574/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y .64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esa fecha. 

Madrid, 18 de noviembre de 1996.-El Secreta
rio.-9.648-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchcz Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don FRANCISCO RUBIO SERRANO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Interministerial de Retribuciones de 5-7-1996, 
a cuyo pleito ha correspondido el numero 
1/826/1996.-9.627·E. 

Por don BASILIO JAIME CARRASCO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones de 
5·7-1996, a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1/806/1996.-9.628-E. 

Por don FÉLIX MORENO CID se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi
nisterial de Retribuciones de 5-7·1996, a cuyo pleito 
ha correspondido el número 1/803/1 996.-9.630·E. 

Por don ALFONSO GONZÁLEZ GÓMEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Tnterministerial de Retribuciones de 5·7·1996, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/88I/1996.-9.634·E. 

Por don ÁNGEL CASANOVA ROMERO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Internrinisterial de Retribuciones de 5-7-1996, a 
cuyo pleito ha correspondido el número 
1/861/1996.-9.645-E. 

Por don LUIS ROSALES BAQUERO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de 5-7·1996, a 
cuyo pleito ha correspondido el número 
1/825/1996.-9.646-E. 

Por don ANTONIO SÁNCHEZ MATEOS se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi
sión Internrinisterial de Retribuciones de 5·7-1996, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/836/1996.-9.649.E. 

Por don JOAQUíN TORTOSA CLEMENTE se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comi· 
sión.Internrinisteñal de Retribuciones de 5-7-1996, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/814/1996.-9.653-E. 

y para que sitva de emplazamiento a las referidás 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que, si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de esa fecha. 

Madrid. 16 de enero de 1997.-El Secretario. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaten derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

. Por don ANDRÉS ROYO VISOS contra el acuer· 
do de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Inter· 
ministerial de Retribuciones, de 5-7-1996. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, a 
cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1/883/1996.-8.855·E. 

Por don ÁNGEL SERRANO FOURNIER contra 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Internrinisterial de Retribuciones, de 5-7-1996, se 
ha interpuesto recurso contencioso--administrativo 
sobre N. S. 177, a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/845/1996.-8.856-E. 
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Por don Ri.JFINO BLÁZQUEZ MARTÍN contra 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, de 5~ 7 -1996, se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1/842/l996.-8.858-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la JurisdicCión Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derech?_ 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de pro
videncia de esa fecha. 

Madrid. 16 de enero de 1997.-EI Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A283/96,. del 
Ramo Junta de Andalucia (Consejeria de Eco
nomía y Hacienda), Córdoba. 

Edícto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo senor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 5 de 
febrero de 1997, dictada en el procedinúento de 
reintegro por alcance número A283/96, del Ramo 
Junta de Andalucia (Consejeria de EconoflÚa y 
Hacienda), provincia de Córdoba, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable en relación a las irre
gularidades detectadas en la Oficina Liquidadora 
del Distrito Hipotecario de Posadas en la liquidación 
de los tributos encomendados a su gestión, pro
ducidas en el período comprendido entre marzo 
de 1991 y julio de 1994, y que podrian haber oca
sionado un descubierto en los fondos publicas esti
mado en 5.281.229 pesetas; lo cual se hace saber 
con la fmalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición a la pretensión 
de responsabilidad contable, puedan comparecer en 
los autos, personándose en fonna, dentro del plazo 
de nueve días. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1997.-E1 Letra
do Secretario. Mariano F. Sola Femández.-11.863-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance nume
ro B-15/l997, del ramo de Haciendas Locales. 
Asturias. 

Edicto 

Por el presente se 'hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado poc el excelentísimo seüor 
Consejero de Cuentas mediante' providencia de 
fecha 4 de febrero de 1997, dictada en el proce
dimiento de reintrego por alcance núme
o B-15/l997, del ramo de Haciendas Locales, Astu
rias, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por alcance como consecuencia de un 
posible descubierto en las cuentas del Polideportivo 
o Centro Municipal de la Juventud de Mieres (As
turias) en el año 1986 por importe de 440.621 
pesetas. 

. Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimie,nto 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
eri fOffila. dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de I 997.-EI Direc
tor técnico. J. Medina.-Firmado y rubrica
do.-9.170-E. 
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Actuaciones previas número 368/1994, ramo 
Correos, Vizcaya, seguidas contra doña Lucia del 
Valle Urzúa. 

Edicto 

Doña Maria José López Tahoces, Secretaria de las 
actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado instructor la 
siguiente 

¡<Providencia: Delegado instructor senor de la Cue
va hanzo. Madrid a 4 de febrero de 1997. Dada 
cuenta; habiéndose practicado la liquidación pro
visional de las actuaciones previas de referencia. 
y no habiéndose podido notiticar a doña Lucía del 
Valle Urzúa la providencia dictada el 2 de julio 
de 1996, por encontrarse en ignorado paradero, 
acuerdo. en cumplimiento del artículo 47.1.1) de 
la Ley 7/l988, requerir nuevamente a doña Lucia 
del Valle Urzúa responsable solidaria del alcance 
perseguido en estas actuaciones, en la cuantía de 
35.299 pesetas de principal más 10.269 de intereses 
legales. para que deposite o afiance, en cualquiera 
de las fonnas legabnente admitidas, y en el plazo 
de diez días contados a partir de la notificación 
de este proveído, el importe provisional del alcance 
más los correspondientes intereses legales, bajo aper
cibimiento en caso de no atender este requerimiento 
de proceder al embargo preventivo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir el importe del débi .. 
to, confonne a lo establecido en la letra g) del ar
ticulo 47.1 de la Ley 7/l988, de FuncionaflÚento 
de este Tribunal. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al ilustrisimo señor Abogado del Estado y a doña 
Lucía del Valle Urzúa, con documento nacional de 
identidad número 22.743.094. Dado que esta última 
se encuentra en ignorado paradero, notifiquesele 
mediante edictos que se publicarán en el "Boletin 
Oficial del Estado" y en el tablón de anuncios de 
este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la correspon
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en las mismas, confonne 
a lo dispuesto en el articulo 68.2 de la Ley 7/1988, 
de Funcionamiento de este Tribunal. Lo manda y 
flfma el señor Delegado instructor, de 10 que doy 
fe.» 

Lo que se hace público para que sirva de citación 
a la presunta responsable indicada en el encabe
zamiento, con la advertencia de que, en caso de 
no comparecer a las presentes actuaciones previas, 
éstas seguirán su curso, debiendo soportar la incom
parecida los perjuicios legales que ello conlleve. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1997.-La 
Secretaria de las actuaciones previas. María José 
López Tahoces.-Firmado y rubricado.-:-Deh:gado 
instructor. Fernando de la Cueva Iranzo.-9.173-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro B-8/l997, del ramo de Haciendas Locales, 
Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo senor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 4 
de febrero de 1997, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance número B-8/1997, del ramo 
de Haciendas Locales, Madrid, que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reintegro por alcance 
como consecuencia de las irregularidades econó
micas detectadas en la gestión de los responsables 
del Ayuntamiento de VilIarejo de Salvan"s (Madrid). 
durante el periodo 1985 a 1990, y que presunta
mente son constitutivas de un alcance en los fondos 
públicos por importe de 9.097.278 pesetas. 

Lo que se hace públiCO con la fmalidad de que. 
los legalmente habilitados para el mantenhniento 
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u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table, puedan comparecer en los autos, personán
dose en forma, 'Clentro del plazo de los nueve dias 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de I 997.-EI Direc
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-9.166-E. 

Procedimiento de· reintegro por alcance núme
ro B-IO/1997, del ramo de Corporaciones Loca
les, Baleares. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 4 de febrero de 1997, dictada en el proce
di~iento de reintegro por alcance núme
o B-IO/l997, del ramo de Corporaciones Locales, 
Baleares, que en este Tribunal se sigue procedimien
to de reintegro por alcance como consecuencia de 
las irregularidades detectadas en los movimientos 
internos y externoS de tesoreria del Ayuntamiento 
de Andratx.. Baleares, en los ejercicios 1991 a 1994, 
ambos inclusive, y que determinaron la existencia 
de un presunto alcance por importe de 4.850.543 
pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el manteninúento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de I 997.-EI Direc
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-9.168-E. 

Procedimiento de reintegro número A42/96. del 
ramo de Televisión, Madrid. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo senor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas. por providencia de esta fecha 
7 de febrero de 1997, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance número A42/96, del ramo 
de Televisión, provincia de Madrid, que en dicho 
Tribunal se Sigue juicio contable con motivo de la 
falta de justificación de los anticipos concedidos 
por televisión a los ex corresponsales en, París y 
Roma, así como de la apropiación de dinero de 
caja· y de los reintegros de anticipos a justificar a 
los productores y otro personal en la Delegación 
de Televisión Española, Sociedad Anónima», en 
Cataluña, por importe de 144.312 pesetas; 641.508 
pesetas; 4.746.229 pesetas, y 102.772.821 pesetas. 
respectivamente. lo cual se hace saber con la fma
lidad de que los legalmente habilitados para el man
tenimiento u oposición a la pretensión de respon
sabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve 
dias. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1997.-EI Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Fernández.-Firma
do y rubricado.-11.298-E. 

Procedimiento de reintegro número A2 58/1996. del 
Ramo de Correos, provincia de Barcelona. 

./!.,{Jicto 

El Letrado S~cretario del Departamento 1.0 de 
la Sección dc Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas, hace saber que en el procedimiento de reintegro 
por alcance número A258/l996 del Ramo \le 
Correos, provincia de Barcelona. que se sigue ante 
este Tribunal, se ha dictado la siguiente: 

«Providencia. Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Antonio de la Rosa Alemany. 
Madrid a 14 de febrero de 1997. Dada cuenta; por 
recibido escrito de fecha II de febrero de 1997, 
del ilustrísimo señor Abogado del Estado, por cuya 
virtud se interpone demanda de reintegro por alcan-
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ce contra don Cándido Gahete Santiago. únase a 
los autos de su razón y acuerdo: Primero. Tenerla 
por' presentada en tiempo y forma legal; segun
do. Dar traslado al demandado de la demanda pre
sentada, para que la conteste en el plazo de veinte 
días. a contar desde la notificación de la presente 
resolución con la advertencia de que si no lo hiciese, 
será declarado en rebeldía. dándose por precluido 
el trámite de contestación a la demanda, y siguiendo 
el procedimiento su curso. Y de acuerdo con lo 
dispuesto' en los articulos 519 y 520 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 234 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, póngase de manifiesto al demandado 
los autos originales, en la sede de este Tribunat 
de nueve -a catorce horas. en días laborables, en 
la Secretaria del Departamento l. o de la Sección 
de Enjuiciamiento: y tercero: De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 7/1988. de 
5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal de Cuen· 
tas, oír por ténnino de cinco días hábiles, a contar 
de la notificación de la presente resolución. al Abo· 
gado del Estado, al demandado y al Ministerio Fis· 
cal, con entrega a este último de la demanda, para 
la detennínación de la cuantía del procedimiento, 
y ~uarto. Confortne a lo solicitado por el Abogado 
del Estado en su escrito de demanda, se ratifica 
el embargo preventivo acordado por el Delegado 
Instructor por Resolución de 18 de julio de 1996. 
Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, al 
ilustrísimo señor Abogado del Estado y a don Cán~ 
dido Gahete Santiago, mediante edictos al encon~ 
trarse en ignorado paradero, con la advertencia de 
que, contra esta providencia, cabe interponer recur~ 
so de reposición dentro del plazo de los tres dias 
siguientes a su notificación, ante este Consejero de 
Cuentas, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 376 y siguientes de la Ley de Enjuicia·. 
miento Civil. Lo mandó y firma el excelentísimo 
señor Consejero de Cuentas, de lo que doy fe. El 
Consejero de Cuentas: Antonio de la Rosa Ale
many.-Ante mí. el Secretario, Mariano Sola Fer
nández.-Firmados y rubricados». 

Lo cual se pone de manifiesto para que sirva 
de notificación a don Cándido Gahete Santiago, 
al encontrars~ en ignorado paradero, requiriéndole 
para que se persone en el procedimiento y se haga 
cargo de la demanda contra él pr~sentada, a efectos 
de 'contestarla en el plazo indicado. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1997.-El 
Letrado Secretario. Mariano F. Sola Fernán· 
dez.-11.859·E. 

Actuaciones prevías número 218/95, ramo Asuntos 
Exteriores, Madrid, seguidas contra Fundación Soli

daridad Democrática. 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la 
siguiente 

Providencia 

«Señor don losé Manuel Ardreu Cueto. Delegado 
Instructor.- Madrid. a 17 de febrero de 1997. 

Dada cuenia; visto el estado actual de las actua· 
ciones de referencia, I y al objeto de subsanar los 
errores acaecidos en la tramitación de las mismas. 
póngase de manifiesto a la presunta responsable 
la existencia de las presentes actuaciones, íncoadas 
con motivo de posibles responsabilidades contables 
en la subvención concedida a la Fundación Soli~ 
daridad Democrática. con destino al programa "Pla
cas ,de energía solar al pueblo saharaui" para que 
en el plazo de nueve días y si lo considera _ pro
cedente, comparezca y haga las alegaciones que esti
me oportunas. previas a la práctica de la liquidación 
provisional de presunto alcance, que tendrá lugar 
el próximo día 3 de abril de 1997. a las nueve 
horas, para la que se les cita, de igual modo que 
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al Ministerio Fiscal. y al Abogado del Estado ante 
este Tribunal.» 

Dado que Fundación Solidaridad Democrática se 
encuentra en ignorado paradero, póngasele de mani
fiesto la existencia de estas actuaciones y, citcsele 
mediante edicto que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
de este Tribunal. Los derechos o exacciones a que 
dé lugar la publicación de este edicto se incluirán 
en la correspondiente tasación de costas en el 
supuesto de que hubiere condena expresa en los 
mismos, confonne a ló dispuesto en el artículo 68.2 
de la Ley 7/1988. de Funcionamiento de este Tri
bunal. Asi lo acuerda el señor Delegado Instructor 
que firma. de lo que como Secretaria, doy fe. 

Lo que se hace público para que sirva de citación 
a la presunta responsable indicada en el encabe
zamiento, con la advertencia de que, en caso de 
no comparecer a las presentes actuaciones previas. 
éstas seguiran su curso, debiendo soportar la incom
parecida los peIjuicios legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1997.-La 
Secretaria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmado y rubricado.-El Dele· 
gado Instructor, José Manuel Andreu Cue
to.-11.302-E. 

Proce;1imiento de reintegro número A 181/92. del 
Ramo de Correos, provincia de Vizcaya. 

Edjcto 

Por el presente, se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo acordado por el excelentísimo senor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri~ 
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 19 de 
febrero de t 997, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número AI81/92. del Ramo 
de Correos, província de Vizcaya, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo de la 
falta de reintegro y justificación de los anticipos 
concedidos a cuenta de los gastos por despla
zamientos en comisiones de servicios en el año 1988 
a los funcionarios don Sebastián Arraibi Pastor y 
don Norberto García Viñado, produciéndose un des
cubierto por importe de 460.060 pesetas: 10 cual 
se hace saber con la finalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a 
la pretensión de responsabilidad contable, puedan 
comparecer en los autos, personándose en forma 
dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1997.-El 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernán
dez.-I J.857-E. 

Procedimiento de reintegro número AI/97. del 
Ramo de Correos. Cádiz. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar ~um
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 17 de 
febrero de 1997, dicfada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número Al /97. del Ramo de 
Correos, província de Cádiz, que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable con motivo del descubierto 
producido en los fondos publicos gestionados por 
la Oficina Técnica de La Línea de la Concepción 
durante los meses de octubre y noviembre de 1991, 
por valor de 141.540 pesetas, como consecuencia 
de la falta de' pago a sus destinatarios de talones 
emitidos por el Fondo Nacional de Asistencia Social 
y por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales; 
lo cual se hace saber con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan, comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve dias. 

En Madrid a 17 de febrero de 1997.-EI Letrado 
Secretario, Mariano F. Sola Fernández.-11.865-E. 

BOE núm. 55 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRA TIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Ovidiu Bilchiciu, que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis~ 
terio del Interior, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo; recurso al que ha correspondido 
el número 1/950/1996 de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se acordó mediante proveido 
de fecha 29·1-1997 la notificación del anterior de 
fecha 5-6·1996. cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos. 
regístrense y fónnese rollo. Antes de su admisión 
a trámite, requiérase al recurrente don Ovidiu Bil
chiciu, a fin de que, en el plazo de diez días, subsane 
la omisión consistente en no acompañar debida
mente cumplimentado el anexo 1 al que se refiere 
el Real Decreto 108/1995, en su articulo 11 o, en 
su caso, proceda a designar Letrado o Procurador 
apoderados al efecto. conforme a lo dispuesto en 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so·Administrativa y la supletoria de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. con los apercibinúentos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acredilativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a 10 dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaría declaración jurada y cir
cunstanciada y certificac;ión negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado. y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días sefIalados se pro
cederá., sin más, al archivo de las actuaciones», 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante, se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
~ual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional. se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declaránd9se caducada la ínstancia y confirmándose 
el archivo, mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo &8 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en 'su caso. de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Madrid, 29 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.829-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Matumona Agostinho Paxi. que fonnulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Mínisterio del Interior, sobre inadmisión 
de asilo; recurso al que ha correspondido el nume· 
ro 1/46/1996 de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó, mediar:tle proveído de fecha 
30- J ~ t 99.6,- la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, registrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Matumona Agostinho Paxi, a fm 
de que. en el plazo de diez día's, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al que se refiere el Real Decre
to 108/1995. en su artÍCulo 11 o. en su caso. proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, confonne a 10 dispuesto en la Ley reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrdliva y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica "de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita. o bien 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad· 
ministrativa. presentar en esta Secretaría declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda. y con' su resultado se acordará sobre la 
solicitud dé Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá, sin más, al archivo de las actuacio~ 
nes.-Confonne por la Sala.-El Prcsidente.-El 
Secretario judicial», haciéndose constar que el pre· 
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admítinín a trámite todos aquellos escri· 
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado. declarándose caducada la instancia y 
conftrmándose el archivo mediante auto. que se dic
tará ,en los términos previstos en el párrafo 4 del 
artículo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en- su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 30 de enero de I 99.7.-EI Secreta· 
rio.-8.808-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Gheorghe Dumbrava. que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre madnúsión a trámite 
de la solicitud de asilo; recurso al que ha corres
pondido el número 1/1.095/1996 de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veído de fecha 30-1-1997 la notificación del anterior 
dc fecha 24-6-1996. cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos. 
regístrense y fónnese rollo. Antes de su admisión 
a trámite. requiérase al recurrente don Gheorghe 
Dumbrava. a fm de que. en el plazo de diez dias. 
subsane la omisión consistente en no acompañar 
debidamente cumpllinentado el anexo 1 al que se 
refiere el Real Decreto 108/1995. en su artícu
lo II o. en su caso, proceda a designar Letrado 
o Procurador apoderados al efecto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. con los apercibimientos 
legales. 

Para el primer supoesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de. Orientació .. Juridica de los' Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes. al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los. requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretarta declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez dias señalados se pro
cederá. sin más, al archivo de las actuaciones», 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente: no obstante, se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año. transcurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional. se considerará que el proce-
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dirniento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confrrmánrlose 
el archivo mediante auto. que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y. t'¡n su caso, de requerimiento al recurrente men~ 
cionado. conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concor-dantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 30 de enero de 1997,-EI Secreta· 
rio.-8.81 S-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Daniel Petrache. que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior. sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo~ recurso al que ha correspondido 
el número 1/1.112/1996 de la Se~ción Primera de 
la Sala de lo. Contencioso-Admini9trativo de la 
Audiencia Nacional. se acordó mediante proveído 
de fecha 30-1-1997 la notificación del anterior de 
fecha 28-6·1996. cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Dada cuenta. Por recibido escrito del recurrente, 
don Daniel Petrache, regístrese. Al amparo de lo 
previsto en el artículo 57.3 de la Ley jurisdiccional 
y antes de proveer sobre trámite del recurso con
tencioso-administrativo que se solicita, requíérase 
a dicho recurrente para que, en el plazo de diez 
días, presente debidamente cumplimentada y fLwa
da a solicitud de asistencia juridica gratuita adjun
tada al escrito de interposición. previniéndole que. 
de no verificarlo. se ordenará el archivo de las actua
ciones)!, naciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionahnente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos a_quellos escritos 'que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determina en el artículo 91 
de la Ley jurisdiccional. se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér~ 
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado. conforme a 10 previsto en el artículo 269 

, y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Madrid. 30 de enero de 1997 .-EI Secreta· 

rio.-8.819-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de los recurren
tes don Nicolae Cirpaci y otros, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra_ resolu
ción del Ministerio del Interior, sobre inadmisión 
de asilo; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1!7 3/1996 de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. se acordó. mediante proveído de fecha 
30-1-1996. la notificación del anterior. cuyo tenor 
literal es el siguiente: «,Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos. regístrense y fónnesc rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a los 
recurrentes don Nicolae Cirpaci y otros, a fm de 
que, en el plazo de diez días, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al que se refiere el Real Decre
to 108/1995. en su articulo 11 o. en su caso. proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to. conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes. al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del derecho 
al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
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de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, pre
sentar en esta Secretaria declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
e] apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá, sin más. al archivo de las actuaciones.--Con
forme por la Sala.-EI Presidente.-EI Secretarto judi
cial», haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se determina en el articulo 91 
de-la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confinnándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva- de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a los recurrentes 
mencionados, conforme a 10 previsto en el articu
lo 269 y concordantes de l~ Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid. 30 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.823-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Germán González Paradela. que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, sobre sanción; recur-
so al que ha corresppndido el número 1/53/1996 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ~e 
acordó. mediante proveido de fecha 30·1-1996. la 
notificación del anterior, cuyo tenor lite'ral es el 
siguiente: «Por recibidos los anteriores escritos y 
documentos, regístrense y fórmese rollo. Antes de 
su admisión a trámite, requiérase al recurrente don 
Germán González Paradela. a fm de que. en el 
plazo de diez días, subsane la omisión consistente -'1 

en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo 1 al que se refiere el Real Decreto 108/1995. 
en su artículo ] 1 o, en su caso, proceda a designar 
Letrado o Procurador apoderados al efecto. con
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la suple
toria de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con los 
apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes. al 
Objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
mirústrativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá, sin más, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-EI Presidente.-EI 
Secretario judicial», haciendose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año. 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha. detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
confirmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
artículo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso. de requerimiento al recurrente men-
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cionado. confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 30 de enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-8.828·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de los recurren
tes don loan Petrisor Hirtu y otro. que fonnulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ci6n del Ministerio del Interior. sobre denegaci6n 
de asilo; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/36/1996 de la Secci6n Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó, mediante proveído de fecha 
30·1-1996 la notificaci6n del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escrit~s y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a los 
recurrentes don loan Petrisor Hirtu y otro, a fIn 
de que, en el plazo de diez dias, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al que se refiere el Real Decre
to 108/1995, en su articulo 11 o. en su caso, proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, confonne a 10 dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicci6n Contencioso·Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser~ 
vicios de Orientación J uridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtenci6n del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien confonne 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre~ 
sentar en esta Secretaria deélaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrído el plazo 
improrrogable de los diez dias señalados se pro
cederá, sin más, al archivo de las actuaciones.-Con
fonne por la Sala.-El Presidente.-EI Secretario judi
cia!». haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del 'plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se detennina en el articulo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerdfá que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto. que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para Que sirva de notificación 
y," en su caso, de requerimiento a los recurrentes 
mencionados, conforme a ]0 previsto en el artícu~ 
lo 269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid. 30 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-8.832-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso~ 
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/1.015/1996. a 
instancia de don Hugo David Garcia Quispe, contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior de 
fecha 28·3-1996, sobre inadmisi6n a trámite de la 
solicitud de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la providencia 
de fecha 30-1-1997, recaído en estos autos cuyo 
contenido es el siguiente: «Dada cuenta: recibidas 
las anteriores comunicaciones procedentes de los 
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Colegios de Abogados y Procuradores, únanse a 
los autos de su razón; se tiene por deSignados a 
don Silverio. Garcia Sierra y a doña Sofia Aguilar 
Mendoza como Letrado y Procuradora. respecti
vamente. para la defensa y representación en tumo 
de oficio del recurrente. Hágase saber a ambos dicha 
designación. Asimismo, hágase saber al recurrente 
don Rugo David Garcia Quispe. mediante edicto 
en el "Boletin Oficial del Estado", el domicilio del 
Letrado. en la avenida del Oeste, 1. 1.0 C, de Alcor
c6n (Madrid), así como el de la Procuradora. en 
Madrid. plaza San Juan de la Cruz. 1, para que, 
confonne establece el artículo 34 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. facilite a dicho Letrado los datos, 
docwnentos y antecedentes necesarios. Téngase en 
cuenta que, de confonnidad con lo establecido en 
el articulo 132.3 'de la Ley Jurisdiccional, el plazo 
para "interponer el recurso contencioso~administra
tivo señalado en el articulo 58 de la ntisma Ley, 
se contará a partir de la notificaci6n al Abogado 
y a la Procuradora designados de la presente pro
videncia». 

y para la inserci6n en el «Boletin Oficial del Esta
do». expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de I 997.-EI Secretario.-8.834·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Marlus Constantin, que formulado recurso con
tencioso-adrninistrativo contra resolución del Minis
terio del Interior, sobre solicitud de asi
lo: recurso al que ha correspondido el mime
ro 1/263/1996 de la Secci6n Primera de la Sala 
de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó. mediante proveído de fecha 
23_2-1996. la notificaci6n del anterior, cuyo tenor 
literal es el SIguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos. registrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisi6n a trámite. requiérase al 
recurrente don Marius Constantin, a fm de que. 
en el plazo de diez dias, subsane la ontisi6n con
sistente en no acompañar debidamente cumplimen
tado el anexo I al que se refiere el Real Decre
to 108/1995, en su articulo II o, en su caso, proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to. conforme a lo dispuesto en la Ley regulador¡t 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de lajustic~a gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 13 2 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaría declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez dias señalados se pro~ 
cederá, sin más, al archivo de las actuaciones.-Con
fonne por la Sala.-El Presidente.-El Secretario judi
cial». haciendose constar Que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y confonne se detennina en el articulo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro~ 
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declar'dIldose caducada la instancia y confmnándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér~ 
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y. en su caso, de requerimiento al reCUrrente men
cionado. confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-8.809-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don William Annab. que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior, sobre denegaci6n de asilo y re
fogio; recurso al que ha correspondido· el núme
ro 1/296/1 996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acord6, mediante proveido de fecha 
21-2-1996, la notificaci6n del anterior, cuyo tenor' 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don William Annah, a fm de que, en 
el plazo de diez dias, subsane la omisión consistente 
en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo I al que se refiere el Real Decre
to 108/1995. en su articulo II o. en su caso, proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, confonne a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientaci6n Juridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. pre~ 
sentar en esta Secretaria declaración jurada y cir~ 

cunstanciada y certificación negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez dias señalados se pro
cederá, sin más, al arclúvo de las actuaciones.-Con
fonne por la Sala.-El Presidente.-El Secretario judi
cial», haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante. se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año. transcurrido 
el cual y confonne se detennina en el artículo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confmnándose 
el archivo mediante auto. Que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anW1cia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men~ 
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 31 de enero de 1997.-El Secreta· 
rlo.-8.817-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Calo Cirpaci. que formulado recurso conten
cioso~administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior, sobre denegación de asilo: recurso 
al que ha correspondido el número 1/ 196/1996 de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad· 
ministrativo de la Audiencia Nacional. se acordó. 
mediante proveido de fecha 5-2·1996,la notificación 
del anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: «Por 
recibidos los anteriores escritos y documentos, regis~ 
trense y fórmese rollo. Antes de su admisión a trá
mite. requierase al recurrente don Calo Cirpaci, a 
fm de que. en el plazo de diez días, subsane la 
omisión consistente en no acompañar debidamente 
cumplimentado el anexo 1 al que se refiere el Real 
Decreto 108/1995. en su articulo I1 o. en su caso, 
proceda a designar Letrado o Procurador apode
rados al efecto, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con tos apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser· 
vicios de Orientación Juridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
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de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien confonne 
a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa, pre· 
sentar en esta Secretaría declaración jurada y ciT· 
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez djas señalados se pro
cederá.. sin más. al archivo de las actuaciones.-Con
fonne por la Sala.-El Presidente.-El Secretariojudi· 
ciah. haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivarlo provisionatmente; no obstante. se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año. transcurrido 
el cual y conforme se detcrnllna en el articulo 91 
de la Ley Jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo- 88 de 
la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado. conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 31 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-8.820-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de la recurrente 
doña Mariline Mesmine Seredouma. que fonnulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior. sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud de asilo; recurso al que 
ha correspondido el número 1/1.195/1996 de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·Ad· 
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveído de fecha 31-1·1997 la notifica
ción del anterior de fecha 1 1.-7-1996, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, registrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a la 
recurrente doña Mariline Mesmine Seredouma. a 
fin de que, en el plazo de diez dias. subsane la 
omisión consistente en no acompañar debidamente 
cumplimentado el anexo I al que se refiere el Real 
Decreto 108/1995, en su articulo 11 o, en su caso, 
proceda a designar Letrado o Procurador apode· 
rados al efecto. confonne a 10 dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. con los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser· 
vicios de Orientación Jllridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje· 
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho a1 acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admin,istrativa, pre
sentar en esta Secretaria declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá, sin más, al archivo de las actuaciones». 
haciéndose constar Que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante. se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
cual y confonne se determina en el articulo 91 de 
la Ley jurisdiccional. se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa de la interesada, 
declarándose caducada la instancia y conflrmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo Que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento a la recurrente me n-
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cionada. conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 3 1 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-8.824·E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso· 
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/1.794/1996. 
promovido a instancia de don Diego Bastante Barba. 
contra resolución del Ministerio de Administracio
nes Públicas de fecha 30-4-1996. sobre medidas 
urgentes. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveído de fecha 
6-9-1996, recaído en estos autos cuyo tenor literal 
es el siguiente: «Por recibido escrito de don Diego 
Bastante Barba, regístrese. Al amparo de 10 previsto 
en el articulo 57.3 de la Ley Jurisdiccional Con
tencioso-Administrativo y antes, de proveer sobre 
trámite del recurso contencioso-administrativo que 
se solicita, requiérase al recurrente para que en el 
plazo de diez días se persone con Abogado y Pro
curador, o únicamente Abogado con poder que acre
dite su representación. o bien lo solicite de ,oficio, 
previniéndole que. de no verificarlo. se ordenará 
el archivo de la actuaciones)~. 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta· 
do». expido el presente en Madrid a 31 de enero 
de 1997.-El Secretario.-8.838·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de la recurrente 
doña María Nieves Malingue Mbele, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior, sobre denegación 
de asilo; recurso al que ha correspondido el núme
ro 11783/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó mediante proveído de fecha 
13·5-1996 la notificación del anterior. cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a la 
recurrente doña María Nieves Malingue' Mbele, a 
fm de que, en el plazo de diez dias. subsane la 
omisión consistent~ en no acompañar debidamente 
cumplimentado el anexo 1 al que se refiere el Real 
Decreto 108/1995. en su articulo 11 o. en su caso, 
proceda a designar Letrado o Procurador apode
rados al efecto. conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y la supletoria de la, Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios _ de Orientación Juridica- de los ColegiOS de 
Abogados y Procuradores correspondientes. al obje· 
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere· 
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien confonne 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaría declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de eficio~ todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá. sin más. al archivo de las actuaciones.-Con
forme por la Sala.-El Presidente.-El Secretario judi
cial». haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante, se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se determina en el artículo 91 
de la Ley jurisdiccional. se considerará que el pro-
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cedimiento se ha detenido por culpa de la interesada. 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a la recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 3 de febrero de 1 997.-EI Secreta
rio.-8.8l2·E. 

Sección Primera 
Se hace saber, para conocimiento del recurrente 

don Virgil Gheorghe Scoaba, que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior. sobre denegación de así
lo~ recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/946/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó, mediante proveido de fecha 
28·5·1996. la notificación del anterior. cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Virgil Gheorghe Scoaba, a fin de 
que, en el plazo de diez días, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo I al que se refiere el Real Decre
to 108/1995, ensu articulo 11 o. en su caso. proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juódica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para l~ obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
confonne a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda. y con su resultado se acordara sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez dias señalados se 
procederá, sin más. al archivo de las actuacio
nes.-Confonne por la Sala.-El Presidente.-El 
Secretario judicial». haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y confonne se determina en 
el articulo 91 de la Ley Jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido pOr culpa del 
interesado. declarándose caducada la instancia y 
conftrmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men· 
cionado, confonne a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-El Secreta· 
rio.-8.8 16-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/47/1997.-Don JOAQUÍN EGEA VIGUERAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-8.826-E. 
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2/48/1997.-HEWLETI,PACKARD ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda.-8.833-E. 

2/80/1997.-EMPRESA NACIONAL ELÉCfRI
CA DE CÓRDOBA. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-8.836-E. 

2/77/1997.-BANCO GALLEGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del MiJústerio de 
Economía y Hacienda.-8.839·E. 

2/70/1997.-CANON ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-8.841-E. 

2/87/1997.-GINÉS NAVARRO CONSTRUC· 
ClONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Ecano'mía y Hacien~ 
da.-8.842·E. 

2/68/1997.-Don ENRIQUE SUÁREZ PEJENAU
TE contra resolución del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC).-8.844·E. 

2/33/1997.-Don CÁNDIPO ALDANA GÓMEZ 
contra resoluciótr del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), sobre denegación de peno 
sión.-8.848-E. 

2/35f1997.-Doña MILAGROS ALONSO RUIZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), sobre título 1 de la Ley 
37/1 984.-8.850-E. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/65/1 997.-Doña . CONCEPCIÓN ARGÜELLO 
MARTÍN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
5-12- I 996, sobre pensión de orfandad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.845-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/85!1997.-GINÉS NAVARRO, CONSTRUC
CIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7-11·1996, R. G. 9.001/1993, 
R. S. 50/1 994.-8.847-E. 

2/93/1997.-INVERSIONES ALARDOS, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis· 
terio de Economía y Hacienda (TEAC).-8.849-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de los que, con arreglo a tos artícu~ 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley· de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos, del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el númeto que se indica de esta Sección: 

2/95/1997.-CONSTRUCCIONES. GANDIA, 
. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 

Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC), 
R. G. 2.472/1990, R. S. 409/1990 1. 

Lo que se anuncia para que se sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a Jos artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.851·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dere~hos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso con'tencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/99/1 997.-RlAS DE BERGONDO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
16-11·1996, dictada en expediente R. G. 
8.396/1993, R. S. 126/1994, Impuesto ,sobre 
Sociedades, ejercicio 1988. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación ~on los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 21 de enero de I 997.-EI Secreta

rio.-8.846-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudierdn derivarse derechos del acto 
administrativo impugnarlo y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento dd mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnuIado recurso contencioso-administratiyo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el nUmero que se indica de esta Sección: 

2/97/1997.-RENE BARBIER, SOCIEDAD ANÓ
NIMA, contra resolución del Ministerio de EcQa 
nomia y Hacienda (TEAC). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.843-E. 

BOE núm. 55 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se· han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/21/1997.-Don .ENRlQUE GRANGEL LLOP 
contra resolución del MIDisterio de Justicia de 
fecha 5· J 2·1996, sobre jornada y hora
rios.-8.797·E. 

3/16/1997.-Don JESÚS LÓPEZ ROMÁN contra 
resolución del Ministerio de Educación y Cultura 
de fecha 20-12-1996, sobre destino.-8.799·E. 

3/17/1997.-Don EMILIO ABEL NElRA PEREI· 
RA contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 27-11-1996, sobre concurso de trasla· 
dos.-8.802-E. 

3/19/1997.-Doña MARíA TERESA BERRUETA 
SILVA y ARMAS contra resolución del Minis
terio de Educación y Cultura de fecha 11·11·1996, 
sobre adjudicación de pla7", vacante.-8.805-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran de~arse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona' a continuación se 
ha fOnTIulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/40!l997.-ANDALUZA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD, SOCIEDAD LIMITADA, contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
z¡¡miento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-8.818-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. Que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adIhinistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta: Sección: 

8/41/1997.-NAVIERA DEL ODIEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del MiJústerio de 
Fomento. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la JuriSdicción Contencioso-Admlnistra
tiva, pueda comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 30 de eriero de I997.-EI Secreta

rio.-8.822-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido lqs números 
que se indican de esta Sección: 

8/42/1997.-INfERURBANA OE AUTOCARES, 
SOCIEOAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Fomento.-8.827-E. 

8/951/1996.-Don SAlID SHARIF MUHAM
MAD contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-8.840-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que,. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 31 de enero de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocinúento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnuhido 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que 'han correspondido los 
números que se indican -:te esta Sección: 

8/1O/l997.-00n ZACHARI GATHOGA contra 
resolución del Ministerio del Interior.-8.8l3-E. 

8/50/l997.-Oon JOSÉ MARIA CARAZO HER
NANDO contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-8.830-E .. 

8/51/1997.-CERTIMAB, SOCIEOAD ANÓNI
MA. contra resolución del Ministerio de Industria 
y Energia.-8.835-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/513/1996.-Oon MOUSSA KONE contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
17-4-1995, sobre denegación de reconocinúento 
de la condición de refugiado y derecho de asi-
10.-8.803-E. 

8/25/1997.-00ña GRACE PHILIP contra resolu
ción del Ministerio del Interior.-8.806-E. 

8/26/1997.-00n ABUL HOSSAlN MOHAMED 
contra resolución del Ministerio.-8.814-E. 

Miércoles 5 marzo 1997 

8/53/1997.-00n JOSÉ COSTA MONTAL contra 
resolución del Ministerio de Fomento (Oirección 
General de Carreteras) de fecha 2-12-1996, sobre 
sanción por supuesta infracción de la Ley de 
Carreteras.-8.825-E. 

8/454/1996.-00n SEROP SHAHVERDIAN 
GALESTIAN contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior de fecha 14 de junio de J 995, 
sobre inadmisi6n a trámite de la solicitud de con
cesión del derecho de asilo.-8.831-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60,64 y 66, en relación con los 29 y 3D, de· 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administr",
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a -cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los "que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/324/1996.-00n ABDUL HAMEED contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
1-6-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asilo.-8.8\ O-E. 

8j76\fl996.-00n ALAM FASIUL contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior,-8.811-E. 

8/294/1996 ..... 00n GAO WU contrit resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior de fecha 4-5-1994, 
sobre denegación de concesión del derecho de 
asilo.-8.821-E. 

8/374/1996.-00n TRUNG BUI VAN contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
16-5-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asilo.-8.837-E. 

Lo que se anuncia para que· sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la' Jurisdicción ContenCÍoso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 6 de febrero de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/67/l997.-SEGURIDAO y VIGILANCIA, 
EMPRESA OE SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD VALENCIANA contra resolución del 
Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. 'en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-S.800-E. 
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Sección Bis 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
mteres directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la" entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que. se indica de esta Sección: 

9/l55/l997.-INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SERVo PROTEC. RIOJANOS, SOCIEOAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 2-3-1995, sobre desestimación 
del recurso ordinario promovido contra resolución 
de la Oirección de la Seguridad del Estado de 
fecha 3-12-1993, sobre suspensión de servicios 
y actividades de seguridad privada por infracción 
de la Ley de Seguridad Privada. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiv~ pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.S07-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimjento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el ffiW1tenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/174/1997.-00n JUAN DIEGO MARTIN FER
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Oefensa, de fecha 6-11-1996. sobre antigüedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-El Secretario 
judicial.-8.804-E. 

Sección Bis 

Se.:; hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninúento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/159/1997.-00n JORGE VEIGA OO-CAMPO 
contra resolución del Ministerio de Oefensa de 
fecha 22-11-1996, sobre modificación de antigüe
dad en empleo de Comandante.-S.798-E. 

9/1.270/l996.-00n MIGUEL ÁNGEL FRÍAs 
ORTIGOSA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29-5-1996, sobre denegación 
de ascenso.-8.S0 I-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de febrero de 1997.-El Secretario 
judicial. 
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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

JAÉN 

Edicto 

Don Luis Garcia-Yaldecasas y Garcla-Yaldecasas, 
Presidente de la Sección Primera de la Audiencia 
Provincial de Jaén, 

Hago saber: Que en esta Sección Primera de la 
Audiencia Provincia. se tramita la ejecutoria de la 
causa número 27/1985, del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Alcalá la Real, por el delito de lesiones. 
contra don Enrique L6pez Ruivicjo. habiéndose 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados al condenado, 
los cuales han sido tasados en la cantidad de 
5.500.000 pesetas. 

Para la primera subasta se ha señalado el dia 
5 de septiembre de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias. 

Para la segunda subasta se ha señalado el dia 
1 de octubre de 1997, a las doce horas, con' la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, en dicha 
Sala. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda, se señala el día 25 de octubre 
de 1997. a las doce horas, en dicha Sala de Audien
cias de este Tribunal, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Dicha subasta se regirá por las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración de los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, en la, cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Tribunal, 
número 2038, del Banco Bilbao Vizcaya, clave 78, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, junto al cual se acompañará el res
guardo de haber hecho efectivo el importe con la 
consignación antes dicha. 

Cuarta.-Sólo el peJjudicado podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Casa señalada con el número 100 de la calle 
Fuente Zayde, de Alcaudete, inscrita al tomo 515, 
folio 102, fmca número 21.584. 

Mitad indivisa de olivar en Cerro Molledo,o 
Loma del Pinar, término de Alcaudete. inscrita en 
el tomo 141, folio 23 vuelto, fmea número 6.207. 

Suerte de tierra olivar y pastos en el Portillo de 
la Coja, partido de los Morrones, inscrita al tomo 
512, folio 135, fmca número 21.496. 

Dichos inmuebles son propiedad del penado don 
Enrique López Ruiviejo, vecino de Alcaudete, en 
calle Fuente Zaydc, número 61. 

Las cargas y gravámenes se encuentran en Secre
taria, para quien quiera examinarlas. 

Dado en Jaén a 11 de febrero de 1997.-El Pre
sidente, Luis García-Yaldecasas y, García·Yaldeca
sas.-lI.005-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 496/1995, promo
vido por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
contra «Macual, Sociedad Anónima», en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se descñbe, cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las diez 
horas .de los siguientes dlas:-

En primcra subasta, el día 23 de abril de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 50.000.000 de pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 23 de mayo 
de 1997, con la rebaja 'del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematanin en nin
guna de las anteriores, el día 23 de junio de 1997, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta núme
ro 003400018049695, de la oficina 1914, del Banco 
BiJbao Vizcaya, una cantidad, igual, al menos, 
del 20 por 100 del tipo de subasta que corresponda; 
debiendo presentar en el acto de la misma el res
guardo de ingreso, sin cuyo requiSito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebra:r:á en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 

·la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
la misma tendrá lugar en el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto,de subasta 

Urbana. Parcela 1·18 del sector I del po!Jgono 
industrial «Campollano», de Albacete, a la derecha 
de la carretera de Albacete a Madrid. en este término 
municipal. Tiene una superficie de 2.813 metros 
cuadrados. Dentro de su perimetro existe una nave 
industrial, destinada a matadero de conejos e indus
tria de conservas cárnicas, con una superficie 
de 765 metros cuadrados en planta baja, y 382 
metros 50 decimetros cuadrados en planta segunda; 
en la planta baja está la zona de matadero, oficinas, 
aseos, vestuarios, cámaras de conservación, túnel 
de congelación, sala de máquinas, laboratorio, mono 
dongueria, almacén y expediciones, y en planta alta, 
cocina y local de conservas y escabeche. Linda: 
Al frente, calle de la Autovía. que es el resto de 
la fmea de donde se segregó; derecha, entrando, 
por donde también tiene puerta, Cuarta A veuida, 
que es el resto de la fmea de donde se segregó; 
izquierda, resto de la fmca matriz de donde se segre
gó, concretamente, la parcela 1·17, Y fondo, zona 
de apartadero del ferrocarril, que es resto de la fmea 
de donde se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 3 de Albacete, en el tomo 1.664, libro liS, de 
la Sección Primera, folio 9, finca -número 7.423, 
inscripción segunda. Valorada, a efectos de primera 
subasta, en la cantidad de 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 16 de enero de 1 997.-El 
Magistrado·Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-El 
Seeretario.-12.48 7. . 
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ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Alcalá de Henares eón autos número 20/1993, en 
el 'presente procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Osset Ram
baud, contra don José Antonio de la Flor David 
y doña Sara Rodriguez Cajaravilla, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbanización lviasa «El Yal», calle Toledo, cM 
vuelta a la aveuida de León, bloque número 6, de 
Alcalá de Henares, piso I-B,lelra B, en planta segun
da de construcción del bloque número 6. Consta 
de diversas dependencias y ocupa una superficie 
aproximada de 78 metros 91 decímetros cuadrados 
útiles. Linda: Por su frente, al este, con espacio 
de acceso, hueco de ascensor derecho, tendedero 
del piso C de igual planta y patio norte 'del edificio 
al que da el tendedero de este piso y tiene huecos: 
derecha. entrando, el bloque 7 de la urbanización; 
izquierda, el piso letra A de igual planta, y fondo, 
con espacio abierto de inmuebles, en fachada pos
terior del edificio al que tiene huecos con una terra
za. Su cuota de participación en el total valor del 
inmueble es de 3,194 por IOO. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alcalá dc Henares, 
tomo 3.445, libro 127, fn:lio 29, finca.número 9.840. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Colegios, núme
ros 4 y 6, de Alcalá de Henares, el próximo dia 
9 de abril.del año en curso, a las diez horas, pre· 
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.491.900 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
pOr 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
Tercero.~lle los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto. -Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eñ la res· 
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, las diez horas del día 14 
de mayo del año en curso para la que servirá de 
tipo el 75 por IOO de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso, el dia 11 de junio del 
año en curso, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alealá de Henares a 3 de febrero 
de 1997.-La Magislrada·Juez.-La Secretaria judi· 
cial.-12.452. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 373/1996, 
instados por «Citibank España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Navarrete 
Ruiz, contra don Luis Fernando Rico Peanilla, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, por término de veinte dias, el bien hipo· 
tecado que después se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia de Bena
lúa. para la primera subasta el próximo dia 13 de 
mayo, por el tipo fijado en la hipoteca; para la 
segunda subasta, el próximo dia 10 de junio, por 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo día 
8 de julio. todas a las doce quince horas. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirán posturas en primera 

y segunda subastas que no cubran el tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun· 

da subastas deberá consignarse. previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por lOO del tipo, y para 
la tercera. el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. y tarubién podrán hacerse por escri
to, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad estaráo de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
se hallado en aqueUa, este edicto se~ igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil. a la misma hora. 
en el supuesto que las fechas seftaladas coincidieran 
con algún dia festivo o inhábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Vivienda de la planta segunda C, seña
lada.con la letra e, de la casa número 16, hoy 18, 
de la calle Grado de Alicante, por la que tiene 
su entrada,. que es la situada a la derecha, al fmal 
del pasillo subiendo la escalera y tiene su fachada 
a la calle Grado. Se compone de vestibulo, pasillos. 
solanas, comedor-estar, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño y aseo, cocina y galeria que da al patio 
de luces; con una superficie útil cubierta de 100 
metros 45 centímetros cuadrados, y linda: Frente 
o sur, calle Grado; derecha, entrando, desde la puer
ta de acceso al piso, con el piso segundo D; izquier· 
da. casa. número 14, de la calle Grado, y espaldas. 
con el piso segundo componente número 7. Ins
cripción pendiente se cita: Registro número 2, al 
tomo 1.618, libro 586, folio 58, fmca núme
ro 20.528-M, inscripción sexta. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
10.446.500 pesetas. 

pado en Alicante a 2 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-12.376. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria José Romero Murias, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido_ 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
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ro 378/1992-B, instados por «Banco de Europa, 
Sociedad Anónima». contra don Miguel Angel Anto
nio Pérez Aznar en el que, por resoluciÓn de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta y 
por término de veinte dias, el bien embargado que 
al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 8 de abril de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte ejecutante, se señala 
el dia 9 de mayo de 1997, a las diez horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el ejecutante la 
adjudicación en legal fonna, el día 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que luego se dirá, no admitiéndose pos
tura en primera y segunda subastas que no cubran. 
al menos, las dos terceras partes del tipo de lici
tación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fanna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre· cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sea sábado, domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Nuevo Baztim, 
en la urbanización «Eurovillas», situada en el núme
ro 76 de la ave!llda de Ibiza. con una superficie 
de 975 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.523, 
libro 60, folio 211, fmca registral número 4.408, 
Registro número 4 de Alcalá de Henares. 

Tasada. a efectos de primera subasta, en 9.100.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Romero Murias.-La 
Secretaria judicial.-12.464. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
614-B/1996, instado por .Banco de Valencia. Socie-
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dad Anónima», contra don José Maria Pina Balles
teros, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, y por ténnino 
de veinte dias, el bien hipotecado que al fmal se 
dirá junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera el día 
14 de abril de 1997, a las doce horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en fanna 
la adjudicación la parte demandante. ·el dia 14 de 
mayo de 1997, en los mismos hora y lugar, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal foona, el día 16 de junio de 1997, 
en los mismos hora y lugar, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo..para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar. previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será.jgual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación-de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas. si bien. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pujar por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. . 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que se el primer 
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue~ 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado para 
el caso en Que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los sefialamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: En Alicante. casa número 8, bloque 
segundo. con acceso 'por prolongación calle Arqui
tecto Jover, vivienda en planta segunda derecha. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante al tomo 2.515, libro 257, folio 91, 
fmca 14.627. 

Valoración a efectos <le primera subasta: 8.067.500 
pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Guimu Zapata.-EI 
Secretario.-12.445. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González. 
Secretaria judicial del Juzgado número 2 de Ali· 
cante, 

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos 
de juicio ejecutivo número 114/1995. a instancias 
de «Montajes Eléctricos. Sociedad Limitada •. contra 
«Promociones Ivorra Navarro, Sociedad Anónima», 
se ha acordado, por resolución de esta fecha, la 
venta, en pública subasta, de los siguientes bienes: 

Primera fmca. Urbana. elemento número l,local 
comercial, desarrollado en planta baja y sótano, uni
dos por escalera inferior, en edificio sito en playa 
de San Juan, partida Moleta de Fuera, de 201,65 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Alicante como fmca regis
tral número 16.013. 

Valorada, a cfectos de la primera subasta, en 
15.470.000 pesetas. 

Segunda finca: Urbana, elemento número 2, local 
comercial, desarrollado en planta baja y sótano. uni
dos por escalera inferior, en edificio sito en playa 
de San Juan, partida Moleta de Fuera, de 123,85 
metros cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Alicante como fmca regis
tral número 16.014. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, en 
8.710.000 pesetas. 

Tercera fmea: Urbana, elemento número 6. vivien
da tipo D, en planta baja del zaguán 1. que' abre 
a patio fachada, en edificio sito en playa de San 
Juan, partida Moleta de Fuera, de 94.42 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Alicante como fmca registral 
número 16.018. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
7.500.000 pesetas. 

Cuarta fmea: Urbana, elementos número 7, vivien
da tipo C, en planta primera derecha subiendo la 
escalera del zaguán '1, que abre a patio fachada, 
en edificio sito en playa de San Juan, partida Moleta 
de Fuera, de 94,03 metros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Alicante 
como fmca registral número 16.019. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
8.000.000 de pesetas. 

Quinta fmea: Urbana, elemento número 8, vivien
da tipo D. en planta primera. izquierda subiendo 
la escalera, del zaguán 1, que abre a patio fachada, 
en edificio sito en playa de San Juan, partido de 
Moleta de Fuera, de 10 1,30 metros cuadrados útiles. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante como fmca registra! número 16.020. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
8.500.000 pesetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997. 
Segunda subasta, el dia 16 de junio de 1997, con 

reb¡ija de un 25 por 100, 
Tercera subasta, el dia 16 de julio de 1997, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las diez treinta horas, y caso de 

no poderse celebrar dicho día, se celebrara el siguien
te hábil a la ntisma hora. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100. del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen a los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad de los bienes subastados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio el reínatc. 

Las pOSTUraS no podrán hacerse en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero, salvo la actora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo para cada subasta. 

y para que sirva de publicación y notificación 
al demandado. en rebeldía e ignorado paradero, expi
do el presente para su inserción en los diarios 
oficiales. 

Dado en Alicante a 23 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Concepción Manrique 
González.-12.358. 

ALMERíA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nÚffieM 

ro 119 de 1992, se tranútan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de la Procuradora doña Antonia Abad 
Castillo, en nombre y representación de Unic'lia, 
frente a don Manuel Puertas Juárez y doña Maria 
Encarnación Martinez Simón, donticiliados en la 
calle Eduardo Marquina. número 16, de El Ejido, 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pnmera 
vez y término de v~inte días, el bien embargado 
a la referida parte demandada y que al fmal de 
este edicto se relaciona, para cuya subasta. que ten
drá lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha 
señalado el dla 16 de abril de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración del bien. 

Se señala iguahnente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primer:a, segunda subasta para 
el dia 16 de mayo de 1997, a la misma hora, sir· 
viendo de tipo para la misma el de la valoración 
del bien, con la rebaja del 25 por 100 .. 

No se admitirán, en dicha .primera Y. caso nece
sario, segunda subasta, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 18 de junio de 1997, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los dlas señalados. 
la subasta se llevará a cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél. el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales que con 
el númerO 02250000170119/92, existe en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Almeria. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en los estableci· 
ntientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de Utulos con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad aclara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de tipo dúplex en El Ejido, en 
el paraje Cla Vieja, de superficie 83,72 metros cua
drados. La superfiCie total construida es de 104,64 
metros cuadrados, tiene un patio anexo de 31,40 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.512,libro 658, 
folio 97, fmca número 26.355-N. 

Valorada esta fmca en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 7 de enero de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Nicolás Poveda Peñas.-Él Secreta
rio.-12.4l3. 

ALMERíA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Almeria, y con el número 422/1996, se 
sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de .Caja 
Rural de Almeria, Sociedad Cooperativa de Cré
dito», representada por el Procurador don Angel 
Vizcaíno Martinez, contra el bien especialmente 
hipotecado por don José Rantirez Velázquez, que 
responden de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 4.411.690 pesetas, de principal, más inte· 
reses pactados y costas. en cuyo procedimiento, por 
diligencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera Y. en su caso, por segun
da y tercera vez, y término de veinte días, la fmca 
especialmente hipotecada, que luego se dirá y que 
responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, tercera planta, el día 27 de mayo próximo, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el ntismo sitio, el dia 30 de junio próximo, a 
las once horas. Y la tercera.subasta tendrá lugar 
el día 29 de julio próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

N o se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a la tercera, ~si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar la postura 
en' el ténnino de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
O acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4,a están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta- y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda subvencionada, tipo C. sita en la segunda 
planta alta, señalada con el número 9 de los ele
mentos individuales de la casa, sita en la avenida 



BOE núm. 55 

de los Ángeles, donde tiene su fachada principal, 
hoy número 77, esquina a la del Ángel del Alcázar, 
de esta ciudad. Ocupa una superficie construida 
de 90 metros 85 decimetros cuadrados," y útil de 
73 metros 71 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
vivienda tipo B. de la misma planta y pasillo dis· 
tribuidor y de acceso; sur, calle Ángel de1 Alcázar; 
este, avenida de los Ángeles. y oeste. con la vivienda 
tipo D de la misma planta. Cuota: 6.86 por 100. 
Datos registmles: Inscrita actualmente al folio 102. 
del tomo 1.630, libro ~13 deAlmería. fmca 61.554. 
inscripción segunda. si bien anteriormente y al existir 
un solo Registro de la Propíedad de A1meria, los 
datos correspondientes a la fmea hipotecaúa son 
los reflejados en la escritura de préstamo, folio 189, 
tomo 1.912, libro 823 de Almería y 368 de la sección 
primera, fInca 42:305; inscripción se~nda. Título: 
Compra por don José Rantírez Velázquez, en estado 
de soltero, a don José Ros Galindo. en escritura 
otorgada el día 24 de noviembre de 1997. ante el 
Notario que fue de Almería. don Antonio Marin 
Hama!. como sustituto del que lo fue de A1mería. 
don José Barrasa Gutiérrez. número 423 de su pro
tocolo. Calificación legal: Defmitivamente de renta 
limitada subvencionada, cédula de 6 de octubre 
de 1977, expediente AL-VS.5996175. Situación 
arrendaticia: No se encuentra arrendada. Cargas: 
Se remiten a lo consignado en lds libros del Registro 
de la Propiedad. 

Valor, a efectos de subasta, 9.652.500 pesetas. 

Dado en A1mería a 27 de enero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-12.378. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Doña María del Mar Jiménez Morera, Juez de Prí· 
mera Instancia' número 2 de Almuñécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 131/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumaría al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra «Depiflex, Sociedad Limitada», en 
reclamación de crédito hipotecarlo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tellga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar" previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «(Banco Bilbao Viz
-caya, Sociedad Anónima» número 1784, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no ~erán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
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de una segunda, el dia J J de junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 25 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se ente:nderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flllca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Apartamento letra A en la planta quinta, avenida 
Costa del Sol, número 32, 5.° A. 

Tomo 949, libro 268 de Almuñécar, folio 39, 
finca J 5.6 J 2. 

Tipo de subasta: 6.226.000 pesetas. 

Dado en A1muñécar a 28 de enero de 1997.-La 
Juez. María del Mar Jiménez Marem.-El Secre
tario.-12.425. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Sermno Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 122/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria. 
Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anó
nima»), contra, «Cristaleria Santos. Sociedad Limi
tada»), en reclamación de crédito hipQtecario. en 
el que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a, pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de junio, 
a las doce treinta horas. con' las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta dc este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~" número 2363, una can
tidad igual, po'r' lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cOn la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de-los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de julio. a las once horas, 
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sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la. primera subasta. síendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igu'llmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de ,una tercera. el día 11 de sep
tiembre. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mísma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se. entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se ~aca a subasta 

En término municipal de Arganda del Rey, nave 
industrial construida sobre la parcela de terreno, 
señalada con el número 11 de la manzana tercera 
al sitio de «El Barbadillo», hoy calle Rio Guadal~ 
qui.vir, número 16. Mide 213 metros cuadrados 
aproximadamente. Fonna pare integrante de la mis
ma, además, dos patios. con una superficie para 
ambos de 142 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, al 
tomo 1.896. libro 323. folio 121, fmca 25.890. 

Tipo de subasta: 37.000.000 de pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 20 de enero 
de 1997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tarío.-12.37 1. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de Arucas, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado. y c6ri el núme
ro 289/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo derarticulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de C~ja Insular de Ahorros de 
Canarias, contra don Annando Alexis Vallejo Esté
vez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de' este Juzgado. el dia 11 de abril 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
.; en la subasta. deberán consignar. previamente, en 

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóoima» número 3466000018, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito ,no serán admitidos. nQ aceptándose entrega 
de dinero en metálicQ o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regístro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 -de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como· bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dfi: los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el SIDpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sefiaJa para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las démas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Parcela de terreno arrifes, sita en San 
José del Alamo~ término municipal de Teror, con 
una superficie de 407 metros 55 centímetros cua
drados. sobre la cual existe construida una vivienda 
unifamiliar de una sola planta, compuesta de 
estar-comedor, terraza. cocina. solana, cuatro dor
mitorios, baño. trastero y garaje exterior, que ocupa 
una superficie construida de 118 metros cuadrados 
y útil de 89 metros cuadrados, destinados el resto 
de la parcela a zona libre, y linda en su totalidad: 
Sur o frente, camino de entrada; norte o espalda, 
terreno de don Manuel Naranjo; naciente o derecha, 
entrando, risco atajado, y poniente o izquierda. resto 
de la fmca matriz de donde se segregó que se reser
varon los vendedores. 

Titulo e instrucción: La adquirió don Pedro Enri
que Santana Moreno, siendo casado, de la siguiente 
forma: 

En cuant.o a la parcela por compra a don Antonio 
Suárez Carddenes y otros, en escritura otorgada en 
Arucas, el dia 22 de junio de 1982, ante el Notario 
don Francisco Luis Navarro Alemán, como sustituto 
y para el protocolo de don José Maria Gómez Four
nir, bajo el número 770 de orden, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de los de 
esta capital, al folio 1 del libro 107 del Ayuntamiento 
de Teror, finca número 8.433, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Arucas a 30 de enero de 1997.-EI Juez, 
Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.-El Secre
tario.-12.420. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de' Primera Instancia 
número 4 de Badalona, en el procedimiento de juicio 
ejecutivo número 341/l994, a instancia de la Pro
curadora doña Amaba Jara Peñaranda en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoarileri· 
cano, contra «Auto Arenillas, Sociedad Anónima». 
doña Matilde Pieañol Molas. don Miguel Arenillas 
Picañol, don José Arenillas Picañol, en reclamación 
de 60.453.994 pesetas, se saca 'a pública subasta 
por segunda vez los siguientes bienes: 

Participación de 3,8 l por 100 del local garaje 
en la planta sótano del edificio sito en Badalona, 
con frente a la calle San Bruno, donde le corres
ponde los números 4 y 6, Y a la calle Primo donde 
le corresponde el número 76. Consta de una sola 
nave sin distribución, dado su específico destino. 
Tiene acceso al vestíbulo general del inmueble a 
través de una escalera de emergencia y de los ascen
sores y acceso directo a la calle San Bruno por 
medio de una rampa propia de ese local; su super
ficie incluida la de la rampa, es de 674 metros 80 
decímetros cuadrados. y linda: Frente, subsuelo de 
la calle San Bruno y mediante la rampa, con dicha 
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calle; izquierda, entrando. subsuelo de la calle Prim; 
derecha y fondo. don José Suñol Guardiola. Dentro 
de este local se ubica la fosa Séptica del inmueble. 

Finca registral número 271, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Badalona, tomo 2.606, 
libro 4. folio 48. 

Tipo de la subasta: 1.800.000 pesetas resultantes 
de descontar el 25 por 100 de 2.400.000 pesetas 
del precio del avalúo. 

Dicha subasta se celebrará el dia 21 de abril 
de 1997 a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, debiendo consignar para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
subasta en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 527000170341/94, sin cuyo requisito no serán 
admitidos licitadores. 

A prevención de que no haya postores en la segun
da subasta se señala para la tercera el día 21 de 
mayo de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo que sirvió. para la segunda subasta. 

Se saca a subasta por tercera vez, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 21 de mayo de 1997, a las diez horas, las siguien
tes fmeas: 

Entidad número 20. Piso quinto, puerta tercera, 
vivienda de la casa número 66 de la calle Prim, 
de Badalona, esquina a la calle San Bruno, com
puesto de recibidor, pasillo, cocina, comedor estar, 
aseo, baño, lavadero, cuatro habitaciones y una 
pequeña terraza. De J03. metros 50 decímetros cua
drados de superficie. Linda: Frente. norte. dicha 
calle de Prim; derecha. entrando, patio de luz. caja 
de escalera y puerta segunda; izquierda. calle San 
Bruno, y espalda, sucesores de don Rafael Llobet 
y finca de don Pedro Amús. 

Finca registral número 17.394. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Badalona. 
al tomo 3.l54,libro 348, folio 118. 

Precio del avalúo: 18.000.000 de pesetas. 
Casa compuesta de bajos y primer piso, con una 

porción de terreno que le es anexa, sita en Badalona. 
carretera Real, hoy calle San Bruno. señalada con 
el número 17, antes número 7, y más antes números 
84; mide una superficie de 433 metros 663 milí
metros cuadrados. Lindante: Por su frente. oriente, 
con dicha carretera, hoy calle San Bruno; por la 
derecha, entrando, norte con sucesores de doña 
Rosa eens; por la izquierda, mediodía, con la calle 
Prim, y por detrás, poniente, con porción segregada 
y adjudicada a don Ramón Arenillas Roca. 

Finca· registral número 15.496, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Badalona 
al tomo 3.104, libro 298, folio 155. 

Precio del avalúo: 102.000.000 de pesetas. 
Entidad número 33. Piso cuarto, puerta primera, 

escalera B en la quinta planta del edificio sito en 
Badalona. con frente a la calle San Bruno, donde 
le corresponden los números 4 y 6 - Y a la calle 
Primo donde le corresponden el número 76. Com
puesto de recibidor, comedor-estar, cuatro dormi
torios, cocina, baño. aseo, lavadero y temiza. Super
fioie: 91 metros 72 decímetros cuadrados; y linda: 
Frente, rellano y caja de la escalera B y patio de 
luces; izquierda, entrando, piso cuarto segunda de 
la misma escalera; derecha, patio de luces y piso 
cuarto, cuarta de la misma escalera. y fondo, vuelo 
de la calle San Bruno. 

Finca registral número 2845, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Badalona al tomo 
2.723. libro 36, folio 131. 

Precio del avalúo: 16.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de entidad número 38. Piso quin

to o sobreático puerta segunda, escalera A, en la 
sexta planta alta, de la casa sita en Badalona, calle 
San Bruno, número 4 y 6. Y calle Prim, número 
76. Se compone de recibidor. comedor-estar, cuatro 
dormitorios y terraza. Superficie: 123 metros 16 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja 
escalera A, patio de luces y piso quinto primera 
de la misma escalera; izquierda, entrando, vuelo de 
terraza de la planta inferior, sobre la calle Prim; 
derecha, rellano de la escalera A. patio de luces 
y don José Suñol Guardiola. y fondo. don José Suñol 
Guardiola. 
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Finca registral número 7.110, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Badalona, tomo 
2.963, libro 157. folía 16. 

Precio del avalúo: 8.750.000 pesetas. 
Urbana. Número 133. Estudio situado en el piso 

cuarto. puerta primera del edificio denominado 
«Cannes», sito en la urbanización «Ridaura)" de Pla
ya de Aro, término de Castillo de Aro. Superilcie 
útil de 32 metros 38 decímetros cuadrados, más 
4 metros 29 decímetros cuadrados de terraza. Cons
ta de un ambiente de cocina-comedor-estar. con 
uso a su vez de dormitorio, otra dependencia para 
posible uso de dormitorio y cuarto de aseo, para 
ducha, WC y lavabo. Linda: Al frente, con galena 
común de planta: al fondo, con voladizo sobre terre
no de la comunidad y propiedad número 143; a 
la derecha, entrando, con propiedad número 143, 
y a la izquierda, con propiedad número 134 y con 
voladizo sobre terreno de la comunidad. 

Finca registral número 6.607-N, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols. 
al tomo 1.757,libro 109, folio 74 . 

. Precio del avalúo: 10.500.000 pesetas. 

Las anteriores fincas salen a pública subasta sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
en la cuenta de Banco Bilbao Vizcaya, número 
0527000170341/94. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, sin, cuyo requisito no se admi
tirán posturas, siendo dichos importes los siguientes: 

Finca registral número 17.394. consignación de 
2.700.000 pesetas. 

Finca registral nÚmero 15.496, consignación de 
15.300.000 pesetas. 

Finca registral número 2.845, consignación de 
2.400.000 pesetas. 

Finca registral número 7.710, consignación de 
1.312.500 pesetas. 

Finca registral número 6.607-N, consignación de 
1.575.000 pesetas. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en la subasta. 
previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extincí6n el precio del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Desde la fecha del anuncio hasta la celebración 
pueden hacerse posturas por escrito en la forma 
y cumpliendo los requisitos exigidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este edicto de notificación en forma. 

En caso de suspenderse alguno de los seftalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres· 
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil. excep· 
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis-
mas condiciones establecidas. ; 

Dado en Badalona a 5 de febrero de 1 997.-EI 
Juez.-El Secretario.-12.408-l6. 

BAENA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de la fecha por el Juez del Juzgado de Prímera 
Instancia e Instrucción de Baena.. 

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 250/1996. se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por doña Consolación Meri
da Gallardo, sobre declaración de ausencia de su 
hermano don Miguel Mérida Gallardo, natural de 
Baena, con último domicilio y residencia en Baena. 
calle Magistrado Alarcón. número 2, que se ausentó 
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de su último domicilio en esta ciudad. el día 2 de 
febrero de 1994. no teniéndose noticias del mismo 
desde esa fecha y en cuyo expediente, se ha acordado 
en virtud de lo establecido en el articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. la publicación del 
presente edicto dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Baena a 21 de enero de 1 997.-La Secre
taria judicial.-7 .490-3. 

y 2." 5-3-1997. 

BARAKALDO 

Edicto.-Cédu/a de notificación 

En el procedimiento 629/1995 F. seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 5, se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Auto número 25 

Doña Maria Magdalena Garcia Larragan. 

En Barakaldo a 24 de enero de 1996. 

Parte dispositiva 

Se acuerda reconocer la eficacia civil de la reso
lución dictada por el TribW1al Eclesiástico de Bilbao 
el día 17 de enero de 1995, por la que se declara 
la nulidad del matrimonio, celebrado en Barakaldo. 
el día 29 de agosto de 1992, entre don Joaquin 
de la Cruz Balsera y doña Inés Álvarez del Rio. 
sin especial, declaración sobre las costas. 

Comuniquese el presente auto al encargadO del 
Registro Civil de Barakaldo en el que consta la 
inscripción del matrimonio. 

Contra esta resolución no cabe recurso alguno. 
y como consecuencia del ignorado paradero de 

don Joaquin de la Cruz Balsera; se extiende la pre
sente para que sirva de cédula de notificación.» 

Dado en Barakaldo a 8 de enero de 1997 .-La 
Secretaria.-11.340-E. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los 
días 9 de abril, 8 de mayo y 5 de junio de 1997 
tendrá lugar en este Juzgado de Primera Instancia 
de Barbastro y su partido por primera y, en su caso, 
segunda o tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta del bien que luego se relaciona, cuya 
ejecución ltipotecaria se ha instado en los autos 
tramitados en este Juzgado, bajo el número 311/95, 
por los trantites del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria,-a instancias de don Jose L. Angusto Fortuño, 
representado por la Procuradora señora Bestue con
tra don Joaquin Buaret Monclus y doña Leonor 
Español Facerias, Y contra .Caja Rural del Alto 
Aragón, S. C. C. L.». como tercer poseedor, en 
las siguientes condiciones y término de veinte días: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1970-0000-18·311/95, abierta en el 
«Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima., una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor del bien 
en la escritura hipotecaria para la primera s.uhasta; 
del 20 por 100 del dicho precio con rebaja del 
25 por lOO, en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración del bien en la escri
tura hipotecaria para la primera subasta, en la segun
da de dicho valor con rebaja del 25 por 100 y 
en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificaCIón del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto' en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiénddse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci{m el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, ' 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, jWllo a éste, el resguardo del ingreso en el 
apartado primero, hasta el momento de la celebra· 
ción de la subasta. 

Sexta.-En el supuesto de que los dias señalados 
para la celebración de la subasta fueran inhábiles, 
se entenderá que la misma se celebrará en el siguien
te dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

1. Edificio industrial destinado a la fabricación 
de embutidos, en término municipal de Capella, 
partida Eras Altas, con acceso por la calle de San 
Victorian y también por la de Las Eras. Ocupa una 
superficie de unos 633 metros cuadrados. Compren
de planta sótano, destinada a cámara frigorifica, 

• antecámara con báscula, secaderos. montacargas. 
c:ompresor y quemador de fuel-oil, horno crema
torio, nave de sacrificio. nave de oreo, oficinas, laza
reto, muelles de carga y descarga. cuadras y patios. 
Planta baja destinada a sala de despiece, saladero 
y obrador, antecámara. cámaras frigorificas y embu
tidoras, picadoras, distribuidoras, montacargas, gara
jes, patio ,de descarga de ganado y zona de descarga 
de cerdos. Planta primera alzada, destinada a seca· 
deros. y planta tercera, destinada a secadero artificial 
con frigorifico y compresor. Todo reunido linda: 
Por el frente, orientado al sur. con la calle de San 
Victorian; por la derecha o este. con fll1ca de don 
Joaquin Sesé; izquierda u oeste, con calle de Las 
Eras y Joaquin Monclus, y por el fondo o norte, 
con finca de don José Nicolau. Inscrita, al parecer, 
al folio 96,_ tomo 419, libro 15 de Capella, finca 
registra! 1.546. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
56.000.000 de pesetas. 

Dado en Barbaslro a 13 de enero de 1997.-EI 
Secretario judicial. Fernando Pecino Robles.-12.511. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrasco Garcia, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número '27 de 
Barcelona, 

,Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 1.119/1993-2.', se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, representada por el Procurador don Antonio 
Maria de Anzizu Foros!' y dirigido contra doña Isa· 
bel Garcla Oltra y don Manuel Velasco González, 
en reélamación, de la suma de 4.157.433 pesetas, 
en los que se ha acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, ténnino de veinte días y precio pactado 
en la escritura de ltipoteca, la finca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual 
término que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, y de resultar ésta desierta, 
se acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual termino y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articu
lo 131 de.la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, n.umero 10 bis, principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
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el dia 23 de abril de 1997; para la segunda, el 
dla 21 de mayo de 1997, y para la tercera, el dia 
26 de junio de 1997, todas a las diez treinta horas, 
y que se celebrarán b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultanearnente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado para eUo. W1a cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará ell depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta., a efectos' de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anW1cio hasta su 
celebración. podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' estan de manifiesto 
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisw 

tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta. - En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de -fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebrarla la misma al dia siguiente hábil, a exce!>
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar 
que la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil, a ros mismos hora y lugar, y asi suce
sivamente. 

Finca objeto de remate 

Vhienda de la planta baja. en dicha planta o semi
sótano. de la casa sita en Barcelona, calle Santiago 
Rusiñol, número 3. Se compone de recibidor, come
dor, cocina, tres dormitorios. aseo, pasos y terrazas 
en su parte posterior de 40 metros 5 decímetros 
cuadrados. Tiene. además, derecho exclusivo de uso 
del patio de luces lateral, donde tiene el lavadero, 
de 10 metros 30 decimetros cuadrados. Ocupa una 
superficie de 65 metros 9 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, vestibulo y escalera general, hueco 
del ascensor y patio de luces; izquierda, entrando. 
finca de don Carlos de Montoliú; derecha, patio 
de luces y finca de don Alejo Lucea y don Alfonso 
Jiménez; fondo, patio de luces y fachada posterior: 
arriba, entidad número 3, y abajo, solar del inmueble. 
Coeficiente: 8,95 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 23 de Barcelona. según 
resulta de la inSCripción primera de la fmca número 
21.547. que despuéS continúa con el número 7.147, 
al folio 70, del tomo 1.810, libro 230. de la sección 
primera, de fecha 5 de agosto de 1980, e inscripción 
primera de la finca 7.147, continuadora de la núme· 
ro 21.547, al folio 196 del tomo 2.313. libro 92 
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de la sección primera B, de 15 de junio de 1989. 
Tasada, a efectos de la presente, en la escritura 

de constitución de hipoteca, en la suma de 
10.000.000 de pesetas, que servirá de tipo a la pri
mera subasta. 

Dado en Barcelona'a 12 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Francisco Ángel Carrasco Gar
eia.-12.428. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
ejecutivo, número 1.089/1986, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensiones de Barcelona. contra «Serra
Ueria Casaba, Sociedad Anónirita», y otros tres. en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, qe los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 597.000 pesetas, el primer lote; 
8.800.000 pesetas el segundo lote; 7.500.000 pesetas 
el tercer lote, y 500.000 pesetas el cuarto lote, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en vía Layetana. número 8. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1997 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, easo de quedar rematados 
los hienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de mayo de 1997 y hora 
de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 23 de junio de 1997 y 
hora de las once, sin SUjeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte" Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda suoastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipo de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar. previamente. 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecintiento designado a· tal efecto, una cantidad 
igna! o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipo-de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrian hacerse pos
turas por escrito. en sobre cerrado; que no podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. excepto· 
la actora, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudícatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de lasque le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tra!, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformllrse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el ~precio 
del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de EQjuiciamiento Civil fuere negativa, 
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sirva este mismo edicto de notificación en forma. 
Las fincas Objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Rústica, pieza de tierra sita en término 
de Calella. y paraje llamado .Sol de les Guilles., 
de extensión 1 cuartera 1 cuartón, equivalente a 32 
áreas 7 centiáreas, lindante: Al norte, con un carni
na; a! sur, con don Carlos Marti Cabot; a! este, 
con don Alberto Fiol, y al oeste, con doña Carmen 
Círés. Inscrita a favor de don Esteban Casabo Guar
dia. en el tomo 772. libro 89, folio 111. fmca húme
ro 7.150. en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. 

Segundo lote: Urbana, fmca 1. Local comercia! 
en planta baja del edificio sito en CaleUa, caUe del 
Roser, número 5. Superficie útil 102 metros66 decí
metros cuadrados. Inscrita a favor de don Esteban 
Casabo Garcia y doña Maria Castells Navarro. en 
el tomo 1:016, libro 120, folio 98, fmca núme
ro 9.075-N, en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. 

Lote tercero: Urbana 24. Finca horizontal. La 
vivienda de la tercera puerta del primer piso del 
edificio sito en la ciudad de Calella, calle Calvo 
Sotelo, números 83 y 85. Ocupa una superficie útil 
de 70 metros cuadrados. Ins¡:rita a favor de don 
Esteban Casaba Garcia y doña Maria Castells 
Navarro, en el tomo 717, libro 81. folio 151, finca 
número 6.541 del Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar. 

Cuarto lote: Urbana, fmca l. LOca! destinado a 
almacén, señalado de número 1, en la planta sub
sótano del edificio sito en Ca!eHa, calle Calvo Sotelo, 
número 91, de superficie 16 metroS 80 decímetros 
cuadrados, al que se accede desde la calle de situa
ción desde rampa. Inscrita a favor de don Esteban 
Casaba Garcia y doña Maria Castells Navarro al 
tomo -599, libro 71, folio 45, fmca número 5.789 
del Registro de la Propiedad de Arenys de Mar. 

Dado en Barcelona a 13 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-12.333. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 121/1996-4, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Marla Anzizu Furest, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Montserrat Gene Pérez, 
doña Consuelo Pérez Solls y don Juan Gene Rafales, 
en recla.n'l.aci6n de. cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera'y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
ava!úo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados doña Montserrat Gene Pérez, don Juan Gene 
Rafales y doña Consuelo Pérez Solis, cuyas des
cripciones registrales son las siguientes: 

Lote A) Urbana. Entidad número 17. Piso ter
cero, puerta cuartá, situado en la planta cuarta de 
la casa número SS de la calle Fresser, de la ciudad 
de Barcelona. Tiene una superficie de 45 metros 18 
decímetros cuadrados y se compone de recibidor, 
pasillo, comedor, aseo, cocina, tres dormitorios y 
galeria en la parte posterior. Coeficiente: 5,60 
por 100. 

Inscrita en .el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona, al folio 81. del tomo 2.257, 
li1>ro 1.914, fmca número 73.587-N. 

Lote B) Urbana. Entidad número 34. Piso 
sobreático, puerta segunda, de la casa número 333 
de la calle Industria, de Barcelona; se compone de 
recibidor, paso, baño, aseo~ trastero, tres donnito
rios. cocina, «office» y comedor-estar. Mide una 
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superficie útil de 80 metros 90 decimetros cuadra
dos, teniendo además 51 metros cuadrados de terra
za. Tiene un coeficiente de 2,80 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 22 de Barcelona, a! folio 89, del tomo 2.312, 
libro 298, fmca número 16.134. 

La subasta tendrá lugar en la S"la de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad. vía Layetana, 
números 8-10, planta octava. el dia 9 de abril 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera . .,.-El tipo del remate será de: 

Lote A) Finca número 73.587·N: 6.300.000 
pesetas. 

Lote B) Finca número 16.134: l6.500.QOO pese
tas, sin que se admitan posturas que no' cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segwida.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecintiento a tal fm destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio, de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecintiento correspondíente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Octava.-Pa~ el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 14 de mayo de 1997. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera,. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera, y caso de resultar desierta dícha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 11 de junio de 1997, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cua1quiera de las subastas en los dias para ellas 
señalados por causas de fuerza mayor. estas tendrán 
lugar en el siguiente día hábil, excepto sábado, y 
a la misma hora. Y en el supuesto de que tampoco 
puedan celebrarse en su respectivo siguiente dia, 
por causas 'lienas a la voluntad del Juzgado, se enten
derán señaladas para los sucesivos y. a la misma 
hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en. Barcelona a 31 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-12.460. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este J~do, bajo el número 
99l/1995-B se sigue juicio articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. en reclamación de 16.159.411 pesetas. 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, repre· 
sentada por el Procurador don Ramón Feixo Ber
gada; contra «Corporación de Obras lntemacíonal. 
Sociedad Anónima», en los que en vía de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera ve?:, en 
término de veinte días y tipo que después se dice, 
el bien inmueble embargado al deudor, que al fInal 
se relaciona, convocándose para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta y. de resultar 
desierta, a tercera subasta por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 23 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2; 
para. en su caso, la segunda, el próximo día 23 
de mayo de 1997, a las diez treinta horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 26 
de junio de 1997, a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate de conforntidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar plZviamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
posturas junto con la consignación antes dicha, en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-El bien objeto de la subasta se halla depo· 
sitado en el domicilio del demandado donde podrá 
ser examinado por los señores licitadores. 

Sirva el presente de notifIcación a la parte deman· 
dada. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igual
mente se dirá: 

Entidad número 11. Vivienda en piso quinto, 
puerta primera. ubicada en la sexta planta alta de 
vivienda, que forma parte integrante del edificio sito 
en Barcelona, con frente a la calle Provenza, donde 
está señalado con el número 547. Tiene una super· 
fIcie útil de 53,60 metros cuadrados y una superfIcie 
total construida de 74,57 metros cuadrados, de los 
que 6.63 metros cuadrados corresponden a terrazas. 
Consta de diversas dependencias y servicios. Linda: 
Al frente, considerando como talla calle Provenza, 
con la calle Provenza; por la izquierda, parte con 
el departamento número 12 y parte con el vestíbulo, 
ascensor y escalera, por donde tiene su acceso; por 
la derecha con fmca de la calle Provenza, 549, y 
por el fondo, con resto de solar destinado al cuerpo 
de edifIcio de la rase B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona al tomo 2.263, libro 249, folio 31, 
finca numero 14.001, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 22.612.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Victoria Fidatgo Iglesias.-12.400. 
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BARCELONA 

Edicro 

Doña Carmen Aragonés Guarro, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar-
celona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 703/l996·E, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don Francisco Javier Mora Morales y doña 
Nuria Bordonado Morales, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, -se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 8 de abril de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitinin posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0627, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién· 
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercerQS. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsab:liúad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de junio 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se ~lebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 9. Piso ático. segunda, de la casa núme
ro 50, de la calle Padre Rodés, de esta ciudad, de 
superficie 40 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 13 de Barcelona. tomo 
1.083, libro 39 de la sección primera, A folio 19, 
finca número 1.907, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 13.680.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Aragonés Guarro.-12.436. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 28 de los de Barcelona se siguen 
autos de juicio ejecutivo 573/l995-3.a • en reclama
ción de cantidad, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Anzizu Furest. contra 
.Sociedad Anónima Industrias Aire Comprimido» 
y don Salvador Gabarros Rovira, en los que, en 
vía de apremio y resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
despuéS se dirá, los bienes inmuebles embargados 
a los deudores que más adelante se relacionan, con
vocándose para su caso, en segunda subasta. por 
igual término y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 22 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Laietana, numero 2. primera, de Barce1ona. Para 
su caso, la segunda, el dia 20 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, también en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, y si fuere preciso. para 
la tercera subasta, el día 17 de junio de 1997. a 
las doce treinta horas, en el mismo lugar. 

Se hace constar que, si cualquiera de los dias 
señalados para la celebración de las subastas, éstas 
tuvieran que suspenderse por causas de fuerza 
mayor, se celebrarán el siguiente dia hábil (excepto 
que fuere sábado'), a la misma hora, y así suce
sivamente. si la causa que obligara a la suspensión 
persistiere. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas· 
taso no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera subasta, de existir postor 
que no cubra los dos tercios de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la Mesu!el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. signifiCán
dose que padián presentarse por escrito. en pliego 
cerrado. posturas junto con la consignación antes 
dicha en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer~ 
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objetos d,s: subasta son los 
que a continuación se relacionan. por precios de 
tasación que igualmente se dirán: 

Lote 1. Finca número 2.484, planta primera, 
destinada a usos industriales, sita en paraje deno
minado Cal Cases, de Puig·Reig. SuperfICie de 2.204 
metros 27 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Berga_ tomo 455. 
libro 17. sección Casserres. folio 64. fmca número 
2.484. 

Tipo: 20.242.700 pesetas. 
Lote 2. Finca número 2.485, planta segunda 

destinada a usos industriales, sito en paraje Cal 
Cases. SuperfIcie de 1.420 metros 2 decimetros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Berga. tomo 767, libro 42, folio 216, fmca núme· 
ro 2.485. 

Tipo: 14.209.200 pesetas. 
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Lote 3. Finca número 2.486. Planta cubierta 
destinada a usos industriales en paraje denominado 
Cal Cases. de superficie construida 1.413 metros 
78 decímetros cuadrados, de los cuales 971 metros 
40 decímetros cuadrados son transitables. y 442 
metros 38 decímetros cuadrados son no transitables. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga. 
tomo 767. libro 42. folio 219. fmca~número 2.486. 

Tipo: 7.771.200 pesetas. 
Lote 4. Finca número 2.487. casita sita en paraje 

conocido por Cal Cases, que antiguamente servía 
de habitación de los Directores de la fábrica, cuya 
superficie es de 150 metros t 8 decímetros cuadrados 
en la planta sótano: 220 metros 84 decímetros cua
drados en la planta baja, y 152 metros 58 decímetros 
cuadrados en la planta primera. en Puig-Reig. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Berga. 
tomo 767. libro 42. folio 222. fmca número 2.487. 

Tipo: 7.854.000 pesetas. 
Lote 5. Finca número 965. Casa y terreno sitos 

en el ténnino de Casserres. La casa se compone 
de bajos y dos pisos altos, con una superficie total 
construida de 1.513 metros cuadrados. El terreno 
tiene una cabida de 15.164 metro.s 3 decímetros 
cuadrados, en donde se encuentra enclavada una 
iglesia de 474 metros cuadrados. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Berga. 

Tipo: 90.780.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados «Sociedad Anónima Industrias de Aire 
Comprimido)) y don Salvador Gavarros Rovira, que 
se hallan en ignorado domicilio o paradero, expido 
el presente en Barcelona a 7 de febrero de 1997 .-El 
Secretario. Fernando GonzAlez Pérez.-12.427. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 575/1989·2. se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia del Procurador señor Testor Ibars. en 
representación de La Caixa, contra don Valentin 
Castro Flores y doña Cannen Chica Ariguita. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente ftnca embargada a ·los deman
dados: 

Unidad número 59. Vivienda puerta erimera ubio 
cada en la planta baja de la casa número 'ro bloque B. 
sito en Comellá. Inscrita al tomo y libro 173 del 
archivo. folio 226. fmca número 14.706. 

La subasta tendrá lugar en la.Sala de este Juzgado, 
sito en vía Layetana. numeros 8-10. piso 8, el próxi
mo dia 24 de abril de 1997, a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.751.512 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para ·poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 1000. clave de Banco O 182. plaza 
Catalunya. S, de Barcelona, cuenta número 0556, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun~ 
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y. no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plam de tres días acepte la adjudicación prevenién
dale, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 
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Cuarta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas. la titularidad del dominio y de los 
demas derechos reales de la fmca o derecho gravado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenír en el avaluo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del eje· 
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera ~ubasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de mayo de 1997, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la ptimera. excepto ·el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el dia 26 de junio de 1997. 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que alguna de las subastas señaladas 
no pudiera realizarse por causas de fuerza mayor 
'y ajenas a es.te Juzgado, se llevará a cabo el día 
siguiente hábil, exceptuándose los sábados, en el 
mismo local y a la misma hora de las subastas ya 
señaladas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso que no se haya podido llevar a cabo 
la notiftcación personal. 

Dado en Barce!ona a 7 de ~brero de 1997.-La 
Secretaria, Altamira Miranda GÓmez.-12.398. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de ~arcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme· 
ro 535/1 994·A. promovidos por caja de Ahorros 
de Cataluña, contra doña Elisa Balius García y don 
Ramón Dages Pérez, he acordado, en proveído de 
esta fecha. sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al fmal se describirá. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en via Layetana. números 8 y 10, planta sexta, 
el dia 18 de abril de 1997; de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el dia 16 de mayo 
de t 997, Y si tampoco hubiera en ésta, y en tercera 
subasta, el día 20 de junio de 1997. a las diez diez 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignació~ a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certiftcación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los· preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, y a los mismos hora y lugar de los ya 
señalados. y caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta. se efectuaría ]a misma al siguiente 
dia hábil. a los mismos hora y lugar. y asi suce
sivamente. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa situada en esta capital. barriada de San 
Andrés de Palomar y su calle de San Andrés. seña
lada con el número 320. compuesta de planta baja 
y un piso alto, cubierta de tejado y patio al fondo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Barcelona al~omo 2.156. libro t 10 de la sección 
segunda A. folio 163. fmcanúmero 5.083-N. 

Tasada. a efectos de la presente. en 13.400.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Torres Puer
tas.-12.433. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel Diego Diago. Magístrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 41 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 356/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Abbey National Bank. Sociedad 
Anónima E.». representado por el Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest. y dirigido contra doña 
Maria de los Ángeles Sanz Estepa y don Antonio 
Prieto Cosano. en reclamación de la suma de 
12.886.300 pesetas. en los que he acordado. a ins
tancia de la parte aetora, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
de la primera, y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, Que tendrán lugar 
en la Sala de Audiericias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, tercera ¡zlanta. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el dia 16 de abril de 1997; para la segunda. el 
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día 16 de mayo de 1997. y par4 la tcreerl!. el día 
16 de junio de 1997. a las diez horas. y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des;' 
tinado para eUo, una cantidad. igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones- que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondíente al 
mejor postor. la cual se reseIYará en depósito como 
garantía del cwnplimiento de su obligación. 

También podrá reseIYarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que. si el primer postor· 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can· 
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, depositadas en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuar:m subsis
tentes. entendiéndose que le rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CUarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medía del presente. se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y <\ienas a este Juzgado. se celebraria 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de l"s 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al día siguiente hábil. a la 
misma hora y lugar. y as! sucesivamente. 

A los efect0s previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudoJlCs las fechas 
de subasta. 

El tipo de remate para la primera subasta será 
de 17.379.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Entidad número 40. Vivienda en piso 
sexto. puerta segunda, del edificio bloque 25. sito 
en Barcelona, barriada de Gracia, situado en la carre· 
tera del Mont Carmelo. números 54 y '56. y en 
la prolongación de la calle Alberto Llanas. pendíente 
de numeración. Tiene su acceso a la calle a través 
de la escalera general, vestíbulo de la entrada, con 
dos ascensores. Ocupa una superficie de 90 metros 
2 decimetros cuadrados. y de la terraza. de 9 metros 
52 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. con resto 
de fmca matriz del total del edificio; al este. con 
la vivienda puerta primera de la misma planta: al 
sur, parte con clija de escalera y parte con vivienda 
puerta tercera de la misma planta, y al oeste, parte 
con resto de finca matriz y _parte con la vivienda 
puerta tercera de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona. al tomo y libro 277. folio 145. fmca 
número 13.656. antes al tomo y libro 863. folio 
122. fmca número 37.375. inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez. Manuel Diego Diago.-12,461. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13l de la 
Ley Hipotecaria. número 21!1997.E. promovido 
por .Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora doña 
Amalia Jara, contra la fmea hipotecada por don 
Jorge Vilaseca Anguera, se anuncia por la presente 
la venta de dicha finca, en pública subasta, por 
término de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Laietana. número 2, 
planta segunda. teniendo lugar la primera subasta 
el dia 21 de abril de 1997. a las doce horas; la 
segunda subasta, caso de resultar desierta la primera, 
el dia 21 de mayo de 1997. a las doce horas. y 
la tercera subasta, si resultare desierta la segunda, 
para el día 20 de junio de 1997. a las doce horas. 
bajó las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido ~sada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta 
s,ale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consigÍlar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad en metálico ignal. por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el -acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la Que corresponda al 
mejor postor, que. quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la cálidad de cederlo a tercero. 

También podrán reseIYarse en depósito. a ins· 
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la segunda subasta, a efecto de que si el 
primer postor adjudícatario no cumpliese la obli· 
gación' pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse postum.s por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzga<jo. con el justificante del ingreso 

, de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a"disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se reproducirán 
en el dia siguiente hábil. exceptuándose los sábados. 
en el mismo lugar y hora. Si persistiera o se repitiera 
el impedimento, se reproducirían en los sucesivos 
días hábiles, exceptuando el sábado, en que pasarla 
al siguiente dia hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifican al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 5. Local bajos. puerta 
segunda, en la segunda planta del edificio radicado 
en esta ciudad, barriada de San Gervasio, con frente 
a la calle Bertrán, numero 97, con acceso directo 
desde la calle a través del vestibulo general. Ocupa 
una superficie de 56 metros 50 decimetros cua· 
drados. Linda: Frente. vestibulo y escalera general,. 
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patio centraJ de luces y patinejo; izquierda. entrando. 
sucesotes de Enrique Saló; dereClha, patio central 
de luces. patinejo y b<\ios primera; fondo. patinejo 
y proyección vertical de la fachada posterior del 
edificio; arriba, entresuelo, cuarta, y abajo. sótanos 
primero. Coeficiente: 4.50 por 100. 

Inscrita al tomo 1.I57.líbro 142 de San GeIYasio. 
folio 174. fmca nÚmero 1.457·N. del Registro de 
la Propiedad 'número 12 de Barcelona, inscripción 
sexta. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 18.279.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a Quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. Blanca Urios Jover.-l 2.4 1 ()'16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar· 
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 864/1994-2, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador senor Barba Sopeña. en 
representación de «Lico-Leasing, Sociedad Anóni
ma», contra «Combi-Master, Sociedad Limitada)/. 
don Miguel Sons Plans y doña Rosario Ureña Cirre. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a los deman· 
dados: 

Urbana número 1. Local planta baja de la casa 
sita en San Adrián de] Besós. señalada con el núme· 
ro I en la callo Torrasa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Gramanet. 
tomo 894. libro 152 de San Adrián del Besós. folio 
93. fmca 7.216. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado. 
sito en vía Layetana, números 8-10. piSO octavo. 
el día 8 de mayo de 1997. a las diez treinta horas. 
con arreglo a las condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.125.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23, en el «Banco Bilbao 
V1Zcaya, Sociedad Anónima», oficina 1000, clave 
de Banco O 182. plaza Catalunya. 5. de Barcelona. 
cuenta número 0556. el 20 por 100 del tipo del 
remate: 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados. desde el anun· 
cio de la snbasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última por no haber Quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres dias, acepte la adjudicación, previ
niéndole de que. si no lo hiciere. perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. eons· 
tanda en ellas la titularidad del dominio y de los 
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demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas, asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta del bien. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabmdad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate.-· 

Octava.--'Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segrmda el 12 de junio de 1997, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del' remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 10 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que alguna de las subastas señaladas 
no pudiera realizarse por causas de fuerza mayor 
y ajenas a este Juzgado, se llevará a cabo el, día 
siguiente hábil, exceptuándose los sábados, en el 
mismo local y a la misma hora de las subastas ya 
señaladas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso de que no se· haya podído llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, A1tamira Miranda Gómez.-12.458. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el .número 267/1996, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio-cuarta, a instancia del Pro
curador don Jorge Ribas Ferre, en representación 
de «Aluminios del Nordeste, Sociedad Anónima., 
contra «Bastirgrán, Sociedad Limitada., en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado a la demandada que al 
final se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juigado, sito en v\a Layetana, número lO, 
4." planta. el próximo día 30 de abril de 1997, 
a las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la' primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 30 de mayo 
de 1997, a las díez horas, en las mismas condiciones 
que la priniera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del valor de la primera, y en ninguna 
de las subastas se- admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción,a tipo, el dia 30 de junio de 1997, 
a las diez horas. en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los titulos de propiedad obran 
en autos para ser examinados en Secretaria por los 
licitadores. que deberán informarse con su resul
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los dias señalados no se 
pudiese celebrar por causas de fuerza mayor y 'lienas 
a este Juzgado, se celebrarla la misma al día siguiente 
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hábil, a excepción de los sábados, a la misma hora 
y lugar de la ya señalada, y caso de que ocurriese 
lo mismo en dicha subasta, se efectuarla' la misma 
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y 
asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad 22, vivienda en planta 1.", 
puerta 3.8

, de la casa sita en calle sin nombre, del 
barrio Els Ametllers, bloque 3, poligono 5 de El 
Masnou. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Mataró al tomo 3.222, libro 306, folio 
151. finca número 12.826. Valorada en 12.618.000 
pesetas. . 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-12.418·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juiCio ejecutivo. núme
ro 363/1992 (sección quintal, promovidos por «Ban
co del Comercio, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Angel Montero Brusell, con
tra don Mariano Sanz Garrido, don Mariáno Sanz 
Cerezo e «Hierros y Metales Mariano Sanz, Socie
dad Anónima», en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y por lotes separados, de los bienes 
que a continuación se expresarán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 17 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el día 22 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. -

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 23 de junio 
de 1997, a las díez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de ~njuiciamiento Civil y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose. además, a los licitadores, que 
deberán confonnarse con ellos y que no.' tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ilinguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segrmda subastas no se adml· 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en' cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la cuenta qe depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, entidad 182, número de 
cuenta 546, oficina 5734, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segrmda 
subasta y, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el derecho de 'la parte actara. en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dícho pliego. el importe de la expresada con
signación previa. y que las cantidades. depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
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del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se resetvará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación Y. en su caso., como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Asimismo. se hace saber que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadq en la responsabilidad de los mismos, .sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
para el caso de no poder llevarse a cabo las subastas 
el dia y hora indicados se llevarán a cabo el día 
inmediato hábil, excepto los sábados y a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca registral número 4.993-N, ins
crita en el tomo 2.498, libro 362 de la sección 
segunda A, folio 87 del Regislro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, valorada en 4.545.000 
pesetas. 

Segundo lote: Finca 42.532, inscrita al tomo 
2.714, libro 540 de la sección segrmda A, folio 57, 
valorada en 33.045.900 pesetas. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos, asciende a la suma de 4.545.000 pesetas res· 
pecto del primer lote, y 33.045.900 pesetas respecto 
al segundo lote. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en la propia fmca embargada, para el caso 
de -que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 19 de febrero oe 1997.-El 
Secretario. Angel Martínez Guinaliu.-12.320. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sánchez Gómez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Relanzas y su partido. 

Hace saber: Que en el declarativo menor cuantía 
que se sigue en este Juzgado al número 116/1995, 
a instancia de ,Piensos del Sil, Sociedad Anónima», 
contra don José López Castro se acordó proceder 
a la venta en pública subasta de los bienes embar
gados al demandado, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 18 de abril de 1997, a las trece horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniendo 
a los licitadores que: 

. Primero.-Deberán consignar, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
iguÍ¡I, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no sen!m admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo· 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-EI ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el reinate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de la' fmca 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. para Que puedan ser examinados por quie
nes quieran tomar parte en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsiguien-
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tes sin que se dedique a su extinción -el precio del 
remate; entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades que de 
las mismas se deriven. 

Para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de su tasación. subsistiendo 
las demás condiclones, el día 16 de mayo de 1997. 
a las trece horas; y, para el caso de que resultaSe 
desierta la segunda subasta. se señala para la tercera. 
sio sujeción a tipo. para el dia l3 de junio de 1997. 
a las trece horas. en el mismo lugar que las ante~ 
ciores. 

Si por circunstancias de fuerza mayor o cualquier 
atTa excepcional no pudíesen celebrarse las subastas 
en los días señalados. las mismas se verificarán en 
el día siguiente hábil. a las ntismas horas. 

Bienes objeto de la subasta 

l. - Vehículo Mercedes Benz. matricula C·2626'·M. 
Valorado en 80.000 pesetas. 

2. Nave de forma rectangular de 408 metros 
cuadrados. rodeada de terreno de 4. l 92 metros cua .... 
drados, formando todo 46 áreas, sita en ebsta da 
Pena Grande, pazo de Vilarullo, parroquia de Santa 
Eulalia de Curtis. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Betanzos. Valorada en 10.460.000 
pesetas. 

Dado en Betanzos a 13 de enero de 19.97.-La 
Secretaria. Maria Pilar Sánchez GÓmcz.-12.525. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 219/1996, se tramita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articuló 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Pablo Ingunza Barreiro y doña Maria Julia Gar
cía Herrera, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veiote días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~do. el día 10 de abril 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima. número 4751. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo. haciéndose con-star el- número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quiota.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del ariiculo l31 de 
la Ley Hipoptecana, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor contiouarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de junio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la ntisma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando 'los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda izquierda, casa número 17, piso 4.°, le
tra 1, de la avenida San Adrián, de Bilbao. Inscrita 
al libro 206, folio 97. fmca 7.869. inscripción pri· 
mera. 

Tipo de subasta 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de febrero de l 997.-La Magis
trada·Juez. Maria Ángeles Filloy Rubio.-EI Secre· 
tario.-12.257. 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 487/1996. se trantita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima» contra «Hijos de J. Bilbao 
Goyoaga, Sociedad Anónima», en reclamación 4e 
crédito hipotecario, en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala -de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 16 de mayo, a las diez cua· 
renta y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4724. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo ticitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que ·no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda, el dia 16 de junio, a las diez cuarenta 
y cinco. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para Ja primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubie~ 
re licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ceJebración de una tercera, el dia 16 de julio, 
a las diez cuarenta y cinco· horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo con
signar, quien desee tomar parte con la misma, el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el Siguiente 
rua hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notiftcación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse, a efecto, 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno de forma irregular, hoy cuatro lados. 
sito en el barrio de Madariaga. de la extinguida 
anteiglesia de Deusto. hoy Bilbao. que tiene una 
superficie de 4.243 metros 90 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte. cuya linde mide 89 metros 57 
decimetros cuadrados, con terrenos que antes fue
ron de esta propiedad y de herederos de Urru
churtu y que expropiados por la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao. pertenecen hayal Estado: 
sur. un frente de 80 metros; con carretera de Bilbao 
a Las Arenas; este, cuya línea mide 32 metros 
80 centímetros, no sólo con el callejón de paso 
de varias propiedades que, a su vez, confina con 
casa del señor Mendiguren, sino que. también, con 
el camino de paso de 2 metros 90 centímetros, 
Que cruza entre esta propiedad y la Que fue de 
los herederos de Urruchurtu, hoy también, del 
Estado: oeste. propiedad de los señores Torre y 
Bereciartua, y con más del señor Velasco Amirola. 

Sobre parte de este terreno existen las edifica
ciones siguientes: 

a) En el ángulo sureste y dando su fachada prio· 
cipal a la carretera de Bilbao a- Las Arenas, por 
donde tiene su entrada. existe una casa Que ocupa 
una superficie de 160 metros cuadrados; compuesta 
de planta baja. con cocina, retrete, comedor y esca
lera de acceso, adosados pisos altos, integrados el 
primero por sala. comedor, cocina, dos retretes y 
cinco donnitorios, y el segundo, por cocina. come
dor. dos retretes, cuarto de baño, despensa y tres 
donnitorios. 

b) Al oeste de dicha casa y contigua a la ntisma 
existe un pabellón taller con su fachada sur sobre 
la carretera de Bilbao a Las Arenas; mide lSS metros 
cuadrados de superfiCie. y consta de planta baja 
y primer piso o desván corrido, destinada la planta 
baja a oficinas y taller y el piso, a taller o almacén. 

e) Al norte o espalda del pabellón anterior otro 
pabellón, que ocupa una superficie de '294 metros 
cuadrados: su construcción es de hOrmigón annado, 
y consta de dos pisos. el primero, destinado a taller 
de confección, yel superior, a secadero. 

d) AlIado oeste de ambos pabellones y contiguo 
a los mismos, otro pabellón de una sola planta que 
tiene su fachada principal sobre la carretera de Bil
bao a Las Arenas~ ocupa una extensión de 605 
metros 90 decímetros cuadrados, y su construcción 
es de ladrillo y el tejado de armadura. con teja 
plana. Parte del mismo está destinado e impermea
bilización de tetas y. otra parte. a confección de 
prendas. 

e) Contiguo al mismo por su lado oeste, existe 
otro pabellón que ocupa una extensión de 361 
metros 80 decímetros cuadrados, siendo de una sola 
planta y su construcción de ladrillo. con tejado de 
armadura de madera y teja plana; tiene su fachada 
así bíen. sobre la carretera de Bilbao a Las Arenas 
y está destinado. en parte, a tintorería y, otra parte, 
a almacén. . 

1) Al norte del pabellón d) existe otro pequeño 
pabellón o tejavana. que ntide 32 metros 25 deci
metros cuadrados de superficie. ocupados por dos 
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calderas de vápor. su construcción es de ladrillo 
con tejado de teja plana. 

g) Próximo al anterior, otro pabellón de 13 metros 
50 decímetros cuadrados, de ládrillo y teja plana, 
conteniendo el transfonnador. 

h) Otro pabellón, lindando: Al norte, con terre
no propiedad del Estado; sur, pabellón que. segui
damente, se describe; este y oeste, terreno propio; 
mide 68 metros cuadrados, siendo su construcción 
de ladrillo y cubierta de teja plana, destinado el 
mismo al apuesto de lonas. 

i) Otro pabellón, que linda: Al norte, con el 
anterior descrito bajo la letra H; por los otros tres 
rumbos, con terreno propio; mide 104 metros 80 
decímetros cuadrados; su construcción es de ladrillo 
y cubierta de teja, destinado al secado y planchado 
de telas y lonas. 

j) Garaje construido de ladrillo a media asta, 
sin cielo raso, en ninguna distribución recubierta 
de teja y suelo de cemento; ocupa una superficie 
de 30 metros 40 decímetros cuadrados; linda: Al 
sur, fmea del señor Velasco Arnirola; oeste, con 
el caño del camino a los padres pasionistas, y por 
los demás lados. con terreno sobre el que está 
construido. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 1 de Bilbao, 
al folio 222, del libro 39 de Deusto, fmca 1.334, 
inscripción primera. 

La hipoteca constituida a favor del extiRguido 
«Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anónima», 
y que ahora es Objeto de ejecución, motivó la ins
cripción tercera de la fmca registra! número 1.335. 

Tipo de subasta: 75.776.937 pesetas. 

Dado en Bilbao a 6 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Javier Antón Guijarro.-El Secreta
rio.-12.258. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Floriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 40/1997, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de lá 
Ley Hipotecaria a instancia de ((Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Joaquín Garrido Simón, contra 
«Promotora de Negocios, Sociedad Anónima) (Bu
jacosa), en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera, y en su caso. por segunda y tercera vez. por 
término de ·veinte días cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada como propiedad de los 
mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el día 14 de mayo de 1997; servirá 
de tipo para esta primera subasta, el de su tasación, 
25.741.500 pesetas; caso de quedar desierta esta 
subasta se señala para la segunda el día 12 de junio 
de 1997, sirviendo de tipo para la segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera, y caso de no haber 
licitadores en esta subasta se señala para la tercera 
el día 10 de julio de 1997, que se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al precio de 
su :tasación, y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas, deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta ciudad, número de cuenta 1141. 
clave 18, número de procedimiento 49/1997, el 20 
por 100 del tipo de la primera, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda, para las "tras dos subastas. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercen:J. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándolos en la Mesa del Juzgado, 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 20 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8. a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancias del actor. podrán reser
varse en depósito, las consignaciones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligaCión pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 121. Local destinado a oficina, en la plan
ta primera, con acceso por el portal del bloque de 
oficinas I, del edificio conjunto residencial deno
minado plaza Europa, en las calles Gil Cordero 
y prolongación de la avenida Virgen de Guadalupe 
y calle Argentina, de esta ciudad. Consta de dos 
departamentos y un cuarto de aseo. Ocupa una 
superficie construida, con inclusión de la parte pro
porcional de servicios comunes, de 138 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda mirando al mismo 
desde la calle Gil Cordero; frente, vuelo de dicha 
calle; derecha, solar donde se proyecta la construc
ción de un hotel; izquierda, bloque II del edificio 
y vuelo del pasadiZo de comunicación existente en 
la planta baja de este bloque, yfpndo, vuelo de 
dicho pasadizo, hueco y descenso de escaleras. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cáceres, al libro 730, tomo 1.785, 
folio 1, fmca registraI43.799. 

Valor de tasación: 25.741.500 pesetas. 

Dado en Cáceres a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio María González FIorla
no;-La Secretaria.-12.5l8. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Miñarro García, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado sc siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 74/1996, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Lozano Conesa. contra «Toalvi, Sociedad Anóni
ma», y el tercer poseedor «Electro Iluminación de 
Cartagena, Sociedad Limitada», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, ténnino de veinte 
días y precio pactado en la escritura la finca que 
luego se dirá. para cuya celebración se señala el 
dia 10 de abril de 1997, a las doce horas de su 
mañana, y en prevención de que no haya postores 
para la misma, se señala para que tenga lugar la 
segunda: sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, el dia 13 de mayo de 1997, a las doce horas, 
y de igual forma se acuerda sacar a la venta en 
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pública subasta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo la referida fmca, sefialándose para ello el día 
10 de junio de 1997, a las doce horas. A celebrar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado previamen
te en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por lOO del valor que sirve de 
tipo a cada una de las subastas. 

segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo señalado para las subastas: que las 
posturas podrán hacerse por escrito, en pliego cerra
do, y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro que previene la Ley están de manifiesto en Secre
taria. y se entiende que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo la 
notificación expresada en la regla 7.a , párrafo quinto. 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a los artículos 262y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado el deudor, servirá igualmente 
este edicto para notificarle el triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Finca que se subasta 

Único.-Porción 7. Vivienda de la primera planta 
alta sobre la calle de tipo A, que tiene entrada por 
avenida de ~olón y recae su fachada a calle Santa 
Lucía, con una_superficie construida de 114 metros 
23 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car~ 
tagena número 2, libro 334 de San Antón, folio 
118, fmca número 33.871. 

Valorada a efectos de subasta en 8.793.000 pe
setas. 

Dado en Cartagena a 9 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Miñarro García.-El Secre
tario.-12.374. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Perez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 477/1995, a instancias de 
«Banco HipoteCario de España. Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procuredor señor Lozano 
Con esa, contra la fmca que luego se dirá, propiedad 
del demandado (Promociones y ~xplotaciones 
Industriales Cabana. Sociedad Anónima) 
(PROEXTNCA), en cuyos autos loe acordado sacar 
a públka subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada 
fmca. señalándose para la primera, el día 9 de abril 
de 1997, a las once treinta ha fas. para la seguAda, 
el día 8 de mayo de 1997. a las once treinta horas. 
y para la tercera, en su caSG, el día 5 de junio 
de 1997, a las once treinta horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Sel"\:'irá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fInca en la escritura de hipo
teca 14.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 
por lOO del mencionado tipo, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior, al 20 por lOO del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la" segunda; 
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las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

OJarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.' del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados, a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por Cualquier causa. 

Bien que sale a subasta 

Finca situada en el Manga del Mar Menor, local 
comercial número 5, sito en el edificio sito en zona 
F del complejo urbanístico «Residencial Cavanna». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Uruón, 
número 11.906-N, folio 29, libro 141. 

Dado en Cartagena a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-12.384. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antoruo Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 82/1996, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Lozano Cone
sa, contra la fmca que luego se dirá, propiedad de 
los demandados don Francisco Garcia Martinez y 
doña Isabel Olivo López, en cuyos autos he acor· 
dado sacar a pública subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con plazo de veinte dias, la 
mencionada rmea, señalándose para ]a primera. el 
día 9 de abril de 1997, y hora de las diez treinta 
de su mañana; para la segunda, el día 8 de mayo 
de 1997, y hora de las diez treinta de su mañana, 
y, para la tercera, en su caso, el día 5 de junio 
de 1997, Y hora de las diez treinta de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, 7.588.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
lOO del mencionado tipo, y para la tercera sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en Que no 
seran inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. "" 

OJarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Bien que sale a subasta 

Finca situada en Fuente Álamo, Diputación de 
Media Legua, urbanización «Corberica», vivienda 
unnamiliar número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caro 
tagena número I al folio l43,libro 378, tomo 2.165, 
fmca registral número 38.294. 

Dado en Cartagena a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, José Antoruo Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-12.37 3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primerd Instancia núme
ro 9 de Castellón. se siguen autos de judicial sumario 
de ejecución hipotecaria número 525/1995 promo
vidos por la Procuradora doña Margarit Pelaz en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante contra don Jorge Bel· 
trán Roig y doña Dolores Carmen Guía Nieto en 
los que en resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte mas y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce horas, por lotes separados la fmca hipo· 
tecada que se dirá Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con~ 
diciones que la anterior, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 15 de mayo de 1997, a las doce horas. Y 
para el caso de resultar desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera en el mismo lugar y con
diciones que las anteriores sin sujeción a tipo, el 
dia 16 de juruo de 1997, a las doce horas; cuyas 
subastas se celebrarán con las condiciones siguien· 
tes: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente ingresar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado núme
ro 1340/0000/18/0525/95, del .Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima», agencia plaza Juez 
Borrull, número 2, de Castellón, por lo menos al 
20 por lOO del tipo de valoración correspondiente; 
que no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación; Que podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que determina el precitado articulo hipo
tecario;que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos, titulos de propiedad y 
certificación de la regla 4.' del artículo de mención 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y-que las cargas anteriores y preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio de remate, remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el caso de no ser hallados los deudores o 
encontrarse en ignorado paradero, hágase extensivo 
el precedente edicto a los efectos de que también 
sirva de notificación en forma a aqUéllos. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda tipo I. situada en la parte izqruerda de 
la sexta planta en alto o ático mirando a la fachada 
desde la calle Pintor López, sin número, chaflán 
a la averuda Quevedo, de Castellón, sin número 
de policía. Distribuida interiormente. y con W1a 
superficie de 90,32 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, vivienda misma planta, hueco de escalera 
y patio de luces; izquierda, calle Quevedo. con la 
que forma chaflán, y fondo, patio de luces, y don 
Antoruo Segarra Bosch. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Castellón, al tomo 799,libro 48, folio 184, fmca 
número 4.438. 

Tasada a efectos de subastas en la cantidad de 
12.600.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 15 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-12.477. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primerd Instancia nUmero 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 166/1994, de ejecutivo 
otros titulas seguidos a instancia de «Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni
ma», representadas Por la Procuradora doña Maria 
Jesús Margarit Pelaz, contra herencia yacente de 
don José Luis León PalIarés, don José Federico 
León Ros y doña Josefa PalIarés Queral, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y tipo legal que se dirá, el bien que 
luego se describe. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores, 
deberán consignar, previamente, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registra! se encuentran de 
manifiesto en la Secretarta del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que puedan exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito ejecutado con
tinuarán subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 23 de abril de 1997. Tipo 
el de la tasación de bienes: 9.177.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 23 de mayo de 1997. 
Tipo el 75 por lOO de la primera subasta. 

Tercera suhasta: El dia 23 de junio de 1997. Sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de 41 segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 39, vivienda unifamiliar tipo C 
en la décima planta alta, puerta uno, del edificio 
en CasteUón, calle Orfebre Santalinea, número 16 
y con fachada a la averuda Casalduch. Inscrita al 
tomo y libro 137, folio 149, ftnca número 12.664 
del Registro de la Propiedad número 2 de Castellón. 

Tasada en 9.177.000 pesetas. 

y para la demandada herencia yacente de don 
José Luis León PaIlarés, y en caso de resultar nega· 
tiva la notificación practicada al resto de los deu
dores, sirva el presente edicto de notificación en 
fonna. 

Dado en Castellón de la Plana a 3 de febrero 
de 19')7.-La Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárre
ga.-EI Secretario.-12.494. 

CEUTA 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4. al núme
ro 1/1996, sobre quiebra de don José Cruzado Can
ca, por resolución de esta fecha se ha señalado para 
Que tenga lugar la Junta de examen y reconocimiento 
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de créditos el día 23 de junio de 1997. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y se ha concedido a los acreedores un plazo de 
treinta días para que presenten al síndico los titulas 
justificativos de Sus créditos. 

Dado en Ceuta a 10 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial.-12.517. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Maria Pacheco Aguilera, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de esta ciudad de Ceuta, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 30911994. se siguen autos de 
menor cuantía 30911994. a instancias de «Distri· 
buciones Jupa. Sociedad Limitada». representada en 
autos por el Procurador señor Ruiz. contra don 
Ramón Gallardo Fernández. en reclamación de la 
cantidad de 807.600 pesetas de principal más los 
intereses legales correspondientes en la cuantia del 
articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde 
la fecha de la interpelación judicial y costas. habién
dose acordado en resolución del día de la fecha 
sacar a publica subasta. por término de veinte días 
y precio de 6.686.496 pesetas que se corresponde 
a su avalúo. la fmca embargada al demandado que 
luego se dirá, con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Para la primera subasta se señala la 

audiencia del 2 de abril de 1997. a las doce horas. 
ante el Negociado de lo Civil de este JUzgado. sito 
en la primera planta del Palacio de Justicia de Ceuta. 

Segunda.-Todos los que quieran tomar parte en 
la misma. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta 1313/0000/15/0309/94 del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igua~ por lo menos. al 20 
por lOO efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo rea
lizarse las mismas en plica cerrada. acompañando 
resguardo acreditativo de haber realizado el ingreso 
prevenido en la condición segunda. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de la fmca 
embargada no constan aportados en autos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor. si las hubiere. continuarán sub
si.tentes. entendiéndose que el rematante queda 
subrogado en las mismas. sin destinarse a. su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso de que no hubiese postura 
admisible en la primera subasta o se declarase desier
ta, se señala la audiencia del 2 de mayo de 1997. 
a las doce horas. con el tipo del remate rebojado 
en un 25 por 100 de la primera, sirviendo al efecto 
todas las reglas establecidas para la misma. 

Octava-En el caso de que no hubiese postura 
admisible en segunda subasta o se declarare desierta, 
se señala la audiencia del 2 de juuio de 1997. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. sirviendo las res
tantes condiciones establecidas en la regla anterior. 

Bien sacado a pública subasta 
Fmca urbana número 7.703-N. inscrita al tomo 259. 

folio 13. Departamento número 2. vivienda tipo D. 
sita en la planta baja, puerta segunda o letra B del 
portal número 33 del bloque 30 de la barriada de 
los Rosales de Ceuta, con acceso directo desde su 
portal y escaleras. Consta de pasillo o distribuidor. 
cocina-comedor-estar. tres dormitorios. aseo. terrnza y 
tendedero. 

Tiene una superficie útil de 60 metros 55 dec!
metros cuadrados y construida de 71 metros 74 
decímetros cuadrados. 

Linda: Derecha, entrando. zona vial; izquierda. 
vivienda puerta primera de la misma planta; frente. 
caja de escaleras y vivienda puerta tercera de la 
misma planta; fondo. zona vial y en pequeña parte. 
vivienda puerta primera de la misma planta. 

Dado en Ceuta a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Pacheco Aguilera.-El 
Secretario judicial.-13.834. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado en resolución dictada en 
el día de la fecha, en autos del procedimiento de 
los artículos 84 a 87 de la Ley de 16 de julio 
de 1985, cambiarla y del Cheque, seguidos en este 
Juzgado con el número 66/ 1 996-A. promovido por 
la Procuradora señora Cobos López, en nombre 
y representación de don Antonio VilIén Ruiz. sobre 
denuncia por extravio de cheque bancario de Caja
sur. númerO 3172826.5. emitido al portador el 30 
de noviembre de 1995, por importe de 50.000 pese
tas, y número de cuenta contable de la enti
dad 2024-01 52-7 1-84102 11265. se ha ordenado 
fijar un mes, a contar desde la publicación de este 
edicto, para que el tenedor del título pueda com
parecer en referidos autos y fornrular oposición. 

Dado en Córdoba a 28 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Concepción Gonzalez Espino
sa.-10.617-E. 

CORDOBA 

Edicto 

Don 'Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 496/1996. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad· Anónima». representada por la Procuradora 
doña Inmaculada de Miguel Vargas. contra don Fili, 
berta Seco Pineda y doña Manuela Otero Jiménez, 
vecinos de Córdoba, con domicilio en calle de los 
Verdiales. número 15. 2.0. A. de Córdoba. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez. y término 
de veinte días. la fmca hipotecada que despuéS se 
expresará. señalándose para su celebración el próxi
mo dla 9 de abril de 1997. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este J~o. sito en tercera 
planta del Palacio de Justicia, en plaza de la Cons
titución. sin número. de Córdoba 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta, el día 13 de mayo de 1997. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por LOO 
del tipo de la primera. 

Y. en su caso. para la tercera subasta. se señala 
el próximo dia 16 de juuio de 1997. a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. h<\io las siguientes con
diciones: 

Primera-El típo de la primera subasta. es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la, Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subas~ sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ena en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismas. 

Por medio del presente se les notifica a los expre
sados demandados dichos señalamientos para el 
caso de no haberse podido notificar la celebración 
de las subastas en el domicilio señalado en la escri
tura de constitución de hipoteca. 
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Bien objeto de subasta 
Urbana número 63. Vivienda situada en segunda 

planta en alto. letra A. del bloque o portal núme
ro 4. del grupo de edificaciones ubicado en la parcela 
número 13. del poligono Vallehermoso. al sitio Algi
bejo. término de esta ciudad. Mide 73 metros 47 
decímetros cuadrados de superficie útil, y 92 metros 
6 decimetros cuadrados de superficie construida. 
Inscripción registraJ: Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Córdoba. tomo 578. libro 466. núme
ro 212 de la sección primera. folio 61 vuelto. finca 
número 14.684. inscripción primera. 

Tipo para la primera subasta 5.440.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-12.250. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera hlstancia núme
ro 6 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, antes número 326/1996. promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
señora González Santa Cruz, contra don Jesús 
Ramón López Vázquez y doña Sonso les del Rosario 
Sánchez Cañasvcras, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado, por primera vez, la venta 
en pública subasta del inmueble que al final se des
cribe. señalándose para el acto del remate el 
dia 6 de mayo de 1997. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo. y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del 25 
por 100. para lo que se señala el dia 10 de junio 
de 1997. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el dia 11 de julio de 1997. siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez. 
y previniéndose a los licitadores que concurran a 
cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir. 25.200.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
.en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 
Urbana jlúmero 10. Vivienda unifamiliar 

número 1 del conjunto urbano marcado con el 
número 31 de la ca11e Ruano Girón, de Córdoba. 
Mide 99 metros 71 declmetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de esta 
capital al tomo 1.925. libro 810. folio 144. de 
la fmca 61.042. 

Dado en Córdoba a \3 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José María Moríllo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-12.527. 
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CORIA 

Edicto 

Don J osé Antonio Merino PaJazuelo, Juez de Pri
mera Instancia de Coria y su partido número 2, 

Hago saber: Que en el juicio de la Ley Hipotecaria 
del articulo 131 número 175/1996, instado por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima". representado por el Procurador don Manuel 
A. Femimdez Simón. frente a don Marino Gómez 
Hennoso y doña Maria de los Ángeles Palacios 
Palacios. sobre reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a pública y primera, segunda 
y tercera subastas, el bien de la parte demandada 
que a continuación se relaciona, juntamente con 
su tasación pericial. 

Descripción y valoración del bien 

Urbana número 56. Vivienda tipo D. según eMula 
de calificación definitiva, letra L. situada en la cuarta 
altura, parte frente, derecha. del edificiO en avenida 
Virgen de Argeme. número 29. que tiene acceso 
por el portal B. Ocupa una superficie construida 
de 75 metros 39 decimetros cuadrados. Está dis
tribuida en tres donnitorios. cocina, comedor-estar 
y aseo. Linda: Derecha. entrando, vivienda letra M; 
izquierda, vivienda letra J, y fondo, escaleras. InsCrita 
al tomo 509, li\>ro 71, folio 222 vuelto, finca 5.685, 
inscripción tercera 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los siguientes días: 

Primera subasta: El dia 21 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 21 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas: 

Tercera subasta: El dta 19 de junio de 1997, a 
las doce treinta horas. previniendo a los posibles 
licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 5.533.466 pesetas. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse. 
serviJÍa como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, si se celebrara, lo seria sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán adinitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de subasta fijado para caeta una de 
ellas, expresado antes y en la deSCripCión de la fUlca. 

Cuarto.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a- la subasta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas. con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado. previa o simul~ 
táneamente al pago del precio del remate, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptar la cesión, 
previo o simultáneamente al pago del reslo del pre
cio del remate. 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaria:, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie~ 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Caria a I1 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. José Antonio Merino Palazuelo.-EI Secreta
JÍo.-12.3J 1. 
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CORIA 

Edicto 

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez de Pri
~era Instancia de Coria y su partido número 2. 

Hago saber: Que en el juicio de procedimiento 
de la Ley Hipotecaria número 36/1996, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extrema
dura, frente a don Clemente L6pez Revelo y doña 
Prudencia Martínez Fondón. sobre reclamación de 
préstamo hipotecario. se ha acordado sacar a pública 
y primera, segbnda y tercera subastas, el bien de 
la parte demandada que a continuación se relaciona. 
juntamehte con su tasación pericial. 

Descripción y valoración del' bien 

Edificio en Vegabiana en plaza del Lago, sin 
número. Se asienta sobre un solar de 92 metros 
50 decímetros cuadrados de los que aproximada
mente 17 metros cuadrados corresponden a jardín 
anteriQr y 24 metros cuadrados a corral posterior. 
Consta de dos plantas -destinadas a una sola vivien
da, cuya superficie útil es de 89 metros cuadrados. 
La planta baja está distribuida en saJón-comedor 
y cocina. y la planta superior en tres dormitorios, 
distribuidor, baño y terraza, estando ambas unidas 
por una escalera interior. Linda: Derecha, entrando. 
la que se describe a continuación; izquierda, la des~ 
crita precedentemente, y fondo, ronda de la Parada. 

Inscripción: Tomo 671, libro 77. folio 76, fmca 
número 7.296, inscripción primera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 21 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El día 21 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 19 de junio de 1997. a 
las doce treinta horas, previñiendo a los posibles 
licitadores: 

Primero.-Scrvjrá de tipo para la primera subasta 
el tljado en la escJÍtura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 5.075.000 pesetas. 

Para la segunda, Ca6Q que hubiera de celebrarse. 
servirla como tipo el 75 por 100 de la prunera. 

Para la tercera. si se celebrara, lo sería sin· sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
ta destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, aJ 20 por lOO de la que ,sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta fijado para cada una de 
eUas, expresado antes y en la descripción de la finca. 

Cuarto.-Que se admitirán posturas con anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado, depositándolo 
en el Juzgado con el justificante de ingreso del 20 
por lOO del tipo de subasta. cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en el acto. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado. previa o simul~ 
táneamente al pago del precio del remate, con asis
tencia del cesionario, Quien deberá aceptar la. cesión. 
previo o simultáneamente al pago del resto del pre-
cio del remate. . 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se ·encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al credíto del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Caria a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, José Antonio Merino Palazuelo.-EI Secreta
rio.-12.329. 
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CORIA 

Edicto 

Don José Antonio Merino falazuelo, Juez de Pri
, mera Instancia de Caria -y su partido número 2. 

Hago saber: Que en el juicio de la Ley Hipotecaria 
del articulo 13 I número 33/1996, instado por Caja 
de Ahorros de Extremadura, representada por el 
Procurador don Manuel A. Fernández Simón, frente 
a don Felicián Vegas Vernal y doña Paula Her
nández Dominguez, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, se hal.,acordado sacar a pública y pri
mera, segunda y tercera subastas, los bienes de la 
parte demandada que a continuación se relacionan, 
juntamente con su tasación pericial. 

DeSCripción y valoraciones de los bienes 

1. Vivienda tipo C en calle Camino de la Mohe
da. sin número, de una superficie construida de 94 
metros cuadrados y una superficie útil de 77 metros 
82 decirnetros cuadrados,· de dos plantas, con un 
patio al fondo de 15 metros cuadrados, distribuida 
en comedor~estar, cuatro dormitorios, cocina con 
despensa, cuarto de baño, aseo y vestibulo. Linda: 
Derecha, entrando, con ]a que se describirá a con~ 
tinuación: izquierda, José Gordo Pizarro y esposa. 
y fondo, Francisco Hernández Gonzalo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caria. al tomo 640, 
libro 71, folio 38, fmca número 3.362-N, inscripción 
quinta. 

2. Vivienda tipo C en calle Camino de la Mohe
da, sin número, de una superficie construida de 94 
metros cuadrados y una superficie útil de 77 met.ros 
82 decimetros cuadrados. de dos plantas, con un 
patio al fondo de 15 metros cuadrados, distribuida 
en comedor-estar. cuatro dormitorios, cocina con 
despensa, cuarto de baño, aseo y vestíbulo. Linda: 
Entrando, Ignacio Bermejo Avis y esposa; izquierda, 
la descrita precedentemente, y fondo. Francisco Her~ 
nández Go¡¡,zalo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Caria, aJ tomo 640. libro 71. folio 40, 
fmca número 3.J63-N, inscripción quinta. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 21 de abril de 1997, a 
las doce cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: El dia 21 de mayo de 1997. 
a las doce cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta: El dia 19 de junio ge 1997, a 
las doce cuarenta y cinco horas. previniendo a los 
posibles licitadores: 

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fIjadO en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 3.000.000 de pesetas cada una de 
ellas. 

Para la segunda, caso que hubiera de celebrarse, 
serviJÍa como tipo el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, si se celebrara, lo sería sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán cOIJsignar previamente en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no ser.in admitidos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran el tipo de subasta fijadO para cada una de 
ellas. expresado antes y en la descripción de las 
fmcas. 

Cuarto.-Que se aumitirán posturas con anterio
ridad a la subasta en sobre cerrado. depositándolo 
en el Juzgado con e] justificante de ingreso del 20 
por lOO del tipo de subasta. cuyo pliego será abierto 
en el momento de publicarse las posturas con los 
mismos efectos que las que se hagan en e] acto. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate, con asis~ 
t.encia del cesionario. quien deberá acept.ar la cesión. 
previo o simultáneamente al pago del resto del pre~ 
cio del remate. 
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Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro u que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manífwsto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los. hubie
re, al cn~dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Caria a 18 de diciembre de 1996.-EI 
Juez. José Antonio Merino Palazuelo.-El Secreta
rio.-12.332. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Elena. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número -2 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 721/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo .del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Crédito y Consulting, Socie
dad Umitada». contra don Pedro Blázquez López 
y doña Ángela Alonso Rodriguez, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 7 de abril de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima' número 2405 0000 18 
072196. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y el año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serim admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 

, el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en p1iego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se rel1ere la regla 4.1l del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estiln de m~nillesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al erMita del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no ¡hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de mayo de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sub~sta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca perteneciente al bloque 3. Vivienda uni
familiar. adosada en fila o hilera. denominada D-31. 
hoy paseo de la Arboleda. número 7. 

La superficie de la parcela sobre la que está cons
truida es de 125.06 metros cuadrados. de los que 
ocupa la edificación en planta 58,234 metros cua
drados, estando el resto de la, superficie destinada 
a zonas ajardinadas anterior y post.erior, afectas de 
modo permanente por el uso de espacio libre pri
vado. que no podrá ser parcelado ni vendido con 
independencia de la cons.trucción levantada. La 
supemcie total construida es de 104.744 metros 
cuadrados. se trata de una construcción de dos plan~ 
taso con fachadas anterior y posterior de acceso a 
la vivienda y salida a jardin posterior. respectiva
mente. Los laterales constituyen medianería con las 
vivienda colindantes y es por donde tiene lugar el 
adosamiento. 

En planta baja consta de acceso por calle pea
tonal-l, zona ajardinada anterior y porche de acceso 
cubierto; entrando, vestíbulo, salón-comedor con 
salida a jardin posterior. despacho o dormitorio. 
cuarto de aseo, cocina con salida al jardin posterior 
y escalera recta de subida a la planta alta; en planta 
alta, subiendo por dicha escalera. consta de acceso 
a pasillo con vuelta que' comunica con cuarto de 
baño. tres dormitorios y salidas a terraza cubierta 
(sobre porche de acceso) y descubierta (sobrecoci
na). La planta es de lados paralelos y poligonales. 
de longitud proyectada de 18.178 metros en sus 
longitudes mayores. siendo el lado frontal, poligonal, 
de 7.25 metros de longitud proyectada. y el lado 
posterior recto. de longitud 7_25 metros. 

Linda: Al norte. vivienda D-30; sur. vivienda D-32; 
este, calle peatonal por donde tiene su acceso, y 
oeste, vivienda T-60 de su mismo bloque. 

Cuota: 2.2050048 por 100. en los gastos comunes 
referidos a su bloque y 0.694444 por 100. en 'los 
gastos generales de la urbanización. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la propiedad número 2 de Alcalá de Henares. 
al folio l12. del tomo 927 del archivo. fmea número 
1.534. 

Tipo de subasta: 12.320.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 14 de febrero de 1997.-La 
Juez. Carmen Pérez Elena.-EI Secretario.-12_508. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por. el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 145/1996. promovido por 
el Procurador de los Tribunales señor Malia Benitez. 
en representación de entidad «Banco Central His~ 
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de eUas, ]a finca especialmente 
hipotecada por don Francisco Sauceda Periñán y 
doña Isabel Sánchez Braza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado_ por primera vez. el dia 8 de abril 
de 1997. a las doce horas; al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
la cantidad de 30.550.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 8 de 
mayo de 1997. a las doce horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el dla 10 de junio de 1997. 
a las doce treinta horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantinad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 
de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin SUjeción a ,tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya_ elave oficina 0466. número de cuenta 
124700018014596. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y 
lo di!j.puesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en sobre cerrado, desde la ,publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad. estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas, o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción del precio del 
remate. 

Quinta,-Se previene que en el acta de la .subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforine a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 

_ ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala~ 
miento del lugar. dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Trozo de terreno al sitio denominado «(Mayoraz
go». en este término. de 5 áreas 37 centiáreas 50 
decímetros cuadrados. Dentro de su perímetro, con
tiene -una casa de una sola planta, destinada a vivien~ 
da, convenientemente distribuida en varias depen
dencias y con .superficie total construida de 130 
metros cuadrados. Inscrita. al tomo 1.403. libm 764. 
folio 97. rmca número 43.939. inscripción quinta, 

Dado en Chielana de la Frontera a 15 de noviem
bre de 1996.-El Secretario.-12.455. 

CHICLANA DE LA' FRONTERA 

EdiCTO 

Doña Ana Rodríguez Mesa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chielana. 

Hago saber: Que en -este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 336/1996, a instancia de 
Unicaja. representada por. el Procurador señor 
Malia. contra don Bias Medina Garcia y doña Isabel 
Jiménez Moreno. en reclamación de 7.230.816 pese
tas, de un préstamo con garantía hipotecaria, en 
el cual se ha acordado. por providencia de esta 
fecha, sacar a primera, y, en su caso, segunda y 
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tercera subastas. ésta última en prevención de que 
no hubiere postores para la primera y segunda, y 
p.or ténninD de veinte días, y tiPD de 9.400.000 
pesetas, el bien inmueble más adelante relaciDnad.o, 
para cuya celebración se h,an señalado las diez trein
ta h.oras de IDS dias 30 de abril, 28 de mayD y 25 
de juni.o de 1997, para la primera, segunda y tercera 
subastas, respectivamente, teniendo lugar las mismas 
en la Secretaria de este Juzgado bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.400.000 
pesetas. fijad.o en la escritura de préstam.o; para la 
segunda servirá de tip.o el 75 p.or 100 del de la 
primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tDmar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente. 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1244, del Ban
c.o Bilba.o Vizcaya de esta ciudad, al men.os el 20 
por 100 efectivo del precio de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán: de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las carBas y gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada; conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiciamientD Civil, de n.o 
ser halladD en ella, este edictD servirá iguahnente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caSD de ser declaradD festivD .o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 

Finca .objet.o de subasta 

Urbana. Casa situada en la barriada El Molino. 
númer.o 2. h.oy Santa Maria de España. número 8. 
de Alcalá de lDS Gazules, c.ompuesta de cuatro habi
taciones, azotea y cuarto de azotea. Tiene una super
ficie de 48 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de su situación: derecha. entrando. don 
Manuel Jimene.z: Huertas; izquierda, don José Vela 
Luna, y fondo, herederos de d.oña Antonia Puelles. 
Inscrita en el tomo 509, libro 197 de Alcalá, fDliD 
36, fmca número· 8.068, inscripción primera del 
Registr.o de la Propiedad de Medina Sidonia. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 17 de enero 
de 1997.-La Juez. Ana RDdríguez Mesa.-La Secre· 
taria.-12.499. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe B.orreg.o, Juez del Juzgad.o de 
Primera Instancia númer.o I de Chic1ana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumari.o del articulo 13 1 de la 
Ley Hip.otecaria, númer.o 522/1993. a instancia de 
don Luis Moral Hernández y otros, representados 
por el Procurador señor Orduña, contra doña .Maria 
Luisa González Sánchez, en reclamaciót1 de 
21.250.000 pesetas de un préstamD CDn garantía 
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha. sacar a primera Y. ,en· su 
caso, segunda y tercera subastas, ésta última en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
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y segunda, y por ténnino de veinte días y tipo de 
7.550.000 pesetas para la finca número 11.610. Y 
de 18.100.000 pesetas para la finca número 11.612, 
los bienes inmuebles al fmal relacionados, para cuya 
celebración se han fijado las doce horas de los días 
7 de abril, 8 de mayo y 9 de junio de 1997, para 
la primera, segunda y tercera subastas, respectiva
mente, teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es de 7.550.000 
pesetas para la finca número 11.610. y de 
18.100.000 pesetas para la fInca número 1 1.612, 
fijadD en la escritura de préstamD; para la segunda 
servirá de tiPD el 75 pDr 100 del de la primera, 
y la tercera~ sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte -en la subasta 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaci.ones dé este JUZgadD, número 1245. del Ban· 
co Bilba.o Vizcaya de esta ciudad, al menDS el 20 
por LOO efectivo del precio de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que ~as cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubi~re- al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que . el 
rematante los _acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de EnjuiciamientD Civil, de n.o 
ser hallad.o en ella, este edict.o servirá iguahnente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia seiialado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil Siguiente. a 
las mismas hora y lugar. 

Fincas .objeto de la subasta 

1. Rústica. Pedazo de tierra al sitio denomi
nado Cerro de San Cristóbal, Huerto de Los Ripios 
y La Soledad, del término municipal de ChjcIana. 
de 51 áreas 26 centiáreas: -dentro de su perímetro 
contiene una casa de una sola planta destinada a 
vivienda, con una superficie total construida de 125 
metros cuadrados, convenientemente distribuidos en 
varias dependencias. Todo el ínmueble linda: Al 
n.orte, CDn el callejón San Cristóbal; al sur, CDn 
fmca de d.on Fernand.o Sánchez González; al este, 
fmea de don Salvador Ruiz Berna!, .¡ por el oeste, 
con la de don Luis Gómez Aramburo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chiclana. tomD 520, 
libró 596, fDliD 28, fmca número 11.610. Valorada 
en 7.550.000 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de tierra al sitio denominado 
Cerro de San Cristóbal, HuertD de LDS RipiDS y 
La Soledad, del término municipal de Chiclana, 
de 89 áreas 56 centiáreas 33 miliáreas. y linda: 
Por el norte, con el callejón San Cristóbal; al sur, 
con el callejón del Cementerio o del Molino Nuevo, 
yal este, finca perteneciente a don José Ruiz Bemal. 
C.omprende parte de la parcela 45 del p.oligonD L-A. 
En esta finca existe un pozo de 3 metros de diámetro 
y 7 metros de profundidad, Que pertenece a esta 
finca, a la anteriormente descrita, registral número 
11.610, y a la 11.612. p.or terceras partes iguales 
y pro indiviso. como elemento anejo a las mismas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana, 
tomo 520, libro 250, f.o liD 155, fmca número 11.611. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 21 de enero 
de 1997 .-La Juez, Matilde Lepe B.orrego.-La Secre
taria.-12.504. 
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DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordapD en pr.ovidencia dictada 
en esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Denia, en procedimiento 
judicial sumari.o de} articulo 131 de la Ley Hip.o
tecaria, a instancias del Procurador don Enrique 
Gregori Fe.rrando. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don Car
los Diaz Amezqueta, con el número 99/1996, en 
reclamación de -un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez, 
las sigulehtes fincas: 

1. Finca número30.429. Inscrita al tomo 1.395, 
libro 422, folio 217, del Registro de la Propiedad 
de Jávea. 

Tip.o de subasta 34. 741.I 79 pesetas. 
2. Finca número 28.236. Inscrita al tDm.o 1.278, 

librD 357, f.oliD 168. del Registro de la Propiedad 
de Jávea. 

TipD de subasta 39.500.000 pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 10 de abril de 1997, a las doce treinta hDras, 
en la Sala de Audiencias de este -Juzgado, sito en 
calle Temple de San Telm. sin número. de esta 
ciudad, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que a conti
nuación de cada fmea se referencia .. fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo. no admitiéndose 
pDsturas que n.o cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Secretaria del Juzgad.o, el 20 pDr 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este JuzgadD. entendiénd.ose que todD licitador 
los acepta corno bastarites a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes,. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respDnsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . . 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dia 
13 de may.o de 1997. a las d.oce treinta h.oras, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el que 
servirá de tiPD el 75 por lOO de la primera. 
A falta de postores en esta segunda subasta, se señala 
para la tercera subasta, el día 12 de junio de 1997, 
a las .doce treinta horas, el mismo lugar que las 
dos anteriores y sin suJeción á tipo. 

Sirviendo el presente de notificadón a los deman
dados para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 21 de enero de 1997.-La 
Juez.-La Sccretaria.-12.254. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez en susti
tución del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Dos Hennanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 140/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima}}, contra don 
Luis Garcia Cabrera y doña Maria Moreno Mena
cho, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte días, el inmueble 
que más adelante se describe, cuyo remate tendrá 
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lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 16 de abril de 1997 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado e~ 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 19.150.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 16 de mayo de 1997, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de junio de 1997, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subastas ~o 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lid· 
Lación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cwarta.-Los autos y la certificación del Registro 
, a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré· 
dito del actor' continuarán 'subsistentes, entendién· 
d@se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depÓSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y 'Que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación, puede aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su 'caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele· 
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente. con exclusión del sábado, sirviendo 
de notificación a los deudores los edictos, conforme 
a lo dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supúesto de no ser recibida 
la oportuna notificación personal. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Casa sita en Dos Hermanas, con frente a la calle 
Laguna de Mestre, número 14 de gobierno, for· 
mando parte de la urbanización «El Palancar». La 
parcela sobre la que se encuentra edificada mide 
18 metros de fondo, ocupando una superficie 
de 252 metros cuadrados. Linda, mirando de frente 
desde la calle de su situación: Por la derecha, entran
do, con la calle Qrfebre, a la que hace esquina; 
izquierda, con fincas de don Rafael Bautista Peralta 
y don José Jiménez Moreno. y por su fondo, con 
la de don Miguel Durán Carballido, todas proce
dentes de la misma fmca matriz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Dos Hennanas al tomo y 
libro 375, folio 242, fmca 27.567. 

Valorada, a efectos de subasta, en 19.150.000 
pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 13 de noviembre de 
1996.-La Juez sustituta, Carmen Lucendo Gon
zález.-La Secretaria.-12.478. 
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DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrana Aranguren, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de 00& Hermanas (Sevilla), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 42/1996, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguido a -instancias de Banco Hipotecario 
de España, representado por el Procurador don 
Pablo León R"ca, contra don Emilio Monsalve Ala
vedra y otra, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se ha acordado proceder a la 
venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días cada una de eUas, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad que 
le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la finca que al 
fmal se describe, bajo las condicjones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audie.ncias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y que es de 9.000.000 
de pesetas. el dia 6 de mayo de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 10 de junio de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 8 de julio 
de 1997, si en las anteriores no conéurren licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
los casos, de concurrir a las subastas como postora 
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos· 
tares deberan consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal Dos Her
manas, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
en el párrafo anterior sera también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas las posturas ·podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pBego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depOsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose Que el remate los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quirito.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señaladas para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Piso situado en la planta tercera, B, 
en el edificio sito en Dos Hermanas, en la calle 
Manuel de Falla, número 34. Tiene una superficie 
construida de 110 metros cuadrados. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas al folio 149, libro 395, fmca número 
30.183, inscripción primera. 

Valor de tasación: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 17 de enero 
de 1997.-La Juez, Adclaida Medrano Mangu
ren.-La Secretaria.-12.349. 

DURANGO 

Ediclo.-CéduJa de citación 

En virtud de lo acordado por resolución de esta 
fecha. dictada en autos de juicio de faltas 248/1996, 
por una falta contra el orden público, por medio 
de la presente se cita a don Gualter Luis Trinchete 
para Que en calidad de denunciado comparezca ant~ 
este Juzgado, de Instrucción número '3 de Durango, 
a fm de asistir a la celebración del juicio de faltas 
antes reseñado, que tendrá Jugar en día 13 de mayo 
de 1997, a las doce horas, debiendo de comparecer 
con los medios de prueba de que intente valerse, 
apercibiéndole ql,le si su incomparecencia no sus
penderá la celebración del juicio. 

y para que sirva de cédula de citación en forma 
a don Gualter Luis Trinchete. mediante su fijaCión 
en el .Boletin Oficial del Estado., como consecuen
cia del ignorado paradero en España, extiendo, firmo 
y sello la presente en Durango a 11 de febrero 
de 1997.-El Secretario.-11.846-E. 

ÉCIJA 

Edicto 

Don José Luis ROdriguez Lainz, Juez del juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Écija (Sevilla). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme. 
ro 327/1994 se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don Luis 
Losada Valseca, contra don Antonio González León 
y otros, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en publica subasta por ténnino de veinte días 
por primera, segunda y tercéra vez, en su caso, ; 
sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora, de interesar en su momento la 
adjudicación del bien .que al final se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. a las diez horas. 

La primera por el tipo de tasación que se indica 
el dia 14 de abril. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 
12 de mayo. 
. La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de junio, 

SI en las anteriores no concurriesen licitadores ni 
se solicitara la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera, deberán los lici· 
tadores consignar prevramente en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cada para cada caso lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada·una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
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todas ellas. únicamente por parte del ejecutante. 
Si por fuerza mayor tuviere que suspenderse algu

na de las subastas. se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Una quinta parte indivisa de la suerte 
de tierra llamada del Extramuro. con una superficie 
de 3 hectáreas 21 áreas 95 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de tcüa, al tomo 893, 
libro 167, folio 6, fmca 2.306. 

Va)or:ación: 700.000 pesetas. 
Urbana. Una tercera parte indivisa de edificación 

y solar en la calle Molinos, 20, de esta villa, con 
una superficie de 420 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Écija al tomo 
792, libro 155, folio 69, finca 7.028. 

Valoración: 5.100.000 pesetas. 

Las consignaciones previas que se exigen a los 
licitadores deberán efectuarlas en la sucursal en Écija 
del Banco Bilbao Vizcaya a la cuenta de consig
naciones número 3969/0000/17/327/94. 

Los bienes objeto de subasta aparecen con más 
desCripción en los documentos obrantes en autos 
y de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, pudien
do ser examinados por los que deseen intervenír 
en las subastas. 

Dado en Écija a 27 de enero de 1997.-El Juez, 
José Luis Rodríguez Lainz.-La Sccretaria.-12.484. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano FernAndez, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio de menor cuantía, 
bajo el número 177/1995, sobre reclamación de 
1.732.725 pesetas, seguido a instancia del Procu· 
radar don Félix M. Pérez Rayón, en nombre y repre· 
sentación de Narciso Larrosa Dols, contra don 
Miguel Berbegal Galiano y otro, en cuyo proce· 
dimiento, por providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados al citado demandado que 
luego se relacionan, celebrándose el remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos, sin número, en las 
condiciones y dias que a continuación se exponen: 

En primera subasta el próximo día 16 de abril 
de 1997, a las once horas, por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo como tipo el 
del avalúo, rebajado en un 25 por lOO, el próxi
mo 16 de mayo de 1997, a las once, horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, el día 16 
de junio de 1997, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consigo 
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Biloao VIZcaya. Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las -subastas se celebrarán en fonna 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado que podrán presentarse hasta el día señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en d~pósito las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, rGi'tituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el presente 
y los títulos de propiedad y, en su caso, certificación 
registral que los suple estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptimo.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Primero: Importe del avalúo: 9.009.000 pesetas. 
Descripción: Vivienda sita en calle Cristóbal Sanz, 

número 70, de Elche. Superficie útil 97,23 metros 
cuadrados, superficie construida 116,68 metros cua· 
drados. Se compone de vestíbulo, comedor, cocina, 
tres dormitorios, dos baños. Vivienda izquierda 
subiendo por la escalera del piso cuarto. Inscrita 
al libro 782 del Salvador, tomo 1.173, folio 9, finca 
64.651. 

Dado en Elche a 13 de enero de 1997.-El Magis· 
trado·Juez, José·,Luis Lozano Fernández.-El Secre· 
tario.-12A57. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Femández, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 464/1996, promovidas por el Procurador señor 
Tonno Ródenas, en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de Espafia, Sociedad Anóni
ma», contra doña Milagros Crespo Serrano y oiro, 
en cuyo procedimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días el bien hipotecado que luego 
se relaciona, celebrándose el remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Elche, plaza de 
los Reyes Católicos. sin número, en las condiciones 
y días que a continuación se exponen: . 

En primera subasta, el próximo dia 22 de abril 
de 1997, a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de la finca 
objeto de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el de 
la anterior rebajado en un 25 por 100, el próximo 22 
de mayo de 1997, a las once horas. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
mismas condiciones de la segunda. que se celebrará 
el dia 20 de junio de 1997, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas que no cubran los respeotivos 
tipos de licitación antes mencionados. . 

Segundo.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente en la cuenta de depÓSitos y consig
naciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima)}. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en forma oral 
aunque cabe también por escrito en sobre cerrado. 
que podrán presentarse hasta el día señalado para 
el correspondiente remate. 
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Cuarto.-Los autos de que dimana el presente y 
la certificación registral comprensiva tanto de la últi~ 
ma inscripción del dominio o de posesión. en su 
caso, de la fmca subastada y la relación de todos 
los censos, hipotecas, gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afectado el bien, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabílidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sextó.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Tipo inicial'del remate: 7.784.000 pesetas. 
Descripción: Número 48. Vivienda izquierda. 

subiendo por la escalera de la planta segunda, que 
tiene su acceso en común con las demás viviendas 
de esta parte, por medio del portal escalera que 
abre ~ avenida de Alicante, número 2. Es del tipo 
B. Ocupa una superficie útil de 89 metros 81 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.122, libro 641 
de Santa Maria, folio 19, finca número 42.079, ins~ 
cripción primera. 

Dado en Elche a 30 de enero de 1997.-El Magis· 
trado·Juez, José Luis Lozano Fernández.-EI Secre· 
tario judicial.-12.365. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lourdes GoUonet F. Trespalacios, Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía número 74/1996. segui
dos a instancia de {(Walker Calzados. Sociedad Limi
tada»), representado por el Procurador don Félix M. 
Pérez Rayón. contra don José López Martínez y 
doña Encarnación.Pinel Álamo. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por· ténnino de veinte días, el bien embargado a 
la demandada que más adelante se describe con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida forma por el demandante. el día 
13 de junio de 1997, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el dia 14 de julio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas debeni consignarse. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 

. escrito en sobre cerrado. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán Teser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación. o en su caso, cer
tificación están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 24. Vivienda puerta 3, subiendo 
por la escalera de la derecha, del piso segundo. 
Es del tipo O del edificio situado en esta ciudad. 
con frente principal a la avenida de Novc1da y a 
las calles Hermanos Gonzálvez Selva y Antonio Oar· 
cía Torres. Inscrita al libro 664 del Salvador. tomo 
1.055. folio 93. fmca número 57.876 del Registro 
de la Propiedad número I de Elche. 

Valorada en 8.353.656 pesetas. 

Sírvase el prcsente de notificación en legal fonna 
a los demandados. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 4 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Lourdes Gollonet F. Trespalacios.-El 
Secretario.-12.357. 

EL PUERTO DE SANTA MARiA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de El Puerto 
de Santa Maria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 37111996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a jnstancia de «(Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra «(COMYG, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de ese Juzgado. 
el día 9 de abril de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima». número 1276 000018037196. W1a can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año el procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde -el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. eu pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

acepta como hastante hi titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubier., al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supucsto de que no hubiere postorés en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de mayo de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, e] día 9 de junio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dcsee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número 34.518. Paseo Maritimo 
de Valdelagrana. conjunto «Blegamar. Sociedad 
Anónima», edificio 25, o edificio d..a Pinta», plana 
9. B. Tipo de subasta: 7.965.000 pesetas. 

Finca registral número 34.550. Paseo Maritimo 
de Valdelagrana, conjunto (iBlegamar. Sociedad 
Anónima", edificio 27, o edificio «Santa Maria», 
planta I.a B. Tipo de subasta, 6399.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 14 de enero 
de 1997.-La Juez, Isabel Maria Nicasio Jarami
llo.-EI Secretaño.-12.377. 

EL PUERTO DE SANTA MARiA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de El Puerto 
de Santa Maria. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 371/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima». -contra «Gorauto. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por prim'era vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de ese JuzgadO el dia 9 de abril 
de 1997. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte en 
la 'subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». número 1276 000018041194. W1a 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año el procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-

taTÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera e] día 9 de junio de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se ·celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dcsee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza, mayOl;" o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana registral 23.686. VIsta Hermosa. sector 
de La Mesonera. calle Robles. 13. Registro de la 
Propiedad de esta ciudad al tomo 1.129. libro 544. 
folio 177. 

Tipo para subasta: 25.122.500 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 15 de enero 
de 1997.-La Juez. Isabel Maria Nicasio Jarami
llo.-EI Secretario.-12.454. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamán Beflchimol, Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 373/1993, a instancia de «Bcx Hipo
tecario, Sociedad Anónima», representado jX)r la 
Procuradora doña Silvia González Haro, contra don 
Alonso Diaz Mayo y otros. 

El tipo de la subasta será el que se dirá; se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, por tercera vez, de las 
fmcas que al fmal se describen. bajo las condiciones 
siguientes: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce horas de su mañana. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el dia 15 de abril 
de 1997. 

El remate podrá realizarse en calidad de ceder 
a un tercero, 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento públiCO destinado al efecto en concepto 
de fianza. para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de ella. esto es. el 75 por 100 de su tasación. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte aetora con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato a la ntisma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo. lugar y cumplimiento. así como lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 32.965. tomo 647. libro 
453, folio 207, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Eslepona. 

Se fija como tipo de la subasta el de 8.750.000 
pesetas. 

Finca registral número 32.969, tomo 647, libro 
453, folio 271, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Estepona. 

Se fija como tipo de la subasta el de 8.750.000 
. pesetas. 

Dado en Estepona a 13 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. David Mamán Benchimol.-La 
Secretaria.-12.334. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamán Benchimol. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud del presente hago saber: Que en el pro
cedimierito judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 159/1996, a instancia de «Banco 
de Andalucía. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Luis Mayor Moya, contra 
don Manuel Ramírez Jiménez y otra, el tipo de 
la subasta será de 13.295.072 pesetas; se ha acor· 
dado proceder a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, por primera. segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmca que al 
fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de 
su manana. 

La primera, por el tipo pactado, el día 13 de 
mayo de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 13 de junio de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 14 de julio 
de 1997, si las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte, en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza, para la primera,.,,1 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de éstas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente senalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, enténdiéndose que todo lici
tador acepta como bastante. la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere. al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta· y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmedíato a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo. lugar y cumplimiento, asi como lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto dc subasta 

Finca registral número 42.774. inscrita al tomo 
803. libro 580, folio 111 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. 

Dado en Estepona a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, 'David Mamán Benchimol.-La 
Secretaria.-12.327. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humherto Herrera Fiestas. Juez de Primera 
Instancia número I de los de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 55/1995 se tramitan autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectívidad de crédíto hipo· 
tecario, a instancia de Banco Hipotecario, repre
sentado por la Procuradora señora Gonzálcz Haro, 
contra doña Anita Christina Barry, don Juan José 
Criado y otros y en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
dias los bienes que luego se dirán. con las. siguientes 
condiciones: 

Primcra.-EI remate se llevará cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado señalamiento simul
táneo de las tres primeras conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licítación: 

Primera subasta; Fecha 6 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: 7.980.000 
pesetas para las fincas sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de junio de 1997, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de julio de 1997, a las 
once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción de los acreedores deman
dantes. deberán consignar una parte igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo Señalado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación· del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con:' 
tinnarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se·hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los parti~ipantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de dichos señalamientos a los deudores en el supues
to de que ésta no fuere hallada en el domicilio 
designado en la escritura, conforme establece el últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 28.339, inscrita al folio 47 del tomo 
549. libro 379 del Registro de la Propiedad número 2 
de Estepona. 

Finca número 28.405, inscrita al folio 53 del tomo 
549. libro 379 del Registro de la Propiedad número 2 
de Estepona. 

Dado en~Estepona a 10 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-El Secreta
rio.-12.328. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de' Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 250/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensíons de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Ana 
María Bordas Pochs. contra doña María F. C. 
Pierrette Rillet y don Regis Henriet, en los que en 
proveido de esta fecha. se ha acordado sacar a públi
ca subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien inmueble que se dirá, por el precio 
de valoración de 6.000.000 de pesetas y en un único 
lote, habiéndose señalado el día 14 de abril de 1997, 
a las trece horas, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el día 14 de mayo de 1997, a las trece horas, para 
la segunda subasta. para la que servirá de típo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E iguaimente se señala el próximo dia 22 de julio 
de 1997, a las doce horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun: 
da subasta deberán los licitadores presentar resguar
do bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por lOO "efectivo del valor 
del bien que sirve de tiP9 para cada una de ellas 
y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad 160. Vivienda ubicada en la plan
ta piso quinto, puerta 16. ocupa una superficie de 
39 metros 80 decímetros cuadrados, más 5 metros 
25 decímetros cuadrados de terraza descubierta, con 
sus correspondientes habitaciones y servicios. Lin
dante: Izquierda, entrando, entidad número 159; 
derecha. vuelo de calle; frente, pasillo común de 
acceso. 

CUota: Le corresponde un coeficiente de parti
cipación en los elementos comunes del edificio 
de 0,75 por 100. 

Forma parte del edificio sito en el ténnino muni
cipal de Castelló d'Empuries, urbanización Ampuo: 
riabrava. sector Muga. letra A, edificio sobre una 
superficie de 1.058,20 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la l'ropiedad de Roses, 
tomo 2.617, libro 253, folio 5, finca número 17.077 
de Castelló d'Empuries; inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-l 2.4 17: 

FIGUERES 

Edicto 

Don José Francisco Zurita liménez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 202/1993, pro
movido porCaixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representado por la Procuradora doña Ana 
Maria Bordas, contra «Viatges Ytak San 11ori, Socie
dad Anónima)}, _y doña Catalina Aurich Pérez, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta.el dia 16 de abril de 1997, 
a las diez horas, habiendo sido valoradas las fincas 
en: 

Finca número 14.595: 8.717.000 pesetas. 
Finca número 15.311: 864.000 pesetas. 
Finca número 15.320: 720.000 pesetas. 

En segunda· subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día f6 de mayo de 1997, 
a la núsma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de junio de 1997, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas. se, celebrarán al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, yen días sucesivos 
si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del ejecutante, los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 p6r 100 del tipo expresado. en 
la cuenta corriente número 1655 de la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza de la 
Palmera, de esta ciudad, aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y numero de este 
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procedimiento; sin este requisito no serán adnútidos 
en la licitación. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, presentando en .la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél. el resguardo de haber hecho la consignación 
mencionada en el 'establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Los autos y certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca número 14.595. Urbana. Entidad 10. piso 
tercero, letra B de la casa sita en término municipal 
de Rosas, calle General SanjuIjo, sin número, con 
una superficie de 10 l metros 8 decimetros cua
drados, más 17 metros 98 decímetros cuadrados 
de terrazas; consta de comedor estar, cocina, lava
dero, tres dormitorios, «hall», cuarto de baño. cuarto 
de aseo y terrazas. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rosas 
al tomo 2.166. libro 203. folio 148, inscripción 
segunda. . 

Finca número 15.311. Urbana. Plaza de garaje 
número l. sita en la planta de semisótano de la 
casa en Rosas. calle General Sanjurjo. sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rosas 
al tomo 2.225, libro 217, folio 15, inscripción segun
da. 

Finca número 15.320. Urbana. Plaza de garaje 
número 10" sita en la planta de se-misótano de la 
casa en· Rosas, cjllle General Sanjurjo, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rosas 
al tomo 2.225, libro 217, folio 33. inscripción ter
cera. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal forma a los demandados. 

Dado en Figueres a 16 de diciembre de 1996.-El 
Secretario. José Francisco Zurita Jiménez.-12.419. 

FIGUERES 

Edicto.-Cédula de citación 

Doña Maria Jaén Ballarte, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en virtud de lo ordenado por 
su señoría en autos -de juicio de faltas núme
ro 338/1996, seguidos por estafa por la presente 
se cita al denunciado don Manuel Pascoal Romeiro, 
en ignorado paradero al fm de que comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción número 4, el día 16 
de abril de 1997, a las diez veinte horas, al objeto 
de asistir al acto de juicio oral en la causa indicada, 
con sus pruebas y bajo los apercibimientos legales 
en caso de incomparecencia. ' 

y para que conste y sirva de citación al denun
ciado don Manuel Pascoal Romeiro, hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto en 
Figueres a 20 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Jaén Ballarte.-l 0.224-E. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
(es, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo 
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el número 257/1993 se sigue en este Juzgado, a 
instancia de la Proc,uradora doña Ana Maria Bordas 
Poch, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra «Promociones 
R Fournols, Sociedad Anónima», por el impago 
de un préstamo de 5.994.473 pesetas con garantia 
hipotecaria, se ha dictado resolución I del dia de la 
fecha por la que se ha acordado sacar a pública 
subasta la siguiente fmca hipotecada objeto de las 
presentes actuaciones: 

Finca sita en Castelló d'Empúries. urbanización 
Empuriabrava, sector Gran Reserva, edificio XXV, 
piso primero, escalera segunda, puerta segunda. 

Inscrita al tomo 2.781, libro 302, folio 49. fmca 
número 20.788 del Registro de la Propiedad de 
Rosas, inscripción tercera y de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 15 de abril de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 7.023.000 pesetas y no se adrnltirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta- de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Figueres el 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ella. 

Cuarta.-Los autos 'y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar- a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subas~as y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración" podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. El' rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propiO Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
día 20 de mayo de 1997, a las diez horas, y para 
la tercera el día 17 de junio de 1997, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sir
viendo de tipo para la segunda la de la primera 
con una rebaja del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y «Boletín Oficial del Estadolt en 
Figueres a 20 de enero de 1997.-La Juez, Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-El Secreta
rio.-12.404. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña María del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
res, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que bajo 
el número 324/1993 se sigue en este Juzgado, a 
instancia de la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
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Poch, en nombre y representación de Caixa j'Es
talvis i Pensions de ·Barcelona, contra «Monmcgral, 
Sociedad Anónima». por el impago de un préstamo 
de 4.154.722 pesetas. con garantia hipotecaria, se 
ha dictado resolución del dia de la lecha por la 
que se ha acordado sacar a pública subasta la siguien
te fmca hipotecada objeto de las presentes actua
ciones: 

Castel1ó d'Empúries, urbanización Empuriabrava, 
sector Port Moxa, entre calles Salins, esquina, y 
calle Penetración, escalera A. planta tercera, puerta 
segunda. entidad 78. 

Inscrita al tomo 2.718. libro 283, folio 133, fmca 
número 19.557. inscripción segunda .. 

Primero.-La pritp.era subasta se celebrará el próxi
mo dia 15 de abril de 1997, a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

SegUndo.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 
y que es de 7.070.000 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna Que sea inferior a dicho tipo. 

Tercero.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Figueres, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiera lugar a ella. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria. y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los llÚsmos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-El acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas, y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptimo.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositandu en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. • 

Octavo.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamcnte al pago del resto del precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postor "en la 
primera subasta, se señala para la segunda el 
dia 20 de mayo de 1997, a las diez quince horas. 
y para la tercera, el dia 17 de junio de 1997. a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. Sirviendo de tipo para la segÍlnda la 
de la primera, con una rebaja del 25 por 100. Y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado. expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el .Boletin Oficial» 
de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
en Figueres a 20 de enero de 1997.-La Juez. Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-El &ecreta
rio.-12.424. 

F1GUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
res, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, q ¡c 
bajo el número 337/1993, se sigue en este JuzgacJ. 
a instancia de la Procuradora doña Ana María Bür
das Poch, -en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. -contra .:Mofl-
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megraJ. Sociedad Anónima», por el impago de un 
préstamo de 48.160.973 pesetas con garantia hipo
tecaria, se ha dictado resolución del dia de la fecha, 
por la que se ha acordado sacar a pública subasta 
las siguientes fmcas hipotecadas objeto de las pre
sentes actuaciones. 

Inscrita al tomo 2.7 ui, libro 283, folio 25, fmca 
número 19.503. 

Inscrita al tomo 2.718, libro 283, folio 31, fmca 
número 19.506. . 

Inscrita al tomo 2.718, libro 283, folio 33, fmca 
número 19.507. 

Inscrita al tomo 2.718, libro 283, folio 35. fmca 
número 19.508. 

Inscrita al tomo 2.718, libro 283, folio 37, fmea 
número 19.509. 

Inscrita al tomo 2.718, libro 283, folio 39, fmca 
número 19.510. 

Inscrita al tomo 2.718, libro 283, folio 41, fmca 
número 19.511. 

Todas con inscripción segunda, y de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

Fincas sitas en Caslelló d'Empuriés, urbanización 
«Empuriabrava», sector Port Moxó. números 15-32, 
escalera - A, apartamentos 1.0 _2.a, 1.°_5.a, 1.°_6.a , 

1.°.7.8 , 1.°~8.a, 1.°_9.a y 1.°_10.a. 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo dia 15 de abril de 1997, a las diez veinte horas 
de la mañana. en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta ¡,¡ pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 7.244.000 pesetas para la ftriea número 
19.503; 7.140.000 pesetas para la fmca número 
19.506; 8.896.000 pesetas para la fmca número 
19.507; 11.441.000 pesetas para la fmea número 
19,508; 11.701.000 pesetas para la fmea número 
19.509; 10.111.000 pesetas para la fmca número 
19.510, y 8.610.000 pesetas para la fmca número 
19.511. Y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de Figueras el 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiera lugar a ella. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá 
que todo licitador, acepta como bastante la titu
lación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes .anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-El acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto. , 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a chlidad 
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya' celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla. y todo ello, previa 
o simultaneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
dia 20 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
y para la tercera, el dia 17 de junio de 1997, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. 
Sirviendo de tipo para la segUnda la de la primera 
con una rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Y. en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se ftie en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el .Boletin Oficial» 
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de la provincia y «Boletin Oficial del Estado», en 
Flgueres a 22 de enero de 1997.-La Juez, Maria 
del Carm.en Moreno Esteban.-El Secreta
rio.-12.407. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
res, 

Hago saber: Que en procedimiento 'judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo 
el número 347{1994 se sigue en este Juzgado, a 
instancia de la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Poch, en nombre y representación de Caja de Pen
siones y Ahorros de Barcelona, contra don Juan 
López Rubio, por el impago de un préstamo de 
19.301.737 pesetas, con garantía hipotecaria, se ha 
dictado resolución del dia de la fecha por la que 
se ha acordado sacat a pública subasta las siguientes 
fmcas hipotecadas objeto de las presentes actua
ciones: 

Fincas sitas en Port de la Selva, cal1e Cadaqués, 
,.. número 4, escalera B, apartamentos 1.°_8.a y 1.°_9.8. 

Inscrita al tomo 2.600, libro 76, folio 159, fmca 
número 4.378, inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad de Rosas. 

Inscrita al tomo 2.600, libro 76. folio 161. fInca 
número 4.379, inscripción cuarta. 

Primero.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo dia 15 de abril de 1997, a las diez cincuenta 
horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca . 
y que es de 7.643.920 pesetas por la fInca núme
ro 4.378 y 9.516.080 pesetas por la fInca núme
ro 4.379 y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercero.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Flgueres el 
20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiera lugar a ella. 

Cuarto.-J.-os autos y la certificación del Registro 
estarán de, manifiesto en la Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-El acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesítará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptimo.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa' 
del Juzgado junto a aquél, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Octavo.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a t.ercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta. con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda el próximo 
día 20 de mayo de 1997, a las once quince horas, 
y para la tercera el día 17 de junio de 1997, a 
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. Sirviendo de tipo para la segunda la 
de la primera con una rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cwnplimiento de ·10 ordenado, cxpido el 
presente para Que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial» 
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de la provincia y «Boletln Oficial del Estado» en 
Figueres a 23 de enero de 1997.-La Juez, Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-EI Secreta
rio.-12.402. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
res, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo 
el número 423/1994 se sigue en este Juzgado, a 
instancia de la Procuradora doña Ana María Bordas 
Pocho en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra don José 
Manuel Gallego Balsera, por el impago de un prés
tamo de 5.386.798 pesetas, con garantia hipotecaria, 
se ha dictado resolución del dta de la fecha por 
la que se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente fmca hipotecada objeto de las presentes 
actuaciones: 

Finca sita en Castelló d'Empúries, urbanización 
«Empnriabrava», sector Puigmal, edificio 46. local 
o almacén 1. 

Inscrita al tomo 2.716,libro 282, folio 142, finca 
número 14.018 del Registro de la Propiedad de 
Rosas, inscripción séptima, y Qe acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera snbasta se celebrará el próxi
mo dia 15 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda . ."Servirá de tipo para lá subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que es de 12.360.000 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán consígnar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de Figneres, 
el 20 por \00 del tipo, tanto en la primera como 
en la segW1da subasta, si hubiera lugar a ella. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante-fa titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, ,si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta . .,.EI acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas. y no necesitará consignar can
tidadalguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las súbastas, desde el anWlcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. acampanando el res
guardo de haberla hecho ell el establecimiento des
tinado al efecto. 
Oc~va.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta faculta~ habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrar,io la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dia 20 
de mayo de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas. 
y para la tercera, el dia 17 de junio de 1997, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Sirviendo de tipo para la segunda 
la de la primera, con una rebaja del 25 por 100, 
y para la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial» 
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de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
en Figueres a 23 de enero de 1997.-La Juez, Maria 
del Carmen Moreno Esteban.-EI Secreta-
00.-12.422. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Figueres. 

Hace sa\>er: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 567/1993, promo
vido pur Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, con
tra «Grup Promotor del Maresme, Sociedad Anó
nima» en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
y término de veinte días, el inmueble que al final 
se describe; cuyo remate que tendrá. lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
Poeta Marquina. número 2, segundo, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de mayo de 1997 
y doce horas de SU mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 19.000.000 de pesetas. 

En segu.nda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de junio 
de 1997, y once treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por \00 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores el día 8 de julio de 1997, 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suba
la, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1659 del 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito 'en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor: continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente edicto de notillcación a la entidad 
deudora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Número 3.-Vivienda puerta segunda en 
el piso primero, situada en el centro del edificio 
sito en Cadaqués, paraje «Les Herbes», caJle Miquel 
Rosset, sin número. Inscrita al tomo 2.680, libro 
77 de Cadaqués, folio 197, fmca 4.725. 

Dado en Figueres a 13 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-11.975. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 281/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumlrio al amparo del articulo 131 .de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad AnónimaJlo. contra don Luis 
Cotrina de Luna y doña Mercedes Peregrin Pardo, 
en 'reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a púhUca subasta, por primera vez, y ténnino de 
veinte dias el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 7 de julio 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previameate. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 2917, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por \00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 9 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee' 
tomar parte con la misma, el 20 Por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
nt) pudiera celebrarse la subastas en el día y hora 
s"ñalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
,Ha hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VeintitréS.-Looal para oficina número 2. Local 
para oficina, en la planta primera en altura. sin 
contar la baja y el sótano, del edificio denominado 
«(Neptuno*, sito en la plaza del Generalísimo, de 
Fuengirola, hoy denominada plaza de la Consti
rución, donde le corresponde el número 29 de 
gobierno. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 83 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con el pasillo de distribución y con el local para 
oficina número 1 de esta misma planta; por su 
izquierda, con el local para oficinas número 3 de 
esta misma planta, y por su fondo. con la plaza 
del Generalísimo. Tiene una cuota de 1,485 por lOO 
C0n relación al total del valor del iruriueble. 

inscripción registral: Libro 154, folio 201, fmca 
m:.mero 10.667, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 22.717.100 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Esperanza Brox Martorell.-EI 
Secretario.-12.359. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, MagisLrada.Juez 
del Juzgijdo de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 51/1996. se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» (96/7819-S), contra «Construcciones 
Sánchez Fernández, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución dc. esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 7 de julio de 1997, 
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberá.n consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 2917, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regIa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 8 de septiembre de 1997, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el diá 9 de octubre de 
1997, a las diez quince horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastas en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Participación indivisa de 5/97 partes de 
la siguiente finca: 

Número uno.-Local destinado a aparcamiento de 
vehículo, situado en la planta sótano. Comprende 
97 plazas de aparcamíento, numeradas correlativa
mente del 1 al 60, inclusives; del 105 al 140, inclu· 
sives; del 105 al 140 inclusive y la número 173. 
Tiene una total superticie construida de 2.126,08 
metros cuadrados. Linda: Al norte, sur y oeste, sub
suelo de la parcela en que se encuentra enclavado, 
y este subsuelo de las parcelas BE 9·1 y BE·3I1I. 

Cuota: 9,24761 por 100. 
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Forman parte integrante de un bloque de edi· 
ficación, destinado a aparcamiento de .vehículos, 
locales comerciales y viviendas, senalado como 
BE-3·II·segunda fase, del conjunto urbanizado deno· 
mínado «El Concejo», en Fuengirola. 

Las participaciones indivisas antes descritas con
ceden a su titular el derecho a usar, de forma exclu
siva y excluyente. las plazas de aparcamiento seña
ladas con los números; 

33. Inscripción: Al tomo 1.373, libro 743, 
folio 30. fmea número 36.478, inscripción primera. 

35, Inscripción: Al tomo 1.373, libro 743, 
folio 32, fmca numero 36.480, inscripción primera. 

37. Inscripción: Al tomo 1.373, libro 743. 
folio 34, finca número 36.482, inscri-pción primera. 

39. Inscripci6n: Al tomo 1.373. libro 743. 
folio 36, fmca número 36.484. inscripción primera. 

41. Inscripción: Al tomo 1.373. libro 743, 
folio 38. finca número 36.486. inscripción primera. 

Tipo de subasta: Cada una de las cinco fincas 
antes descritas 1.729.750 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Esperanza Brox Martorell.-EI 
Secretario.-12.347. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero I de los de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este JuzgadO de mi cargo 
y bajo el numero 66/1991, se siguen actuaciones 
de juicio declarativo de menor cuantía a instancia 
de «Barcelonesa de Financiación, Sociedad Anó
nima», y en su nombre y representación al Pro
curador don Luis Enrique Bobillo García, contra 
don José Maria López Campoy y doña Maria José 
González Barragán. en reclamación de cantidad, _en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días; en segunda y pública subasta, por igual término, 
para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
la primera. con una reducción del 25 por 100 del 
tipo inicial, Y. en tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, para el supuesto de que no hubiera licitadores 
en las dos anteriores, el siguiente bien inmueble: 

Urbana.-Díecisiete. Piso cuarto número 4. en la 
cuarta planta del portal tres del bloque B de la 
urbanización Fuenlabrada n, al sitio Cerro de los 
Cantos, en Fuenlabrada. Mide 78 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo, comedor-estar. tres dor~ 
mitorios. cuarto de baño, cocina y terraza tendedero. 
Linda: Por su frente. mirando desde la fachada prin· 
cipal del edificio. con piso tres. en su planta y hueco 
de escalera; derecha, por donde tiene su acceso, 
con rellano y hueco de escalera y piso uno de su 
planta; izquierda, con portal 2 del bloque B de la 
urbanización y resto de finca matriz, y fondo, con 
dicho resto de la fmca matriz. Cuota: 2.70 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Fuenlabrada al tomo 483, libro 625. folio 67, 
fmca 40.451. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fuenlabrada, sito en calle Gerona, 
numero 2 de Fuenlabrada, se ha señalado el dia 6 
de mayo de 1997. a las doce horas de su mañana, 
para la primera; el dia 9 de junio de 1997. a las 
doce horas de su mañana. en segunda. y el dia 10 
de julio de 1997, a las doce horas de su mañana, 
para la tercera, habiendo de regir por imperativo 
de la Ley las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Será tipo de la tasación pericial de 
9.735.000 pesetas para la primera subasta, con 
reducción del 25 por 100 del piso inicial para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, no 
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admitiéndose posturas que no cubran los tipos pre
vistos. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado de «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima>}, cuenta número 2373. cla
ve numero 15. procedimiento 66/91. el 30 por 100 
de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los justificantes del título de pro· 
piedad están de, manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, con la prevención de que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos, y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que después del remate no se admítirán 
reclamaciones por insuficiencia o defecto de los titu
las, al tratarse de subasta de derechos de propiedad 
dimanante de un contrato privado de compraventa. 

Quinta.-El adjudicatario se subroga a todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del contrato de 
compraventa expresado y del que proceden los dere
chos de propiedad que se subastan en este pro
cedimiento. 

Sexta.-Las cargas anteriores o preferentes al cré
dito de la actora quedan subsistentes, sin dedicar 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el comprador se subroga en las responsabili
dades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Se faculta al portador del presente para intervenir 
en su diligenciado y cumplimiento. 

Dado en Fuenlabrada a 15 de enero de 1997.-La 
Secretaria_-11.042. 

GAvA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 2 de los de Gavá en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el mime
ro 7/1996-B, conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador señor Textor 
Ibars. en nombre y representación de Caixa de Est,>!
vis i Pensions de Barcelona, contra «Compañia Mer
cantil Plaza Cataluña 2, Sociedad Limitada», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmea: 

Entidad número 25, escalera A. planta cuarta. 
puerta tercera. Piso vivienda radicado en la cuarta 
planta de la casa sita en la villa de Gavá. señalado 
con el numero 19 de la calle Sarriá, por donde 
tiene su acceso y con fachada a la de Viládecans. 
Consta de vestibulo. distribuidor. cuatro donnito
rios. salón-comedor. cocina. lavadero en galeria 
cubierta que da a patio interior, baño y aseo, y 
terraza exterior. Ocupa el piso una superficie de 
83,40 metros cuadrados, de 4,50 decimetros cua· 
drados la galería cubierta y de 4, 16 metros cuadrados 
la terraza. Linda: Al frente, con la proyección ver
tical de la calle Vi1adecans~ al fondo. con rellano 
y caja de la escalera: a la derecha. con el piso cuarto 
de la misma planta; a la izquierda. parte con el 
piso segundo de la misma planta y parte con patio 
interior de luces; por arriba, con el tejado y cielo 
abierto. y por ab'lio, con la puerta tercera de la 
tercera planta. 

Registro: Gavá al tomo 461, libro 157 de Gavá, 
folio 13, fmca número 18.556. 

Para la celebración de la subasta se ha seftalado 
el día 14 de abril, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en Gavá (Barcel"na, 
calle Nuestra Señora de la Merced. número 5, pre
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 14.662.500 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa delJuzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que' todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.--Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden -hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero. de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A-prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 13 
de mayo, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los'licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día ·12 de junio, a las diez 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda' 
subasta. De no poder celebrarse la subasta en' los 
días señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Sirviendo la pUblicación del prescnte de notifi
cación al demandado. 

Dado en Gavá a 24 de enero de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-12.370. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por la Juez. doña Sonsoles de la Hoz Sánóhez. en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Gavá. con esta fecha. en el procedímiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria seguidos a instancia del Procllfador señor 
Anzizu, en represerttación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra don Manuel 
Martin Expósito y doña Maria Asunción Vicente 
Riquelme, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
la fmca que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nuestra Seño
ra de la Mer~é. número 5. de Gavá, el dia 8 de 
mayo <lp 1997. a las diez horas. De no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
el dia 4 de junio de 1997. a las diez horas. para 
la que servjrá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. Y para el caso de que tampoco hubie· 
sen licitadores para esta segunda subasta. se fija 
para la tercera el día 1 de julio de 1997. a las 
diez horas, sin sujeCión a tipo. Previniéndose a los 
licitadores que la misma se celebrará bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 43.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cal!tidad. 

Segunda.,--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que .el 
rematante los acepta y'queda subrogado en la res
ponsabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán -las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor .. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
pQr el adjudicatario. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fInca eje
cutada permanecerán en la Secretaria del Juzgado' 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificaciones, a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Novena.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos 
a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Una casa a cuatro vientos, que constituye una 
vivienda unifamiliar, sita en la gran urbanización 
«Montemar». integrado por los solares 1. t 89 bis, 
1.200 bis y 1.201 bis. del térnÍino municipal de 
Castelldefels. con frente a avenida 326. donde le 
corresponde el numero 28 de gobierno, y otro frente 
a la avenida 318. sin número. Se compone de planta 
baja, con una superficie construida de 98 metros 
11 decímetros cuadrados. distribuida en porche. 
varias dependencias, servicios y escalera interior que 
comunica con la planta o piso primero, con una 
superficie construida de 74 metros 73 decímetros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias, ser
vicios y terraza. Cubierta es de teja .y su superficie 
total construida de 172 metros 84 decímetros cua·· 
drados. Está levantada sobre una porción de terreno 
de superucie 1.010 metros 92 decímetros cuadrados, 
destinándose la parte de terreno no ocupada por 
la edificación en la planta baja. a zona de paso 
y ajardinada que rodea la total fmca. Juntamente 
con el solar en que está enclavada constituye Un 
solo fondo urbano. Linda: Por el frente. oeste. 
surocste y sur en linea de 6,50 metros, con paseo 
326, y en otra de 47,10 metros. con el paseo 318; 
por la izquierda, entrando, noroeste preciso, en línea 
de 25,80 metros, con el resto de la finca madre, 
solar número 1.198; por la derecha, sureste preciso, 
en linea de 9,60 metros, con dicho resto, y por 
el fondo. norte, noreste y este precisos, en Jínea 
de 12 metros y en otra de 36 metros. con el repetido 
resto. solares números 1.198. 1.199 y 1.195. Está 
integrado por los solares 1.189 bis. 1.200 bis y 1.201 
bis, de dicha urbanización. 

Inscripción: tomo 539. libro 254. del Ayuntamien. 
to de Castelldefels. al folio 156. finca número 4.091. 
inscripción undécima del Registro de la Propiedad 
de Hospitalet, número 4. 

Dado en Gavá a 11 de febrero de 1997.-El Secre
tario judicial.-12.439. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por la Juez doña Sonsoles de la Hoz Sánchez en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Gavá. con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario número 480/1993·A del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguidos a instancia por 
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el Procurador señor Pesqueira, en representación 
de Cridit Lyonnais, contra don Antonio Díaz San· 
tiago, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se. saca a pública subasta, por la finca 
que luego se describirá. 

El rema,e tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Nuestra Señora 
de la Mercé. número 5 de Gavá el dia 22 abril 
de 1997. a las diez treinta horas. De no haber pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 20 de mayo de 1997. a las diez treinta horas. 
para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valoración de la prime:ra. Y para el caso de que 
tampoco hubiesen licitadores para esta segunda 
subasta. se fija para la tercera el día 20 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. ,Prevíniéndose a los licitadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 54.750.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo 
hipotecaria. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tcrcera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tjtulación aportada. 

Cuarta. -Qu,e las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen~ 
te consignadas en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi 10 admitan, que hubieren cubier· 
10 el tipo de subasta cón la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca eje
cutada permanecerán en la Secretaría del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y lo$. que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Novena.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos 
a los efectos legales procedenteS: 

Finca objeto de subasta 

Casa chalé totalmente tenninada a cuatro vientos, 
que constituye una vivienda unifamiliar, sita en el 
ténnino municipal de Castelldefels paraje denomi
nado «El Poa!», con frente y entrada por avenida 
del Poal. donde corresponde al número 32 de polo
cia. esquina a la calle Juan Maragall. 

Se compone por desnivel del terreno con la vivien~ 
da de su situación. de planta sótano, con una super
ficie construida de 32 metros 40 decímetros cua~ 
drados. en la que se ubica un garaje. planta baja 
con una superucie construida de 69 metros 32 decí
metros cuadrados, destinada a vivienda. distribuida 
en varias dependencias, servicios y terraza, y una 
planta elevada o piso primero, con una superficie 
construida de 53 metros 40 decímetros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias, servicios y terra
za. La planta baja y el piso primero están comu
nicados interiormente por una escalera. Su -eubierta 
es de teja y su superucie total construida de 155 
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metros 12 decímetros· cuadrados. destinándose la 
parte de terreno no ocupada la edificación en la 
planta baja en la zona de paso y ¡ijardinada rodea 
la total fInca. juntamente con el solar en que está 
enclavada constituye un solo fondo urbano, linda: 
Al frente. en tinea de 26.40 metros. con callé'Joan 
Maragall. a la izquierda, entrando, en linea de 26 
metros, con avenida del Poa! y en linea curva cuyo 
radio es de 6 metros. con la confluencia que forma 
dicha avenida, con la calle-Juan Maragall. a la dere
cha, en linea de 20.83 metros con parcela número 
16 de igual procedencia. y al fondo. en linea de 
15.20 metros con parcela número 18 de proceden
cia. 

Inscrita en Registro de la Propiedad número 4 
de Hospitalet, tomo 402. libro 184 de Castelldefels. 
folio 224. fmea número 19.642. 

Dado en Gavá a 4 de febrero de 1997.-EI Secre· 
tario judicial.-12.451. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Getafe. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 74/l995-C de juicio procedimiento sumario 
del artículo \3 I de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancias de Banco Central Hispanoamericano. 
contra don Emiliano Hemando Sánchez y doña 
Maria Sacramento Arriscado en los que se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte' 
dias. el \>ien inmueble embargado al demandado 
que más adelante se describe, con su precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Juan Carlos 1, 
sin número, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I de abril de 1997. 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación 'en debida forma por el actor. el día 6 de 
mayo de 1997. a las once treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el aetor. el dia 5 de junio de 1997. 
a las once horas, sin sujeción a tip,o. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en ·pri

mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de] tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse. previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, al número de procedimiento 
2377·000-18-0074-95. de este Juzgado. sito en la 
avenida Arcas del Agua. de Getafe. o en cualquier 
sucursal de dicha entidad, una cantidad igual o supe· 
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta. la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarto.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores Que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registra!. estarán de manifiesto en 
Secretaria. en este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexto.-Que asinúsmo estarán de manillesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptímo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 
Precio de la subasta: 8.170.000 pesetas. 
Vivienda bajo. letra J. interior. integrante de la 

casa de Getafe y su calle de Ciempozuelos-. 10. 
Datos registrales: Registro de la Propiedad de 

Getafe al tomo 1.242. libro 211. folio 115. fmca 
14.169. 

y para que conste y dicho edicto sea publicado 
en el «Boletin OfIcial del Estado>. expido el presente 
en Getafe a 17 de febrero de 1997 ,-El Magistra
do-Juez. José Maria Guglieri Vázquez.-EI Secre
tario.-12.485. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Girona. 

Hago. saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 282/1996. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caixa d'Estalvis de Catalunya. que litiga amparada 
con el benefIcio de pobreza legal. contra «Habitatges 
Guilleries. Sociedad Anónima». número 282/1996. 
y por medio del presente edicto, se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subastas, tér
mino de veinte días. ]a finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. . 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 23.340.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
ímporte que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 17.505.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter· 
venir. deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado núme· 
ro 1664 del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado ímporte. sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 16 de 
abril a las once horas. 

Para la segunda. el dia 14 de mayo. a las once 
horas. 

Para la ter~era. el dia II de junio. a las once 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación· del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manillesto en la 
Secretaria del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetorá continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 28. Local comercial señalado de 
número 2, compuesto de una sola nave de superficie 
útil 179 metros cuadrados (185.60 metros cuadra
dos construidos). sito en la planta baja del edificio 
antes citado (sito en Girona, con frente a la calle 
Castell de Perelada. esquina calle Mossén Baudili 
Reixach). Linda: Al frente. con calle Castell de Pere
lada: a la dercha. entrando, con parcela número 
14 de la parcelación de que forma parte; a la izquier
da. entrando, en parte. con vestibulo y caja de esca-
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lera, en parte con pasaje común interior y en parte 
con el loca} comercial número 3; y por el fondo, 
con jardín privativo de esta entidad y en parte con 
caja de escalera y ascensor. 

Le corresponde el uso exclusivo y privativo de 
una zona de jardín sita en el lindero izquierdo 
entrando por el pasaje y fondo desde la calle de 
superfIcie 20.17 metros cuadrados y que linda: Al 
frente, tomando como tal el acceso desde el local. 
con dicho local: a la izquierda, con jardin de 1.lSO 

privativo del local número 3; a la derecha, con límite 
de fmea; y por el fondo, con jardín común. 

Coeficiente. 6.86 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nümero I 

de Girona. al tomo 2.707. libro 475, folio 183. linca 
25.796. inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-12.51O. 

GIRONA 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz· 
gado de' Primera Instancia número 3 de Girona. pro
cedimiento númer0497/1994. publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» número 54, de fecha 4 de 
marzo de 1997. página 4078. segunda y tercera 
columnas, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero. sexta linea. donde dice: 
•.. .496/1994. y por medio del presente edicto. se 
saca ... ». debe decir •. ..497/1994. y por medio del 
presente edicto. se saca ... ».-11.969 CO. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera ·Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 
99/1990. a instancia de don Manuel Contreras Tira
do. representado por la Procuradora señora Adame 
Carbonell. contra don Juan José Robledillo Ruiz 
y don Angel Robledillo Rueda. acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 12 de mayo de 1997 y 
hora de las diez' de la ¡nañana. y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El dia 16 de junio de 1997 y 
hora de las diez de la mañana y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de julio de 1997 y 
hora de las diez de la mañana. sin' sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las Que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados cn Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manillesto en Secretaria. don· 
de podrán ser examinados; entendiéndose Que todo 
licitador los acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser· 
varse' el depósito de aquellas posturas que cubran 
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el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal Y costas. 

Bien a subastar 

Registra! número 24. I 40-N del Registro de la Pro
piedad de Granada número 1. Inscrita al tomo 
1.670, libro 1.005. folio 119. Tasación: 11.096.000 
pesetas. 

Dado en Granad •• 14 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.369. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 582/1996, a instancia de «Verinver. 
Sociedad Limitada», contra don Leandro Rodriguez 
Megías. y doña Isabel Granados Martín, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que' se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta, el dia 20 de mayo de 1997, a 
las once horas, y por el tipo de tasación de 5.070.000 
pesetas. 

Segunda subasta, el dia 26 de junio de 1997, a 
las once horas, y con rebaja del 25 por lOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 22 de julio de 1997, a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte e~ la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1739. el 20 por lOO del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsbilidad de los mismos. sin ,destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la fonna y cwnpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Descripción: Vivienda de una sola planta en bajo, 
con el número 27 de la calle Toril, en Churriana 
de la Vega, con un solar de superficie 245.91 metros 
cuadrados, construida de 108 metros cuadrados, 
quedando el resto a patio, descubierto y ensanches. 

Datos registrales: Finca 3.362, inscripción segun
da, tomo 1.435, libro 93 de Churriana de la Vega, 
folio 115. 

Valoración: 5.070.000 pesetas. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado expi
do el presente que firmo en Granada a 11 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Jucz.-El Secreta-
rio.-12.298. . 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado,Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos de juicio ejecutivo, que se siguen en este 
Juzgado con el número 81511995, E, a instancias 
de Radiadores de Aluminio Extruido (RALEXSA), 
represe'ntada por el Procurador don Fernando Ber
tas García. contra «Álvarez Díaz e Hijos, Sociedad 
Anónima», se saca a la venta en pública subasta 
e1 bien embargado a dicho demandado. y que se 
dirá, por término de veinte días. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. y por lo que 
respecta a la primera, el de tasación' del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número 1.757 del Ban
co Bilbao Vizcaya de e,sta capital, oficina 2.900, 
clave 17, 
Segunda.~El bien sale a subasta a instancias de 

la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrandose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

euarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
-dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien dcberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del. resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el dia 29 de abril, y hora de las once, y en 
prevención de que no hubiese postor en la misma. 
se celebrará segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100 en el tipo de tasación, el dia 27 de mayo. 
en el mismo lugar y hora, y por último, para la 
tercera, en su caso, sin sujeción a tipo. también 
en el mismo lugary hora, el día 24 de junio. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en los b(\jos de la casa núme
ro 1 de la calle San Andrés, de la ciudad de Málaga, 
con superficie de 135,58 metros cuadrados; inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Málaga, 
al tomo 1.916, libro 134, folio 9, fmca número 
1.889 bis. Valorada en 6.879.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a la demandada «Á1varez Díaz 
e Hijos, Sociedad Anónima». 

Dado en Granada a 14 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-12.495. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Granollers y su partido, -

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
409/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caixa d'Estalvis del Penedés, representada por 
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la, Procuradora doña Anna Maria Roca Vila contra 
don Ángel Cami Cambridi y doña Rosa Maria Cla
vero Mediavila, en cuyas actuaciones se ha acordado 
por providencia de esta fecha la celebración de pri
mera subasta. para el dia 25 de abril de 1997. a 
las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciandola con veinte días de antelación, 
b¡ijo las condiciones ftiadas en la Ley Hipotecaria. 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
dcl Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 10.500.000 pesetas, sobre la fmca 
número 1.072, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicha cantidad, y que para tomar parte en 
la subasta se deberá consignar en metálico, al menos, 
el 20 por 100, del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri· 
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por lOO de la primera, para el día 
25 de mayo de 1997. alas doce horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el día 20 de junio de 1997, a las doce horas. 

En la segunda y -en su caso,' la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por lOO del tipo·de licitación de la segunda subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifanilliar aislada sita en ténnino de 
Canoves i Samalus, construida sobre la parcela 
número 114, de la urbanización .Cánovas Residen
cia!», consta de planta btija, con una superficie de 
122 metros 92 decimetros cuadrados, de los cuales 
100,96 metros cuadrados pertenecen a la vivienda 
y tos restantes 2 t, 96 metros cuadrados al garaje, 
estando cubierta de tejado no accesible; construida 
sobre una porcióp de terreno de superficie 917 
metros cuadrados. estando destinado el resto 'del 
solar no edificado a patio o jardín. Linda: Por linea 
sur y este. en lineas de 6 metros, 26 metros. 22 
metros, 4 metros 25 centimetros, con pasaje y calle; 
al oeste, en linea de 38 metros 20 centimetros con 
paTcela 113 y al norte, en linea de 27 metros 35 
centímetros con parcelas 102 y 103. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granollers al tomo 1.255, libro 11 de Canoves 
i Samalus, folio 71, fmca 172, inscripción quinta. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a don Ángel Cami Cambrodi y doña 
Rosa María Clavero Mediavila, expido el presente 
en Granollers a 29 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Baltasar Femández Viudez.-EI Secre
tario.-12.5l3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña García, Magjstrada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Hos
pitalet de Llobregat. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el núme
ro 246/1996, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña y representada por el Procurador señor 
Teixidó Gou, contra la fmea e&pecialmente hipo
tecada por doña Maria del Carmen Guijarro Ramos, 
he acordado por resolución dictada en el dia de 
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la fecha sacar a la venta en pública subasta el inmue~ 
blc que a! fina! se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Hospitalet de Llobregat, avenida Josep Tarradellas, 
números 177-179, planta sexta, el próximo día 23 
de abril de 1997. a las doce horas, en primera subas
ta: de no haber postores, se señala una segunda 
subasta para el dia 20 de mayo de 1997. a las 
doce horas. y de no existir tampoco postores en 
la segunda. se señala una tercera subasta que tendrá 
lugar el dia 17 de junio de 1997. a las doce horas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará a! siguiente dia hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 1icita~ 

dores: 
Primero.-Quc el tipo de remate será para la pri

mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la ante:rior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los Jicitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 1 00 del precio que sirva de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél. por importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y certificación registral de cargas 
y la última inscripción vigente estarán de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la cantidad de 16.000.000 
de pesetas. 

Caso de que la notificación a la parte demandada 
fuera negativa, sirva este edicto de notificación a 
dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Finca objeto de la subasta 
Sótano-vivienda, debajo del piso bajo, segunda 

puerta de la casa número 50 de la calle Aguas de 
esta ciudad. Se compone de comedor, cocina, tres 
dormitorios, aseo y lavadero. Tiene una superficie 
aproximada de 50.50 metros cuadrados y linda: Por 
el frente, con la entrada de la casa; por la derecha, 
entrando, con fmea de doña Carmen Andreu y don 
José Ellas; por el fondo, con los mismos; por la 
izqUierda, con fmca de doña Mariana Villarroya, 
y por encima. con el piso bajo, segunda puerta, 
de la total casa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Hospitalet de L1obregat, al 
tomo 1.415. libro 296. folio 38. fmea 14.041. ins
cripción séptima. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 17 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Lidia Urcña Gar
cia.-El Secretario.-12.430. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Maria de los Reyes de Flores Canales. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 607/1993, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de Banco de Granada. contra 
don Fernando Femández Silva, doña Antonia Mon
tilla Meléndez y don José Joaquin Pichardo Fer
nández. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 9 de ahril de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima), número 
1914000017060793. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir .con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se scñala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio, 
a las doce horas, cuyá subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a I~ misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso tercero C. en Huelva. en su calle 
Roque Barcia, número 5, con una superficie de 
97,24 metros cuadrados. consta de vestíbulo, 
salón-comedor, paso cuarto. dormitorio, cocina, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, terraza principal 
y lavadero. Inscrito en el tomo 1.487. folio 127, 
libro 86, finca número 36.640. 

Valorada en 8.750.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria de los Reyes de Flores Cana
les.-EI Secretario.-12.426. 

lB! 

Edicto 

Don Rafael Fuentes Devesa. Juez del Juzgado de 
Primcra Instancia e Instrucción de Ibi, 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
26/1996 se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don Enri
que de la Cruz Lledó, en la representación que 
tiene acreditada de «Banco Herrero, Sociedad Anó
nima», contra doña Desamparados Sarabia Gisbert 
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y don Vicente Martinez Antoli y sobre las fmcas 
hipotecadas números 12.117 y 12.101 de los Regis
tros de la Propiedad de Jijona (Alicante), en cuyo 
procedimíento. por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y por ténnino de veinte días, cada una 
de ellas, las fincas especialmente hipotecadas que 
al fmal se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez, el próximo 
dia II de abril de 1997. y hora de las once. no 
concurriendo postores. se señala a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez el día 6 de mayo 
de 1997, y desierta ésta se señala por tercera vez 
el dia 30 de mayo de 1997. a la misma hora y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
se indicará al principio de la descripción de la fmca, 
con rebaja del 25 por lOO del tipo para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postqra 
a las subastas sin verifiear depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad. cuenta 
número O 174/0000/18/0026/96, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate hacién
dose constar en el acto de la subasta que el rematante 
acepta tales obJ1gaciones y si no las acepta no le 
será admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antelación 
como mínimo a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ellas. este edicto servirá iguaimente 
para notificación de las mismas del triple señala
miento. 

Las fmcas objeto de la subasta son las siguientes: 

Tasación, 10.277.500 pesetas. 

l. Finca urbana. Número 16. Vivienda en la 
tercera planta de altos o cuarta desde tierra, del 
edificio en Ibi (Alicante). San Jaime, número 2. 
Con entrada por la puerta centro-derecha de las 
cuatro existentes en la parte derecha, subiendo el 
descansillo de la escalera. Es de tipo C. Con fachada 
en esquina a las calles Santa Ana y avenida División 
Azul. Su superficie útil es de 125.55 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, fachada a avenida 
División Azul; izquierda. vivienda centro-izquierda 
de su mismo lado; fondo, fachada a calle de Santa 
Ana y frente. descansillo de la escalera y vivienda 
derecha de su mismo lado. 

Inscrita al tomo 701. libro 153. folio 156. fmca 
12.1 17. tercera. 

Tasación 792.500 pesetas. 

2. Una treinta y seis aYa parte indivisa. con
cretada en la plaza de aparcamiento número 13 
de la siguiente fmca urbana. Número 1. Local de 
sótano, del edificio en Ibi, calle San Jaime, número 
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2. Con entrada y acceso independiente. mediante 
rampa. 

Inscrita al tomo 771, libro 180 de Ibi, folio 115, 
fmca número 12.10 I del Registro de la Propiedad 
de Jijona. 

Dado en Ibi a 2 de enero de 1997.-EI Juez, 
Rafael Fuentes Devesa.-El Secrctario.-12.476. 

IBI 

Edicto 

Don Rafael Fuentes Devesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Ibi y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
el número 72/1994. a instancias de la Procuradora 
señora Llopis Gomis, en nombre y representación 
de {(Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Adoración Vallcanera 
Cabrera, sobre reclamaci6n _de 2.071.597 pesetas 
por principal, más otras 700.000 pesetas que se 
presupuestan para intereses y costas, sin peIjuicio 
de ulterior liquidación. en los cuales se ha acordado 
por proveído del día de la fecha, señalar nuevamente 
dla y hora para la celebración de la tercera subasta, 
por término de veinte días, dada la suspensión acor
dada de la anterior, la que se celebrará en este Juz· 
gado el día 15 de abril de 1997, a las doce treinta 
horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se celebra esta tercera subasta sin suje· 
ción a tipo, no apr.obándose el remate si la cantidad 
ofrecida no supera las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda. estándose a lo prevenido 
en los artículos 1.500 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por lOO del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta e! 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Se sacan los bienes a pública subasta 
habiendo suplido los títulos de propiedad por cer
tificación registral, los cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, estándose de cual
quier modo a lo prevenido en el artículo 140.5 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del aqtor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los demandados, caso de no poderse prac
ticar en la forma ordinaria por ignorarse su actual 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda centro, en la cuarta planta alta del 
edificio en Ibi, con fachada a la calle Alfonso VI, 
esquina a otra particular que separa del parque públi
co, sin número, se designa como tipo 3 en proyecto, 
tiene una superficie de 97.64 metros cuadrados cons
truidos y 85,97 metros cuadrados útiles. Inscrita 
al tomo 894, libro 221, folio 99, registral núme
ro 15.084. inscripción tercera. 

Valorada en 7.400.000 pesetas. 
2. Casa tercera comenzando por el norte del 

frente este a la calle en proyecto de Ibi, tiene una 
superficie de 132 metros cuadrados, de los que 
106,2 metros cuadrados están edificados' en dos 
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plantas y el resto está destinado a patio a su espalda 
y local en planta baja, de 17,01 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 533, libro 91, folio 94, finca registral 
número 5.703, inscripción cuarta. 

Valorada en 9.700.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 7 de febrero de 1997.-El Juez, 
Rafael Fuentes Devesa.-EI Secretarío.-12.385. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Roman, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 414/96 promovido por 
Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, 
representada por el Procurador senor Méndez Vil
chez, contra don José Antonio Fuentes Cuevas y 
doña Isabel García Galián en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado por primera vez la 
venta. en pública subasta del inmueble que más ade
lante se describe. señalándose para el acto del remate 
el próxima día 11 de abril de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 12 de mayo de 1997, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 12 de junio a las once 
horas. previniéndose a los licitadores que concurran 
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constítuci6n de hipoteca, es decir, 7.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada .cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCÍón del Registro 
a que se refiere la regla 4.', del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al. crédito 
de] actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 15. Planta segunda, piso H del 
edificio sito en Jaén, marcado con el número 15, 
calle Puerta de Martas, destinado a vivienda con 
diferentes departamentos, habitaciones y setvicios 
y una extensión superficial de 93 metros 78 decí
metros cuadrados, construidos, y útil 76 metros cua
drados. Valorada a efectos de subasta en la suma 
anteriormente indicada. 

Dado en Jaén a 10 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secreta
ria.-IOAOO. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINá 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción se siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bl\io el número 155/1996, a instancias 
de Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Procurador 
señor Adiego Garcia, contra don Patricio y doña 
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Ana- María Crespo Lafuente, don Rafael Crespo 
Hemández y doña Maria Pilar Lafuente Villalba, 
en reclamación de la cantidad de 8.894.047 pesetas, 
en los que y por proveiodo del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta y ténnino 
de veinte días, el bien que más adelante se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en .la calle Frailla. número 
9, señalándose para la primera subasta el día 8 de 
abril de 1997, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el dia 8 
de mayo de 1997, a la misma hora, por el tipo de 
tasaeión rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, ca.'ID de no haber postores 
en la segunda o no alcanzar el tipo, para el dia 9 
de junio de 1997, a la misma hora de las diez. y 
sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 
Primera.-El tipo para la prime~ subasta será el 

pactado en la escritura de constitución· de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la piimera o segunda subs
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 4869000018015596, un 
importe igual o superior al 20 por 100 de! tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitaci6n de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate. 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cerrado. junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 
Casa con su huerto, sita en Sabiñán. en la calle 

Mayor, número 87, la casa se compone de planta 
baja y dos pisos y ocupa unos 200 metros cuadrados 
aproximadamente y el huerto de 1.200 metros cua
drados de extensión superficial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cala
tayud al tomo 1.590, libro 52. folio 33, fmca 1.037. 

Valorada en 25.794.478 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 8 de 
febrero de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-12.411. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Francisco José Polo, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza), 

Hace saber: Que en juicio cognición número 
309/1992, tramitado en este Juzgado a instancia 
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de don Eusebio Sancho Oma. representado por el 
Procurador señor Garcia Gayarre. contra don Justo 
Val Adrián, avenida de la Diputación, número 12, 
de La Almunia de Doña Godina. sobre reclamación 
de cantidad, habiéndose acordado librar el presente 
y su publicación por ténnino de veinte ellas. anun
ciándose la venta en pÚblicá subasta del bien que 
con su valor de tasación se expresará, en las- siguien
tes condiciones: 

Primera.-~ara tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de los precios de tasación. 
en la cuenta de este Juzgado en Banco Bilbao Viz
caya de esta localidad, número 48690000, clave de 
la oficina 1457. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre certado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Solamente la parte ejecutante en este 
procedimiento podrán hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los certificados registrales de las fmcas 
Que figuran inscritas y los datos catastrales de las 
restantes, así como la totalidad de las actuaciones 
se hallan de manifiesto en Secretaria. donde podrán 
ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las once 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Pri¡nera subasta: Elide abril próximo. En eUa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los avalúos. De quedar desierta. 

Segunda subasta: El 29 de abril siguiente. En ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. Y de quedar desierta. 

Tercera subasta: El 26 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa con corral, en La Aímunia de Doña Godina. 
sita en caUe Diputación, número 12, de 409 metros 
cuadrados, inscrita al tomo 1.330, folio 80, fmca 
5.665 del Registro de la Propiedad de La Almunia 
de Doña Godina. " 

Valorada en 15.963.750 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 10 de 
febrero de 1997.-EI Juez, Francisco José Polo.-El 
Secretario.-12.316. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

Don Francisco José Polo, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza), 

Hace saber: Que en juicio menor cuantía 
327/1994, tramitado en este Juzgado, a instancia 
de «Hispamer Servicios Financieros. Sociedad Anó
nima», representado por el Prócurador señor Garela 
Gayarre, contra don José Rodriguez Femández, ave
nida de Aragón, número 26, Alhama de Aragón, 
sobre reclamación de cantidad, habiéndose acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta en pública 
subasta del bien que con su valor de tasación se 
expresará en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por lOO de los precios de tasación, 
en la cuenta de este Juzgado en Banco Bilbáo Viz· 
caya de esta loealldad, número 48690000, clave de 
la oficina 1457. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgada 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Solamente la parte ejecutante en este 
procedimiento podrán hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los certificados registrales de las fincas 
que figuran inscritas y los datos catastrales de las 
restantes, así como la totalidad de las actuaciones 
se hallan de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados. 
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Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las once 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de abril próximo. En eUa 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de los avalúos. De quedar desierta. 

Segunda subasta: El 8 de mayo siguiente. En ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. Y de quedar desierta. 

Tercera subasta: El 5 de jwrio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana número 11: Vivienda o piso derecha 
en la segunda planta superior de la casa número 
2, es del tipo A, camino de lqs Estrechos, número 
2, segundo derecha (ahora avenida Nuestra Señora 
de la Sagrada o Monzalbarba, casa 2, segundo dere· 
chal, de La Muela, con una superficie útil de 68,48 
metros cuadrados y una cuota de participación en 
el valor tata! del inmueble de 2,916 por 100, inscrita 
en 'el Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina, al tomo 1.743. libro 56, folio 58, 
fmca 4.l50-N. como privativa de don José Rodrl
guez Fernández. 

Valorada en 5.446.351 pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 11 de 
febrero de 1997.-EI Juez, Francisco José Polo.-EI 
Secretario.-12.322. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción se siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 36/1996. a instancia 
de «Caja Rural del Jalón, S. C. L.», representada 
por el Procurador señor GarcÍa Gayarre. contra don 
José Vicente Bendicho Yagüe y doña Margarita 
LQpez Zara, en reclamación de la cantidad de 
lr.í85.934 pesetas, en los que por proveído del dia 
de la fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
y término de veinte dias, el bien que más adelante 
se dirá. , . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Frailla, número 9, 
señalándose para la primera subasta el dia 8 de 
abril de 1997, a las once horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo. para el día 8 
de mayo ,de 1997, a la misma hora. por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda o 'no alcanzar el tipo, el dia 5 de 
junio de 1997, a la misma hora. y sin sujeción 'a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hípoteca 
y Que más adelante se dirá; no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas· 
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberáh 
consignar, previamente. en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta 
localidad, bajo el número 4869000. un importe igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cru¡tidad a 
consignar será igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segUnda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado. en sobre cerrado, junto con 
el recibo de baber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en ealldad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación existente y que las cargas y 
gra:vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor podrári reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Campo yermo en el paraje denominado «La CoJa
dilla» del término municipal de El Frasno de 57 
áreas 21 centiáreas de extensión superficial; inscrita 
al tomo 1.038, libro 39. folio 218, fmca núme
ro 2.811. inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Calatayud. 

Valorada en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 11 de 
febrero de 1997,-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-12.3l8. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 4/9.5, se siguen autos de ejecuti
vo-otros títulos, a instancia del Procurador don Car
los Peya' Gascons, en representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
doña Encarnación Perpma Valero, doña Encama
ción Valero Ruiz, don Pedro Perpiña Valero y «Mue· 
bies Perpiña. Sociedad Limitada», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha' acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados pro
pietarios .• Muebles Perpiña, Sociedad Limitada», 
don Pedro Perpma Valero. doña Encamación Valero 
Ruiz y'doña Encamación Perpiña Valero: 

Urbana.-Vivienda de dos plantas situada en caUe 
Guimerá, número 1, de San Juan ,de Palamós, tér
mino municipal de Palamós. La vivienda, construida 
entre medianeras, consta según descripción registral. 
de. comedor y local en planta baja. Se usa toda 
como local comercial y se ignora -el uso del piso. 
Tiene una superficie total de 111 metros 74 decí
metros cuadrados. repartidos al 50 por lOO entre 
ambas plantas. El sistema constructivo adoptado 
es el de paredes de carga, cerramientos cerámicos 
'con acabado de revoco y pintado. La cubierta de 
teja árabe. Su estado de conservación aparente, es 
bueno. 

La fmea está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, tomo 2.866, libro 146 de San 
Juan de Palamós, folio 126, fmca número 3.094. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Les Mesures, 17, 2.0 'piso, el dia 7 
de abril, a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.869,000 
pesetas, sin Que se ~dmitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

:rercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-La actora podrá adjudicarse la fmca en 

calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tlficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sé.ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin "destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el 7 de mayo, a las once horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te. que será del 75 por 100 del de la primera; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
6 de junio. a las once horas. rigiendo para la llÚsma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Bisbal a 12 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Jordi Palomer Bou_-EI Secretario.-12.405. 

LA LINEA DE LA CONCEPCiÓN 

Edicto 

Don Narciso Leopoldo Martes Guisado. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de La 
Línea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm ... 
ro 319/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez, repJ:Osentada por 
el Procurador señor Méndez Perea. contra don José 
Corrales Peralta y <JaYán. Sociedad Limitada •• en 
reclamaci6n de crédito !tipotecario. en el que por 
resoluci6n de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias di: este Juzgado. el dia 9 de abril de 

- 1997. a las once horas, con las p-:-evenciones siguien-
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Iicitador~s para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
1266/0000/0319/94. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no senin admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los llÚS-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subas.ta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de junio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si ·por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda número 9. sita en la planta ter
cera o de la derecha. del edificio sito en La Linea 
de la Concepción, calle Calvo Sotelo. número 41. 
Tiene una superficie construida de 74 metros 77 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con vuelo 
de calle de su situación, caja de escalera y otro 
patio; derecha del frente. con vuelo de la fmca de 
don Juan Cano Jirnénez; izquierda, con vivienda 
de la izquierd~ de su planta. caja de escalera y patio 
de luces. y fondo. con patio de luces. caja de escalera 
y vuelo de la finca de doña Magdalena Bossano. 
Consta de tres dormitorios, cocina. comedor. pasillo 
y baño. Cuota 17.64 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Roque al tomo 791, libro 346 del Ayuntamiento 
de La Linea de la Concepción. folio 13. fmca núme
ro 26.147. inscripción primera. ... 

Valoración o tipo de subasta: 9.676_845 pesetas. 

Dado en La Línea de la Concepción a 5 de diciem· 
bre de 1996.-EI Juez. Narciso Leopoldo Mortes 
Guisado_-EI Secretario.-12_256_ 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Loronte, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
dé La Orotava. 

Hace saber: Que en este Juzgaqo y bajo el número 
112/1996. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima •. representada por el Procurador don 
Juan P. Hernández ArroYO. contra don Jorge Mario 
C!ticano A1ouso y doña M. Idoia Andonegui Isasa. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y publica subasta, por término de veinte 
días y por el precio que flgura en la escritura de 
hipoteca, el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 8 de abril de 1997. a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que fIgura 
en la escritura de constitución de !tipoteca. sin que 
se admitan posturas que sean inferiores a dicho 
tipo_ . 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación, 
Jos postores deberán consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», cuenta 
corriente número 3773-000-18-112-96. el 20 
por 100 del tipo del remate_ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate_ 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma y con 
las condiciones expresarlas en la ley. 

Quinta.-Se reservarán· en depósito, a instancias 
del acreedor, las. consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro a 
que hace referenéia la regla 4. 3 se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, así como que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que quedare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 13 de mayo de 1997. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, sin que se pueda adrnit~ postura 
inferior a este tipo, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo y con las mismas condiclones antes 
expresadas. el dia 17 de junio de 1997. a las diez 
horas. 

Para el supuesto de que la notificación de los 
señalamientos de subasta no pueda practicarse per
sonalmente en el domicilio !tipotecario designado 
al efecto. el presente edicto servirá de señalamiento 
de subastas a los deudores !tipotecarios. 

Caso de que alguno de los dias señalados resultare 
ser inhábil, se entenderá trasladado el señalamiento 
al siguiente hábiL 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en planta segunda del bloque A. 
tipo K, señalada a efectos internos con el núme
ro 8-A. del edificio .Las Cañita ... calle San Agustin 
de los Realejos. 

Valoración: 5.400.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 3 de febrero de 1997.-EI 
Secretario. Santiago Barrera Lorente.-12.480. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 222/1996. seguido 
a instancias de «Sal y Sol, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora seftora García Apa
ricio. contra don Fernando Camino Miguez y doña 
Mercedes Villadiego Perona. en reclamación de un 
préstamo con garantia !tipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente fmea: 

Urbana número 73. piso de tipo A. en la planta 
primera. señalado como apartamento número 109. 
del edificio o conjunto urbanístico .EI Mirador». 
construido sobre la parcela de terreno en la urba
nización «Playa de Matalascañas», término muni
cipal de Almonte. procedente de la parcela p. pri
mera fase. tercera etapa de la urbanización desig
nada en el plan parcial de la urbanización como 
parcela J-2 urbanizada. Tiene una superficie de 81 
metros 40 decímetros cuadrados. Se distribuye en 
«hal1~, salón-comedor, tres donnitorios, cocina, 
baño. aseo y terraza-lavadero. Tiene su frente y 
acceso por galería común de su planta y linda: 
Derecha. entrando, con finca número 74; izquier
da. la 72. y fondo. espacio libre del conjunto. Coe
ficiente: 0.7092 por lOO. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 89 
vuelto, tomo 202, del archivo, libro 248 de AImonte, 
finca número 17.921. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rey Juan Carlos J, ' 
numero 2, el dia 7 de abril de i997, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de subasta es de 10.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en, la subasta 
cada licitador deberá consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal. en esta ciudad. de Banesta (cuenta numero 
870020/271), una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podnin presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría a· disposición ele los 
posibles licitadores, enten9iéndose que todo licita
dor acepta como bastantes la titulación Jportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédito de ]a actora continuarán sllbsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad que de las mismas 
resulten, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse 'en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá áceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda la audiencia el día 8 de 
mayo de 1997, a las once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración. y celebrán
dose, en su caso. tercera subasta la audiencia del 
dia 6 de junio de 1997, a las once horas, esta sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Pa~na del Condado a 27 de enero . 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-12.515. 

LA RODA 

l.'dicto 

La _Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 213/95, promo
vidos por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representado por el Procurador don Juan Sotoea 
Talavera, contra «Baycen. Sociedad Anónima», calle 
Brunete, 2. La Roda. y doña Maria Pilar Núñez 
Portales, calle Mayor, 43. Albacete. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
postores en las anteriores y por ténnino de veinte 
días, las fmcas hipotecadas objeto de este proce· 
dinúento que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la plaza Capitán Escri
b~no Aguado. sin numero. de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo 'que se hace constar 
en la descripción de la fmeas: a la segunda subasta 

Miércoles 5 marzo 1997 

servlra de tipo el 75 por 100 de la valoración. y 
la tercera subasta saldra sin sujeción a-tipo. 

Segunda.-No se adptitirán posturas que sean infe~ 
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la euenta de consignaciones de ~ste Juzgado, abierta 
en . el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0064000018021395, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta; y en la tercera el depó~ito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas _y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito preverndo en la cuenta _ de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa~ 
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon~ 
diente al mejor postor, salvo que. a instancia del 
acreedor se reserven las consignaciones de los pas
tores que así lo admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la SCl.:fetaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de] rematc. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 7 de abril de 1997, a las catorce 
horaS. 

Segunda subasta: 5 de mayo de 1997. a las catorce 
horas. 

Tercera subasta: 2 de junio de 1997, a las catorce 
horas. 

Fincas que se subastan 

1. Solar en calle Tomás Prieto, sin número de 
demarcación, de una superficie de 579 metros 44 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 1.176. libro 216. folio 27, finca 725 
N. inscripción duodécima. 

Tipo de valoración: 28.950.000 pesetas. 
2. Local comercial en planta baja del edificio 

situado en calle Brunete. numero 2. de La Roda 
(Albacete). tiene acceso directamente desde la calle. 
de una superficie construida de 1.103 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda. al tomo 1.137. libro 208. folio 222, fmca 
23.795, inscripción segunda. 

Tipo de valoración: 23.160.000 pesetas. 
3. Local comercial de la planta prinCipal o pri

mera del edificio situado en la calle Brunete, número 
2, de La Roda. tiene su acceso por dos portales 
y escaleras anejos. Tiene como anejos: a) El portal 
y escalera de la derecha del edificio, segiln se mira 
su fachada que tiene una superficie construida de 
56 metros cuadrados; b) el portal y escalera de 
la izquierda del edificio, según se mira su fachada, 
que tiene una superficie construida de 3i metros 
cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda. al tomo L137. libro 208 de La Roda. folio' 
223. finca 23.796, inscripción primera. 

Tipo de valoración: 19.300.000 pesetas. 

Haciéndose saber igualmente a los demandados 
«Baycen, Sociedad Anónima» y doña Maria Pilar 
Núñez Portales, que la publicación del presente pro
cedimiento sirve de notificación en fonna del lugar, 
fecha y hora del remate y ello para el caso de no 
ser posible la notificación personal prevenida en 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Roda a 20 de enero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-12.441. 

LAS PALMAS DE GRAc"-l CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Coba Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artÍCulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria numero 604/1996 seguidos a instancia del 
Procurador don Óscar Muñoz Correa. en represen
tación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Asunción Rubira Martín, con 
domicilio en camino Reventón. número 34. Santa 
Brigida y don Ángel Betia Vallejo. con domicilio 
en camino del Reventón, número 34, Santa Brigida, 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. por término de vernte días. 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
el bien hipotecado y que al final se describe, a celeR 

brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado~ sito 
en la calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 8 de abril de 1997, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y por el 75 
por 100 de su valor el.dia 8 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se senala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 9 de junio de 1997, a las 
once treinta horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el dia y hora señalados, por causas de fuerza 
mayor, o recaer en día festivo nacional. autonómico, 
provincial o local. se entenderá que la misma tendrá 
lugar al siguiente dia hábil a la misma hora sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiéndose 
posturas que no cubrap. los mismos y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercerp. 

Segundo.-Que para. tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
lal cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 3475. clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere ]a regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana.-Casa terrara con dos cuevones en risco 
junta a la misma, que se distingue con el nume-
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ro 150 de gobierno. hoy 34. en el pago de El Monte. 
sitio conocido como la «Montailet;:1 'e los Negros», 
ténnino municipal de Santa Brigídh. Linda: Sur o 
frontis, propiedades que fueron de don Juan Ramí
fez Ramírez, luego de dbn Sal vador Ramírez Díaz, 
hoy de doña Etelvina Rivera Gutiérrez, de las que 
le separa un muro propiedad de dicha señora; norte 
o espalda y poniente o izquierda. entrando, con 
tierras y casas que fueron de don Juan Ramirez 
Ramírez, y naciente o derecha. con una vereda o 
servidumbre, hoy camino público de acceso a esta 
finca y otras colindantes. Ocupa una superficie con 
inclusión de su patio y solar anejo plantado de nopa
les de 265 metros cuadrado:; de cabida. de los 
que 50 metros cuadrados· están techados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Las 
Palmas en el libro 111 de Santa Erigida. folio 73, 
firica número 5.243, inscripción tercera. 

Tasada. a efectos de subasta. en 20.118.000 pese· 
taso 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de eco
nomía procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
febrero de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-El Secretario.-12.389. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora Garda Álvarez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de- L'Hospitalet 
de Llobregat. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 302/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra don José Antonio Garda Garda 
y doña Maria Cannen Garcia Roldán, en reclama· 
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. Se -señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. el dia 10 de abril de 1997. a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya, número 0753 00019 0302 96. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate·a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegu cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose qUe el rerna
tanteO los acepta y queda subrogado en' 1a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 17 de junio 
de 1997 ,a las diez trinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el .20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 10. Piso cuarto. puerta 
segunda 'de la casa número 13 de la calle Blás Fer
nández de Lirola. de L'Hospitalet de Llobregat. Se 
compone de tres habitaciones, comedor, cocina, 
cuarto de aseo y recibidor; ocupa una superficie, 
aproximada, de 48 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, entrando, a dicho departamento, con hueco 
de escalera y patio de luces; por el fondo, con suce· 
sores de don J. Marqués, derecha, con don Manuel 
Gorriz. y por la izquierda, con don Bemardino 
GÓmez. 

Coeficiente: 9.50 por lOO. 
Titulo: Pertenece a doña Maria del Cannen Gareia 

Roldán y don JOSé Antonio Gareía Gareia. por mitad 
indivisas. por compra a don José L-uis Morilla CabaR 

nero y doña Ángela Velasco González. mediante 
escritura pública. 

Inscripción: El título de compra referido se 
encuentm pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad. A -cfectos de búsqueda se cita el 
Registro de la Propiedad número 7 de los de L'Ros
pitalet de Llobregat. tomo Ll36 del archivo. libro 
415. folio 207. fUlca número 30.051, inscripción 
segunda. . 

Tipo de subasta: 9.380.064 pe.setas. 

Dado cn L'Hospitalet de Llobregat a 24 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Aurora García 
Álvarez.-12.270. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa. Juez del'Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Larca y su partido, 

Hago saber: Que en este Jllzgado se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 409/1996. a 
instancias del Procurador don José Maria Terrer 
Artés, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don Rafael de 
la Osa Mateo. mayor de edad, soltero. vecino de 
Lorca, y con domicilio en avenida Santa Clara, sin 
número, 1.0 B, y con documento nacional de iden
tidad número 23.266.674. sobre reclamación 
de 5.690.482 pesetas de principal. 553.240 pesetas 
de intereses, más 1.200.000 pesetas, para costas y 
gastos: y en el mismo se ha acordado sacar a pública 
subastas por tres veces y por término de veinte dias, 
el bien que se indica más adelante, y ello a instancias 
de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 23 de abril. a las once treinta 
horas; para la segunda. se señala el dia 23 de mayo. 
a· las once treinta horas, .y para la tercera, el día 
23 de junio, a las once treinta horas, celebrándose 
al día siguiente de la fecha señalada en el supuesto 
de que las mismas fuesen festivas; ,todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán . tos licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
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subasta, y asi como para la tercera,. el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes referida o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4.a del referido articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose q\J.e el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-ServiTá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca l o Sf"-" ('1 ne 8.278.000 pesetas; para la segunda 
subu'ita. t' 1) por 100 del de la primera y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Cinco. Local destinado a vivienda. en la planta 
primera alta del inmueble, al que se accede por 
medio de escalera y ascensor, señalado con la letra B. 
Tiene una superficie construida de 110 metros 75 
decímetros cuadrados. y una útil de 90 metros cua· 
drados, distribuidos en vestíbulo. pasillo. salón-co
medor, cocina, tendedero. baño, aseo y cuatro 
dormitorios y terraza. Linda: Frente, meseta de- esca
lera y vivienda letra A de igual planta; derecha 
entrando. avenida Santa Clara; izquierda, meseta 
de escalera y patio de luces, y fondo, patio de luces, 
meseta de escalera y vivienda letra C de igual planta. 
Cuota: 4.03 por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Larca. tomo 2.109. libro 
1.762. folio 63, fUlca 30.255. inscripción tercera. 

Dado en Larca a 11 de febrero de l 997.-El Juez, 
Juan Manuel Marill Carrasco83..-El Secreta
rio.-12.4 70. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Tomasa Hernández Martin. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Ll!'ida. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 63/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima». contra don Avelino Vea Esquerda. don 
José Vea Farré. don José Maria Vea Esquerda y 
«Vea, Sociedad Anónima», sobre juicio ejecutivo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga l.ugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
día 9 de abril de 1997. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores pam tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
2200/0000/0017/0063/1995. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
adnútidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de junio 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan '8 subasta y su valor 

Finca rustica: En el término municipal de Sarroca 
de Ueida. en la zona conocida como partida Vedats. 
superficie de I1 hectáreas 19 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. tomo 1.839. libro 18. folio 136. 
finca número 1.231-N. 

Valorada en 3.379.380 pesetas. 
Finca rústica: Definida como pieza de tierra de 

secano, situada en el término municipal de Llar
decans. en la zona conocida como partida Les Cos
tes. posee una superficie de 13 hectáreas 7 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. tomo 1.906. libro 22. folio 170. 
finca número 154-N. 

Valorada en: 3.947.140 pesetas. 
Finca r;Ustica: Defmida como pieza de tierra de 

secano. situada en el término municipal de Sarroca 
de Ueida. en la zona conocida como partida Vedats. 
posee una superficie de 2 hectáreas 34 áreas 78 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
rO 3 de Ueida. tomo 1.892. libro 19. fmca núme
ro 932-N. 

Valorada en: 893.730 pesetas. 
Finca rustica: Defmida como pieza de tierra de 

secano. de olivos y sembradura. situada en el término 
municipal de Uardecans. en la zona conocida como 
partida Comanterga, dícha fmca posee una super
ficie de 3 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. tomo 1.906. libro 22. fmca núme
ro 49(}'N. 

Valorada en: 1.142.00 I pesetas. 
Finca rustica: Definida como pieza de tierra de 

secano, de· olivos y campo, situada en el ténnino 
municipal de Llardecans. en la zona conocida como 
partida Vall de la Uuna, dícha fmca posee una super
ficie de 1 hectárea 34 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida, Uardecans. folio 141. fmca 636. 

Valorada en: 392.600 pesetas. 
Finca rustica: Defmida como pieza de tierra de 

secano, situada en el término municipal de Llar
decans, en la zona conocida como partida Las Pla
nas. dicha fmea posee una superficie de 6 hectáreas 
52 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. tomo 1.906. libro 22. fmca núme
ro 47-N. 

Valorada en: 1.969.040 pesetas. 
Finca rustica: Defmida como pieza de tierra de 

secano. situada en el término municipal de Uar
decans. en la zona conocida como partida Vall de 
Uuna, de superficie 12 hectáreas 67 áreas 68 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. tomo 1.906. libro 22. tinca núme
ro 1.078. 

Valorada en: 3.828.394 pesetas. 
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Finca rústica: Definida como pieza de tierra de 
secano, situada en el término municipal de Llar
decans. en la zona conocida como partida Pereroles. 
denominada Costes. posee una superficie de 3 hec
táreas 14 áreas 24 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. 

Valorada en: 949.005 pesetas. 
Finca rustica: Defmida como pieza de tierra plan

tada de olivos, situada en el término municipal de 
Llardecans, en la zona conocida ~omo partida Rega
lis, posee una superficie de 1 hectárea 30 áreas 
74 centiáreas. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Ueida. libro l. folio 77. fmca número 39. 
antes 238. 

Valorada en: 497.684 pesetas. 

Dado en Ueida a 16 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Tomasa Hemández Marlin.-12.502. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de .Andrés Herrero. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid. 

. Por medía del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. se sIguen autos de juicio de 
menor cuantia al número 644/1995. promovidos 
a instancia del Procurador señor Rodrlguez N oguei
ra en nombre y representación de don Aurelio Subi
za Errea y don Miguel Barragán Domenech. contra 
«Yecla Alacera. Sociedad Anónima.. «Charquillos 
Yakka, Sociedad Limitada», dnmocentro-Cart, 
Sociedad Anónima •• don Ginés Hemández Cavas. 
don José Antonio Conesa Femández. don Francisco 
Javier Conesa Femández. don Francisco Soto Rosi
que y don Pedro Laguia Andra, ampliándose pos
teriormente dícha demanda contra C'lia de Ahorros 
de Murcia, sobre acción de nulidad de opciones 
de compra. en cuyos autos se ha acordado por reso-
lución de fecha 25 de abril de 1996. emplazar a 
los codemandados • Yecla Alacera, Sociedad Anó
nima» •• Charquillos Yakka, Sociedad Limitada •• 
don Francisco Javier Conesa Femández y don Pedro 
Laguia Andra. a fm de que en el término de diez 
días. comparezcan en los autos ell legal forma, 
mediante letrado y Procurador que les defienda y 
represente. b'lio apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados eh rebeldía, dándose por precluido 
el trámite de contestación a la demanda y siguiendo 
el jnicio su curso. parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. y. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado emplazar al codemandado don José 
Antonio Conesa Femández. al objeto de darle tras
lado de la ampliación de la demanda de la que 
se le dío traslado en la diligencia de emplazamiento 
practicada por el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Cartagena, con fecha 5 
de enero de 1996, bajo los mismos apercibimientos 
reseñados anteriormente para los otros codeman
dados. 

y para que sirva de emplazamiento a los code
mandados. «Yecla Alacera, Sociedad Anónima •• 
.Charquillos Yakka, Sociedad Limitada •• don Fran
cisco Javier Conesa FernAndez. don Pedro Laguia 
Andra y don José Antonio Conesa Femández. y 
para su publicación. en el .Boletin Oficial del Esta
do •. expido y flftno el presente en Madrid a 10 
de mayo de 1996.-La Secretaria, Asunción de 
Andrés Herrero.-12.2S3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juz¡¡¡ado. y bajo el núme
ro 791fl995-L. se tramitan autos de suspensión de 
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pagos de la compañia mercantil «Levelling l. Socie
dad Limitada>. con domicilio social en Madrid, calle 
Príncipe de Vergara. número 197. representada por 
el Procurador don Ángel Luis Mesas Peiró. en cuyo 
expediente por auto dictado con esta misma fecha, 
se ha acordado convocar a los acreedores de dicha 
entidad suspensa, aJunta general de acreedores para 
el dia 24 de abril próximo. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Capitán Haya. número 66. segunda planta. 
y al propio tiempo se les hace sabe que hasta quince 
dias antes del indícado día 24 de abril próximo. 
pOdrán impugnar los créditos incluidos en la rela
ción presentada por la Intervención Judicial, asi 
como pedir la inclusión o exclusión de cré~tos en 
la misma relación, en la fanna establecida en el 
articulo 11 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 1922. . 

y para su publicación en el ,Boletín Oficial 
del Estado». expido el presente en Madrid a 16 
de enero de 1997.-La Magistrada-Juez.-La Secre
taria.-12.351. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz¡¡¡ado se siguen autos 
de procedimiento judícial swnario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 698/1996. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don José Antonio Yicente-Arche Rodriguez. contra 
don Gustavo Enrique Pavo Frigoli y doña Diana 
Miriam Sastre. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. el bien que al fillal del presente edicto se des
cribirá. b'lio las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las sIguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 27 de mayo de 1997. 
a las díez díez horas. Tipo de licitación. 8.380.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de junio de 1997. 
a las díez díez horas. Tipo de licitación. 6.285.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de septiembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a.excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por ló menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000698/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener. 
necesariamente. la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión qne deberá 
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efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéridose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condiciÓn primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mej~r postor, la.que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y Siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Colombia, número 4, piso 
noveno, Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 29 de Madrid, al tomo 833, libro 
35, sección sexta, folio 128, fmca registral 1.727, 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-11.998. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 376/1993, 
a instancia de don Ramón Bravo Escribano, contra 
doña Milagros Ramírez Muñiz, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para la tercera subasta 
el próximo dia 9 de abril de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la tercera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, el 
20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitación, 
calculandose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda, ascendente a la cantidad 
de 7.275 pesetas, suma que podril consiguarse en 
la cuenta provisional de conSignaciones número 
2460 del Banco Bilbao V1ZCaya (Capitán Haya, 55, 
oficina 4.070), de este Juzgado, presentando, en 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del irunueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes cerqficaciones registrales, obrantes en 
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-autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo llcitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta. -Podrán hacerse posturas en pliego oerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a 
tercero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse la 
subasta, se traslada su celebración. a la misma hora, 
para el siguiente viernes hábil de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración, 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Oetava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de la subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Local comercial sito en la planta 
baja de la ca\le San Bernardo, números 2 y 7. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 5, al tomo 1.735. folio 210, fmca 
número 2.087, continuadora de la fmca núme
ro 78.192. 

y para su ¡'ublicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 7 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-12.409. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 13 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.072/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
Emilio Garcia Guillén, en representación de «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima», contra don Máxi
mo González Hernández, doña Araceli Leal Pérez, 
doña Nazi Zeida Mohamed y doña Ana Maria Barra 
Godoy, representados por el Procurador don Luis 
Olivares Suárez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las fmcas embargadas 
a los demandados doña Nazi Zeida Mohamed y 
doña Ana Marta Barra Godoy, y don Máximo Gon
zález Hernández y doña Araceli Leal Pérez, que 
se describen al fmal del presente edicto. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ca\le Capitán Haya, 66, 
Madrid, el dia 16 de octubre de 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de, 

8.256.000 pesetas para la fmca 29.800. 
675.000 pesetas para la fmea 29.794. 
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675.000 pesetas para la fmca 29.795. 
1.350.000 pesetas para la fmca 25.947. 
13.600.000 pesetas para la fmca 7.274, 

Sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores tonsignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por \00 del tipo del remate. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrá hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjúdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor Que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia \3 de noviembre de 1997, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de diciembre de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley \0/1992. Y sirva el pre
sente de notificación en fonna a los demandados 
caso de resultar negativa en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 29.800. Piso número 8 o primero 
de B de la casa en ea\le Viuda de Villalobos, sin 
número, de Zamora. Tiene una superficie construida 
de 113,39 metros cuadrados y una superficie útil 
de 87,37 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zamora, al tomo \'628,libro 354, 
folio 32. 

Finca número 25.947. Una cuarta parte indivisa 
de la casa en planta baja con corra\, sita en Zamora 
yen la carretera de la hacienda señalada actualmente 
con el número 92. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zamora, al folio 145. 

Finca número 29.794. Una veinteava parte indio 
visa del departamento número 2 de la casa en Zamo
ra. calle Viuda de Villalobos, sin número, que es 
un local para negocio situado en la planta baja del 
edificio con acceso directo e independiente por la 
calle Viuda de Villalobos a través de la rampa y 
SU pasillo ubicados en la derecha de la casa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zamora. 

F'mca número 29.795. Una veinteava parte indi
visa del departamento número 3, piso en la calle 
Viuda de Vtl\aJobos, sin número, que es un local 
para negocio situado en la entreplanta del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zamora. 
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Finca número 7.274. Piso letra C. en planta 9. 
de la escalera central del edificio en la call.e Zazuar, 
número 8, de Madrid. con una superficie de 93,74 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedaj:l número 20 de Madrid. al tomo 1.036. 
libro 44. folio 67. fmca 7.274 bis. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.04 7. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 952/l995. 
a instancia de Caja de Madrid. contra don M. Ángel 
Blanco, doña María José de Martín Corral y ... , en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 14 
de ahril de 1997. a las doce treinta. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
13.200.000 peseta.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare ucsic(
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 12 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de junio de 1997, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquier de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretada del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gmvámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración ci hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se res~r
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligacíón y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Miércoles 5 marzo 1997 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitos las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el armen de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes' edic
tos sirve cerno notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto'de subasta 

Departamento número 2 o tienda izquierda, de 
la casa número 21, calle Malasaña, de esta capital. 
planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 27, folio 153,. tomo 95, tiflca registral núme
ro 3.319. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado>}, expido el presente en Madrid a 18 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Saleedo.-La Secretaria.-12.372. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen a"!ltos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 295fl996. 
a instancia de (Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima»), contra don Mariano Romero Checa y 
doña María del eannen Garda-Checa Adeva, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá.. con las siguientes condiciones: 

Primera.-S. ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 3 de abril de 
1997, a las once horas •. en la Sala de Audieacias 
de este Juzgado, por el tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 8 de mayo de 1997, a las doce treinta heras, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultarc desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 12 de junio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda., suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que pueuan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
mm otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de cedcr a tercero, con las reglas que establece el 
art!culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bracióll, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentrQ de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

. vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéeima.-La publicación del prcsenle edicto "Sir~ 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamiento~ de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 102. En Madrid, vivienda letra B, esca· 
lera B. de la casa número 27 de la calle de Martín 
de Vargas de esta capital. Está situada en la primera 
planta del edificio. que es la cuarta en construcción, 
Inscrita-en el Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid, al tomo 1.267 del archivo, libro 959 
de la Sección Segunda. folio 160. finca 23.285·N. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de l"ebre
ro de 1997.-El Magistrado·Juez. Agustin Gómez 
Sa\cedo.-La Secretaria.-12.414. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 51 de 
Madrid, 

Hace saber: Que por auto de esta fecha, dictado 
en el expediente de suspensión de pagos de la enti
dad «Banco eredipas, Sociedad Anónima}), seguido 
en este Juzgado. bajo el número 205!l996. se ha 
acordado la suspensión de la junta general de acree
dores señalada para el día 12 de marzo de 1997 
y su sustitución por el trámite escrito. Por provi
dencia de fecha 20 de febrero de 1997 se ~ acor· 
dado nuevo señalümiento de la Junta para. el día 
26 de marzo, sol:imentc a los efectos de posibles 
impugnaciones, conforme al art;·:ulo 11 de la Ley 
de Suspensión de 1 :;. Se cor :ede a la suspensa 
el plazo de cuatro l, .... .::·es a fm d'" que presente en 
este Juzgado la adhesión al conveniu por los acree
dores de forma fehaciente. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1997.-13.g66. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 



4226 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 216/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Antonio Mayorga Montilla, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por termino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 9 de abril de 
1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 12.900.000 pcselas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 9 de mayo de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que lo lue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha. 
señalado para la tercera subasta el día 9 de junio 
de ] 997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás· Heredia, sin 
número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por .1 00 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 de Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta cumo bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriures 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las· reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 'la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo m·;)mento de la celebración de la 
subasta, también p~drán resep,ürs¡; en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearah apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edie· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafO de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Casa distinguida antes con el número 4, hoy con 
el número 6, de la calle López Blanco, de esta 
capital, cuya casa consta de sólo planta baja. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 6 de esta 
ciudad de Málaga, al tomo t.9l2, libro 128. folio 
23, .finca registrol número 5.593, inscripción sexta. 

Dado en Málaga a 25 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.-EI 
Secretario.-12.429. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del J~zgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 850/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Ana Calderón Martín, en representación de Monte 
de Piedad Y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería, Málaga y Antequera, contra don José Luis 
Rodríguez Sanchez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en· primera y pública subasta, por temUno de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don José Luis Rodríguez Sán
chez: 

Rústica.-T.ierra de secano, cereal, erial, oUvos, 
encinas, monte bajo. almendros y rozas, en los par
tidos de Cabrera, La Mojeda, Los Portales y Piedras 
de Cabrera, sitio Tajón del Chorrillo, del término 
municipal de Casabermeja, con una extensión super
ficial de 87 hectáreas 6 áreas 36 centiáreas. Linda: 
Norte, con don José Santana Román; sur, con don 
Antonio Brenes Cuesta y arroyo Pilones; este, con 
el rio Guadaimedina y arroyo Las Vacas y Mojeda 
y oeste, con lote número 2, denominado Tajón del 
Olmo. Dentro de esta finca hay unas casas y corrales, 
con una superficie de 4 arcas 80 centiáreas. Se forma 
de la agrupación de las siguientes fincas: Las ins
critas bajo los números 801, 802, 803, 804, 805, 
806, 807, 808 y 809 a los folios 199, 201, 203, 
205, 207, 209, 211, 213 Y 215 respectivamente, 
del tomo 159, inscripciones primeras, las cuales se 
hallan gravadas con la servidumbre a que alude las 
mismas con la fmca número 1.539, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, al 
tomo 168, libro 16, folio.81. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo. el próximo dia 9 de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10:980.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no c,ubran 
el tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación' 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubi~rto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumplíese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar,. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 9 de mayo, a las doce horas. 
en las' mismas condiciones que lá primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo el día 9 de juniu, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas sefIaladas por causa de ruerza mayor, 
se scnala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en form.a a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma peisonal. 

Dado en Málaga a 12 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secrelario.-12.432. 

MÁLAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Málaga. en virtud de lo acordado en reso
lución de esta fecha. dictada en autos sobre el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo el 
número 761/1995, a instancia del Procurador don 
Enrique Carrión Mapelli, en representación de 
Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra los deman
dados don José Romero Martín y doña Francisca 
Román Salguero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 9 de abril 
de 1997, a las doce'horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca; no con
curriendo postores a ésta, se señala por segunda 
vez, el dia 8de mayo de 1997, y no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 5 de junio de 1997, seña
lándose, en su caso, estas dos últimas subastas a 
la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicado para cada una, que es ·el 
tipo pactado cn la escritura de constitución de hipo
teca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma. y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta numero 2.961. 
clave número 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para poder tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistiré. en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior, será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate, adjuntando resguardo de haber veri
ficado la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis-. 
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al credito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las c;>bli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella el demandado, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. dia y hora de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 6. Vivienda sita en la planta 
tercera izquierda de la escalera B, del edificio situado 
en la calle Rafael Salinas, de Málaga, sin número 
de gobierno. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4. de esta ciudad. al tomo 1.942, libro 160, 
folio 163. [mea número 5.327. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 7.980.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.406. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el númó
ro 822/1993. a instancia de la Procuradora señora 
Martin de los Rios. en nombre y representación 
de .Banco HipoteCario de España. Sociedad Anó
nima». contra don José Candón Moya. don Fran
cisco J. Pérez Reyes y otras, en los que ha recaído 
proveído de esta fecha, por el que el Magistrado-Juez 
de este Juzgado. ha acordado sacar a la venta en 
pÚblica subasta, por término de veinte dias. los bie
nes hipotecados que más adelante se describen. por 
el precio que para cada una de las subastas se anun
cia. se indica continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dlas y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 9 de abril de 1997,. 
a las once cuarenta horas. por el tipo establecido 
en la escritura de la hipoteca. ascendente a 
8.500.000 pesetas. para cada una de las [mcas. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. el día 9 de mayo 
de. 1997, a las once cuarenta horas. por el tipo 
del 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas Que no 
lo cubran. 

En -tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el dia 9 de junio 
de 1997. a las once cuarenta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar. previamente. en el 
.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>. en 
la agencia que se encuentra sita en calle Larios~ 
número 14. cuenta corriente de este Juzgado núme· 
ro 30270000180822/93. el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco. en 
la Secretaría de este Juzgado. 
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Segunda.-Desde el anuncio de'las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

. Tercera.- Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la ·regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causas Que 10 justifique, 
a . criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente. y con las mismas 
condiciones. 

Quinta.--Caso de que los demandados deudores 
no fueren hallados en su domicilio. servirá el pre
sente edicto de notificación en fonna al mismo, 
de los señalamientos de subastas acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 8.314. tomo 1.917. libro 135. folio 
201. emplazamiento número 10 l. vivienda D. planta 
primera. portal 10. bloque número 3. hoy calle Aya
la, bloque 10. primero D. conjunto .Parque Ayala •. 

Finca número 8.354. tomo 1.918. libro 136. folio 
15. emplazamiento número 121. vivienda D. planta 
sexta. portal 10. bloque número 3. hoy calle 
Leopoldo Alas Clarin, 10, 6-D, coQjunto «Parque 
Ayala». 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado» y en el .Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga •. se expide el p~sente en Málaga a 7 
de febrero de 1 997.-La Secretaria.-12.453. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Má· 
laga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 638/1996, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Barba Luque 
y doña Aurora Jirnénez Flores, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha- señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 1 
de abril de 1997. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 9.420.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de mayo de 1997, a las once 
veinte horas de $U mañana, en hi Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 3 
de junio de 1997. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audien~ias de este Juzgado. sin suje-
ción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran eÍ tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
¡xidrá consignarse en la cuenta provisional de con
siguaciones número 3029. clave 4109 del Banco 
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Bilbao Vizcaya de este Juzgado, presentando en 
dicho caso etresguardo de ingreso. 

Sexta.-Los. titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos: de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan eXaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el dia siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspenditla en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebráción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar ,el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas: 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca 17.249. tomo 520. folio 37. inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. 
Nuevo Heliomar Unif. 2-B. Churriana (Málaga), 
calle Maestro Barbieri, número '3. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y .Boletin Oficial del Estado» expido 
el presente en Málaga a 11 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.309-3. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Sandra GonzáJez de Lara Mingo. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de la ciudad y partido de Mamesa, 

Hago saber: Que .en este Juzgado. al núme
ro 305/1996. se siguen autos de procedimiento espe. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
promovidos por Cl\ia de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Miquel V!.lalta y Flo
tats, contra don Víctor de las Heras Vicente y doña 
Margarita Ferrer Valderrama, en los Que, por pro-. 
veído de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término veinte 
dias. y tipo pactado en la escritura. que se dirá. 
la [mca hipotecada que se dirá. habiéndose señalado 
para el remate de la primera subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 6 de mayo 
de 1997. a las trece horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes 'anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el reseguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sélptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resultare negativa. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura. señalandose para el remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 12 de 
jW1Ío de 1997, a las doce horas. . . 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje· 
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 10 de julio 
de 1997, a las trece horas, con las restantes con
diciones que las anteriores excepto que el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Entidad número 37. Piso quinto .... puerta 
tercera, parte de la finca urbana sita en Manresa, 
edificio «Les Puntes», caIJe Bernat de Sallent, núme
ro 4, de superficie útil 108 metros 2 decimetros 
cuadrados, con su correspondiente distribución inte
rior. Linda, teniendo como frente la calle Bernat 
de Sallent: Frente, con vuelo de terreno comW1Ítario; 
derecha, entrando, parte con piso puerta primera 
de esta misma planta en el bloque A. parte con 
patio central entre bloques y parte con caja de esca
lera; izquierda, con vuelo de terreno comunitario, 
y espalda, parte con caja de escalera y parte con 
piso puerta segunda de esta misma phmta. Es su 
anejo un cuarto trastero sito en el desván del edificio 
y señalado de igual forma que el piso. Coeficiente: 
1,55 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa número 1, en el tomo 2.079 del archivo, 
libro 708 de Manresa, folio 4 vuelto, fmca número 
35.137. 

Finca tasada en la escritura de hipoteca en la 
suma de 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Manresa a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Sandra González de Lara Min
go.-12.313. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al núme· 
ro 69/1995, se siguen autos de procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Miguel 
VIia1ta i Aotats, contra .Unibages, Sociedad Anó
nima», en los que por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días, y tipo pactado en 
la escritura, que se día, la finca hipotecada que se 
dirá, habiéndose señalado para el remate de la pri
mera subasta en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 8 de mayo de 1997, a las trece horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán consignar, previamente, en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, Bi menós, 
al 20 por 1 tlO del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las postura. podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resultare negativa. 

Para el SUpliesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha' acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que lá primera, salvo el tipu 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de 
junio de 1997, a las trece horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segnnda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 10 de julio 
de 1997, a las doce horas, con las restantes con
diciones que las anteriores excepto, que el depósito 
consistirá en el 20 por 1 DO, por 10 men~, del tipo 
fijado para la segunda -subasta. 

Finca objeto de las subastas 

Urbana. Entidad número 111, vivienda tipo 
dúplex, del edificio .Bonavista», sitQ en Manresa, 
carretera de Santpedor, números 13, 15 y 17. Se 
encuentra en la planta cuarta y quinta. Tiene su 
entrada por la planta cuarta, puerta cuarta, esca
lera C. Tiene su correspondiente distribución inte
rior. Tiene una terraza en su parte delantera, de 
superficie 3 metros 47 decimetros cuadrados. Su 
superficie constnrida, sin contar terrazas, es de 142 
metros 12 decímetr-os cuadrados, distribuidos entre 
la planta cuarta y planta quinta. Le corresponde 
el uso privativo ·de una terraza, a la que tiene acceso 
directo desde la planta quinta. Dicha terraza tiene 
una superfiCie de II metros 47 decimetros cua· 
drados. Linda, mirando desde la carretera de Santo 
pedor: Al frente, con dicha calle; al fondo, patio 
de luces, hueco de la escalera, vestibulo, y cuartos 
trasteros; a la derecha, mirando, con la vivienda 
puerta tercera de su misma planta, escalera, a la 
izquierda, con la puerta segunda de la misma planta, 
escalera B. Coeficiente: En el ediñcio 2,51 por 100, 
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yen la escalera 7,5 por lOe. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manresa número 1, en el 
tomo 2.124,libro 753, folio 3, fmca m).mero 38.399, 
inscripción primera. Finca tasada en la escritura 
de hipoteca en la suma de 16.380.000 pesetas. 

Dado é¡, Mamesa a 7 de febrerD- de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Sandra González de Lara Min
go.-12.346. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber. Que. en este Juzgado, al núme
ro 257/1996, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
las. promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, con justicia gratuitá. por haberse inter
puesto la citada demanda con anterioridad a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, contra don Benito Flores Gacimartin y doña 
Maria Flores Gallardo, en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado expedir el presente 
edicto adicional al de fecha 14 de enero de 1997, 
al solo objeto de hacer saber que la tercera subasta 
a celebrar de los bienes embargados a los citados 
demandados tendrá lugar, en su caso, el próximo 
dia 18 de junio de 1997, a las doce horas. 

Dado en Manresa a 14 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Regina Marrades 
GÓmez.-El Secretariojudicial.-12.315. 

MARBELLA 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de la entidad «Residencial Marbella, 
Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 7 de Mar-

. bella 151/,1994, a instancia del Procurador señor 
Lima Montero, en representación de don Pedro 
Francisco DiazFernández, se ha acordado citar por 
edicto a los acreedores del quebrado cuyo domicilio 
se desconoce para que puedan asistir a, la Junta 
general de acreedores, que se celebrará el día 8 
de abril de 1997, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a fm de proceder al 
nombramiento de Sindicos de la quiebra, aperci
biéndoles de que si no asistieran les parará el, per· 
jnicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Marbella a 8 de enero de 1997.-El 
Secretario.-12.475. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 22/1993, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de don Thomas Rayrnond Jayes, contra 
don Ralph Conrad Davidson y doña Maxine Eva 
Davidson, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y rennino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 23 de abril a las once horas, con las pre· 
venCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tqmar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz-
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caya. Sociedad Anónima», número 
3012·000·14·0022-93. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 22 de mayo, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
dem"s prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de junio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entender'á que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Parcela de terreno en término municipal 

de Mijas. al partido del Hornillo. constituido por 
las parcelas números 88 y 88-bis del plano de par
celación de la fmca de origen. en término de Mijas, 
urbanización «Campo Mijas», calle de las Adelfas. 
Ocupa una superficie, después de segregación efec
tuada de 750 metros cuadrados. Linda: Norte, par
cela número 8 5; sur, parcela segregada denominada 
SS-bis; este, con las parcelas números 87 y 89, Y 
oeste. con la calle de Las Adelfas. Dentro de su 
peTimetro existe lo siguiente: Chalé o vivienda uru
familiar en la calle de Las Adelfas, urbanización 
«Campo de Mijas». En planta de distribución existen 
vestíbulo. estar-comedor, tres donnitorios principal, 
baño, aseo y cocina con donnitorio y aseo de ser· 
vicio. La superficie construida en terrazas es de 
26.63 metros cuadrados y la del chalé es de 121,39 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.193. libro 415. fmca número 7.490·N. 

Tipo de tasación: 18.100.000 pesetas. 

Dado en Marbclla a 30 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera Ruiz·Ber
dejo.-El Secretario.-12.38 l. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez Balboteo. Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 3 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y Con el núme
ro 248/1992, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don José Moreno Ben
Jumea. en ·el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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el día 23 de abril, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que -no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
2994/17/248/92. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Única1uente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha heeho referencia anteriorm~nte. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de _ propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzg~do donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de mayo, a las once horas, 
sirvendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de julio. a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, .exceptuando los sábados. 
sirviendo este edicto de notificación en forma al 
demandado rebelde. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso letra D. tipo C. recayente a calle 
General Yagüe. en planta primera. con entrada por 
la escalera 1. situada en la izquierda. entrando. en 
el edificio de la casa. en término de Mairena de 
Aljarafe. calle José Antonio Primo de Rivera, sin 
número de gobierno, con fachada también a calle 
Yagüe. Mide una superficie útil de 68 metros 28 
decímetros cuadrados y construida de 102 metros 
52 decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
pasillo. estar-comedor, cuatro dormitorios, baño, 
cuarto de aseo, cocina y terraza. Valorada en 
8.115.000 pesetas. . 

Dado en Marbella a 1 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-12.379. 

MÉRlDA 

Edicto 

Doña Belén Maqueda Pérez de Acevedo Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Mérida. 

Hace saber: Que en este Juzgá'do de mi cargo, 
bajo el número 162/1996. se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Eugenio Garcia Sánchez, en representación de 
«Comercial Domecq, Sociedad Anónima», contra 
doña Guadalupe Soriano Acero. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
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finca embargada a la demandada doña Guadalupe 
Soriano Acero: 

Urbana.-Vivienda en D. Álvaro, calle Ronda de 
Zarza de AJange, sin número. Inscrita en el Rcgistrb 
de la Propiedad número 2 de Mérida al tomo 1.948, 
folio 58. fmca número 3.457. y según la inscripci6n 
tiene una superficie de 182 metros cuadrados. 

Valor de tasación: "9.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Almendralejo. sin 
número. de Mérida, el pr6xinm dia 14 de abril 
de 1997, á las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de tasa· 
ción pericial, sin que se admitan posturas que 110 

cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tOInar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des
tine al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100- del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayali 
cubierto el tipo' de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación._ 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de] remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta se señala. para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 14 de mayo de 1997. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 <11:1 de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de junio de 1997. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Mérida a 12 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Belén Maqueda Pérez de Aceve
dO.-El Secretario.-12.368. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Moguer (Huelva). segui
do bajo el número 248/1993. a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, contra don Domingo 
Gordillo Macarro y doña Lutgarda Domíngucz 
Ramos, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, lo que al fmal se dirá, 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dla 14 de mayo de 1997. 
a las once horas, por el tipo de tasación: en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, 

Segunda subasta: El día 16 de junio de 1997. 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo. de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 14 de julio. de 1997. a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
dé este Juzgado de consignaciones judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
posibles licitadores. entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere-
cho a rec1amar ninguna otra. ' 

Scxta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Septima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana. Casa sita en la ciudad de Palos de la 
Frontera, camino de Agua del Toro, número 4. 
Consta de una sola planta, distribuida en terraza 
anterior. vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios. 
cuarto de baño, cocina, patio y corral; con una super
ficie construida de 87 metros cuadmdos 37 deci
metros cuadrados. Mide 8 metros de frente por 30 
de fondo, ocupando una superficie de 240 metros 
cuadrados. Linda: Frente, que es el este, con camino 
de Agua del Toro; derecha, entrando y fondo, la 
fmea de que se segregó el solar de doña Carmen 
Viaña Roldán. e izqUierda. casa de don Julián Cris
tóbal Vázquez. 

Valomda, a efectos de subastas, en 16.260.000 
pesetas. 

Dado en Moguer a 6 de febre~o de 1 997.-El 
Juez.-El Secretario.-12.350. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Álvarez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Molina de Segura y 
su partido (Murcia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo I3l de la Ley Hipotecaria 
número 324/1995-C, a instancias del Procurador 
don Benito Garcia-Legaz Vera. en nombre y repre
sentación del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra doña Encamación Martinez 
Sánehez. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
las fincas hipotecadas, y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dlas 14 de abril, 14 
de mayo y 16 de junio. todas en 1997. a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Avenida de Madrid, 70, 3." planta, las dos 
ilItimas. para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, respectivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo pam la primera subasta 
el pactada en lá escritura de constitución de hipo
teca, que se expresara a continuación de cada bien 

Miércoles 5 marzo 1997 

o lote y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones que establece la regla 8.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
del fijado pam la segunda. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgada, bajo el número 
3073/000/18/324/95. debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
cÍones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. presentado en la Mesa 
del Juzgado. y junto a aquel el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás conSignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, último párrafo. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogac;io en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio el remate. No se adntitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, confonne a lo prevenido-en la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los dias fijados, la subasta no pudiere 
realizarse se entenderá señalada para el siguiente 
dia hábil. a la misma hora y én el mismo lugar. 

Fincas objeto de subasta 

Número 2 C). Local comercial en planta baja 
del bloque primero del conjunto urbanístico situado 
en término de Las Torres de Cotillas. pago de Los 
Contreras o de los Vicentes en la carretera de Alcan
tarilla, que tiene una superficie de 165 metros 17 
decímetros cuadrados, sin distribución interior algu
na. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 967 de Las Torres de Cotillas. 
libro 120. folio 217, fmca número 10.779, inscrip
ción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

Numero 2 E). Local comercial en planta baja 
del bloque primero del conjunto urbanístico situado 
en término de Las Torres de Cotillas, pago de los 
Contreras o de los Vicentes en la carretera de Alean· 
tarilla, que tiene una superficie de SS metros 25 
decímetros cuadrados, sin distribución alguna. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, tomo 940 de Las Torres de Cotillas, 
libro 115, folio 137, finca número 14.270. inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 3 de febrero de 
1 997.-La Secretaria, María del Carmen Marin Álva
rez.-12.416. 

BOE núm. 55 

MOLLET DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Francisco Javier Fueyo Calleja, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Mollet del Vallés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados con 
el número 29911994, promovidas por Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra don Francisco José 
Muñoz Espinosa y doña Rosa de Amo Ruiz, y que 
con el presente edicto se pone en venta, en primera, 
segunda y tercera subastas públicas. por un periodo 
de veinte días, la finca que se describe más adelante, 
y que garantiza en el procedimiento mencionado 
el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
asciende a 8.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera. si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta y el remate 
se podrá hacer en calidad de ceder1a a un tercero. 

Segundo.-Los poslores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente. el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corriente del Banco Bilbao Vizcaya. Si no cum
plen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la caUe Anselmo 
Clave. número 2. segunda planta, de Mollet del 
Vallés. los dias siguientes: 

La primera, el dia 11 de abril de 1997, a las 
once horas. 

La segunda, el dia 9 de mayo de 1997. a las 
once horas. 

La tercera. el dia 6 de junio de 1997, a las once 
horas. 

CuartO.-Las actuaciones y el certifIcado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que lo acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aetora se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga. y que el remate no les incluye. 

Bien que se subasta 

Casa sita en el término de Sant Fost de Cap
centelles (Barcelona). procedente de la finca rústica 
conocida por «Monte Alegre» (camí Antic de Sant 
Fost. número 77. hoy canú del Rusinyol); consta 
de planta baja solamente, 10 que hace una superficie 
aproximada de 45 metros cuadrados. edificada sobre 
un total terreno de 247 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, con resto de la mayor finca 
de que procede; al sur, con el vértice formado por 
dos caminos en su unión de los lados este y oeste; 
al este, con un camino, y al oeste, con otro camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, tomo 1.936, libro 62 de Mollet del Valles, 
folio 31, finca número 891. inscripción sexta. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 9 de enero de 
1 997.-El Juez, Francisco Javier FueyO Calleja.-El 
Secretario.-12.421-16. 



BOEnúm.55 

MOLLETDEL VALLÉS 

Edicto 

Don Francisco J. Barbancho Tovillas. juez del Juz
gado de Primera Instatlcia e Instrucción número 2 
de los de Mollet del Vallés. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial swnario del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, registradas con 
el número 138/ 1996-P. promovidas por Banco Cen
tral Hispanoamericano. contra doila Rosa Maria 
Martin Álamo. y que con el presente edicto se pone 
en venta en primera. segunda y tercera subasta publi
ca. por· un periodo de veinte dias. la fmca qne se 
describe al fmal y que garantiza en el procedimiento 
mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que 
asciende a 20.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. si es necesario. el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. es 
decir. 15.000.000 de pesetas. 

La tercera. si también es necesario. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta, y el remate 
se pOdrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar. previamente. el 20 
por lOO en efectivo del importe indicado en la cuen
ta número 08-59 del Banco Bilbao VIZcaya. Si no 
cumplen este requisito no se les admitirá. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la caile Ansel· 
mo Clavé. 2. planta segunda. de Mollet del Vallés. 
los días siguientes:-

La primera, el dia 28 de abril de 1997. a las 
once horas. 

La segunda. el dia 26 de mayo de 1997. a las 
once horas. 

La tercera. el día 19 de junio de 1997. a las 
once horas. 

cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán ellPuestos en la Secre
taria del Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
aprueba la titulación y que lo acepta como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán. 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

E.l bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana.-Sita en La Llagosta, con frente a su ave
nida Generalísimo. 4 (hoy calle Once de Septiem· 
breo 4). que consta de planta b'lia y un piso y el 
resto patio. de superficie total 141 metros cuadrados. 
Linda: Frente u oeste. avenida Generalísimo; detrás 
o este. patio de la fmca de que se segregó, mediante 
pared y fmal del pasillo; izquierda. entrando. o norte. 
fmca que fue de doila Ángeles Martin. y derecha 
o sur. fmca de don José Rarnis Figuerola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers al tomo 404. libro 2 de La Llagosta. folio 138. 
finca ! 46, inscripción cuarta. 

Este edicto sirve de notificación en fanna para 
las personas interesadas. 

Dado en Mollet del Vallés a 7 de febrero de 
I 997.-EI Juez. Francisco J. Barbancho Tovillas.-El 
Secretario.-12.512. 

MONZÓN 

Edicto 

Dona Victoria Lara Dominguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Monzón y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nu
mero 217 /1996-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 1 3I de la Ley Hip<>-

Miércoles 5 marzo 1997 

tecaria. a instancia de C'lia de Ahorros de la Inma
culada de Aragón. representada por la Procuradora 
señora Medina, contra don Vicente José Buisan 
Cancer y doila Maria del Carmen Mancho Escariln. 
con domicilio en calle Barbastro. número 4. de Ber
gebal, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 9 de abril 
de t 997. a las diez horas. con las siguientes pre
venciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen~ 
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima., cuenta número 1.994. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedirni~nto, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheqlles en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plica cerrada. haciendo el depósito pre
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferel1tes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistent~s. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinció~ el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seilala para la celebt;ICi6n 
de una segunda subasta el dia 9 de mayo de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 9 de 
junio de 1997. a las diez horas. cuya subasta·se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

EI.presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

En caSo de resultar festivo alguno de los dias 
señalados para las súbastas. se entenderán automá
ticamente trasladadas al dia siguiente hábil. a la 
misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar y local sita en Ber
begal. en la calle Barbastro. número 4. Consta de 
planta baja, planta primera. planta entrecubierta; la 
planta baja tiene una superficie de 80 metros cua
drados. En ella se sima el patio de la escalera y 
el local destinado a almacén. Las plantas primera 
y segunda tienen una superficie de 80 metros cua
drados cada una, y se destinan a la vivienda uni
familiar, Que consta de estar, comedor, cocina, des
pensa. bailo. aseo y cuatro dormitorios. Tiene los 
mismos linderos del solar y la edificación linda, 
por todos sus vientos. con la parcela sobre la que 
se ubica. Tiene la total fmca una superficie de 84 
metros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, don 
Julián Bara; izquierda. don Miguel Cavero y calle 
Barbastro. y fondo. don Miguel Cavero. 

4231 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
bastro al tomo 637. libro 22 del Ayuntamiento de 
·Berbcgal, folio 99. finca registra! número 2.926. 
; Valorada. a efectos de subasta. en 11.910.000 
pesetas. 

Dado en Monzón a 23 de enero de 1997.-La Juez. 
Victoria Lara Domlnguez.-El Secretario.-12.509. 

, MÓSTOLES 

Edicto 

Dona Emilia PeraiJe Martinez. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mós
toles. 

Hago saber: Que en dicho juzgado y con el número 
484/1995. se tramita procedimiento judiCial sumario 
al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra .Residencial Villa Madrid Torre
vieja. Sociedad Anónima.. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y térnrino de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del ·remate 'tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 21 de mayo. a las once treinta 
horas, con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• nlimero 2676. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin deslinarse a su extinción el precio del 
remate. 
, Para el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de junio, a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de julio, 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se ce1ebqrrá el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

En Móstoles (Madrid). sito del Pinar de Móstoles. 
perteneciente al bloque 8 de la fase C. Hoy avenida 
de la ONU. número 76. Local comercial en planta 
baja. Ocupa una superfiCie aproximada de 340.88 
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metros cuadrados. Linda: Al norte, zona ajardinada 
y medianería del bloque 6 de la misma fase; sur, 
zona ajardinada; este, portal y rolla ajardinada, y 
oeste. rona ajardinada. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Móstoles al tomo 2.677, libro 344, folio 124, fmca 
número 30.889, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 49.200.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peralle Martinez.-EI Secre
tario.-12.380. 

NAVALCARNERO 

Cédula de notificación 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Navalcamero y su partido, 

En providencia de este día se ha acordado dar 
traslado a la demandada doña Marta de la Paloma 
Bernardini Gaspar, en paradero desconocido, que 
en tercera subasta en procedimiento judicial sumarto 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 442/1995, se ha ofrecido la cantidad 
de 17.000.000 de pesetas por la fmca objeto de 
dicho procedimiento, a fm de que en el término 
de nueve dias mejore la postura en caso de con~ 
venirle. 

y para su publicación expido el presente edicto 
en Navalcarnero a 7 de enero de 1997.-El Secre
tario judiciaJ.-12.395. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Marta del Mar Oliver Lorente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Onte
niente y su partido judicial. 

Hace saber: Que por auto de fecha de hoy dictado 
en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 287/1994 de la mercantil <Confecciones Niñat
ta's, Sociedad Limitada., dedicada a la fabricación 
y comecialización de toda clase de prendas de vestir, 
domiciliada en esta ciudad, travesía de la avenida 
Ramón y Cajal, sin número, se ha sobreseido dicho 
expediente por concurrir la circunstancia prevista 
en el articulo 13, párrafo cuarto «in fme» de la 
Ley de 26 de julio de 1922, de Suspensión de Pagos, 
y cuyo acuerdo fue tomado. en la Junta general de 
acreedores que ha tenido lugar en el dia de hoy, 
habiéndose acordado comunicarlo a los Juzgados 
a los que se participó la solicitud inicial, al Registro 
Mereantil de esta provincia y de la Propiedad de 
esta población, en el «Boletin Oficial del lOstado. 
y en el periódico «Las Provincias,,", de Valencia. 

Dado en Ontinyent a 24 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Marta del Mar Oliver Loren
te.-12.312-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ontinyent (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
174/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima,', representado por la Procuradora señora 
Vidal, contra «Inrem, Sociedad Anónima., don José 
R Esteve Mico y doña Francisca Cambra Llinares, 
en los que he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y valor de su tasación, la fmca 
hipotecada que se indicará para lo que se ha seña
lado el dia 16 de mayo de 1997, a las once treinta 
horas, en este Juzgado. 
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En prevención de Que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
16 de junio de 1997, a la misma hora, y en igual 
lugar y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de la fmca hipotecada, sin sujeción a tipo, el dia 
16 de julio de 1997, a la misma hora y eh igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certiflCación del Registro 
de la Propiedad a que -se refiere la regla 4.8 de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se "advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VJz
caya, Sociedad Anónima., síto en la plaza de la 
Concepción, númerc> 6, una cantidad igual, por lo 
menos, al 30 por lOO del valor de la fmca que 
sirve de tipa, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente, el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Finca que se subasta 

1. Heredad titulada de Medina, en término de 
Ontinyent, partida de Morera, comprensiva de 79 
hectáreas 9 áreas, de las cuales en la actualidad 
58 hectáreas 17 áreas están plantadas de pinos, 
3 hectáreas 32 áreas 40 centiáreas están plantadas 
de almendros; 3 hectáreas 32 áreas 40 centiáreas 
están plantadas de viñas, y el resto es improductivo. 
Dicha superficie ha quedado reducida, en virtud 
de varias segregaciones, a 73 hectáreas 86 áreas 
96 centiáresas¡ dentro de la finca existe uÍta casa 
de labranza compuesta de planta baja, piSO alto, 
bodega, lagar, cuadras, almazara y demás oficinas 
propias de labranza, nó consta la superficie, y en 
la actualidad existen también tres manantiales, Ulio 
denominado de la Habana, con una balsa, otro deno
minado Pozo del Manifest, y otro denominado 
manantial de la Teja. Linda toda la heredad: Norte, 
cwnmo de Fuset.' carretera de Bocairent a Fonta
nares, Augusto Pastor Jofre, camino en medio en 
partej este, Augusto Pastor Jofre, camino en medio 
y Agustin Galbis, carnina en medio en parte; sur, 
estado, y oeste, Frente de Juventudes, Carlos Garcia 
Sanz, camino en medio y camino de Media. 

Son las parcelas números 3, 15, 16, 17, 18 y 
20 del poligono 23 del ptano catastral parcelario. 

Inscripción: Al tomo 519, libro 284, folio 218, 
fmca 2.841, inscripción tercera. 

El valor de la finca a efectos de subasta es de 
97.200.000 pesetas. 

2. Urbana: Solar en Ontinyent, calle Fuente la 
Higuera, sin número. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar que se segrega a continuación con el número 
3; izquierda, solar segregado al número 1, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Finca 24.422, tomo 544, libró 301, 
folio 79, inscripción primera. 

Valor a efecto de subasta de 1.088.000 pesetas. 

3. Urbana: Solar en Ontinyent. calle Fuente la 
Higuera, sin número. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente . 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar que se segrega a continuación con el número 
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4; izquierda, solar segregado al número 2, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Fmca 24.424, tomo 544, libro 301, 
folio 81, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

4. Urbana: Solar en Ontinyent, calle Fuente la 
Higuera, sin número. Ocupa una superticie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar que se segrega a continuación con el número 
5; izquierda, solar segregado al número 3, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Finca 24.426, tomo 544, libro 301, 
folio 83, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

5. Urbana: Solar en Ontinyent. calle Fuente la 
Higuera, sin número. Ocupa una superficie de 136 
¡netros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar que se segrega a continuación con el número 
6; izquierda, solar segregado al número 4, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Finca 24.428, tomo 544, libro 301, 
folio 8S, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

6. Urbana: Solar en Ontinyent, calle Fuente la 
Higuera, sin número. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar que se segrega a continuación con el número 
7; izquierda, solar segregado al número 5, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Finca 24.430, tomo 544, libro 301, 
folio 87, inscripción primera. 

Val?r a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

7. Urbana: Solar en Ontinyent, calle Fuente la 
Higuera, sín número. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar que se segrega. a continuación con el nÚIílero 
8; izquierda, solar segregado al número 6, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Finca 24.432, tomo 544, libro 301, 
folio 89, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

8. Urbana: Solar en Ontinyent, calle Fuente la 
Higuera. sin número. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
solar Que se segrega a continuación con eL número 
9; izquierda, solar segregado al número 7, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso. 

Inscripción: Finca 24.434, tomo 544, libro 301, 
folio 91, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

9. Urbana: Solar en Ontinyent, calle Fuente la 
Higuera, sin número. Ocupa una superficie de 136 
metros cuadrados. Linda, visto desde la calle Fuente 
la Higuera: Frente, dicha calle; derecha, entrando, 
resto de la fmca que a continuación se describe; 
izquierda, solar segregado al número 8, y fondo, 
tierras de Manuel Reina y Juan Lliso, 

Inscripción: Finca 24.436, tomo 544, libro 301, 
folio 93, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta es de 1.088.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 24 de enero de I 997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-12.355. 

ORJHUELA 

Edicto 

Doña Marta Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 140/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumarto al amparo del articulo 13.1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de C'lia de Ahorros del Medi
terráneo, contra .Sociedad Agraria de Transfonna-
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ción Uvasob. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias los bienes que luego se dirán. seña
landose para que el actó del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
25 de abril. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirlln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima», número O 183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrlln participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

OJarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que.se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si 'Jos hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, s. señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaaores en la segunda subasta, se señala pam 
la celebración de una tercera, el dia 26 dll junio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Tierra en t6rrnino de Benferri, paraje de la Balsa, 
partido del Hondo, que tiene una superficie de 43 
áreas 13 centiáreas, que dentro de cuyo perimetro 
se está construyendo una nave industrial que tiene 
una superficie construida en planta baja de 1.500 
metros ~drados, y consta de zona de almacenaje. 
cámara frigorífica, almacén y aseos, de los cuales 
corresponden 1.276 metros 96 decímetros cuadra· 
dos a zona de almacenaje, 100 metros a cámara 
frigorífica, y el resto, o sea, 123 metros 4 decímetros 
cuadrados a almacén y aseos. Y sobre parte de esta 
planta baja una parte elevada destinada a despacho 
y oficinas que tiene una superficie de 74 metros 
25 decímetros cuadrados. Linda: Todo, al este, cami
no del canonido; al sur, tierras de Manuel Mira 
y Juan Berna, regadera de Albadiar por medio; al 
oeste, el camino de Abanila, y al norte, Antonio 
García Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Orihuela, al tomo 1.537, libro 28 de Benferri, 
folio 224 welto, fmca número 50, inscripción deci
mocuarta. 

Tipo de subasta: 37.300.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretarto.-12.362. 
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ORIHUELA 

baicto 

Doña Maria del Carmen Arias Giner, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc· 
cíón número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 328/l995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi· 
terraneo, contra ,Reolid, Sociedad Anóníma., en 
reclamación de .crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y t6nnino de veirite 
dias los bienes que luego se diran, señalandose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audi",\cias de este Juzgado, el dia 15 de abril 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitltán posturas que no 
cubran el tipo dé la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores pani tomar parle 
eh la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima. número 0183, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrlln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio de] 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pan! la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnentc, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastas en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Tres.-Vivienda en planta primera, tipo A. 
situada a la izquierda en la fachada, según se mira 
al edificio, sito en Torrevieja, en la calle Pedro Lorca, 
números 52 y 54, tiene su entrada por el zaguán, 
escalera y pasillo común del edificio; le corresponde 
una superficie construida de 80 metros cuadrados; 
distribnida en vestibulo, pasillo, aalón-<:<>medor, 
cocina, tres dormitorios, baño y aseo. Linda. según 
se mira a su fachada derecha, vivienda tipo B de 
su misma planta. hueco del -ascensor. pasillo, esca
lera y patio de luces común del edificio por medio 
en parte; izquierda, don Antonio Segarra, y frente, 
dicho patio de luces y calle Pedro Lorca. Le corres· 
ponde el usoexcJusívo, del suelo de la mitad más 
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próxima, del patio de luces con el que linda. Ins~ 
cripción: Fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela al tomo 2.022, al libro 897 
de Torrevieja, folio 54, fmca 69.664, inscripción 
segunda. 

2. Síete.-Vivienda en planta tercera, tipo A, 
situada a la izquierda de la fachada, según se mira 
al edificio. sito en Torrevieja, en la calle Pedro Larca, 
números 52 y 54, tiene su entrada por el zagulln, 
escalera y pasillo común del edificio; le corresponde 
una superficie construida de 82.20 metros cuadra
dos; distribuida en vestibulo. pasillo, salón-comedor, 
cocina, tres donnitorios. baño y aseo. Linda, segUn 
se mira a su fachada: Derecha, vivienda. tipo B 
de su misma planta, hueco del ascensor. pasillo, 
escalera y patio de luces común del edificio por 
medio en parte; izquierda, don Antonio Segarra; 
fondo, hueco del ascensor y pasillo común del edi
ficio y don Antonio Segarra, fondo hueco del ascen
sor y pasillo común del edificio, y Antonio Segarra, 
y frente, dicho patio de luces y calle Pedro Larca. 
Inscripción: Fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Orihuela al tomo 2.022, libro 
de Torrevieja 897, folio 62, fmca 69.672, inscripción 
segunda. 

3. Ocho.-Vivienda en planta tercera, tipo B, 
situada a la derecha de la fachada, según se mira 
al edificio, sito en Torrevieja, en la calle Pedro Lorca, 
números 52 y 54, tiene su entrada por el zaguán, 
escalera y pasillo común del edificio; le corresponde 
una superficie construida de 82,20 metros cuadra
dos; distribuida en vestibulo, pasillo, salón·co¡nedor, 
cocina, tres dormitorios, baño y aseo. Linda, según 
se mira a su fachada: Derecha, don Manuel Salinas; 
izquierda, vivienda tipo A de su misma planta, hueco 
del ascensor, pasillo. escalera y patiO de luces común 
del edificio por medio en parte; fondo, hueco del 
ascensor, patio de luces y don Manuel Baño Pérez. 
y frente, dicho patiO de luces y calle Pedro Lorca. 
Inscripción: Fue inscrita en Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela al tomo 2.022, en el libro 
de Torrevieja 897, folio 64, fmca 69.674, inscripción 
segunda. 

4. Nueve.-Vivienda en planta cuarta-ático, tipo 
C, situada a la izquierda de la fachada, según se 
mira al edificio, sito en Torrevieja, en la calle Pedro 
I.orca, números 52 y 54, tiene su entrada por el 
zaguán, escalerd y pasillo común del edificio; le 
corresponde una superficie construida de 71,40 
metros cuadrados; distribuida en pasilio, aalón·co
roedor. cocina, tres dormitorios y baño, tiene además 
una terraza de 9,96 metros cuadrados. Linda, que 
según se mira a su fachada: Derecha, vivienda. 
tipo D· de su misma planta. hueco del ascensor, 
pasillo, escalera y patio de luces comÚn deledificio 
por medio en parte; izquierda, don Antonio Segarra; 
fondo. hueco de ascensor y pasillo común del edi
ficio y don Antonio Segarra, y frente, dicho patio 
de luces y calle Pedro Lorca. Inscripción: Fue ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Orihuela al tomo 2.022, en el libro de Torrevie· 
ja 897, folio 66, fmca 69.676, inscripción segunda. 

5. Diez.-Vivienda en planta cuarta-ático, tipo D, 
situada a la derecha de la fachada, según se mira 
al edificio, sito en Torrevieja, en la calie Pedro Larca, 
números 52 y 54, tiene su entrada por el zaguán, 
escalera y pasillo común del edificio; le corresponde 
una superficie construida de 73,70 metros cuadra
dos; distribuida en pasillo, salón-comedor, cocina. 
tres dormitorios. lavade~ y aseo. tiene además al 
frente una terraza de 9,66 metros cuadrados. Linda, 
según se mira a su fachada: Derecha, don Manuel 
Salinas; izquierda, vivienda tipo C de su misma plan· 
ta, hueco del ascensor, pasillo escalera y patio de 
luces común del edificio por medio en parte; fondo, 
hueco del ascensor, patio de luces y doña Manuela 
Baño Pérez, y frente, dicho patio de luces y calle 
Pedro Lorca. Inscripción: Fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela al tomo 
2.022, libro de Torrevieja 897, folio 68, fmea 69.678, 
inscripción segunda. 
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Tipo de subasta: 

Lote uno: 10.000.000 de pesetas. 
Lote dos: 10.000.000 de pesetas. 
Lote tres: 10.000.000 de pesetas. 
Lote cuatro: 10.000.000 de pesetas. 
Lote cinco: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a JO de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Cannen Arias Giner.-E1 
Secretario.-12.353. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carb¡ijales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Oviedo, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y al número 350/1996, se sigue juicio ejecutivo prQ-o 
movido por la entidad «Mecánica de Castrillón, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
señor Álvarez Femández, contra la entidad +:Nor
post, Sociedad Anónima», en reclamación de 
28.550.619 pesetas de principal y 4.000.000 de pese
tas calculadas para costas, en cuyos autos. que se 
encuentran en ejecución de sentencia flfIDe. y a 
instancia de parte se acordó sacar los bienes embar
gados a los ejecutados a la venta en pública subasta 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 9 de abril, 
a las diez horas. 

Segunda.-Para el caso de que quede desierta esta 
primera subasta y con intervalo no inferior a veinte 
dias, se celebrará una segunda subasta el próximo 
dia 9 de mayo; y asimismo, para el caso de que 
quede igualmente desierta esta segunda y con el 
mismo intervalo se celebrará una tercera subasta 
el próximo dia 9 de junio. Estas dos últiritas igual
mente a las diez horas. 

Tercera ....... Para tomar parte en las mismas. los lici
tadores, deberán consignar, previamente, en la cuen

·ta de consignaciones del Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad y a la clave de pro
cedimiento 3364.0000.17.035096 (dieciséis dígi
tos), una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta que se expresará 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo 
de haber verificado la consignación a que se refiere 
la condición tercera. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán -abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta, siendo 
dicho tipo en primera subasta el de tasación o avalúo 
de los bienes; y el de la segunda subasta el de dicha 
tasación, con una rebaja del 25 por 100, a excepción 
de la tercera subasta que se celebrará sin sujeción 
a tipo y debiendo consignar los licitadores para ser 
admitidos, la misma conSignación que la precep
tuada para la segunda subasta, pero las posturas 
que no alcancen los dos tercios del tipo de la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación del remate a 
Hn de que el demandado y dentro .del plazo con
ferido al efecto pueda ejercitar las facultades que 
le confiere el arilculo 1.506 de ·Ia Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sexta.-Para el Caso de que saquen a la venta 
en la misma subasta varios bienes o derechos en 
diferentes lotes y siempre que aparezca cada lote 
valorado en la tasación individualmente con inde~ 
pendencia de la valoración del total de los bienes, 
se admitirá la consignación preceptiva del 20 por 
100 establecida en al condición tercera por cada 
lote concreto si se manifiesta por el licitador que 
concurra SU intención de participar por' dicho o 
dichos lotes. pero únicamente se le admitirán como 
válidas las posturas efectuadas sobre los lotes por 
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los que previamente hubiese efectuado dicha con
signación. 

Séptima.-Los autos están de maullesto en la 
Secretaria del Juzgado a disposición de los licita
dores a fm de tener conocimiento de dichos bienes, 
así como de sus cargas y gravámenes. haciéndoles 
saber que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a sus respectivos dueftos, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de la obligación y, en su ca~o, como 
parte del precio de la venta, salvo que a instancias' 
del ejecutante se reserve en depósito las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Las 
cantidades conSignadas por estos se devolverán -una 
vez cumplida la Obligación por el adjudicatario. Se 
hace saber expresamente a los licitadores Que si 
no se cumple la obligación por el rematante o los 
postores posteriores con reserva de consignación. 
si los hubiere, se reproducirá la subasta celebrada 
y los depósitos se destinarán, en primer término, 
a satisfacer los gastos que origine la subasta o subas
tas posteriores y el resto, si lo hubiere, al pago del 
crédito del ejecutante, intereses y costas. 

Novena.-Para el caso de ignorarse el paradero 
del ejecutado o demás interesados en la subasta 
cuya notificación sea preceptiva o no pueda veri
ficarse la notificación en su domicilio, sirva el pre
sente de notificación en forma a los mencionados. 

Décima.-Para el caso de no poderse celebrar las 
subastas por causas ajenas o no previstas por el 
Juzgado o recaer el señalamiento por error en día 
inhábil, se entenderá que se celebran el dia siguiente 
hábil a la misma hora, excepto sábados. 

Undécima.-Los bienes objeto de venta en pública 
subasta así cOmo el valor de la tasación son los 
que a continuación se relacionan: 

1. 371 columnas 'modelo Sueve, de diversos 
tamaftos y colores, 6.353.984 pesetas. 

2. 40 columnas semáforo de 2,7 metros, 
201.560 pesetas. 

3. 137 columnas modelo Aramo, de diversos 
tamaftos y colores, 2.510.560 peselis. 

4. 32 apoyos electrificación de diversos tama
ños, 1.353.700 pesetas. 

5. 90 kilogramos Butanox LPT, 65.700 pesetas. 
6. 750 kilogramos resina estrati! 2521-C, 

360.000 pesetas. 
7. 6 kilogramos Fire-Coremat XXI, 45.920 

pesetas. 
8. 5 kilogramos Fire-Coremat XX2, 39.520 

pesetas. 
9. 20 kilogramos Floreflex, 40.400 pesetas. 
10. 2,91 kilogramos Frekote FRP NC, 19.494 

pesetas. 
11. 30 kilogramos lnhubidor NLC-IO, 30.420 

pesetas. 
12. 460 kilogramos resina Resipol 9588 BV, 

135.700 pesetas. 
13. 120 kilogramos Trigonox 44 B, 136.800 

pesetas. 
14. 2.250 kilogramos MS Fiberil T-I776, 

189.000 pesetas. 
15. 2.200 kilogramos MS Fiberil T-1791, 

255.200 pesetas. 
16. 90,55 M123/375 (kilogramos), 29.882 pese

tas. 
17. 192,5 kilogramos MI23/450, 75.268 pese

tas. 
18. 89,5 kilogramos TE/EQUIL/300, 42.960 

pesetas. 
19. 299 kilogramos TE/UNID/430, 104.650 

pesetas. 
20. '841 kilogramos 

420.500 pesetas. 
TE/UNID/TRAMA/400, . 
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21. Un MUI de semáforo 2,7 metros, 183.827 
pesetas. 

22. Un molde iluminación 3 metros de longitud, 
184.500 pesetas. 

23. Molde iluminación 3,5 metros, 160.740 
pesetas. 

24. Molde iluminación 4 metros, 183.825 pese
tas. 

25. Molpe iluminación 5 metros, 201.600 pese
tas. 

26. Molde iluminación 6 metros, 259.065 pese
tas. 

27. Molde iluminación 7 metros, 320.625 pese
tas. 

28. Dos moldes iluminación 8 metros, 380.475 
pesetas. 

29. Molde iluminación 9 metros, 903.340 pese
tas. 

30. Molde electrifieación 9 metros, 640.520 
pesetas. 

31. Molde electrificación 9 metros, 668.993 
pesetas. 

32. Molde electrificación 9 metros, 688.554 
pesetas. 

33. Molde iluminación lO metros. 470.400 
pesetas. 

34. Molde iluminación 10 metros, 402.192 
pesetas. 

35. Molde electrificación 1l metros, 721.620 
pesetas. 

36. Molde electrificación 11 metros, 745.764 
pesetas. 

37. Molde electrificación II metros, 716.638 
pesetas. 

38. Máquina cnrollarniento marca «AtcOD>, tres 
ejes, u.mtrices y equipos, 22.968.106 pesetas. 

39. Máquina para colada de resina catalizador 
Venus HIS804000 y calentador, 1.747.655 pesetas. 

40. Dos depósitos de 20.000 litros de capacidad 
cada uno, marca «Plavisa. OT 7622 nu I y 2, 
599.400 pesetas. . 

41. Compresor Moneayo IOIO/A-I, marca «Jos
val., Moncayo, 398.535 pesetas. 

42. Secador frigorifico marca <Betico., modelo 
Artic-60, 97.800 pesetas. 

43. Filtro CF-90 Betico, Caldederia Mungia, 
número de fabricación 41, tipo D3, 36.675 pesetas. 

44. . Extractor «Casal .. , modelo CEMP tipo 
HSSICK.-3036, 310.905 pesetas. 

45. Agitador Oliver y Baile, máquina 1.105, 
motor ABB, tipo MIO, 1.072.701 pesetas. 

46. Traspalet Boss, modelo WH23, marca .Ta
lleres Dapel., número 801888, 55.760 pesetas. 

47. Máquina ensayos, plataforma 2,5 x 1,8 
metros, 783.965 pesetas. 

48. Bancada para ensayos de columnas, 133.088 
pesetas. 

49. Soportes para amarre de columnas en dicha 
bancada, 56.129 pesetas. 

50. Dinamómetro Dinaform, 5 toneladas métri
cas, número A4257, Tractel Tifor, 242.172 pesetas. 

51. Eslinga CAD 10 milímetros C/G eslinga 
2.500, K 1,5 metros eslinga Pover 30 milimetros, 
11.078 pesetas. 

52. Polea FlG 10, diámetro 180,9.697 pesetas. 
53. Máquina GEL-COAT, motor modelo 

BP1439, 860.000 pesetas. 
54. Prensa hidráulica 20 toneladas métricas 

GME, 56.875 pesetas. 
55. Horno polimerización, 784.696 pesetas. 
56. Balanza electrónica 12000 GR, serie 

C032 1247, 89.910 pesetas. 
57. Balanza precisión 165 GR. modelo Precisa 

160M, 169.520 pesetas. 
58. Báseula pesada de postes Mob LC-201, 

número de serie 24489, plataforma y equipo pesa
dor, 359.125 pesetas. 

59. Dinamómetro electrónico modelo MB-200, 
Magriña 023 lO-M, 419.340 pesetas. 

60. Mueble laboratorio, laminado color blanco, 
encimera formiea con grifo mezclador, 167.280 
pesetas. 

61. Ordenadores 486DX66 256 KB CH 8MB 
RAM 2VESA L.B. HD 255MB, Cache 2MB VGA 
y monitor, 575.280 pesetas. 
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62. Impresora «Hewlett Packard» 41 Laseljet. 
86.100 pesetas. 

63. Impresora «Hewlett Packard» Deskjet 500C 
color. 54.840 pesetas. 

64. Estufa desecación modelo 36K Theroven, 
col 2000653, 97.389 pesetas. 

65. Horno Mufla (9l), modelo IOPR/300, mar
ca «Hobersal», serie 8B, 216.546 pesetas. 

66. Depósito día para resina, acero inoxidable 
AIXT·304, l20.620 pesetas. 

'1J7. Extintores polvo ABC 50 kilogramos, 12 
kilogramos. 6 kilogramos nieve carbónica C02 5 
kilogramos. 92.380 pesetas. 

68. Durómetro Barcol 310 1. marca «Neurteki», 
97.292 pesetas. 

Dado en Oviedo a 20 de enero de I 997.-El Magis· 
trado·Juez, Juan Manuel Carbajales Diaz.-La Secre· 
tariajudicial, Yolanda Fernández Diaz.-1O.807. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José I\.1anuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 162/1991, se tramita procedimiento de quiebra, 
a instancia de «Sociedad Anónima Ceñal y Zaloña», 
en el que,' por resolución de este fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia II de abril de 1997, a las diez 
horas, con las' prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima). número 3.350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y "año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Entodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Cuarta parte indivisa de la finca número 4.985, 
inscrita al tomo 2.8ll. libro 2.066, folio l78 del 
Registro de la Propiedad número 5 de Oviedo. 

~)e valora la parte correspondiente a este fmca 
en la cantidad de l7.28 I .250 pesetas. 

Dado en Oviedo a 7 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodri· 
guez.-El Secretario.-l2A 73. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
399/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo l3 I de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja Espafla de Inversiones. representada por 
la Procuradora doña Marta del Cura Antón, contra 
don Jesús Rubio Ruiz y doña Maria Soledad Guz· 
rnan Solana, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días, y tipo. el fijado en escritura. la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana 15. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad número 2 de Palencia al folio 19, tomo 2.140, 
finca 4.832. Vivienda tipo G en planta cuarta, sita 
en Venta de Baños. en calle de nueva apertura, 
aún sin nombre y sin número, con entrada por el 
portal de la derecha. seiialauo cun el número 1. 
Situada a la izquierda del pasillo formado a la 
izquierda de la escalera, subiendo por ésta. Tiene 
una superificie útil de 86.93 metros cuadrados y 
construida de ll7,38 metros cuadrados. Linda: 
Entrando en ella. frente, vestíbulo de escalera y 
vivienda tipo H de misma planta; derecha, vivienda 
tipo H de misma planta y es fachada a calle nueva; 
izquierda, caja de escalera y patio de luces, y fondo, 
desconocidos. Cuota: 2,88 por 100. Forma parte 
en propiedad horizontal de la finca 4.683, al folio 
234, del tomo 2.124. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia. plaza de Abilio 
Calderón, sin número. Palacio de Justicia. segunda 
planta. el próximo dia 8 de abril de 1997, a las 
doce treirita horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. cQn rebaja del 25 por lOO, 
el dia 6 de mayo de 1997, a la misma hora y lugar 
que la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 6 de junio de 1997, a la misma hora y lugar; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
13.731.200 pesetas. No se admitirán posturas que 
nc, cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad. 
igual. por lo menos, al 20 por LOO del tipo de tasación, 
en la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3434.000.00.00399/1996, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima. (BBV), oficina principal de 
Palencia. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calídad de 
cederlo a un tercero. 

CuaIta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse pbsturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto y que queda 
reseñado en la condición segunda 'de este edicto. 

Quinta.-La certificación registral está de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante tal titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
artículos 262 y 279 de la Ley de EnjUiCiamiento 
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Civil. de no ser hallado en él el deudor. este edicto 
servirá igualmente de notificación al mismo del triple 
señalamiento del lugar, dia, hora y condicionado 
del remate, y eUo a efectos de la regla 7.', párrafo 
último. del articulo 13l de la Ley Hipotecaria. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palencia a 12 de febrero de 1997 .-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretario.-12.449. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Álvaro Artola Femández, Magistraw 

dó-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 389/1995, se tramite procedimiento de menor 
cuantía a instancia de ((Banca Jover, Sociedad AnOa 
nima». contra doña Maria José Barrena Gaspar, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prime m vez y termino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seiialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 8 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po¡turas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
04790000l5/0389/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 'haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubieslf postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de mayo de 1977, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de junio 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Número 6 de orden. Piso tercero. situado 
a la derecha, mirando desde la calle, al que se tiene 
acceso por el zaguán y escalera número 8, antes l2, 
de la caJJe Ecónomo Ferrari. de esta ciudad. Mide 
unos 85 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
la citada calle; por la derecha. entrando, con fmca 
de don Antonio Maura; por la izquierda, con el 
piso tercero de la izquierda y en parte con patio 
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de luces y hueco de la escalera; por el- fondo, con 
el vuelo de la terraza del piso primero, por la parte 
inferior, con el piso segundo de la derecha. vendido 
a doña Teresa Campos Ginard, y por la superior, 
con el piso cuarto. 

La finca se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Palma al tomo 5.173, 
libro 1.137 de Palma', sección IV, folio 91, fm
ca 4.052-N. 

El valor de la [mea descrita es de 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de enero 
de I 997.-El Magistrado-Juez, Miguel Álvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-12.483. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego GórnezMReino Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 201/1995, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de la Procuradora doña 
Berta Jaume Montserrat, en representación de C. 
P. Edificio Fant y Monteros, número 16, contra 
don José Javier González de Alaiza Garcia. en recla
mación de 3'12.379 pesetas de principal, más 
125.000 pesetas, señaladas para costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a-la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
al demandado don José Javier González de Alaiza 
Garda. 

Urbana: Planta quinta, puerta segunda de la 
izquierda mirando desde la calle. número 11 de 
orden, la cual tiene su acceso por el zaguán núme
ro 48 de la calle Font y Monteros de esta ciudad. 
Linda: Frente, con la citada calle; a la derecha, 
mirando desde la calle, con huecos del ascensor, 
escalera, de acceso y patio de luces y con la planta 
quinta de la derecha del mismo edificio; a la izquier
da y fondo, con suelo del terreno de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares y; por 
la parte superior, con la planta sexta correspondiente 
y, por la parte posterior, con la planta cuarta corres
pondiente. Su cuota es de 5,60 por lOO. Inscrita 
al tomo 5.495, libro 454 de Palma 1, folio 212, 
fmca 6.654-N. Valorada en 12.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113. el próxi
mo dia 3 de abril de 1997, a las diez horas, con 
arregla a las s\güientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, 20 por 
100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la calle General Riera, 
número 113, de esta ciudad, al número de cuenta 
0452/000/14/0201/95. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ~ctor 
quedarán- subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de mayo de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segund,a subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de junio de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas al demandado, 
para el supuesto de no ser encontrado en su domi
cilio. 

Dado en Palma de Mallorca a. 23 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Diego Gómez-Reino 
Delgado.-El Secretario.-I 2.4 1 2. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace sabe: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 718/1990, se siguen autos de juicio 
de menor cuantía. a instancia del Procurador don 
José Luis Sastre, en representación de «Indurco, . 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Lencina. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado 
señor Lencina: 

Número t 5 de orden, de un edificio sito en el 
Pont O'Inca, con acceso a través de la porción de 
jardín de uso exclusivo de cada vivienda entre la 
calle Es Canyar y la vivienda propiamente dicha, 
consistente en planta semisótano que contiene garaje 
y cuarto trastero. Planta baja que se compone de 
jardín, salón-comedor, cocina, baño y coladuría. y 
planta alta que se compone de tres donnitorios y 
un baño. Las tres plantas se comunican median!e 
una escalera interior. Su superficie útil es de 89 
metros 92 decímetros cuadrados, 47,41 metros cua
drados de planta baja y 42.41 metros cuadrados 
la planta alta, más el garaje y el trastero de la planta 
semisótano. que tiene una superficie útil de 41,30 
metros c,uadrados. Registral número \0.621. Regis
tro número 5 de Palma de Mallorca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. 113, 
,Llar de la Infancia», el dia \O de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por \00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierfu 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el 7 de mayo, a [as once horas, en las 
lnismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por \00 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el 
día 10 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicionfs fijadas para 
la segunda. 

y para conocimiento general y en particular de 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a J de 
febrero de 1997.-El Secretario.-12.444. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
~edimiento especial su. maria del artículo 131 de la 
1.ey Hipotecaria, con el. número 661/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares contra «Fred i Frese, Sociedad Limitada» 
y don Gabriel Tomás Salom, en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al [mal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de junio de 1997, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 46.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de julio de 1997, 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 8 de septiembre de 
1997, Y diez horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámen~s 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número 3.956-N. Inscrita al folio 85. tomo 
5.252 de archivo, libro 1.216 del Ayuntamiento de 
Palma, sección IV, edificio de planta baja y dos 
pisos, con fachada principal a la calle Duque de 
Rubi, número 19. Comprende dos locales comer
ciales con su acceso independiente, el zaguán de 
entrada con la escalera de acceso a los pisos. cuadro 
de contadores y un porche porticado en la parte 
anterior. La superficie construida de esta planta es 
de 164 metros cuadrados y en su subsuelo se halla 
un aljibe o depósito de agua. Las plantas prinÍera 
y segunda, con superficies construidas de 142 metros 
70 decímetros cuadrados y de 14 I metros 10 deci
metros cuadrados. respectivamente. integran dos 
viviendas dúplex de 141 metros 90 declmetros cua
drados, cada una, distribuido entre ambas plantas, 
intercomunicadas interiormente por su correspon
diente escalera. La cubierta es de tejado. destinán
dose la diferencia entre solar y lo edificado a patio. 
Se halla construido sobre part~ de una porción de 
terreno. procedente del predio Sant Jordi, de esta 
ciudad, de cabida 259 metros cuadrados, aproxi
madamente. 

Y, para conocimiento general. Y. en particular. 
para los demandados en caso de que intentada la 
notificación, ésta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 3 de febrero 
de 1997.-El Secretario.-12.352. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 959/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 deJa Ley Hipo
tesaria, a instancia de «Banca March, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don José 
Antonio Cabot Llambias, contra don James H¡ill 
y doi\a Catheriene Hall, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 30 de abril de 1997, a las doce .treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que na se admitir¡\n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 
0470.000.18.0.95994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no acePtándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceres. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el ánuncio 
hasta su celebración, podrán haoo<s. posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están. de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del' actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
108 mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 30 de mayo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado pata la primera subasta, siendo 
de apücación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, except¡Jándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 92. Apartamento tipo C, dúplex, de 
plantas pisos I y 2, y número. 13 contando de dere
cha a izquierda, mirando el edificio de la calle Las 
Sirenas de Calviá. Tiene una superficie construida 
de unos 80 metros cuadrados y 19 metros cuadrados 
de terraza. Inscrito al folio 72 del tomo 1.960, 
libro 557 de Calviá, fmca 30.302, del Registro de 
la Propiedad de 'Calviá. 

Tipo de subasta: 7.105.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de febrero 
de 1997.-EI Secretario, Juan Ignacio Sagardoy 
Moreno.-12.466. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
539/l996-C, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HiPo
tecaria, a instancia de don Teodoro San Juan Garra
la y don Pedro ÁIvarez Marquínez. representado 
por el Procurador señor Laspiur, contra doña María 
Teresa Moreno Orquín, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la ventá, en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, por término 
de veinte dias y precio de su avaluo. la fmca espe
cialmente hipotecada para garantia del préstamo que 
se reclama, haciéndose constar: 

La subasta tenda lugar los días: La primera 
el 9 de abril de 1997; la segunda el dia 7 de mayo 
de 1997, Y la tercera el 5 de junio de 1997, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
plaza del Castillo de Pamplona, indicando clase de 
Juzgado, número de asunto y año, el 20 por 100 
del tipo sei\aladopara la primera y la segunda y, 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin, cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
c.mran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y, .Ia lercera, 
será sin sujeción a tipo, aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fdado para la segunda subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de ,este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o grnvárnenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. , 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe 
establecido en el apartado segundo. que deberá 
hacerse en la entidad bancaria aludida hasta el 
momento de la celebración de la subasta. debiendo 
contener la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida la proposición. si no 
10 hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a Wl tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda o piso quinto derecha, subiendo por la 
escalera, señalada con la letra A, de la casa número 
dos de la calle del Vinculo, que forma parte inte
grante de un edificio con fachada por sus cuatro 
vientos al paseo de Sarasate, calles Albóndica y 
Vinculo y plaza del Vinculo de Pamplona. Ocupa 
una superncie construida de 206 metros 78 deci
metros cuadrados, y útil de 164 metros 86 deci
metrus cuadrados. 

Se compone de hall, saló\l-comedor, tres dormi
torios. dos cuartos de baño, cocina, oficio, donni
torio y aseo de servicio. pasillo y una terraza exterior 
cubierta. Linda, mirando al edificio desde la calle 
del Vínculo: Frente, apartamento centro de la misma 
planta señalado cón la letra C y calle del Vinculo; 
izquierda, plaza del Vinculo; derecha, rellano con 
acceso directo por ascensor, rellano y hueco de esca
lera, patio interior y apartamento centro de dicha 
planta, y fondo, rellano de acceso directo desde 
el ascensor y vivienda A de la misma planta de 
la casa flamero 3 de la calle Albóndiga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Pamplona al tomo 810, folio 91, finca 5.173. 

Tipo de subasta 8.250.000 pesetas. 

Y, para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 10 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-12.255. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Álvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 606/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco POpular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Angel Erro 
Ibáñez y doña Maria Cristina Sanz Sisniega, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 10 de abril de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Seciedad Anónima», número 3188, una cantidad igua1, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
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que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast& su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ~nteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante -la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda eldia 15 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 

cadón las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en 13 segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 12 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. " 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el cas_o de no pooer llevarSe a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

En jurisdicción de Pamplona. 
l. Local de oficina número 1, del piso primero 

de la casa número 18 de la calle Miguel Astráin, 
conocida como .Torre 12., del poligono de Azpi
lagaña. 

Inscripción tomo 712, libro 369~ folio 48, fmca 
número 19.465, inscripción primera. 

2. Local de oficina número 2, del piso primero 
de la casa número 18 de la calle Miguel Astráin, 
conocida como <Torre 12», del poligono de Azpi
lagaña. 

InSCripción tomo 712, libro 369, folio 51, fmca 
número 19.467, inscripción primera. 

3. Local de oficina número 3, del piso primero 
de la casa número 18 de la calle Miguel Astráin, 
conocida como .Torre 12., del poligono de Azpi
lagaña. 

Inscripción tomo 712, libro 369, folio· 54, fmca 
número 19.469, inscripción primera. 

4. Local de oficina número 4, del piso primero 
de la casa número 18 de la calle Miguel Astráin, 
conocida como .Torre 12., del poligono de Azpi
lagaña. 

Inscripción folio 57, fmca número 19.471, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Álvaro Latorre López.-El Seere
tario.-12.252. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado número 2, al número 
576/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
promovidos por .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima., contra doña Ana Maria Nieto García, 
doña Asunción Femández Campos, don Ignacio 
Romero Martlnez, doña Maria Jesús Garcta Nieto 
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y don Eusebio Romero Femández, en los que, en 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término 
de -veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado en ~ Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dla 10 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas de la mañana (las fmcas se subastan 
en lotes separados), los bienes embargados a don 
Eusebio Romero Femández, doña Maria Jesús Gar
cía Nieto (fmca número 14.792); don Ignacio Rome
ro Martlnez y doña Asunción Femández Campos 
(las fmcas números 2.644 y 2.643), y doña Ana 
Maria Nieto Garcla (la registra! número 14.927). 
y pa¡a el caso de resultar desierta la priroera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que. será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 10 de julio de 1997, a 
las diez treinta horas de la mañana. Y que para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas. se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 16 de septiembre de 1997, a 
las diez treinta horas de la mañana, celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante

"rioridad en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., una sum:t-igual, al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 

"partes de los tipos de licitación; que podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando, 
junto con aqUél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprob3Ise el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición. debiendo conformarse 
con ellos los licitadorse, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y' pre
ferentes; si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda" subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Propiedad de don Ignacio Romero Martinez y 
doña Asunción Femández Campos: 

Urbana. Porción de terreno sita en el término 
de Polinya, urbanización .Serra Maurina., de super
ficie 225 metros cuadrados, equivalentes a 5.955 
palmos 30 decimos de palmo cuadrados, señalada 
con el número 21 de la urbanización. 

Finca número 2.644, tomo 2.656, libro 53-PoI., 
folio 31 del Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
Urbana. Porción de terreno sita·en el término 

de Polinya, urbanización .Serra Maurina., de super
ficie 225 metros cuadrados, equivalentes a 5.955 
palmos 30 décimos de palmo cuadrados, señalada 
con el número 20 de dicha urbanización. 

Fmca número 2.643, tomo 2.656, libro 53-PoI., 
folio 28 del Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 

Propiedad de doña Ana Maria Nieto García: 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 4, situada en el primer piso, 
puerta segunda, del edificio sito en esta ciudad, en 
la calle Anúlcar, número 1, barriada de Can Puig
janer, de superficie 64 metros 81 decimetros 2 cen
timetros cuadrados. 
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Finca número 14.927, tomo 3.077, libro 
1.007-12.", folio 20 del Registro de la Propiedad 
de Sabadell número 1. 

Valorada en 5.800.000 pesetas. 

Propiedad de don Eusebio Romero Femández 
y doña Maria Jesús Garcla Nieto: 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 18, situada Sabadell, calle Josep 
Aparici, antes Aparicio y Guijarro, número 30, antes 
15, y calle Batllvell, números 200 y 201, por donde 
tiene su entrada, piso quinto, puerta segunda. Ocupa 
una superficie útil de 58 metros 10 decimetros cua· 
drados. Se compone de varias dependéncias. 

Fmca nÚIÍlero 14.792, tomo 2.921, libro 910-12.", 
folio 179 del Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en SabadeU a 12 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-12.339. 

SABADELL 

Edicto 

Don Carlos Górriz López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme· 
ro 221/1996-Civil, promovidos por .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., contra doña Tomasa 
Pérez Perez y don José Morales Dominguez, he 
acordado, en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pÚblica subasta, el bien que más adelante se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 3 de junio 
de 1997; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el dia 3 de julio de 1997, y si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta. el dia 
3 de septiembre de 1997, y hora de las once todas 
ellas. . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fija¡jo 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran, el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para ]a tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas O del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de 108 mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

VIvienda a la que en la comunidad se le asigna 
el número 13, situada en el piso tercero, puerta 
primera, del edificio con frente a la calle Jaume 1, 
núm.ero 2, de esta ciudad. Se compone de recibidor, 
comedor-estar. cocina, cuatro donnitorios. cuarto 
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de baño. cuarto de aseo, paso, terraza y galería-la
vadero. Es de tipo B y ocupa una superficie útil 
de 82,09 metros cuadrados y construida de 98,03 
metros cuadrados. Linda: Por el norte. Con la enti
dad número 14, piso terc.ero. puerta segunda; por 
el sur, con la calle J aume 1; por el este, con el 
paseo Flcming, y por el oeste, con rellano de fa 
escalera y entidad número 16. piso tercero, puerta 
cuarta. Cocdificientc: 2,69 por 100. 

Inscrita al tomo 2.16R, libro 582 de Sabadell 2.', 
folio 111, finca número 30.0&9 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Sabadell. 

Tasada. a efectos de la presente, en 17.422.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma JI,; los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores, 

Dado en Sabadell a 14 de febrero de 1997.-El 
Magistrado--Juez, Carlos G6rriz López.--:-EI Secre
tario judicial, José Luis Gil Cerezo.-12.338. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Pritn~ra Instancia número 2 de 
San Javier (Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 347/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
representada por el Procurador don Antonio Ren
tero Jover, contra don Pedro GaITe López y doña 
Josefa Vera Martínez. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 30 de mayo. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente" en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 3112-000-18-0347-95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el, Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ta regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acept,a como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que et'rematante los aGcpta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la seguilda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguientc 
día hábil, a la misma hora, exceptuando las sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca número 716-N: En Pacheco, partido 
de Los Camachos, tierra blanca secano, de cabida 
72 áreas 76 centiáreas. Linda: Norte, don Isidoro 
Martinez; sur, dona Tomasa Albadalejo; este. don 
Matías Albadalejo, y oeste, doña Manuela Alba
dalejo. 

2. Finca número 16.487-N: En término de 
Pacheco, partido de Los Ca machos, paraje de «Ca
sas del AltO»), trozo de tierra secano, de cabi
da 1 hectárea 10 areas 3 centiáreas. Linda: Norte, 
don Isidoro y don José Martínez; sur, parcela de 
doña Tomasa Albadalejo Garre; este, don José Mar
tinez, y oeste, fmca de don Matias Albadalejo Garre. 

3. Finca número 16.485-N: Tierra secano, sita 
en ténnino de Torre Pacheco, partido de Los Cama
chas, paraje de «Casas del Alto», de 1 hectárea 
y 52 áreas 84 centiáreas. Linda: Norte, don Pedro 
Garre López, sur, don Mariano y don José Garre 
Madrid; este. don José Martinez, y Oeste, doña 
Manuela Albadalejo Garre. 

4. Finca número 19.349-N: En término muni
cipal de Torre Pacheco, partido de Los Camachos, 
trozo de tierra secano, en blanco, de cabida 35 areas 
16 centiáreas. Linda: Norte, resto de la fmca de 
donde se segrega, en terrenos ocupados por las terre
ras del canal del tmsvase Tajo-Segura; sur, doña 
Isidora Martínez Meroño; este, don Mariano 
Madrid, y oeste, don Pedro Garre López. 

5. Finca número 25.629: Trozo de tierra secano 
en blanco, sita en el partido de Los Camachas, 
termino municipal de esta villa de Torre Pacheco; 
de 40 areas 70 centiáreas. Linda: Norte y sur, con 
resto de finca matriz de donde se segrega; oeste, 
don Pedro Oarre López, y este, con don Mariano 
Madrid Caldero. 

Todas están inscritas en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número 7. 

Tipo de subasta: 

1. Finca número 716-N; 2.500.000 pesetas. 
2. Finca número 16.487-N: 4.000.000 de pese-

tas. 
3. Finca número 16.485-N: 5.250.000 pesetas. 
4.. Finca número 19.349-N: 1.250.000 pesetas. 
5. Finca número 25.629: 1.400.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 5 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-12.354. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Maria del Mar Salvador de la Casa, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en este mi Juzgado, pende juicio 
ejecutivo seguido bajo número 199/1995, a instancia 
del Procurador señor Bohigues, en nombre y reprc
sentacibn de la Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra 
don' Juan Benitez Barea y don Antonio Ramos 
Olmo, en el que se anuncia por el presente la venta 
de las fIncas embargadas, en pública subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, teniendo lugar la primera el próxi· 
mo dia 8 de abril de 1997. Y hora de las diez diez: 
la segunda. si resultare desierta la primera, el día 
6 de mayo de 1997, y hora de las diez diez, y 
la tercera subasta, si resultare desierta la segunda, 
el próximo día 10 de junio. dé 1997, Y hora de 
las diez diez; caso de tener que suspenderse cua
lesquiera de ellas por causa de fuerza 'mayor. se 
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celebrará el día siguiente a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca; en segunda subasta. el 75 por 100 de dicha 
cantidad. y la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
en los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del- avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar palte en la primera, 
segunda y tercera subasta, los licitadorcs' debcrán 
consignar, previamente, en el establecimicnto públi
co destinado al efecto, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Al tenninar el acto serán devuel
tas dichas cantidades a sus dueii.os, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que quedará a cuenta 
y como parte del precio total del remate. Sólo el 
ejecutante podra hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero, También podrán reservarse 
en uepósito, a instancia del acreedor. las demás 
consignacionc:-:; dc los postores que se admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto de 
que si el primer postor adjudicatario no cumpliese 
la obligaCión pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Sc f:ntenderá que todo· licitador acepta 
la titulación existente y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, ya que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados don Juan Benitez Barea y don Antonio 
Ramos Olmo. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca urbana número 12, piso pri
mero, pue'rta primera, escalera B, vivienda de la 
misma casa sita en Santa Coloma de Gramanet, 
calle Mita i Fontanals, número 57, de superficie 
68,18 mctros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Santa Coloma de Ora
manet, tomo 373,libro 288, folio 119, finca 18.489, 
inscripción tercera. Finca de don Juan Benítez 
Barea. 

Segundo lote: Finca urbana número 23, piso ter
cero, w-erta primera, escalera número 23 de la casa 
sita en Santa Coloma de Gramanet, caUe Mita i 
Fontanals, números 21, 23 Y 25, de superficie 55,46 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-' 
piedad número 1 de Santa Coloma de Orarnanet, 
tomo 511, libro 410, folio 233, finca 28.366. Ins
cripción tercera. Propiedad de don Antonio Ramos 
Olmo. 

Su valoración a efectos de subasta oe la flnca 
registral número 18.489 es la cantidad de 5.800.000 
pesetas. importe de la valoración pericial efectuada. 

Otra. Valoración a efectos de subasta de la fmca 
registral número 28.366 es la cantidad de 5.180.000 
pe~etas. importe de la valoración pericial efectuada, 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 3 de febre
ro de 1997.-La Secretaria, Maria del Mar Salvador 
de la Casa.-12.260. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Santa Coloma de Gramanet, 

Hace saber: Que en este J uzgaQo se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 286/1996, promo
vido por «F. H. Credit Entidad de Financiación. 
Sociedad Anónima», contra doña Rosa Fraile Casa
novas, en los que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que al tinal se describe. cuyo remate tendr<á 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en paseo de la Alameda, 21-23, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de abril de 1997, 
a fus diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de mayo de 1997_ 
a las diez horas, con la rebaja del ·25 por 100 del 
tipo de la primora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 dc junio de 1997, a 
las diez -horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primero. ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a t":xcepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta número 
0854/18/286/96, abieJ1a en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Santa Caloma de Gra
manet, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación, no acep
tándose la entrega de dinero en metálico ni cheques 
ante este Juzgado. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a dc1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a .efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento numero 21. Vivienda 
puerta 1 del piso ático, en el numero 6 de la casa 
señalada con los números 6 y 8 de la calle Sant 
Jusep Oriol. de Santa Colama de Gramanet, con 
su conveniente distribución interior y una superficie 
de 90 metros cuadrados útiles, más una terraza de 
37 metros cuadrados, Linda: Norte. patio interior 
de luces, caja de escalera del número 6, por donde 
tiene su entrada y viviendas puerta 2 de esta escalera 
y puerta 2 de la escalera número 8, ambas de esta 
planta; sur, c<;llle de su situación; este, doña Maria 
Ribó y don Antonio Roura Pujol, y oeste, patio 
interior de luces y vivienda pu~rta 1 de la escalera 
número 8 de igual planta. 

Cuota de proporcionalidad: 6 por 100. 
1nscrita en el Registro de la Propiedad número 1 

de Santa Colorna de Gramanet, al tomo 828, 
libro 695 de Santa Coloma de Gramanet, folio 237, 
finca número 31.216, inscripción sexta. 

Tipo de subasta 

La finca objeto de subasta ha sido tasada en la 
escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 14.040.000 pesetas. 

Dado en Santa Col ama de Gramanet a 5 de febre
ro de 1 997.-El Magistrado-Jucz.-El Secreta
rio.-12.407. 
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SANTANDER 

Edicto 

Doña Maria Nieves Sánchez Valentin, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
de registro, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
792/1991. a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representadO por la Procura
dora doña Cristina Dapena, contra «Prado Femán
dez, Sociedad Anónima» y don JavIer Fernández 
Fernández, en reclamación de 103.033.757 pesetas 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera, segunda y tercera pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Parcela de terreno en término municipal de San 
Roque (Cádiz), parte del poligono industrial deno
minado «Campamento», señalado con la le~ra B en 
el plano parcelario del plan parcial de dicho polí
gono. Extensión superticial, según última medición, 
18.131 metros cuadrados. Dentro de dicha parcela 
existía una fábrica de monturas de gafas, que com
prende las siguientes unidades de construcción: 
Nave de fabricación, edificio de servicio, oficinas, 
vivienda de guardas, almacén de celuloide, urba
nización, garaje, alumbrado exterior, alcantarilIado, 
guardería, cerramÍtmto, movimiento de tierras y 
agua. 1nscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Roque, tomo·407, libro 92, folio 80, finca 4.710, 
inscripción séptima. 

La- subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Pedro San Martín, sin 
número, de esta capita!. el próximo dia 21 de abril, 
a las doce quince horas; de resultar desierta. se señala 
para que tenga lugar la segunda, con la rebaja del 
25 por lOO, el dia 26 de mayo siguiente, a las docc 
quince horas, y para la tercera. en su caso, sin suje
ción a tipo, para el día 20 de junio siguiente. a 
las doce quince horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 296.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corrienle 385800180792/91 una 
cantidad. igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate, reservándose en depósito las con
signaciones de los postores' que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta a efectos de que, si el 
rematante no cumple su obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de Jos que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
cn pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto- en Secretaría, y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no se pudiera notificar 
tos señalamientos al demandado. conforme a lo pre
visto en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, servirá el presente edicto de notificación en 
forma. 

y para su publicación se expide el presente en 
Santander a 10 de febrero de 1997,-La Secretaria, 
Maria Nieves Sánchez Valentín.-12.30 l. 

SANTBOI 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número ] de los de 
Sant Bol. 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el número 123/1993, promovidos por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónimm), 
representada procesalmente por el Procurador señor 
Eugenio Teixidó Gou, contra doña Isabel Lachica 
Martínez y don BIas Viñuela Núñez, se ha acordado 
sacar a subasta pÚblica el bien inmueble cuya iden
tificación se ,consigna brevemente al fmal del pre
sente, finca embargada a la parte demandada doña 
lsabcl Lachica Martínez y don BIas Viñuela Núñez, 
valorada en la suma uc 9.800.000 pesetas, por tér
mino de veinte días en cada ocasión y, de con
fonnidad con la facultad que al cjeculante concede 
el articulo 1.488.3.0 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por tres veces. 

La primera subasta. al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo dia 23 
de abril de 1997, a las diez horas, en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En prevendón que no hubiere. postor en la pri
mem, la segunda subasta. sirviendo de tipo el precio 
de tasación COA rebaja del 25 por lOO, tendrá lugar 
el próximo día 23 de mayo de 1997, a las diez 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, se realizará el próximo dia 26 de junio de 1997, 
a las diez horas, en idéntico lugar. 

Las subastas· reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
resp€Ctivo, a excepción de la tercera subasta, en 
la que se observará lo dispuesto por los artícu
los 1.506 a 1.508 de la Lcy dc Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anunio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en el modo establecido 
por el artículo 1.499.2.0 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercera. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente; en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuen
ta número 0829. abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, clave 5610, sita en calle Victor Bala
guer, número 53, de esta ciudad, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la respectiva subasta. 
El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido; consignaciones 
respecto a las cuales se observará además lo dis
puesto por el artículo 1.500.2° y 3." de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral pre
venida en el artículo 1.489.1.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en las subastas, pIevinién· 
dose a los licitadores que deberán conformarse con 
aquéIta y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro título, así como también que no se admitirá 
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al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los tirulos. 

Sexta.-Las catgas y gmvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las condiciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá posttlra presen· 
tada por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 11. Vivienda puerta ter· 
cera del piso tercero. de la casa número 83 de la 
calle Crucero Baleares, de esta villa, de superucie 
útil 65 metros 24 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Boi, regis· 
tral 21.351, al folio 185, del tomo 1.014. libro 466. 

Valorada en la suma de 9.800.000 pesetas. 

Servirá el presente de edicto de notificación en 
forma a los deudores para el caso de no ser hallados 
en su domicilio. 

Dado en San! Boi a 14 de febrero de 1997.-EI 
Juez. José Manuel Martinez Borrego.-EI Secreta· 
rio.-12A37. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto' 

Don José Gómez Rey. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Santiago de Compostela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 9011994, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja de Ahorros de Galicia 
contra doña Maria Noya Iglesias. doña Amelia Noya 
Iglesias y don Manuel Prado Fernández. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este JuzgadO el dia 7 
de abril de 1997, a las diez quince horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la cuen· 
ta de este J~do, en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima •• número 1500-17-009094. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la Calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tcxlas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio 
de 1997, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepruando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1.0 Vivienda en la urbanización «Los Tilos». 
municipio de Teo, edificio U·3.A, señalada con la 
letra B. tercera planta alta. Inscrita en el Registro 
de Padrón, tomo 511, libro 160. folio 112. fln· 
ca 16.331, inscripción segunda. 

2." Parcela número 736 de la zona de concen· 
tración parcelaria de San Martín de Arioes. muni· 
cipio de Santiago, labradio y monte al sitio de Penas, 
de 6 áreas 38 centiáreas. Inscrita en el Registro 
número I de Santiago en el tomo 1.133, libro 159, 

·folio 112, fmca 18.921, inscripción primera. 
3.° Mitad proindiviso de parcela número 1.004 

de la zona de concentración parcelaria de San Mar
tin de Arioes, municipio de Santiago. Prado y labra· 
dio al sitio de Agro do Rio. de 4 áreas 62 centiáreas. 
Inscrita en el Registro número 1 de Santiago. a 
favor de doña Amelia N oya Iglesias, de por mitad 
y pro indiviso con don Martín Noya Iglesias en 
el tomo 1.134, libro 160, folio 148, finca 19.443, 
inséripción primera. 

Valor de tasación: 1.0, 1\.500.000 pesetas; 2.°, 
2.013.000 pesetas, y 3.°. 172.830 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 7 de enero 
de 1997.-EI Magistrado·Juez, José Gómez Rey.-EI 
Secretario.-12.522. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ángel Pantin Reigada, Magistrado.Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 215(1990. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Dario Garcia Brea, en representación de Caja de 
Ahorros y de Galicia, contra don José Fidel Marlis 
Fernández, don José Fidel Marlis Novo y doña 
Maria Manuela Fernández Vtlas, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de valoración pericial 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Casa de planta baja sita en la calle Cervantes. 
número 15, de Riveira. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Viena, número 2 
(polígono de Fontiñas). el dia 7 de abril de 1997, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 504 13.947 
pesetas, sin que se admitan posttlras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya 1592/171215190, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posrums por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del JllZl!ado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el acreedor podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 5 de mayo de 1997, a las once horas, 
en las mismas condiciories que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 de 
la primera: y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de junio de 1997, a las once hords, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirva esta publicación de notificación a los deu
dores para el caso de que no pudiera efecruarse 
en su domicilio. 

Dado en Santiago de Compostela a 5 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Ángel Pantin Reiga
da.-El Secretario.-11.638. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Vicente del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 721/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Urquijo. Sociedad 
Anónima», contra «Servicios e Instalaciones Eléc
tricas. Sociedad Anónima •• én reclamación de cre
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema· 
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
JllZl!ado, el dia 15 de abril de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta . .¡Ieberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• número 173. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posrums por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se reflere la regla 4.' del arliculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del J~do. entendiéndose que todo licitador 
acepta -como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los pr.eferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de mayo de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta, ·siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca hipotecada: Componente uno. Local situa
do en la plana baja del edificio, sito en San Juan 
de Alicante, calle del Capitán Meca, sin número 
de policia, hoy 46. Su acceso se realiza directa e 
independientemente desde la calle de su situación. 
Su superficie construida es de 127 metros I deci
metros cuadrados y consta de una sola nave, sus
ceptible de división, con un aseo, teniendo, además, 
un patio descubierto a su espalda de 112 metros 
cuadrados, que podrá ser techado hasta ]a misma 
altura que la del local. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de AliCllnte al tomo 1.610, libro 210, folio 
81, fInca 15.789, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 23283.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 31 de enero 
de 1997.-La Juez, Marta Alba Tenza.-EI Seere
tario.-12.524. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de San 
Vicente del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 666/1995, se trantitaprocedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instSncia del «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima>, contra don Antonio Romera Castro y 
doña Rosa Isabel Sancho Romera, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de abril de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 

. la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •. número 173, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciendose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ·en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Miércoles 5 marzo 1997 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeciÓn a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no plldiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 17. Vivienda derecha. mirando desde 
la calle (izquierda según se sube), en la segunda 
planta alta del edificio sito en San Vicente del Ras
peig, calle Alicante, número 70, antes portal, sin 
número, de la izquierda, tiene su acceso común, 
mediante portal, escalera y ascensor. es de tipo B 
y mide 89 metros 68 decímetros cuadrados útiles 
y 1 14 metros 3 decimetros cuadrados construidos. 
Inscrita al tomo 1.694. libro 453, folio 18. finca 
21.355, inscripción sexta del Registro de la .Pro
piedad número 5 de Alicante. 

Tipo de subasta: 10.868.000 pesetas_ 

Dado en San Vicente del Raspeig a 5 de febrero 
de 1997.-La Juez, Marta Alba Tenza.-EI Secre
tario.-12.523. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Juez de Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de San Vicente del 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 82/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de (Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Antonio Yeste Román 
y doña Josefa Martinez Femández, en reclamación 
de crédito hipotec'!rio, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y termino de veinte dias el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar enla Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 15 de abril de 1997, a las doce 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 173, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no setán adnútidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manitiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de. tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca hipotecada: Casa número 44 de policia de 
la partida Llano o Pla de la Llama y Hoya de la 
Parra, en término de BusoL Consta de planta baja 
y un piso alto y mide una superficie construida 
en planta baja de 93,85 metros cuadrados, y útil 
de 76,5 l metros cuadrados. distribuida en vestíbulo, 
paso, estar-comedor, cocina, despensa, dos dormi
torios y baño, y tiene, además, un porche o terraza 
en su fachada de 30,42 metros cuadrados. La super
flcie construida y cubierta del piso es de 93,85 
metros cuadrados y la útil de 75,15 metros cua
drados. distribuida en cinco-donnitorios, baño, paso 
y hueco de escalera. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Jijona al tomo 681, libro 34 
de Busot, folio 63. fmea 2.797-2." 

Tipo de subasta: 20.450.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 5 de febrero 
de 1997.~La Juez, Marta Alba Tenza.-El Secre
tario.-12.448. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto adicional 

En el procedimiento seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Providencia. Juez don Francisco Manuel Salinas 
Villa. 

En San Vicente del Raspeig a 14 de febrero 
de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito, 
únase a los autos de su razón y habiéndose obser
vado error mecanografiado en los edictos de subasta 
respecto de las fmeas registrales número 16.272 
y 16.273, en los que se reflejó el valor a efectos 
de subasta en 16.690.000 pesetas y 19.380.000 pese
tas, respectivamente. 

Se acuerda rectificar dicho edicto en el sentido 
de hacer constar que la fmca número 16.272 está 
valorada, a efectos de subasta, en 15.420.000 pesetas 
y que la fInca número 16.273 está valorada a efectos 
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de subasta en 24.740.000 pesetas .. Líbrense nuevos 
edictos al «Boletín Oficial del Estado. y al «Boletín 
Oficial» de la provincia a fm de que aparezca inserto 
en su publicación la presente resolución. insertán
dose, asimismo, en el tablón de anuncios del Juz
gado. 

Lo acuerda y firma S. S.'; doy fe.-El Juez.-EI 
Secretario. 

y para que sirva de rectificación, en el sentido 
anteriormente indicado. expido el presente. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 14 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Francisco Manuel Salinas 
Villa.-EI Sccretario.-12.443. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 J de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 267/1991-2, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», contra doña Adela Golpe 
Moreno y don José Luis' Blasco Bellido, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por Teso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. sefialándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 2S de abril de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, 'para tomar parte 
en la subasta. d~berán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzg..étdo en el (Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad An6nima» número 4035000018026791, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el ailo del procedimiento, sín 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a -del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivi¡¡::nda 4·A, piso bajo izquierda, de la casa núme
ro 4 de la calle Felipe de Rivas, de Sevilla. Piso 
tipo W-S-3, del bloque 22. Se compone de comedor, 
cuatro donnitorios, cocina, aseo, do~ patios y ves
tibulo, Tiene de superficie 72 metros 6 dectmetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. distrito 
IX de Sevilla, al folio 70, tomo 821, libro 234 de 
la sección 3.', '[mca 9.900, antes 52.011. ínscripción 
segunda. . 

La actuales señas de la fmca es en calle Rafael 
Cantarero, número 8. de Sevilla. vivienda 4-A. piso 
bajo izquierda. 

Tipo de subasta: 10.742.000 pesetas. 

Dado en SeVilla a 3 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada.Juez, Rosario Marcos Martín.-EI Secre· 
tario.-12.486. 

SEVILLA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Se
villa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y có~ el núme
ro 161/ 1995-MC, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por «PSA Credit España. Sociedad 
Anónima, Entidad de Financiación», representada 
por la Procuradora señora Durán Fcrreira, contra 
doña Mercedes Amador Gallardo y otro, en los 
que se ha acordado proceder a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez. en su caso, y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la acto
ra de interesar. en su momento, la adjudicación 
del bicn que aL final se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primer... por el tipo de tasación el día 22 de 
abril de 1997.-

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 22 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de junio 
de 1997. si en las anteriores no concurrieren Iici· 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores ingresar, previamente, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de base, 
yen la segunda y tercera, el 20 por 100 del seftalado 
para la segunda. sín cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso 10 que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien· 
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas sólo la parte ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá señaM 

lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderq que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación que suple los títulos. Las cargas y 

4243 

gravámenes anteriores y los preferente. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

,Urbana, número cinco. Piso, letra A, en planta 
primera alta, de la casa señalada con el número 
8 de la primera fase de la urbanización. procedente 
de la hacienda llamada ~Fuente Santa» o (ISan Cris
tóbal» o «Su Eminencia~, en ténniflO de Sevilla. 
Mide superficie útil de 51,71 nletros cuadrados. 
Cuota: 3,19 por 100. Actualmente señalada con 
el número 19 de la calle Neseania. Inscrita en el 
Registro de la, Propiedad número 9 de Sevilla al 
tomo 472, libro 314, sección cuarta, folio 31, regis
tral número 15.591. 

Valorada, pericialmente, en 5.861.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secrctario.-12.280. 

SEVILLA 

Edicto 

Dofta Ana Roldán Ruiz, Juez accidental del Juzgado 
de Primera Instancia número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 8/1992, se tramita procedimiento de menor cuan
tía, hoy ejecutoria civil 56/93·B, a instancias de «Al
borán. Sociedad Anónima». contra Banco Popular 
Espafiol y don Enrique Mora Figueroa, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta, por primera vez y término úe 
veinte días, el bien que luego se dirá, scfIalándosc~ 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 29 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas, con las prevenM 

ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo y que ha 
sido tasado en 39.900.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deb~r:án consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», nÚmero 4038000075005693. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán adnútidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plicgo cc"rrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ánterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de, manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco 
hubiere licitadores en la segunda subasta, se sena
la para la' celebración de una tercera el día 30 
de julio de 1997, a las doce treinta horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la, misma 



4244 

el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábíl, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana 20. Cuarta planta de viviendas, sexta plan

ta alta. Piso letra e del edificio «Huerta de la Salud», 
en la plaza Ruiz de Alda, sin número. construido 
sobre un solar formado por la subparcela segunda 
de la fmea número 5 de la manzana II de la Huerta 
de la Salud, en la ciudad de Sevilla. Mide la supert1cie 
útil de 248 metros 18 decímetros cuadrados, incluida 
su terraza. Se distribuye en salón comedor. cuatro 
donnitorios. tres cuartos de baño, un cuarto para 
la maquinaria del aire acondicionado, cocina~«of
ficc»), dom1itorio de servicio, galería, lavadero y terra
za frente al salón comedor- y dos dormitorios. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de. Sevilla, folio 219, del tomo 1.160, 
libro 1>96, finca número 20.536 y ha sido valorada 
en la suma de W.900.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de enero de l 997.-La Magis
trada-Juez, Ana Roldán Ruiz.-La Secreta
ria.-12.48!. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Scbastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 489/1996, se trantita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «El Monte», contra don Rodol
fo Castro Galiana y doña· Maria Quesada Ajos, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 13 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el-(,Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima» número 3998000018048996, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptandose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del anícul0 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los aeepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el précio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de junio de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 11 de junio 
de 1997, a Jas once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se .celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente~edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita al folio i 14 vuelto, del tomo 308. 
Jibro 106 de Mairena del Aljarafe, inscripción quin
ta. Registral número 7.059. Vivienda unifamiliar en 
calle Valparaíso, sin número, en la urbanización 
«Simón Verde». en Mairena del Aljarafe. 

Tiene entrada por el núcleo o calle V.l. Está seña~ 
lada en el núcleo a que pertenece con el número 9. 

La vivienda se compone de planta baja y planta 
alta. con una superticie útil, entre ambas. de 90 
metros cuadrados, mas 14 metros cuadrados útiles 
de garaje. La superficie total construida es de 119 
metros 6 I decímetros cuadrados. Se distribuye en 
vestíbulo, distribuidor, estar-comedor, cocina. aseo 
y porche, en planta baja, y cuatro donnitorios. dis· 
tribuidor y baño en planta alta. La parcela sobre 
la que está construida tiene una superficie de 95 
metros 77 decímetros cuadrados. Es del tipo A y 
Linda: Por su frente, con la calle a que pertenece; 
por la derecha, entrando. con la vivienda número 8; 
por la izquierda, con al vivienda número lO, y por 
el fondo, con zona verde. 

Tipo de subasta: 28~000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-El Secrcta
rio.-12.479. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Dona María Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, '\ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 247/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Ballesteros Jiménez, contra don Igna
cio Montoya Villalba y doña Maria del Rosario Oli
vares Carretero, en los que por resolución de esta 
fecha, y en ejecución de sentencia fIrme, se ha acor
dado anunciar la venta en pública subasta, por el 
término de veinte días, los bienes que luego s~ dirán, 
embargados a los demandados y que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad que igualmente 
se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mérida. 
número 9, tercera planta, de esta ciudad, en la fonna 

~ siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 25 de abril 
de 1997, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 26 de mayo 
de t 997, a las diez horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera subasta. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación. 

y en tercera subasta: El próximo día 26 de junio 
de 1997, a las diez horas, caso de que no se rema~ 
taran en ninguna de las anteriores, con iguales con~ 
diciones que para la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici~ 
tadores en la cuenta de consignación de este Juz~ 
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gado, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo del bien por el que se 'iolicita. Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate, podran 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrddo; que 
a instancias del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y que lo admitan, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no consignare el precio, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Las fincas objeto de sacar a pública subasta son 
las siguientes: 

l. Mitad proindiviso rustica. parcela de terreno 
en Cebolla (Toledo), al sitio de las Cabras, en la 
confluencia de. la carretera de Cebolla a Malpica 
de Tajo a Ávila; ocupa una superficie. de l.300 
metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.595, libro 112, folio 116, 
finca número 7.580, inscripción primera, comfJra~ 
venta. 

El tipo de subasta es de 650.000 pesetas. 
2. Urbana piso-vivienda, en Cebolla (Toledo). 

en la calle Junquera, sin número; consta de una 
sola planta. con dos usos bien diferenciados, vivien
da y zona de garaje o nave. Ocupa una total super
ficie construida de 174,70 metros cuadmdos. 

Inscripción: Tomo 1.581, libro 111, folio 168, 
finca número 7.533. inscripción segunda, obra nue· 
va. 

El tipo de subasta es de 6.988.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 2l de enero 
de 1997.-La Juez, Mana Jesús Vegas Torrcs.-EI 
Secretario.-12.364. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña María Victoria Hemández Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona (Zaragozil) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el número 302/1995. 
a instancias del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Javier Baños Albenda, contra don 
Khalil Zurba Shabaro, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por ténnino de veinte dias, 
como mínimo, al acto de la primera subasta. anun
ciándose la venta pública del bien que luego se dirá. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por lOO del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
previo consistirán en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta; dicho ingreso será en la 
cuenta número 4888 que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco. Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la Jicitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

CuaTta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
O gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta. que
dando subrogado en ellas, sin destinarse a su extin· 
eión el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las diez treinta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 14 de abril de 1997, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
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De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte: 

Segunda subasta: El dia 9 de mayo de 1997. en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 2 de junio de 1997 y 
serán sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas se entenderá señalada su celebración 
para el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno sita en término municipal de 
Añón de Moncayo (Zaragoza), partida o paraje de 
la Mata, calle J. número 49; de 497,71 metros cua
drados de superficie. Linda: Al frente, calle J; dere
cha. entrando, parcela número 48; izquierda, parcela 
nú.niero 50, y al fondo, parcela número 46. En su 
interior existe un edificio unifamiliar del tipo deno.
minado .Valle., compuesto de planta baja, en la 
que se ubican en proyecto salón-cocina, baño. dos 
dormitorios y porche y un altillo con acceso interior, 
teniendo en conjunto una superficie construida 
aproximada de 84.79 metros cuadrados. Con una 
cuota de participación en relación al valor total de 
la fmca de que forma parte de 0,5619 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
zona (Zaragoza), en el tomo 915, libro 23, folio 194, 
fmea número 2.551. 

Valorada en 8.958.750 pesetas. que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

Dado en Tarazona a 13 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Victoria Hemández Hemández.-EI 
Secretario.-12.356. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 243/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa, contra doña Carmen 
Sanchez Sabalete, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá . .se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 8 de mayo de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya número 
4211000018024396 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 

. aC'cpta bastante la titulación existente, y las cargas 
o los gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de junio de 1997. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones tie la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 4 de julio de 1997, 
a las once treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dese~ 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 5 del edificio y 38 del 
total del complejo del edificio número 5, sito en 
término de Vilaseea. partida .Pla de Maseb o .Vedat 
de Sa Il.lustrissima., urbanización .Cabo de Salou». 
Vivienda tipo dúplex, sita en planta baja y planta 
alta. Superficie: 106,05 más 25 metros cuadrados 
de jardín de uso exclusivo de este departamento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
Salou al tomo 1.656 del archivo, libro 568, folio 27. 
fmca 41.550. 

Tipo de subasta: 15.025.500 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario judicial.-12.325. 

'" 
TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria 
judicial sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos ante este Juzgado con el número 133/1995, 
instados por el Procurador· señor Vidal Rocafort, 
en nombre y representación de Caixa d'Estalvis de 
Barcelona, COlÍtra doña Maria Luisa Requena Gil, 
en reclamación, de crédito hipotecario. se ha acor
dado sacar a su venta en pública subasta. por término 
de veinte días y por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez. el bien hipotecado que luego se dirá. 
habiéndose señalado para su celebración las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de junio de 1997, por 
el ti po pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 7 de julio de 1997, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 10 de septiembre de 1997. 
sin suJeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso. a las diez horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona. sito en avenida Lluís Companys. sin número, 
Palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad, al menos. íguaI 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta. tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su' caso, puedan celebrarse el depósito con-
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sis!irá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijadO para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Terccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facuitad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio luz· 
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberán aceptarla y, todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse a instancia del acree
dor las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lo. autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptirna.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa sirva este 
edicto de notificación en fonna a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bien a subastar 

Entidad número 11. Vivienda, primer piso, pri
mem puerta de la escalera número 1, situada a la 
derecha, mirando la fachada sur del edificio desde 
la calle D, urbanización «Mas de les Flors», man
zana I, isla A. de Tarragona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tarragona al tomo 1.669, libro 815, fmca número 
60.874. 

Tasada a efectos de subasta en 10.730.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial sustituta, Agustina Maria Gómez 
Cintas.-12_323. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
83/1996, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos por «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Vicente Ruiz Amat contra doña 
Carmen Modesta Ramos Lijcro y don Manuel 
Romero Cuenda, en los que en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, bajo 
las condiciones previstas en los artículos 1.499 y 
siguientes de la Ley de EnjUiciamiento Civil, con 
una antelación de veinte d~as, el bien que se des
cribirá, por primera .vez. el dia 9 de abril de 1997, 
con tipo inicial igual a la valoración dada de los 
bienes, y para el caso de que resultara desierta, se 
señala segunda subasta para el día 5 de mayo de 
1997. con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y si ésta resultara igualmente desierta. se celebraría 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 30 de 
mayo de 1997, a las doce horas. al íguaI que las 
dos anteriores, celebrándose dicho acto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en rambla de 
Egara, 342, segundo. y previniendo a los licitadores 
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que deberán, previamente, depositar una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes y que deberán conformarse para su 
examen con los titulos-' de propiedad obrantes en 
esta Secretaria, sin que se puedan exigir otros y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 3. Vivienda en planta 
primera, puerta segunda, casa señalada con el 
número 2 de la calle Mura, de Terrassa. Tiene 
una superficie de 124 metros 56 declmetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa número 1, tomo 2.118, libro 1.016, 
de la sección segunda de Terrassa, folio 60. finca 
64.622. 

Valoración inicial: ID.800.000 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas -que se señalan, 
servirá el, presente edicto de notificación en fonna 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del servicio. no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, éstas tendrán lugar 
a la misma hora en el siguiente día hábil. 

Dado en Terrassa a 17 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial, Antonio Cunill Sola.-12.272. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martln de la Sierra García-Fo
geda, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda se tramita juicio uni
versal de quiebra voluntaria de' la compañía mer
cantil .Complejos Industriales Textiles, Sociedad 
Anónima» (COINTEX. S. A.). al número 238/1996, 
en los que por resolución de esta fecha se ha decla
rado concluso y se ha acordado el sobreseimiento 
y archivo del presente juicio, así como de todas~ 
las secciones y ramos abiertos", excepción hecha de 
la pieza quinta, que proseguirá hasta su terminación 
en legal forma. 

Y, para que conste y silva de notificación y general 
conocimiento,· libro el presente en Terrassa a 29 
de enero de 1997.-La Magistroda-Juez, Maria Tere
sa Martin de la Sierra Garcia-Fogeda.-El Secre
tario.-12.271. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Terrassa, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 ile la Ley Hipo
tecaria, número 310/1996, promovido por el Pro
curador don Vicente Ruíz Amat, en nombre y repre~ 
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, se saca 

, a pública subasta. por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada por «Itgope, Sociedad Limi
tada», que al fmal de este edicto se identillca con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 9 de abril 
de 1997, a las diez horas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el dia 9 de mayo de 1997, 
a las diez horas, no habiendo poStores en la misma, 
se señala por tercera vez el dia 9 de junio de 1997, 
a . las diez horas, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

~---------_.~---------_. 
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Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es 19.502.000 pesetas, y no se admitirá 
postura a~que sea inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera slibasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna, para tomar parte en la 
licitación.· Todos "los demás postores, sin ,excep
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en la sucur
sal del .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., calle Portal Sant Roe, de esta ciudad, 
número de cuenta 0821-000018-0-310-96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a elJo, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será aplicable a eHa. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de· ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignaCión en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gr:¡vámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere,~ crédito 
del actor continuarán -subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y q\leda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ~ 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga ia aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

En Terrassa. formando parte del edificio pluri
familiar situado en la manzana fonnada por las calles 
Pintor Mir, Segre, Pintor~Casas y Besós, escalera D. 

Departamento número 58. Piso segundo, puerta 
tercera, destinado a vivienda. con l,ffi total superficie 
construida de 98,1 O metros cuadrados y útil de 86,19 
metros cuadrados. Consta de recibidor, pasillo, 
comedor-estar, cocina, lavadero, bano, aseo y tres 
dormitorios, y linda: Frente, paso de acceso y piso 
puerta cuarta de esta planta y escalera; derecha, 
entrando, piso puerta segunda de esta planta y esca
lera; izquierda, rampa de acceso al «parking» en 
su proyección vertical. y fondo, zona ajardinada 
en su proyección vertical. 

Tiene como anejo inseparable la plaza de «par
king. número 33 en la planta sótano de edificio. 

Cuotas: Escalera: 9,14 por lOO. General: 2,09 
por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número I 
de Terrassa, tomo 2.279, libro 1.177, sección segun
da, folio 204, fmca 73.380, inscripción segu~da. 

Dado en Terrassa a 30 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretatio.-) 2.259. 
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TERRASSA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Terrassa. en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 I 'de la Ley Hipotecaria, número 350/96, 
promovido por el Procurador don Jaime Izquierdo 
Colomer, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada por «Alpañez y Sonera, Socie
dad Anónima», que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 9 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas; no concurriendo 
postor!,.. se señala por segunda vez el día 9 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horos, no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez. 
el di:! 9 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
celebrándose' en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, esto es, 36.000.000 de pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, sin que se pueda a<!mllÍr 
postura inferior a dicho tipo. 

En cuanto a la tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna, para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., calle Portal Sant Roe, 
de esta ciudad, número de cuenta 0821-000018-0, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regll!. 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al.crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematan~e los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 55.-Local comercial, almacén, oficina 
o despacho, en la planta b'lia, formando parte de 
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la casa señalada con el número 100 de la calle 
Ramón y Caja!, y 45 de la calle Marinel-lo Bosch 
de Terrassa; ocupa una superficie útil de 292 metros 
10 decímetros cuadrados, con terraza de uso exclu
sivo y privativo de 42 metros cuadrados. Linda: 
Frente, este, entendiendo como tal la calle Ramón 
y Cajal, con caja del ascensor ,de la escalera. letra B 
de dicho portal y con escalera de emergencia, de . 
acceso a las plantas sótano; izquierda, entrando, 
sur, con portal, vestíbulo y rellanos de las escaler~ 
letras A y B de dicho portal. y con locales en esta 
planta, departamentos 56 y 57; derecha, norte. con 
escalera de emergencia de acceso a las planta sótano. 
y con fInca de Ramón Soto Capel, y fondo, oeste, 
con rellano de la escalera letra B de dicho portal 
y con fincas 37 y 39 de la calle Marinel-lo Bosch 
de comunidad de propietarios. 

Cuota: Le corresponde una cuota general de pro
piedad de 7 enteros 36 centésimas por lOO, y una 
cuota especial de 8 centésimas por 100. correspon
diente al porta! número 100 de la calle Ramón 
y Caja!. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de esta ciudad. al tomo 2.176, 
libro 1.074 de la Sección Segunda de Terrassa, folio 
119, fmca número 67.494. 

•. Dado en Terrassa a 31 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-12.261. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra Garcia-Fo
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción número 6 de Terrassa (Bar
celona). 

Por el presente, se hace saber: Que en el expe
diente de quiebra voluntaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 25/1997, se ha dictado con esta 
fecha auto, declarando la quiebra voluntaria de la 
entidad mercantil «Construcciones Metálicas RD .. 
Sociedad Limitada)), con docimicilio social en 
Terrassa calle Nuria, 98, y con otro domicilio donde 
radica su actividad, sito en calle Borges Blanques, 
34, también de Terrassa. y nombra Comisario y 
depositario de la quiebra, respectivamente, a don 
Francisco Pedreño Maestre, con domicilio en Bar
celona, calle Balmes, 244, cuarto, segunda, y doña 
Marta Garda Prats, con domicilio en Barcelona. 
calle Travessera de les Corts, número 257. de Bar
celona. 

Por el presente auto. la entidad queda inhabilitada 
para la administración y disposición de sus bienes, 
y todas aquellas personas que tengan en su poder 
bienes de pertenencia de la quebrada los deber.'.rn 
poner de manifiesto al Comisario, bajo apercibimiento 
de ser declarados cómplices de la quiebra, y las per
sonas que adeuden cantidades a la quebrada deberán 
realizarlas al depositario, bajo apercibimiento que, en 
otro caso, no se reputará legitimo el pago. 

Dado en Terrassa a 31 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Martín de ]a Sierra 
García-Fogeda.-El Secretario.-12.269. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tole
do, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 517/1996, a 
instancias de Caja Rural de Toledo, representado 
por la Procuradora doña María José Martín de Nico
lás Moreno contra «Inst. Eléctricas Benito Rodrí
guez, Sociedad Limitada)), en resolución dictada con 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien hipo-
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tecado que al fmal se describe, por el precio Que 
para -cada una de las subastas Que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número, 
de esta capital, en tos días y en la forma siguiente, 
haciendo constar Que, si alguno de los días señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo, se 
celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el dia 26 de mayo, a las 
diez, por el precio de 8.673.750 pesetas, seña!ado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. el día 23 de junio, a las 
diez. por el 75 por lOO de la cantidad que sirvió 
de tipo en la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el dia 18 de julio, a las diez, sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada. 

Condiciones 

Primera.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
Que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya 4323 0000 18 517/96, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la 1icitación, a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad, habrá de verificar dicha cesión, mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla Y. todo ello. previa o simultánea
mente, a! pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado e] rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca nUmero 7. Torreón situado en la planta 
tercera del edificio sito en Toledo, plaza de San Justo, 
número ]. Tiene una superficie útil de 20 metros 
cuadrados, aproximadamente, con varias habitaciones 
y servicios, comunicándose con una zona bajo cubier
ta. situada sobre el apartamento, letra C). de planta 
segunda, con una superfIcie útil de 25 metros cua
drados. aproximadamente, con una nave diáfana. Lin
da; Por la derecha, con el patio de luces y la cubierta 
del edificio; por la izquierda, con don Manuel Jesús 
Rodriguez y con el hueco de la escalera, y por el 
fondo, mirando desde la plaza San Justo, con don 
Olimpio Agudo. Le corresponde una cuota de par
ticipación en elementos comunes y gastos del inmue
ble de 1I enteros 95 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toledo 
número 1, a! tomo 1.018, libro 5\0, folio 219, fmca 
35.522, inscripCión segunda. 

Dado en Toledo a 12 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Santiago Senent Martinez.-La 
Secretaria.-12.287. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María José Fcrrer Femández, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Torremo
linos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 947/1993, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (UNICAJA), contra don 
Mariano Hemández Ruiz y doña Julie Ann Her
nández, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de abril 
de 1997. a las doce treinta hora's, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 3.037, una can
tidad igua!, por lo menos, a! 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
si~o no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Llevarse a efecto 
en la fmea o fincas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca nUmero 25.-Vivienda tipo C, del bloque 
número S, de la primera fase. Consta de planta 
baja, distribuida en porche delantero. salón-come
dor, cocina, pasillo distribuidor y cuarto de aseo; 
y planta alta a la que se accede por escalera que 
arranca desde la baja, distribuida en tres donnitorios, 
dos cuartos de baño y pasillo distribuidor. La super
fIcie entre ambas plantas es de 80 metros 47 decí
metros cuadrados útiles, y !O 1 metros 1 1 decímetros 
cuadrados construidos. Además de lo indicado cons
ta de un jardin delantero que mide 15 metros 90 
decímetros cuadrados y otro trasero que mide 18 
metros 7 S decímetros cuadrados. Linda: N arte. 
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zonas de acceso del conjunto; sur, espacios libres 
del propio conjunto; este. la vivienda número 26; 
y oeste, la número 24. Cuota de participación: La 
de 16,50 por 100 en relación a su bloque. y la 
de 0,84 por 100 en relaci6n a la totalidad del 
conjunto. 

Inscripción: Tomo 438, folio 47, finca número 
15.049, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.818.043 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 3 de mayo de 1997.-La 
Juez, Maria José Ferrer Femández.-El Secreta
rio.-12.440. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martínez, Juez de 
Primera Instancia número 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 374/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada. contra «Promoción de Edificaciones 
Industriales, Sociedad Anónimm} y don Isidro Torres 
Corpas, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y tennino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 24 de abril 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Jicitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya,. Sociedad Anónima» número 3114, clave 18. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notillcación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Miércoles 5 marzo 1997 

Bien que se saca a subasta 

Finca número l. Vivienda número 48, tipo dúplex 
de la avenida Benamaina, de la urbanización «Be
namaina», en Arroyo de la Miel. Consta de sótano, 
donde ubica el garaje, con una superficie útil 
de 30 metros cuadrados, y un _ trastero de 13,50 
metros cuadrados. La planta baja, distribuida en 
porche, vestíbulo, salón-comedor, bajo escalera, 
escalera. baño y cocina, con una supemcie útil de 
47,73 metros cuadrados. Y la planta alta. compuesta 
por escaleras, tres dormitorios, baños y balcones, 
con una superficie útil de 42,27 metros cuadrados. 
La superficie total construida de la vivienda es de 
155,40 metros cuadrados. 

Consta además de un jardín privado, en su fachada 
sur, y otro pequeño jardín, también privado en su 
fachada norte. 

Tipo de subasta: 7.386.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 29 de octubre de 1996. 
La Juez, Concepción Isabel Núñez Martinez.-El 
Secretario.-12.447. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña María Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 548/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Eduardo Mar
tínez Jiménez y don Rafael Soto Morales, en recia· 
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y tennino de veínte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 11 de abril de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnÓlilima}) número 3113, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las- subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que sé refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extínción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de mayo de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo ~consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

• 
Bien que se saca a subasta 

Urbana: Finca número 16. Vivienda tipo C, en 
planta cuarta portal 1 del edificio «Las Margaritas», 
en terrenos procedentes de la finca «Molino del 
Moro», o «Cortijo del- MOfO», de Torremolinos. ter
mino de Málaga, cuyo edificio es la fmca número 
5.922 B, al folio 85 del tomo 382, inscripción ter
cera, que es la extensa y matriz. Consta de vestíbulo, 
salón comedor, cocina cuatro dormitorios baño, 
aseo, pasillo y terraza. Tiene una súperficie útil de 
90 metros 55 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
pasillo de acceso y vivienda tipo D, de igual planta 
y portal; derecha, entrando vivienda tipo B de igual 
planta y portal y hueco de ascensor: izquierda, vuelo 
a zonas comunes, y fondo, zonas comunes de calle 
en proyecto que lo separa del edificio «Torrluz •. 
Tiene como anejo inseparable la plaza de apare#-
miento número 32 en planta de sótano. 

Finca número 8.862-B, folio 31, tomo 576, 
libro 482. 

Tipo de subasta: 8.420.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 16 de enero de 1997.-La 
Juez, María Teresa Guerrero Mata.-El Secreta
rio.-12_387. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 596/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Manuel Muñoz Alonso de Prado 
y doña Maria Mercedes Marin Santiago, en- reela
mación de crédito hipotecario. en ·el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 17 de abril de 1997, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en l¡t subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3113. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requj
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o chcque~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
quc se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo ¡31 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédho del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la priniera. 

Igualmente. y para él caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia l7 de junio 
de 1997. a las doce hor:as. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa de planta b'lia y alta, tipo F, situada 
en la barriada de Torremolinos, y conjIDlto resi
dencial «La Colina», y que forman la urbanización 
«Pueblo CoJina», cuyo conjunto es la finca 7.440 B, 
al folio 95, del tomo 524, inscripción segunda que 
es la extensa. Ocupa una superficie· entre parcela 
y edificación de 46 metros 98 decímetros cuadrados, 
siendo su superficie útil de 63 metros 38 decímetros 
cuadrados. Los linderos del cOhjunto casa y parcela 
como un solo elemento registral son: Frente, calle 
interior de la urbanización; derecha, entrando desde 
dicha calle, la casa número 9; fondo, calle particular 
del conjunto en que se situa, e izquierda,- la casa 
número 7. Se compone de: En planta baja, salón 
comedor estar, cocina incorporada, el salón, dis
tribuidor y aseo, y, en la alta, distribuidor baño y 
dos dormitorios. 

Inscrita en la fmea 7.850, al folio 161, del tomo 
542. 

Tipo de subasta: 5.900.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 19 de febrero de 
1997.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-EI 
Secretario.-12.472. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 624/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Terence Blahey 
y don Jeffrey David Wi1liams, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar· a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 17 de abril de 1997, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en ·el ,Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Miércoles 5 marzo 1997 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho -referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere- la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existepte y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera _subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el' caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda: Tipo C, del conjunto uno de la primera 
fase del complejo urbanístico, denominado «Coto 
de las Rosas»), sito sobre una parcela de terreno 
en el sitio denominado del Pinillo, nombrada, vul
garmente, La Rosa, del término de esta ciudad, 
barriada de Torremolinos. Consta de dos lÚveles 
de las plantas primera y segunda. Tiene una super
ficie construída de 72 metros cuadrados y se dis
tribuye en cocina, salón y terraza en la planta pri
mera y dos dormitorios con un baño en la planta 
segunda. Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, 
entrando, finca número 20 de división; izquierda. 
fachada lateral; y fondo, terraza al sur, fachada prin· 
cipal. Inscrita al tomo 582, folio 152, fmea 6.899·B, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.5Z0.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 19 de febrero de 
1997.-La Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretario.-lZ.503. 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías GÓmez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torren!, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo Que se sigue en este Juzgado bajo el número 
209 de 1994, a instancia de .Bankinter, Sociedad 
Anónima». contra don Enrique Puchades Nacher 
y otra, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y tipo de tasación el bien inmueble que al fmal 
se describirá, para cuya celebración se ha señalado 
el día 14 de mayo de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
Torrente, plaza de la Libertad, 3, con las condiciones 
establecidas en los articulos \.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en, la subasta, previniéndose a los licitadores que 
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deberán confonnarse-con ellos y no tendrán derecho _ 
a exigir ningunos. otrOs. 

Segunda.-Las cargas o grayámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de .los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se ha señalado el dia 11 de 
junio de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, para la celebrdción de segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción; y para el supuesto de que tampoco acudieran 
postores a dicha segunda subasta se ha señalado 
para la celebración de tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de julio de 1997, a la misma hora 
y en el mismo lugar Que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días seüalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor se celebrarla al siguiente. a la misma hora; 
o, en sucesivos ellas, si se repitiere' o persistiere tal 
impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en segunda ·planta, puerta 2, del edificio 
sito en Torrente. calle Padre :tyIéndez, número 110. 
Ocupa una superficie construida de 167 metros cua
drados, distribuidos en vestíbulo, distribuidor, salón 
comedor, recayente a la calle de su situación, una 
habitación a patio de manzana y dos a patio de 
luces, cocina. lavadero, «office» y dos baños com
pletos. Trastero en planta de cubierta de aproxi· 
madamente 4 metros cuadrados. 

Finca registral número 27.764, del Registro de 
la Propiedad de Torrente 1, inscrita al libro 353 
de Torrente, folio 108. 

Valorada en 15.650.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 14 de febrero de 1997.-El 
Juez, Juan Francisco Mejías GÓmez.-El Secreta
rio.-12.321-54. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131. de 
la Ley Hipotecaria, número 261/1996, promovido 
por la Procuradora doña Remedios Peláez Salido, 
en representación del Banco Atlántico. se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmea especial
mente hipotecacja por «La Pila Colada, Sociedad 
Limitada», que al fmal de este edicto se identificaba 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
14 de abril, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escrirura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 21.293.176 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 14 de mayo de 1997 siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO de esta suma; 'no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de junio de 1997, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.293.176 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por lOO de esta 
suma. y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos ldS casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
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los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo. abierta en la sucursal del Banco Bilbao YIZ
caya de Nerja al número de cuenta 
3025 0000 18 0261 96. una 'cantidad del 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera o ulterIores subastas, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado ~n 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que .el rematante acepta las obli
gaciones antes expresdas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme· a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de Subasta 

Vivienda número 1. de la' casa sin número del 
camino de fábrica azucarera. pago del Chaparil. hoy 
calle Antonio Millón. número 2. de esta villa de 
Nerja. denominada edificio «Nerja-l». Es la vivienda 
de la izquierda, entrando, por la galeria cubierta, 
con puerta independiente al jardín y zona verde 
de uso y disfrute de esta vivienda, que conduce 
a calle particular. tipo A de la planta baja; consta 
de comedor-estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
cocina y lavadero, con una superficie construida 
de 94 metros 67 declmetros cuadrados. y útil de 
81 metros 78 decímetros cuadrados. La superficie 
construida, según la cédula de calificación defmitiva. 
es de lOO metros 98 declmetros cuadrados. Linda; 
Por la derecha, entrando, con patio y fmca de doña 
Ana Martín González; izquierda, con el local núme
ro 2, cuarto de contadores, pasillo y calle particular, 
y espalda. con patio interior, local número 2 y cuarto 
de contadores. Le corresponde el uso y disfrute 
de un trozo de terreno destinado a jardin y zona 
verde. con una superficie. de 89 metros 68 deci
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al folio 137 del libro 176 de Neria, tomo 574 del 
archivo, finca número 10.286, inscripción quinta. 

y para su publicación en el «Boletin' Oficial del 
Estado.. en el .Boletin Oficial de la Provincia de 
Málaga, y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido el presente, que firmo en Torrox a 10 de 
enero de 1997.-El Juez.-El Secretario.-12.303. 

UTRERA 

Edicto 

Don Horentino Gregorio Ruiz Yamuza. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Utrera (Sevilla) y de su partido judicial, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y bajo el número 117/1995. 
se siguen autos de 'procedimiento del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. seguidos a instancias de Ban
co Bilbao Vizcaya. representado por el Procurador 
don Antonio León Roca. contra don Telmo SAnchez 
Moreno y doña Carmen Reina Antúnez. sobre 
acción hipotecaria, en los que,. por resolución de 
fecha del presente. se ha acordado la venta en públi
ca subasta, por primera vez, del siguiente bien 
embargado al deudor: 

Suerte de tierra. parcela número 32 de La Pache
quilla. término de Utrera. con una cabida de 1.627 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, que es el 
oeste, con camino letra D; por su derecha, entrando. 
que es el sur, con camino letra A; por su izquierda, 
que es el norte, con don Alfredo Naranjo Batmale. 
y por el fondo. que _es el este', con don Benjamín 
Marin Cadarso. don Pedro Maiso Pascual y don 
Jos~ Mario Arce. En su interior existe una casa 
chalé de una sola planta con una superficie cons
truida de 135.52 metros cuadrados. Título: COlJlPra 
de don Alfredo Naranjo Batrnale. mediante escritura 
autorizada por el N otario de Utrera don Ángel 
Machicado Alcaraz, el dia 3 de enero de 1977. 
Y posterior declaración de obra nueva en escritura 
autorizada por el Notario de Utrera don Celso Mén
dez Ureña. el día 10 de marzo de 1993. Inscripción: 
Tomo 916. iibro 307. folio 109. fmca 13.350. ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en San Juan Bosco, 17 t de 
esta villa, a las doce horas del dia 12 de junio 
de J 997, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el avalúo de 19.045.760 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán postUras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerlo el ejecutante en calidad de ceder a un 
tercero~ 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar. pre
viamente, en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de 'tasación. sin cuyo requisito no podrá 
ser admitida a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha d. 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la fmma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da la audiencia del próximo dia 17 de julio de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo a esta segunda 
subasta el 75 por lOO del tipo de la primera subasta 
y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta se señala para que tenga 
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo. 
la audiencia del próximo dia 18 de septienibre 
de 1997. a las doce horas. debiendo ~onsignar los 
licitadores el mismo depósito exigido en la segunda 
subasta. 

y para que conste y conocimiento general ex~ido 
el presente en Utrera a 3 de febrero de 1997.-El 
Juez, Florentino Gregario Ruiz Yamuza.-El Secre
tario.-12.348. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Oiga Iglesias Santamaria. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Valdemoro. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 300194 se tramita procedimiento de menor cuan
tia a instancia de «Constructora de la Zona Sur, 
Sociedad Anónima». contra don José Antonio Gar
cía Mora y doña Isabel Maria García Rubio, en 
el Que. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y t.ennino 
de veinte dlas. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado. el dial de abril. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 2845, una cantidad 
igu¡ll, por lo menos, al 20 por lOO del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
has~ su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Sr la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá- que el rematante las 
acepta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo, a las ,doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera el día 4 de junio, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar Quien desecn tomar parte 
en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera -celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente, 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca sita en Ciempozuelos, calle Prado Redondo. 
número 5, fmca número 9.795. inscrita al tomo 
735. libro 160. folio 184. 

Valor: 19.220.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 11 de febrero de 1997.-La 
Juez, OIga Iglesias Santamaría.-La Secreta~ 
ria.-12.310-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Diaz-Portales. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad de Valdepeñas y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 25/1995. promovidos 
por La Caixa. representada por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria José Cortés Ramirez. 
contra doña Maria del Mar Toledo Castellanos y 
don Manuel Nova Garrido. en trámite de proce
dimiento de apremio. en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta por primera 
vez, plazo de veinte días, y el precio de tasación 
que se indicará, de la siguiente fmca: 

Urbana. vivienda letra B. en planta cuarta, sin 
contar la baja, de la casa sita en avenida de los 
Estudiantes. número 9. de 83.80 metros cuadrados 
construidos. que aparece inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valdepeñas. con el número 51.526. 
obrante al folio 93 del tomo 1.509 del archivo, 
libro 725 de Valdepeñas. inscripción quinta de com-



BOE núm. 55 

pra. Valorada a efectos de esta subasta en la suma 
de 7.444.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en paseo de la Estación, núme
ro 9. de esta ciudad. y a las doce horas del próximo 
dia 14 de abril de 1997. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Pára tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgarlo el 
20 por 100 úel precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, 'sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar, parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se cohvoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo previsto en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta. -Que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. s.in que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. de la forma que 
dispone el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en su párrafo tercero, reformado por 
la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes 
de Reforma Procesal .. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservaran his consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación del adjua 
dicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Sirviendo la publicación del, presente edicto de 
notificación a los deudores, a fm de que puedan 
hacer uso del derecho que les concede el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el dia 12 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servini de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en Su caso, el dia 1 1 
de junio de 1997, a las dócc horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valdepeñas a 28 de enero de 1997.-El 
Juez, Manuel José Baeza Diaz-Portales.-El Secre
tario.-12.383. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en ·'este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131- de la 
Ley Hipotecaria, con el número 919/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Galicia, contra don 
Pedro Villalba Castaño y doña Ana Maria Martinez 
Casellas, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en l!l Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en forma siguiente: 
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En primera subasta, el dia 9 de abril de 1997, 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritpra de hipoteca. ascendente a la suma 
de 5.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 8 de mayo de 1997, 
Y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 4 de junio de 1997, 
y hora de las doce. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7. a y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que" las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirva la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedent~s. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dia siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en sexto piso, puerta 11, que 
ocupa una superficie de 87 metros 10 decímetros 
cuadrados. Forma parte del edificio sito en Valencia, 
con fachada a la calle de Pedro Aleixandre, donde 
está señalada con el número 48. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valenciaoo()riente~ tomo 867, 
libro 153 de la Sección Tercera de Ruzafa, fo
lio 130, fmca registral 13.579. 

Valorada a efectos de subasta en 5.250.000 pese
tas. 

Dado en Valenciaa 17 de <u.ciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-12.435. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de Quiebra voluntaria 
que se siguen en este Juzgado, -con el núme
ro 737/1996, a instancia de la Procuradora señora 
Coscolla, en nombre de «.losé Marti Valls, Sociedad 
Anónima. (JOMA V ASA), por providencia dictada 
en esta fecha se ha acordado por medio del presente 
citar a los acreedores cuyos domicilio se ignora o 
en paradero desconocido, y a los ignorados acree
dores para que el dia 27 de mayo de 1997, a las 
once horas. comparezcan en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la celebración de la Junta 
general de acreedores para el nombramiento de 
síndico. ' 

Valencia a 31 de enero de 1997.-El Magistra
do-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secreta
rio.-12.394-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipótecaria núme
ro 830i1995, instado por Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante, contra «Excavaciones Hera 
manos Guardia, Sociedad Anónima», don Vicente 
Guardia Mauri, doña Robina Tienda Johansen, don 
Salvador Guardia Mauri y doña María José Ramos 
Ballesta, he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por ténnino de veinte días, las 
fmcas hipotecadas que al final se describen. for
mando lote separado cada finca 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 6 de mayo de 1997, a 
las diez quince horas. en la Sala .de Audiencias de 
este Juzgado; para la segunda subasta el próximo 
día 3 de junio de 1997, a las diez quince horas, 
y para la tercera subasta el próximo día I de julio 
de 1997. a las nueve treinta horas, ambas en el 
mismo Jugar; si alguna de ellas se suspendiera por 
causás de fu~rza mayor. se celebrará en el siguiente 
dia o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
persistiese el impedimento; con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, entendIéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematant~. 

Sólo el ejecutante podrá hacer po.tura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de. la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la fonna ya estaa 
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7. a, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo (,Boletin Oficial del 
Estado. del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 

_ respecto del lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales partia 
culares con la publicación del presente edicto. 

Las fmcas objeto de subasta son 

Urbana. Vivienda en cuarta planta alta, puerta 
. cuarta del edificio en Bmjasot, calle José Antonio. 
número 109, con una superficie de 184 metros 7 
declmetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Valencia, tomo 531, libro 
215 de Burjasot, folio 112, finca registral número 
13.314, inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 17.031.600 pese
tas. 
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Local número 23 de orden, piso 5.°, izquierda, 
del edificio sito en Valencia, calle Castañ Taheñas. 
49, con una superficie de 87 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2, 
tomo 2.205. libro 643. Sección Cuarta de afueras. 
folio 91, finca registral número 20.378, inscripción 
quinta. 

Tasado. a efectos de subasta. en 9.968.400 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-12.519. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en expediente 196/96 de sus
pensión de pagos de {(Transporte Automóviles, 
Sociedad Anónima»), por resolución de esta fecha 
se ha- aprobado el convenio a que la misma ha 
llegado con sus acreedores en Junta celebrada en 
este Juzgado, acuerdo que sustancialmente consiste 
en la cesión por aquélla de todo su activo en pago 
y hasta donde alcance de su pasivo, con nombra
miento de una comisión para la realización de tal 
activo. 

Dado en Valencia a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Susana Catalán Muedra.-EI Secre
tario.-12.319-54_ 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos que se sigue en este Juzgado, con 
el número 590/1992. a instancias de la Procuradora 
doña Elena Gil Bayo, en nombre de .Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad' Ariónima», contra 
.Tech Móvil España, Sociedad Anónima.. don 
Sebastián Bestard Palmer, don Carlos Perelló Alon
so y don Raúl Perelló Alonso. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, con 
veinte días de antelación, por el valor de su tasación, 
el bien que se dirá, para lo que se señala el dia 
14 de abril de 1997. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
con rebaja del 25 por 100 de valor de su tasación, 
el dia 19 de mayo de 1997. a la misma hora, en 
igual lugar_ 

Para el casO de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de junio de 1997. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada pnr la Ley 10/1992. de 30 de abril. 
-prohibición de ceder el remate. salvo para el eje
cutante-); haciéndose constar que el establecimien
to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor del bien es .el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» (oficina 594 1), cuenta 
4442, abierta a nombre de este Juzgado, previnién, 
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredite la 
consignación expresada; los títulos de propiedad del 
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bien, o certificaciones que los suplan, estarán de 
manifiesto en ]a Secretaria para que puedan exa
minarlos los que-quieran tomar parte en la subasta. 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros, ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrugado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda urbana. Dúplex número 3. cuya parte 
baja se sitúa en planta de piso primero y la parle 
alta en piso segundo. emplazada aquélla a la -izquier
da mirando desde el edificio desde la calle, y hallan
dose ambos niveles intercomunícados por medio 
de una escalera propia. Fonna parte de un edificio 
sito en esta ciudad. calle Antonio Mulet, señalado 
con el número 15; tiene una superficie útil en la 
planta inferior de 74 metros cuadrados 2 decímetros 
cuadrados en cubierto, y de 30 metros 98 decímetros 
cuadrados en terraza descubierta. Y en la planta 
superior su superficie útil es de 56 metros 92 decí
metros cuadrados en cubierto, y de 7 metros 26 
decimetros cuadrados en terraza descubierta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca n, fmea registral 2.815, pertenece en la 
actualidad al Registro de Palma de Mallorca número 
6,libro 65. tomo 1.437. folio 93. anotación A. Valo
rada, a efectos de subasta, en 21.381.000 pesetas. 
segunda valoración efectuada por Perito, y la más 
reciente. 

Dado en Valencia a 7 de febrero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-12.386. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado .en providencia 
de esta fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado de Primera 
Instancia número 21 de Valencia. con el número 
779/96, a instancia de la entidad Banco Bilbao VIz
caya, repreSentada por el Procurador de los Tri
bunales don Francisco Cerrillo Ruesta. contra don 
Rafael Romero Navarrete y don Francisco García 
Llopis, se anuncia por medio del presente edicto, 
la venta en pública subasta, por primera vez y ter
mino de veinte días, de las siguientes fmcas: 

Lote número 1. Parcela de terreno solar situada 
en el ténnino de Bétera, partida del Camino de 
Paterna. ocupa una superficie de 505 metros 5 decí
metros cuadrados. Linda: Norte y oeste. resto de 
la finca matriz de donde se segregó; este, parcela 
vendida a don Vicente Ferrer, y sur, calle en pro
yecto_ 

Inscripeión: En el Registro de la Propiedad de 
Mancada. tomo 1.301. libro 143 de Bétera. folio 
11. fmca número 18.235. 

Lote número 2. Campo de tierra de secano con 
algarrobos. hoy solar. que mide 4 áreas 96 cen
tiáreas, situado en término de Hetera. partida Cami
no de Paterna. Linda: Norte. tierras de don José 
Alfonso Blay; sur. de don Ramón Ferrer y doña 
Maria Clavija Llorca; este. de don José Rodrilla, 
y oeste, de don Ramón Ferrer. Es parte de la parcela 
175 del poligono 91 del catastro. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Moneada, tomo 1.455, libro 167 de Bétera. folio 
62. fmca número 12.030. 

Lote número 3. VIvienda del piso segundo, puer
ta once de la escalera exterior, izquierda, tipo D. 
con una superficie útil de 58 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle; derecha, puerta 10; izquierda, 
patio de luces y casa número 11 de esta calle. y 
espaldas. patio de manzana. Tiene una cuota de 
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participación del 5.40 por 100. Forma parte del 
edificio sito en Valencia. calle San Juan de la Peña, 
número 13. hoy 15. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 9, tomo 2.300, libro 50. de la 
Sección Primera de Afueras B, folio 92, fmca núme
ro 7.004. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Del Justicia. 
número 2, ll.a, el día 2 de junio. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán acreditar haber depO: 
sitado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 4553, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina de Juzgados, el 
40 por 100 como minimo del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidas a lici
tación. 

El tipo por el que sale la primera subasta es el 
siguiente: 

Lote número 1: 1.384.000 pesetas. 
Lote número 2: 1.536.000 pesetas. 
Lote número 3: 3.675.000 pesetas. 

Segi.mda.-No se admitirán. posturas que no 
eubran el tipo de la subasta_ 

Tercera.-Desde su anuncio hasta su celebración 
pOdrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
4553, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 40 
por 100. como minirno. del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes ai crédito del actor quedan subsistentes. 
sin que se destine a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaCiones que 
de los mismos se deriven. 

Sexta.-En caso de que se suspendiera la subasta 
por causa de fuerza mayor. se celebrará al día 
siguiente hábil-en que haya cesado tal impedimento, 
en el mismo lugar y a la misma hora. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se ·señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 30 de junio, a las doce horas, en 
el mismo lugar, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del de la primera, no admi
tiéndose posturas que no cu]:>ran dicho tipn y debien
do los licitadores que deseen tomar parte en la mis
ma consignar el 40 por 100. como mlnimo. del 
mencionado tipo, n8iendo para esa segunda subasta 
las condiciones números 3, 4. 5 Y 6 anterionnente 
ex'puestas. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera. el día 28 de julio. a las 
doce horas. en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100, como mínimo, 
del tipo que sirvió para la segunda subasta. rigiendo 
para ésta las mismas condiciones que para la segun
da subasta. 

Se hace extensivo el presente edicto para la noti
ficación a los deudores de los señalamientos acor
dados para las subastas. para el caso de que no 
fueren hallados en el domicilio que consta. en autos. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletln Oficial> 
de esta provincia y en .Boletín Oficial del Estado •. 
extiendo el presente edicto en Valencia a 21 de 
febrero de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-12.317-54. 
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VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez titular de 
Juzgado . de Primera Instancia número I de 
Vélez·Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 101/1996, se tranuta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima». contra don Miguel Iglesias 
López y doña Maria del Carmen Ruiz Mengibar, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes. que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
16 de abril de 1997, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

. Primera. -Que no se admitirán posturas que. no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3007. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del proCedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego Cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regía 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de1 sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Tgualmente~ y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, ~xceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, vivienda identificada con el número 12. 
situada en la planta primera, a la que se accede 
a través de unas escaleras que parte de la baja, 
del edificio A, situado en el conjunto urbanístico 
sito en el pago de Lagos, paraje de La Mezquitilla, 
término municipal de esta ciudad, que ocupa una 
supeñlCie de 41,16 metros cuadrados y construido 
de 48,02 metros cuadrados. Se compone de ves
tíbulo, distribuidor, cocina, estar-comedor, terraza. 
baño y un dormitorio. Linda: Izquierda, entrando, 
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con la número 14; derecha. con la 10; fondo, per
pendicular a calíe peatonal, y frente, elija de escaleras 
de acceso y perpendicular a calíe peatonal. Finca 
10.748, al tomo 1.014, libro 110, folio 30, inscrip
ción segunda. Valorada en 6.405.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málagaa 14 de enero de 1997.-El 
Juez. Juan Pedro· Jiménez Jiménez.-El Secreta
rio.-12.341. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodríguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vera 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme· 
ro 160/1996, se sigue procedimiento judicial suma· 
rio del articulo \31 de la Ley Hipotecaria, a ins· 
tancias de .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria Visitación Malina Cano, 
contra los bienes especialmente hipotecados por los 
deudores don Manuel Campos Gálvez y doña Juana 
Morales Belmonte, y que se adeudan 8.690.013 
pesetas, 'además de gastos. costas e intereses, en 
cuyo procedimiento. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por. primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte dias, la fmca hipotecada 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Hos
pital, de esta ciudad, el dia 25 de abril de 1997, 
a las catorce quince horas. La segunda subasta ten
drá lugar el día 26 de mayo de 1997, a las catorce 
quince horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el 
dia 23 de junio de 1997, a laS catorce quince horas, 
mijo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la fmca. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en Que ha sido tasada la fmea. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta bancaria destinada al efecto, abierta en 
Banesto, sucursal de Vera, para tornar parte en la 
subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo, y respecto de la tercera subasta, igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiere sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, aportándo el 
resguardo justificativo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manillesto en SecrcM 
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El prosenteedicto servirá de notificación al deudor 
de las fechas y demás extremos de las subastas, 
para el caso de no poder llevarse a cabo en las 
fmcas subastadas o domicilio destinado al efecto. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 6. De un edificio situado en 
los Llanos del Pueblo, de Carboneras, vivienda en 
planta segunda, tipo C, sita en calíe Pablo Neruda; 
tiene una superficie construida de 153 metros 48 
decimetros cuadrados, y útil de 113 metros 91 decí
metros cuadrados, compuesta de vestíbulo, estar-co
medor, paso, cocina, lavadero. dos baños. cuatro 
dormitorios· y terraza. Linda: Norte, calle Juan 
Ramón Jiménez; sur, en vuelo, calíe Pablo Neruda; 
este, en vuelo, calle San Fernando, y oeste, vivienda 
tipo E de su misma planta, patio de luces y caja 
de escaleras. Su cuota es de 10,10 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Vera al tomo 975, libro 77, finca registral número 
7.183, sección o Ayuntamiento de Carboneras. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
13.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 7 de febrero de 1 997.-La Juez, 
Marta del Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta· 
rio.-12.390. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 207/1996, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, contra don Rafael 
Fome Sala y doña Maria del Carmen González 
Cáceres, he acordado en proveido de esta fecha 
sacar a la venta. en _pública subasta el bien que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calíe Bisbe Morgades, 2, 4.' planta, el dia 16 
de abril de 1997, a las doce horas; de no haber 
postores en ésta, se señala para la segunda subasta 
el día 20 de mayo de 1997, a las doce horas, 
y si tampoco los hubiere. en tercera subasta el 
ella 19 de junio de 1997, a las doce harás. 

La subasta se celebrará con stijeción a lo ruado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri. 
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
lqs licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas' por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha -hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta coÍno bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente subasta está tasada, 
a tal efecto, en 9.340.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número 20. Constituido por el piSo cuar
to. puerta tercera de la "casa señalada de letra B, 
sita en la ciudad de Vic, calle Mossen Lluis Romeu, 
número 1: ocupa una superficie útil de 60 metros 
54 decímetros cuadrados. 

Linda: Al este, con la escalera y patio comunes, 
y con el departamento número 19; al sur, con dichos 
escalera y patio comunes, y con el departamento 
número 21; al norte. con patio y androna común, 
y al oeste, con pasaje particular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vic, al tomo 1.750, libro 380, folio 112, fmca 
número 5.079, inscripción séptima de hipoteca. 

. Dado en Vic a 10 de febrero de I 997.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-12.520. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
meTa Instancia número 4 de Vic. 

Hace saber: Que en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 402/1996, promovidos 
por Caixa d'Estalvis Laietana. contra don Francisco 
Javier Juliá Pantaleoni, he acordado en· proveido 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
el bien que a continuación se describirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Morgades, 2, 4." planta, el 
dia 24 de abril de 1997, a las once horas; de no 
haber postores en ésta, se señala para la segunda 
subasta el dia 26 de mayo de 1997, a las once 
horas. y si tampoco los hubiere, en tercera subasta 
el día 25 de junio de 1997. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10" fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores; 

Prirnero.-Que el tipo de-remate será. para la pri
mera ~ubasta, el de valoración pactado, para la 
segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas. 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 
Cuarto.-Ha~ta la celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere .. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente subasta está tasada, 
a tal efecto, en 10.050.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fanna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

La fmca objeto de subasta es: 

Porción de terreno sita en término municipal de 
Castellcir, de procedencia de la heredad «Manso 
Solá del BobO>, y de superficie 2.109,47 metros cua· 
drados, que linda; Por su parte este, en linea de 
47,60 metros, con camino Serrat de las Pilas; al 
oeste, en linea quebrada de 48,30 metros y 
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17,40 metros, con fmca de que se segrega, y al 
norte y al sur, en lineas de 40,30 metros y 
26,90 metros, respectivamente, con fmea de 'que 
procedla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vic, al tomo 1.741, libro 12 de Castellcir, folio 97, 
finca número 546, inscripción segunda. 

Dado en Vic a 12 de febrero de 1997.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-12.514. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Yillanueva de la 
Serena (Badajoz), 

Hago saber: En virtud de resolución dictada en 
el día de la fecha por el Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, en procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 
número 189/1995, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorros de Badajoz, representada' 
por el Procurador don Pablo Crespo Gutiérrez, con· 
tra doña Milagros Pereira Angel en reclamación 
de préstamo con garantía hipotecaria, se sacan a 
pública subasta por primera vez y por ténnino de 
veinte días, la fmea que al fmal se describe con 
arreglo al precio fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca ascendente a 7.322.000 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de subasta es el de 7.322.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente, por los licitadores en la 
cuenta espediente número 0386000018018995 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo de subasta presentando en el 
acto el correspondiente justificante bancario. El 
acreedor demandante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas sin necesidad de consignar para 
tomar parte en la licitadión. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis~ 
tro, a que se re[¡re la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante a los efectos de 
titulación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebració~ podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando junto a 
aquél, el resguardo de haber efectuado la consig
nación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de esta 
ciudad, del 20 por 100 del tipo. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 9 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Vrriato, 3, 
con arreglo a las condiciones expresadas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 
6 de mayo de 1997, a las diez cuarenta y cinco 
horas, en el mismo lugar sirviendo de tipo el 75 
por lOO de la primera, no admitiéndose postura 
inferior a este tipo. 

A falta de postores para la segunda subasta se 
señala para la tercera subasta el dia 3 de junio de 
1997, a las diez cuarenta y cinco horas, en iguaJ 
lugar sin sujeción a tipo. 
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Finca objeto de subasta 

Número 7. Vivienda tipo B, sita en la cuarta 
planta, contando la baja como primera del edificio 
sito en esta ciudad, plaza de Corazón de Jesús, 
número 16, con acceso por dicha plaza a través 
de portal, escaleras y ascensor. ocupa una superficie 
útil según el titulo de 88 metros 75 decimetros cua
drados, y segtln cédula de cali[¡cación defInitiva de 
90 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo. dis
trib~idor. cuatro dormitorios, estar-comedor, cocina, 
cuarto de baño, aseo, terraza-lavadero y tres terrazas 
mirador. Linda: Por su frente. con rellano y casa 
de don Damián Mendoza; derecha, entrando la 
vivienda de tipo A. número 6; izquierda, plaza del 
Sagrado Corazón de Jesús, y fondo, paseo Castelar . 
Inscripción; Tomo 858, libro 358, folio 121, fmea 
número 26384. 

Con la publicación del presente edicto se notifica 
a la demandada doña Milagros Pereira Ángel las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 20 de enero 
de 1997.-EI Juez, Jesús Souto Herreros.-EI Secre
tario.-12.015. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), 

Hace saber. En virtud de re~olución dictada en 
el día 4e la fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de esta ciudad en procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 99/1995, a instancia de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez, contra don Andrés Pércz Borrallo. doña 
Francisea Bueno Jimena y doña Regina Borrallo 
Chamizo, en reclamación de préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, las fmeas que al fmal 
se describen, con arreglo al precio fijado en la escri~ 
tura de cánstitución de la hipoteca. ascendente a 
28.500.000 pesetas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de subasta es el de 28.500.000 
pesetas. fijado a tal cfecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
consignar. previamente. por los licitadores en la 
cuenta expediente número 0386000018009995, del 
Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo de subasta, presentando en 
el acto el correspondiente justificante bancario. El 
acreedor demandante pOdrá concurrir como postor 
a todas las subastas sin necesidad de consignar para 
tomar parte en la licitación. 

Tcrcera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley HiPotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, a los efectos 
de titulación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que ei 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder e1 remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, acompañando junto a 
aquél el resguardo de haber efectuado la consig
nación en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina de esta 
ciudad, del 20 por 100 del tipo. 
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La primera subasta tendrá lugar el dia 9 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle Vuiato. 3, con 
arreglo a las condiciones expresadas. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
6 de mayo de 1997. a las diez treinta horas, en 
el mismo lugar sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose postura inferior a 
este tipo. 

A falta de postores para la segunda subasta se 
señala para la tercera subasta el día 3 de junio de 
1997, a las diez treinta horas. en igual lugar, sin 
sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

A) Casa señalada con el número 15, calle Alta, 
de esta ciudad. de 140 metros cuadrddos de exten
sión superficial, con fachada saliente. Linda: Dere
cha entrando, con otra de don Cecilia Tapia; izquier
da. de doña Regina Borrallo Chamizo, y espalda, 
de doña Elvira y doña Josefa Horrillo Bomay. lns· 
cripción: Tomo 905, libro 383, folio 141, fmca 
número 28.797. Tasada en la suma de 7.000.000 
de pesetas. 

B) Número 5. Local de garaje señalado con el 
número 2, de la planta baja del edificio de esta 
ciudad, en la calle Alta, señalado con el número 
29. Tiene acceso directo desde dicha calle. a través 
de portal y una superficie útil de 17 metros cua
drados. Linda: Según mira de frente la fachada prin· 
cipal del edificio: Derecha, portal de entrada; izquier· 
da. el local de garaje, señalado con el número 1; 
fondo. con trastero señalado con el número 1 y' 
servicios comunes. y frente, calle de su situación. 
Inscripción: Tomo 864, libro 361. folio 53, fmca 
número 26.592. Tasada en la suma de 1.500.000 
pese~s. 

C) Casa señalada con el número 13, en la calle 
Alta de esta ciudad. ignorada extensión superficial, 
según el titulo, y de 244 metros cuadrados,. según 
reciente medición, teniendo su fachada al saliente. 
Linda: Por la derecha. entrando, con otra de don 
Antonio Jiménez; izquierda. Brigido 'Lozano.' y 
espalda, de don Fernando Calderón. Inscripción: 
Tomo 5 17, libro 201, folio 175, finca número 7.360. 
Tasada en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

Con la publicación de edictos se notifica a los 
demandados don Andrés Pérez Borrallo, doña Fran
cisca Bueno Jlmena y doña Regina BorraUo Cha
mizo las fechas y condiciones de las subastas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 20 de enero 
de 1997.-El Juez. Jesús Souto Herreros.-EI Secre
tario.-12.013. 

VTLLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Villanueva de la 
Serena, 

Hago saber: En virtud de resolución dictada en 
. el dia de la fecha por el Juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de esta ciudad, en procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 151/l995, a instancia de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Manuel Torres Jimenez. 
contra don Pedro Torres Manzanares y doña Juliana 
Arrobas Coronel. en reclam~ción de prestamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez y por temIÍno de veinte días. la finca 
que al fmal se describe, con arreglo al precio fijado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, ascen
dente a 9.760.000 pesetas. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.760.000 
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
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Segunda.-Paratomar parte en la subasta se deberá 
consignar, previamente, por los licitadores, en la 
cuenta expediente número 0386000018015195 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, el 
20 por 100 del tipo de subasta presentando en el 
acto el correspondiente justificante bancario. El 
acreedor demandante podrá concurrir como postor 
a todas las subastas sin necesidad de consignar para 
tomar parte en la Iicitadión. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refire la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este· Juzgado entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastante a los efectos de 
titulación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismo~. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando junto a 
aqu~l, el resguardo de haber efectuado la consigo 
nación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de esta 
ciudad, del 20 por 100 del tipo. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 9 de abril 
de 1997, a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este J.uzgado. calle Viriato, 3. con 
arreglo a las condiciones expresadas. 

Para el caso de que, no hubiere postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 
6 de mayo de 1997, a las once treinta horas, en 
el mismo lugar sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose postura fuferior a 
este tipo. 

A falta de postores pam la segunda subasta se 
selala para la tercera subasta el día 3 de junio de 
1997, a las once treinta horas, en igual lugar, sin 
sujeción a tipo. . 

Finca objeto de subasta 

Casa en Orellana la Vieja, en la calle Santo 
Domingo, 4. Tiene una superficie aproximada de 
161 metros cuadrados. estando dedicada a cuerpo 
de casa una superficie de 90 metros cuadrados, el 
resto de superficie está dedicado a patio o corral. 
Linda: Derecha, entrando, doña Rosario Corraliza 
Sanz; izquierda, doña Juana Fernández Gómez, y 
fondo calle Paular. Inscripción: Se dan los siguientes 
datos de referencia: Tomo 144, libro 13, folio 184, 
fmca 2.546. 

Con la publicación del presente edicto se notifica 
a los demandados don Pedro Torres Manzanares 
y doña Juliana Arrobas Coronel las fechas y con· 
diciones de las subastas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 23 de enero . 
de 1997·.-EI Juez, Jesús Souto Herreros.-EI Secre
tario.-12.505. 

VTLLARREAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lavall, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vlla-Real (Castellón) y su partido, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto en los autos ,de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 61/1995, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Octavio Balaguer Moliner, en nom
bre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
Wla de ellas, las fincas especialmente hipotecadas 
por don Vicente Corbato García, doña Ana María 
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Morcillo Franch y don Francisco Corbato Garcia, 
que al fmal de este edicto se senalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez,el dia 17 de abril 
de 1997, a las doce horas .. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución hipoteca, que es [a 
cantidad que luego se dirá; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 19 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de junio de 1997, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá; en 
cuanto a l~ segunda subasta, el 75 pro lOO de esa 
suma y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., cuenta número 1350/0000/18/0061/95, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO del tipo fUado para la 
segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado: se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado ·en la responsal?ilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las acepta. no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de .esas obligaciones. 

SeX!a.-Sin perjuicio d~ la que se . lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los articu
los 262 al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 
de no ser hallados en ella, este edicto 'servirá. igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Local situado en la planta baja, entresuelo del 
edificio situado en esta ciudad, calle Benito 1 l. Tiene 
su acceso por el zaguán, escalera y ascensor de 
acceso a las plantas altas. Consta de una sola nave 
sin distribuir. Con una superficie construida de 122 
metros cuadrados. Linda: Al frente. calle Benito; 
derecha, don Olegario Alcarni; izquierda. herederos 
de don Pascual Navarro, y fondo, edificio de «Pro
movi, Sociedad Limitada». 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vila·Real, tomo 1.205, libro 80 l. fa· 
lio 210, fmca número 60.926, inscripción tercera. 

Tasación, a efectos de subasta, en 14.895.720 
pesetas. 

La nuda propiedad de un solar para edificar situa~ 
do en esta ciudad, calle Horno de Gil, sin número, 
de 310 metros 27 decímetros cuadrados, linda: Al 
frente, dicha calle: derecha. herederos de don Pas-
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cual Vilanova: izquierda. don Jerónimo Serra y otros, 
y espaldas, calle Naranjo, 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vila-Real, tomo 1.004, libro 627, fo
lio 126, finca número 56.276. inscripción tercera. 

Tasación, a efectos de subasta, en ]2.922.344 
pesetas. 

Local comercial, situado en la planta baja del 
edificio sito en Vila-Real, calle Naranjo. sin número. 
Tiene su acceso por puerta que da a la calle Horno 
de Gil. Consta de una sola nave sin distribuir. Con 
una superficie construida de 22 metros 4 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, calle Horno de Gil; 
derecha. entrando, don Francisco Corbató García; 
izquierua, calle Naranjo, y espaldas, local 7. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vila-Real, tomo 1.016, libro 633, fo
lio 125, finca numero 56.487, inscripción tercera. 

Tasación, a efectos de subasta, en 1.251.936 pesetas. 

Dado en Villarreal a 10 de enero de 1997.-El 
Juez, Manuel Guillermo Altava Lavall.-EI Secre
tario, José Manuel Sos Sebastiá.-8.299. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Manuel Guillermo Altava LavaU, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Villarreal y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 77/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora Peña 
Chorda, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Sagunto. contra don Alberto Llanes 
Pal1arés y otros, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar por medio del presente, 
la venta en pública subasta~ por primera vez, y plazo 
de veinte días, el bien embargado a la parte deman
dada y que después se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Colom, sin número, 
de esta ciudad, el próximo dia 28 de abril de 1997, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será fijado en el avalúo 
del bien subastado. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación. debe
rán los licitadores consignar previamente en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones judiciales de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1350/0000/17/0077/92, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad suplidos, en su 
caso, por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remale no se aamitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Se reservarán a depósito, a instancia' del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y de los que corres
ponda a la subasta serán a cargo del rematante. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para que tenga Jugar la segun
da el próximo dia 27 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será el 75 por J 00 
de la primera. 1)0 admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera si sujeción a tipo, el día 27 de junio de 1997, 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta. 

Novcna.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en ei domicilio del demandado conforme a los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser_ hallado en ella, este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple sena
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Décima.-Caso de ser inhábil algún día de los 
señalamientos. se celebrará la subasta el dia siguiente 
hábil. 

Bien objcto de subasta 

Descripción: Vivienda de la quinta planta del edi· 
ficio que se dirá, a la izquierda mirando la fachada, 
calle en proyecto, la que forma parte del grupo 
de escalera 1. Con acceso por zona ajardinada, ves· 
tibulo distribuidor, zaguán, escalera y ascensor 
comunes. Tipo A. Con una superficie construida 
de 133 metros I decímetro cuadrados. Linda: Al 
frente, zona ajardinada que mira hacia la calle en 
proyecto; derecha. vivienda de tipo B, de la derecha 
de esta misma planta, escalera y calle; izquierda, 
zona ajardinada. y espaldas. vivienda de tipo C, 
de esta misma planta y escalera. Esta vivienda tiene 
como anejo el trastero numero 25, y la plaza de 
garaje número 64. Siendo su cuota de 0,810145 
por 100. Edificio situado en Villarreal, camino la 
Traviesa, avenida A, y calle en proyecto, sin número, 
hoy avenida Francisco Tárrega y calle Río Ebro. 
Inscrita al tomo 916, libro 580, folio 22, fin
ca 53.846, inscripción primera. 

Tasación en 8.752.525 pesetas. 

Dado en Villarreal a 11 de febrero de 1997.-El 
Juez, Manuel Guillermo Altava Lavall.-El Secre
tario.-12.446. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandrc Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial-de juicio 
ejecutivo con el número 167/1994, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Juan Soloca Tala
vera, actuando en nombre y representación de «Ban
co de Santander, Sociedad Anónima), contra don 
Ignacio Losa Maza, doña Isabel Collado López, 
doña Francisca Maza Caballero. don Ignacio Losa 
Díaz, sobre reclamación de cantidad, y en los que 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más abajo 
se dirá, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo 
día 8 de abril de 1997, sirviendo de tipo el de tasa
ción, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicha cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera, 
de celebrará el próximo día 8 de mayo de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo cl 75 ppr 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 10 de junio de 1997, celebrándose 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 
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Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las once horas. y se adecuarán para su 
celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
cn el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea 
de la subasta' correspondiente, y ello gara tomar 
parte en las mismas. 
Segunda.~ Todas las posturas podrán hacerse a 

calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado,~ desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, están de manifiesto en la Secretaria 
que se entenderá que todo licitador los acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de los mismos, si destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición, asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, Que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 
- Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 

domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para oír, notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor. sirva el presente de notificación en fonna 
al mismo del triple señalamiento del lugar, ·día y 
hora, fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Casa sita en Villarrobledo, en la 
calle Rubio. numero 9. Con una superticie de 126 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de la Roda, al tomo 837, libro 293, folio 
59 vuelto, finca número 2 8.913, inscrip~ión primera. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 16 de diciembre de 
1996.-EI Juez, Enrique Alejandre Carrizo
sa.-12.438. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Maria Engracia Román Ivorra, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 339/1995, seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterránco, con domicilio en Ali
cante. en la calle San Fernando, número 40, y con 
código de identificación fiscal número G 03046562, 
contra don Joaquín Herrero Hemández y dona Mag
dalena Picó Sogorb, en reclamación de 3.465.346 
pesetas de principal, más 3.998.154 pesetas de inte
reses devengados al l de diciembre de 1995, más 
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los que se devenguen, y otras 700.000 pesetas. pre
supuestadas para gastos y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en públlca subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demandados. que al [mal se describe, con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de abril de 1997. 
a las once horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan postura inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caci6n en debida forma por el actor, el día 8 de 
mayo de 1997, a Jas once horas, por el tipo pactado. 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió. con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 9 de junio de 1997. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primem.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se, previa o simultáneamente. a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que. a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los a\ltos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que tas cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogauo en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta. expresamente. no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en legal forma a los demandados. en el caso 
de no poderse llevar a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Piso quinto derecha. llegando por 
la escalera. del segundo portal, en la quinta planta 
alta, del edificio sito en Villena, en la calle A venida 
Constitución. número 118. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villena. al tomo 904. libro 499. 
folio 45. fInca registral número 40.740. inscripción 
tercera. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Villena a 7 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. María Engracia Román Ivorra.-12.25 1. 

VINAR6s 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el núme-
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ro 371/1996. a instancia de Caja de Ahorros y Peno 
siones de Barcelona (La Caixa), contra «Raypri, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Sc ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 21 dc abril 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 21 de mayo de 1997. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 19 de junio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgaqo, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte cn cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por la correspon
diente certificación registral, obrante en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente vie~nes hábil 
de.la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebracióri, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósíto las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 13 1. caso 
de que la deudora no fuera hallada en dichas fmcas. 

Bienes objeto de la subasta 

Aparcamientos del edificio sito en Vinarós, en 
calle Doctor FIeming. entre caJle Peatonal y del 
Socorro. de los bloques 1 y 11, de la segunda planta, 
plazas 228. 241. 203. 204. 219 y 220. 

Finca 26.983. inscrita al folio 92. libro 274 de 
Vinarós. 
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Finca 26.984. inscrita al folio 98. libro 274 de 
Vinarós. 

Finca 26.985. inscrita al folio 100. libro 274 de 
Vinarós. 

Finca 26.986. inscrita al folio 102, libro 274 de 
Vinarós. 

Finca 26.987. inscrita al folio 104. libro 274 de 
Vinarós. 

Finca 26.988. inscrita al folio 106. libro 274 de 
Vinarós. 

Tasadas. a efectos de subasta. en 2.701.333 pese
tas, cada una a excepción de la plaza 220. que 
lo está en 2.701.335 pesetas. 

Dado en Vinarós a 12 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Jesús Ltlmeras Rubio.-El Secretario.-12.516. 

VINAR6s 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vinar6s y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 55/1996. a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa), contra doña Teresa 
Esteller Vericat, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 21 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 20 de mayo de 19971 a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta e1 dia 23 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas quc no cubmn el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349/000118/055/96. 
de la oficina del Banco Bilbao VIZcaya. sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastarlo se encuentran suplidos por la correspon
diente certificación registral, obrante en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su cáso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpHere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131, caso 
de que la deudora no fuere hallada en dicha finca. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Finca 3. Vivienda situada en la primera 
planta alta de la casa sita en la villa de San Jorge, 
calle Nueva; de superticie construida 115 metros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo. comedor-estar, 
cocina, despensa, tres dormitorios, dos baños, pasi
llo y terraza recayente a la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Vinaroz 
al tomo 744. libro 20 de San Jorge. folio 124. fmca 
número 2.051. 

Tasación. a efecto de subasta. 7.830.000 pesetas. 

Dado en Vmaros a 10 de febrero de 1997.-EI Juez. 
Rafael Giménez RamÓn.-EI Secretario.-12.521. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Olga González Viejo. Magistrada-Juez del J uz
gada de Primera Instancia número L 1 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 20I/l995-B. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de ,(Pavimentos Hermanos 
Mata, Sociedad Anónima Labora!», contra «Promo
ciones Sociales Norteñas, Sociedad Limitada», en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias. el bien que al final se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 9 de abril 
de 1997, a las diez horas. con las prcvenciones 
siguientcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4878, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico O cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las flÚsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de junio de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

,Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial o industrial a la izquierda del 
portal de entrada a la casa o escalera número 2, 
de 93,39 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de partiCipación en el valor total del inmueble 
de 3.65 por 100 y su propietario contribuira a los 
gastos de la casa de que forma parte con un 15 
por 100. Fonna parte de un bloque de tres casas 
o escaleras. sito en El Burgo de Ebro (Zaragoza). 
en la calle Miguel Primo de Rivera, sin número, 
angular a calle de nueva apertura. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza 
al tomo 4.197. libro 57 de El Burgo de Ebro. folio 
157. finca 4.072. Valorado en 8.450.000 pesetas. 

Dado en Zarago'za a 5 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. OIga González Viejo.-EI Secreta
rio.-11.957-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras 
de cambio. número 388/1995, a instancias de «Elec
tricidad Celrna. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Julián Gaspar Capapé Félcz, 
y siendo demandado don Javier Franco Gil y «San 
Siro 76. Sociedad Limitada». con domicilio en calle 
José Luis Pomarón, 3, 3.°, A. izquierda (Zaragoza), 
se ha acordado librar el presnte y su publicaCión 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
pÚblica del bien embargado como de la propiedad 
de éste. que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sól0 el ejccutante podrá hacer postura 
en calidad de' ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, con
tinuar.ill subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado la tercera 
subasta. a las diez horas, del dia 15 de abril de 
1997 y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana número 5 B. Local comercial número 
5 en la planta baja del edificio en Jaca (Huesca). 
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en el paseo de la Constitución. sin número. que 
mide 183,18 metros cuadrados y tiene una cuota 
de 1.12 por lOO. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Jaca. al tomo 1.161. folio 203. linea 
19.203. Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

y para que 'as1 conste y sirva, igualmente, de noti
ficación a la codemandada «San Siro 76, Sociedad 
Limitada». que se cuentra en ignorado, paradero, 
expido y fmuo el presente en Zaragoza a 10 de 
febrero de 1997.-La Secretaria. Maria Dolores 
Ladera Sainz.-12.442. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Silva Goti, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3 registrado con núme
ro 301/1993. ejecución número 148/1993. a ins
tancia de don Juan José Vallejo Garda, contra doña 
María Luisa Femández Arandilla, en reclamación 
sobre cantidad. en providencia de esta fecha he acor· 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Mitad indivisa de la participación indivisa de 
880.14966 ayas partes. que lleva inherente el espacio 
señalado con el número l del elemeoto número 
4, local de la planta baja. perteneciente a la casa 
señalada con el número 2 de la calle Santamaria 
de Echévarri. Datos registrales finca número 
3.115-7, al folio 172 del libro 45 de Echévarri. ins
cripción primera. Valorada en Cí50.000 pesetas. 

Vivienda derecha del piso cuarto que ocupa una 
superficie útil aproximada de 44 metros 22 decí
metros y construida de 5~ metros 14 decímetros. 
EstA distribuida en vestíbulo, comedor, cocina, aseo, 
tres dormitorios y solana. Participa con 10 enteros 
23 céntimos d~ otro entero por 100 en la casa 
señalada con el número 3 de Kadagua Ibaia Kalea, 
en el barrio de San Miguel de Basaun. Datos regis
trales fmca número 18.134. folio 146 del libro 288 
de Basauri. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Departamento segundo del semisótano de la casa 
sita en Basauri; ocupa una superficie aproximada 
de 26 metros cuadrados, le es anejo el compar
timento de la izquierda del gallinero existente en 
la propia fmea y participa con una cuota de 18 
enteros'por 100 cn el valor total y elementos comu
nes de la finca. Datos registrales: Inscripción primera 
de la linea número 8.791 al folio 180 del libro 
118 de Basaun. Valorada en 1.100.000 pesetas. 

Total valoración: 6.750.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Bilbao. en primera subasta el día 
23 de abril de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta el dia 14 de mayo de 1997. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele
brará la tercera subasta el día 4 de junio de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas de la 
manana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrara al día siguiente habiJ, 
a la misma hora, y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 



BOE núm. 55 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre· 
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. nUmero de cuenta 4.719. el 20 por 
lOO del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta. y el 15 por lOO (20 por lOO 
del tipo de la segunda subasta), de su valor en las 
otras dos, lo Que acreditarán en el momento de 
la subasta (artículo 1.500.1 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme· 
ro de cuenta 4719. el 20 por 100; (primera subasta). 
o el 15 por lOO (segunda y tercera subastas). del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta), por el Que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499.2 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera, no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 Ley de Enjuiciamiento Civil). . 

Séptima.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 a LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudiCarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración de los bienes ~subastados en la forma y 
con las cóndiciones establecidas en la vigente legis.
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios . 
(articulo' 263 LPL J. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios). y el precio de la 
adjudicación e~ suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre él precia de adju
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcionaL De no ser inferior al pr~cio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la LPLJ. 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o imnuebles). siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu· 
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa· 
minados, debiendo confonnarse con ellos. sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
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una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta· 
blecido en leyes procesales expido la presente en 
Bilbao a 19 de febrero de 1997.-La Secretaria. 
Maria Silva Goti.-12.465. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña. Maria paz Femández Femández. Magistra· 
da·Juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
los de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el mime
ro 266fl995. se sigue procedimiento ejecutivo, a 
instancia de don José Carlos Gonzalez Salaberri 
y otro. contra la empresa demandada «Susanor, 
Sociedad Anónima», por una reclamación de sala
rios. En el referido procedimiento se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados por 
este Juzgado propiedad de la citada empresa deman
dada que. con sus respectivas valoraciones se des
cribirán y relacionarán al final, de conformidad con 
lo dispuesto al efecto en los articulas 261 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral y cqn lo pre· 
venido en los articulos 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamient'? Civil, con las condiciones que 
para conocimiento de los posibles licitadores se citan 
seguidamente: 

Primera.-La primera sú.basta Queda señalada para 
el dia 15 de mayo de 1997. La segunda subasta. 
en el supuesto de quedar desierta la primera. queda 
señalada para el dia 5 de juniO de 1997. La tercera 
subasta. en el supuesto de quedar desierta la segunda. 
queda señalada para el dia 26 de junio de 1997. 
Las tres subastas citadas se celebrarán a las nueve 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. Si por causa motivada hubiera de 
suspenderse cualquiera de ellas, se celebrará en el 
dia ·siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo' 
lugar, o en días sucesivos si se repitieran 'y se man
tuvieran los motivos que impidiesen su celebración. 

Segunda.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas sin necesidad de 
consignar depósito. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores deberán consignar, previa
mente, en la cuenta judicial habilitada al efecto. 
una cantidad. en ningún caso. inferior. al 20 por 100 
del valor en que hubieran sido tasados los bienes 
sujetos a licitación, requisito sin el cual no será 
posible la.participación en la subasta. 

Cuarta.-En la primera subasta no serán admi
sibles posturas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del valor de tasación de los bienes sujetos 
a licitación. La segunda subasta se realizará con 
las mismas condiciones, con una reducción del 25 
por 100 en el valor de tasación fijado para la primera. 
En la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 del valor en que se 
hubieran justipreciado los bienes subastados. si 
hubiera postor que ofrezca swna superior se apro
bará el remate. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las subastas podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, acreditando. previamente, 
haber efectuado el depósito en la fonna reseñada 
anterionnente. El pliego cerrado será abierto en el 
acto del remate al pUblicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexta.-Sólo la adquisición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrán efectuarse 
en calidad de ceder a tercero. 

Séptirna.-En el caso de que los bienes subastados 
fueran inmuebles. se advierte que las certificaciones 
del Registro a que se refiere en la regla 4.a del 
articulo \31 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados. que dichos bienes se hayan afec
tados por hipoteca a favor de Banesto y a diversos 
embargos según consta en las precitadas certifica· 
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dones, previniéndose que las cargas anteriores o 
preferentes quedarán, en SIL caso, vigentes y sin 
cancelar. 

Octava.-El establecimiento destinado a los efec· 
tos de consignación de las cantidades citadas en 
los apartados anteriores es la oficina judicial del 
Banco Bilbao Vizcaya, de Gijón, cuenta núme
ro 3296·0000·64·0266/95. 

Novena.-Los bienes quc son objeto de subasta 
y su correspondiente valor de tasación son los que 
seguidamente se enumeran: 

1. Local .comercial sito en las plantas baja y 
sótano del edificio señalado con el número 6, de 
la calle Marqués de San Esteban, con una superficie 
de 80 metros 8 decímetros cuadrados y 184 metros 
9 decímetros cuadrados, respectivamente: inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gijón, 
finca 1.829. 

Está valorado. pericialmente, en la cantidad de 
31.800.000 pesetas. 

2. Nave industrial sita en los Campones, parro
quia de. Tremañes y concejo de Gijón, tiene una 
superficie de 791 metros .cuadrados; inscrita en el 
Registro de. la Propiedad número 4 de Gijón, finca 
número 2.693. 

Está valorada, pericialmente,. en la cantidad de 
12.700.000 pesetas. 

3. Nave industrial sita en los Campones. parro
quia de Tremañes en concejo de Gijón, tiene una 
supemcie de 725 metros cuadrados; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gijón. fmca 2.946. , 

Está valorada, pericialmente, en 1a cantidad de 
11.600.000 pesetas. 

y para que así conste y con el fm de que sirva 
de notificación en legal forma al público en general 
y a las partes y afectados en este procedimiento. 
se hace insertar edicto paTa su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo establecido en el articulo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Con tal fm expido el presente 
en Gijón a 13 de febrero de 1997.-La.Magistra· 
da-Juez. Maria Paz Femández Femández.-La 
Secretaria.-12.463. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Esteban Delgado, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 1. de Madrid. 
por el presente edicto dimanante del procedimiento 
autos número D·282/1992. ejecución número 
105/1993. iniciado a instancia de don Diego Relaño 
Torralbo, contra «Cutillas Hermanos Constructores, 
Sociedad Anónima». sobre cantidad, hace constar 
que en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta. los siguientes bienes embargado como 
propiedad de la parte demandada cuya relación y 
tasación es la que se incluye a continuación, asi 
como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los t:nismos: 

Urbana.-Nave local comercial. sita en esta capital, 
en la calle Seo de Urgel, número 19. antes calle 
Hortaleza, número 1. con una superticie de 46 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 12 de Madrid. con el número 2.122. 

Valor de tasación: 4.495.762 pesetas. 
Urbana.-Nave local seflÚsótano, sita en esta capi

tal. en la calle Seo de Urgel. número 21. antes calle 
Hortaleza, número 2. con una superficie de 46 
metros 73 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Madrid. 
con el número 2.133. 

Valor de tasación: 4.495.762 pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en primera 
subasta. el día II de abril de 1997; en segunda 
subasta. en su caso. el dia 23 de mayo de 1997. 
Y en tercera subasta, también en su caso, el dia 27 
de junio, señalándose para todas ellas como hora, 
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la de las doce y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien. pagando el principal. inte
reses y costas. Después de celebrado quedará la 
venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articula 1.500 de la Lcy de Enjuiciamiento Civil) 
y ello. exclusivamente. mediante resguardo acredi
tativo de depósito, en la cuenta comente núme
ro 2499 282/92. Que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basilica. 19. 
de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en plfego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 

~ posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta sub.asta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 2S por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura llÚnima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoselcs, a tal fin, el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embarg~o (articulo 262 de la Ley dc 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. Al resultar desierta la segunda 
subasta, el actor podrá pedir o la adjudicación del 
bien por las dos terceras partes del precio que hubie
re servido de tipo para esta segunda subasta o que 
se la entreguen en Administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y e~inción dél 
capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose Jos bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta. como bastante 
la titulación obrante' en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y"los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá. serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
Uco (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 
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Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales soJidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley Pro
cedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid»,.en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 31 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Victoria Esteban Delga~ 
do.-12.467. 

MADRID 

Doña Pilar Ortlz Martinez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 18 de los de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to de autos número 0-146/1995 (acum. 135/1995), 
ejecución número 182/1995 (acum. 216/1995). ini
ciado a instancia de don Juan Naranjo Domínguez 
y otros contra «P. 11. Castilla, Sociedad Limitada», 
hace constar que en el día de la fecha se ha dictado 
providencia acordando la suspensión de la tercera 
subasta señalada para el dia 27 de marzo de 1997 
y señalado nuevo día, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Providencia Magistrada-Juez, ilustrís~ma señora 
doña Ofelia Ruiz Pontones. 

En Madrid a trece de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. 

Dada cuenta; por ertor padecido en el señala
miento de tercéra subasta de bienes embargados 
a .P. 11. Castilla. Sociedad Limitada». para el dia 
27 de marzo de 1997 y siendo este inhábil. acuerdo 
la suspensión de la misma. Se señala para la cele
bración de dicha subasta el dia 9 de mayo de 1997. 
a las diez horas, en las mismas condiciones recogidas 
en resolución de fecha 31 de julio de 1996. y cuya 
publicaCión tuvo lugar por edictos en el "Boletín 
Oficial del Estado" del dia 2 de octubre de ~1996 
yen el "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid". el dia 3 de octubre de 1996. 

Notifiquese a las partes la presente resolución 
haciéndoles saber Que la misma no es rtrme y contra 
ella cabe interponer el recurso de reposición en 
el plazo de tres dias. ante este Juzgado que lo resol
verá. Publiquese en el "Boletin Oficial del Estado" 
y en el "Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid", esta resolución mediánte edictos, así 
como en el tablón de anuncios de este Juzgado.» 

Así lo mando y frrrna su señoria ilustrísima. Doy 
fe. La Magistrada-Juez.-La Secretaria. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» yen el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid». en cumplimiento de 10 esta· 
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 13 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Pilar Ortiz Martinez.-12.462. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid. 
por el presente edicto dimanante del procedimiento 
de autos número D-20/95, ejecución número 
165/96, iniciado a instancia de don Víctor Vicente 
Mbomio Mba Pujalte. contra «Duvial Sociedad 
Anónima», hace constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar á subasta los siguientes bienes 
embargadOS como prapiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación. así como las condiciones de las subastas. 
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Bienes Que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Turismo marca «Volkswageil». modelo Golf 2.0. 
iny. 5V, con matricula M-8692·SU. 

Tasado pericialmente en: 1.580.000 pesetas. 
Turismo marca «Ford), modelo Fiesta 1.8 D, con 

matricula M-122l-TJ. 
Tasado pericialmente en: 1.180.000 pesetas. 
Turismo marca «Ford», modelo Fiesta 1.1. con 

matricula M-3483-PK. 
Tasado pericialmente en: 640.000 pesetas. 
Turismo marca «l-Iyundai», modelo Lantra 1.8, 

con matricula M-6224-SN. 
Tasado pericialmente en: 1.200.000 pesetas. 
Turismo marca «Renaull». modelo R-19. 1.9 DT. 

con matricula M-4 7 33-SX 
Tasado pericialmente en: 1.460.000 pesetas. 
Turismo marca «BMW». modelo 525.1. con matri

cula M-3693-0G. 
Tasado pericialmente en: 2.540.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el dla 15 de abril de 
1997; en segunda subasta. en su caso. el dia \3 
de mayo de 1997. y en tercera subasta. también 
en su caso. el dia 10 de junio de 1997. señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas: después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la L.P.L. y 
1.498 de la L.E.C.). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 efectivo. 
al menos, del valor del' bien que haya servido de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (articulo 1.500 de la L.E.C.). y ello exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 2513, Que este 
Juzgado tiene abierta en el Banc'o Bilbao Vizcaya 
de la calle Basilica. 19. de Madrid, 28020. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar lati posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma ante.s mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
L.E.C.). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días: de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la L.P.L.). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta o que se la entreguen en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la L.P.L.). 
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Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán lo~ 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la L.P.L.). 

Los bienes embargados están depositados a cargo 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 19 de febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial. Maria Dolores 
Marin Relanzón.-12.469. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por. 
la que se interesaba la busca y captura de don Juan 
Sánchez González. hijo de Juan y de Josefa. natural 
de Oviedo (Asturias). J>acido el 16 de octubre de 
1968. con documento nacional de identidad número 
9.394.758. procesado en la causa número 45/29/88. 
instruida por el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 45 de Burgos, por un presunto delito de 
deserción. 

La Coruña. 18 de febrero de 1997.-El Presidente 
de la Sala. Alfredo Femández Benito.-12.578-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Cabo primero Legionario don 
José Miranda Texeira, con dócumento nacional de 
identidad número 2.740.207. hijo de Avelino y de 
Manuela. natural de Ponitiel (Portugal). nacido el 
.10 de julio de 1951 y último domicilio en calle 
Alfonso 1lI el Magno. sin número. destinado en 
el Tercio Don Juan de Austria III de La Legión. 
inculpado en las diligencias preparatorias 53/30/89. 

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de febrero de 
1997.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-12.591-F. 

Juzgados militares· 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Caballero Legionario don 
Samba Jallow. hijo de Ibrima y de Taebe Ci, natural 
de Brikama, Banyul (Gambia). nacido el 6 de abril 
de 1954 y de profesión Chófer, destinado en el 
Tercio Don Juan de Austria lIT de La Legión, pro
cesado en la causa 53/14/88. 

Las Palmas de Gran Canaria. 17 de febrero de 
1997.-El Juez Togado. Ricardo Cuesta del Cas
tiUo.-12.608. 

Miércoles 5 marzo 1997 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11171/96, por un presunto 
delito de abandono de destino o residenGia, del Sol
dado don Juan Carlos Martín Torrejón, de veinte 
años de edad, hijo de Francisco y de María del 
Carmen, con documento nacional de identidad 
número 51.425.927, para que proceda a la anulación 
de la requisitOria solicitada en fecha 16 de diciembre 
de 1996. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secretario 
relator.-12.596-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Gui
llermo David Medina, hijo de Carlos y de Milagros, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, provincia· de 
Santa Cruz de Tenerife, con documento nacional 
de identidad número 43.815.856, inculpado en dili
gencias preparatorias número 51/20196, por un pre
sunto delito de abandono de destino o residencia, 
toda vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 17 de febrero de 1 997.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martinez.-12.598. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobada 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento y nombre de los padres: 

Fecha de presentación: 19 de mayo de 1997. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento General 
Menacho" carretera Badajoz-Alburquerque. sin 
número, Badajoz. 

MilIán López, José. 20 de junio de 1973. Bar
celona. Lucas y Belén. 

Pamba Garcia. Alberto. 22 de marzo de 1975 
Barcelona. Luis y Maria Argeme. 

Fecha de presentación: 20 de mayo de 1997. 
Lugar de presentación: Base General Álvarez de 
Castro, San Clemente Sasebas, sin numero, Sant 
Climent Sescebes (Girona). 

Fuertes Flores, Miguel. 25 de enero de 1969. Bar
celona. Guillermo y Aurora. 

Haro Llanas, Joaquín de. 5 de mayo de 1969. 
Hospitalet de L1obregat. Joaquín y Ángela. 

Granado Arcllano, Juan. 5 de agosto de 1969. 
Hospitalet de L1obregat. Manuel y Micaela. 

Fecha de presentación: 20 de mayo de 1997. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento Teniente 
Coronel Primo de Rivera, Po. MIR Berlanga, sin 
número. Melilla. 
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Garcia Viña. Jorge. 6 de septiembre de 1967. 
Barcelona. Erminio y AntoÍ"lia. 

Fecha de presentación: 20 de mayó de 1997. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento Hernán 
Cortés. calle Teniente Flomcsta, sin número, 
Mérida. 

Pozo Capellin. Jose. 8 de junio de 1973. Bar
celona. José y M. Carmen. 

Herrero G6mez. Javier. 22 de junio de 1969. 
Badalona. Felipe y Josefa. 

Moreno Pedrosa, Carlos. 18 de junio de 1973. 
Almeria. Daniel y Ana. 

Fecha de presentación: 21 de mayo de 1997. 
Lugar de presentación: Capge. Muñoz Grandes. 
paseo de Extramadura, número 441. Madrid. 

Palacios Ojcda, Francisco. 16 de diciembre de 
1977. Dima (Vizcaya). Abel y Francisca. 

Fecha de presentación: 20 de mayo de 1997. 
Lugar dc presentación: Base Brigada de Caballeria, 
carretera de Huesca, kilómetro 75. sin número, 
Zaragoza. 

Artes Alemany, Francisco. 3 de junio de 1970. 
Ariza (Valencia). Francisco y Josefa. 

Crespi Ruiz, Albert. 29 de mayo de 1970. Bada
lona. Juan y Elvira. 

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 1997.-EI 
Coronel Jefe, Jaime de la Nogal Núñez.-12.583-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decrcto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número J 91), se notifica aljóven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: C. I. Marinería 
Cartagena, calle Real. sin número. 30290 Carlagena. 
6 de mayo de 1997. Apellidos y nombre: Rumayor 
Cano, Antonio. Fecha de nacimiento: 22 de marzo 
de 1977. Población de residencia: Valencia. Nombre 
de los padres: José Antonio y Maria. 

Valencia. 20 de febrero de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro,. Porfitio Laguna Asen
si.-12.605-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número J 91), se notifica aljóven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Tvlarineria 
Ferrol, Arsenal Militar, 15490 El Ferrol. 6 de mayo 
de 1997. ApellidOS y nombre: Vicente Oliver, José. 
Fecha de nacimiento: 4 de diciembre de 1976. 
Población de residencia: BUljassot. Nombre de los 
padres: José y Antonia. 

Valencia, 21 de febrero de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro. Poñuio Laguna Ascn
si.-12.602-F. 


